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María Teresa Méndez Picazo y 
María Soledad Castaño Martínez

CLAVES DE LA ECONOMÍA COLABORATIVA Y POLÍTICAS
PÚBLICAS

El actual entorno económico es el escenario en el que se
está desarrollando el fenómeno conocido como

economía colaborativa, impulsado por un cambio en los
valores de la sociedad y por la disminución de la renta

de los individuos como consecuencia de la crisis. Los
avances en las tecnologías de la información y la
comunicación y la creación de redes sociales, ha

permitido la aparición de nuevos modos de satisfacer las
necesidades de los individuos. En este artículo se

plantean las diferentes claves de las empresas de
economía colaborativa, así como las políticas

económicas que podrían fomentar su creación y
expansión.

Palabras clave: economía colaborativa, consumo
colaborativo, políticas públicas

The current economic environment is the scenario that is
developing the phenomenon known as collaborative

economy, driven by a change in the values of society and
by lower personal income as a result of the crisis.

Advances in information and communication
technologies and social networks have allowed the

emergence of new ways to meet the needs of individuals.
This article raises the different keys of collaborative
economy firms and economic policies that could

encourage creation and expansion.

Keywords: collaborative economy, collaborative
consumption, public policies.

Marta Peris-Ortiz, Sofía Estellés-Miguel y
Carlos Rueda-Armengot

MERCADO Y ECONOMÍA COLABORATIVA. CONCEPTO 
Y CASO WALLAPOP

Este artículo aborda las cuestiones conceptuales básicas
de la economía colaborativa, y una parte de su

dimensión práctica mediante el caso Wallapop. La
revisión de la literatura muestra que la colaboración, para

tener sentido y ser explicable, tiene que cumplir una
función o ser necesaria. Este es el modo en el que la

colaboración añade valor. El artículo concluye que tanto
la colaboración estudiada como los atributos sociales

que le son inherentes, son de perfil bajo, porque las
transacciones de mercado en las que intervienen, en el

marco de Internet, tienen en general el carácter de
mercado instantáneo o spot.

Palabras clave: economía colaborativa, transacciones
de mercado, Wallapop

This paper explores the basic conceptual issues of
collaborative economy and one part of its practical

dimension by means of the Wallapop case. The review of
the literature shows that collaboration, in order to make

sense and be explicable, must fulfil a function or be
necessary. This is the way in which collaboration adds

value. The article concludes that both the studied
collaboration and its inherent social attributes are low
profile, because the market transactions in which they

intervene, in an Internet framework, generally possess an
instantaneous market or “spot” nature.

Keywords: collaborative economy, market transactions,
Wallapop.

Millán Díaz-Foncea, Carmen Marcuello y Manuel
Monreal

ECONOMÍA SOCIAL Y ECONOMÍA COLABORATIVA: ENCAJE
Y POTENCIALIDADES

La economía social y la economía colaborativa son dos
términos que están ganando gran interés en la
actualidad, especialmente como mecanismos para
enfrentar la situación de crisis social y económica
existente. Aunque cada una tiene unos antecedentes y
unas características específicas que las diferencian,
existen lugares comunes que economía social y
economía colaborativa pueden compartir. En este
artículo busca estas coincidencias con el fin de tender
puentes entre ambos espacios y aprovechar las
oportunidades y mantener las fortalezas que cada una
de ellas presenta. Anteriormente, se describen los
aspectos principales de sus definiciones y se postulan los
debates existentes en su seno.

Palabras clave: economía colaborativa, economía
social, consumo colaborativo, empresa social.

Social economy and collaborative economy are two
terms that are currently gaining great interest, especially
as mechanisms facing the existing situation of social and
economic crisis. Although each has a background and
specific characteristics, there are platitudes that social
economy and collaborative economy can share. This
article looks for these matches to build bridges between
the two fields in order to take advantage of opportunities
and to maintain the strengths that each presents.
Previously, we describe the main aspects of their
definitions and existing debates posit within it.

Keywords:  collaborative economy, sharing economy,
collaborative consumption, social economy, social
enterprise.

Nuria Fernández Pérez

PROBLEMÁTICA JURÍDICA DERIVADA DE LA ECONOMÍA
COMPARTIDA

Prácticamente todos los sectores de la industria turística se
han visto ya afectados por la llamada «economía
compartida», especialmente el sector del alojamiento y
del trasporte terrestre. Las webs p2p se han convertido en
pocos años en un amenazante competidor para el
sector hotelero y de apartamentos turísticos reglados 
y para el del transporte reglado. Desde estos sectores se
denuncia que operan con reglas del juego diferentes lo
que les deja en una situación de indefensión, tanto a
ellos, como a los turistas. El objetivo de este trabajo es por
tanto identificar el régimen aplicable, considerando que
son de aplicación diferentes normativas. 

Palabras Clave: turismo colaborativo, economía
compartida, plataformas p2p,  protección turistas

Virtually all sectors of the tourism industry have been
already affected by the so-called «shared economy», in
particular, the accommodation sector and the transport
sector. P2P websites have becoming in a few years in a
threatening competitor for the hotel sector and regulated
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apartments and for the registered transport. They say that
this new intermediary do not operate with the same rules
which leaves them in worse conditions, just as the tourists.

The aim of this paper is therefore to identify the regulation,
considering that is applicable several regulations.

Keywords: «peer to peer» tourism, shared economy, p2p
website, tourist protection.

Salvador Montesinos Oltra

LOS ACTORES DE LA ECONOMÍA COLABORATIVA DESDE EL
PUNTO DE VISTA DEL DERECHO TRIBUTARIO

Entre las cuestiones problemáticas que plantea la
innovadora y disruptiva «economía colaborativa» o

“economía de plataforma” una de los más relevantes es,
quizás, el tratamiento fiscal aplicable a sus múltiples

variantes. Este artículo trata de ofrecer una
caracterización general de los actores de la economía

colaborativa bien como simples particulares
consumidores o, en su caso, como empresarios o

profesionales, desde la perspectiva tributaria. El análisis
realizado muestra que este heterogéneo fenómeno

socioeconómico no admite un régimen fiscal único, sino
un tratamiento casuístico.

Palabras clave: economía colaborativa, derecho
tributario, entidades sin ánimo de lucro, sectores formales

e informales, empresas cooperativas.

Among the problematic issues arising from the innovative
and disruptive «sharing economy» or »platform economy»

one of the most important is maybe the tax treatment
that should be applied to it in its multiple variants. This
article tries to offer a general characterization of the

actors of sharing economy as individual consumers or
business from the tax law perspective. The analysis shows

that this heterogeneous socioeconomic phenomenon
doesn’t admit a unique tax regime, but a case-by-case

treatment.

Keywords: sharing economy, tax law, non-profit institutions,
formal and informal sectors, cooperative enterprises.

María Pilar Alguacil Marí

PERFILES TRIBUTARIOS DE LAS COOPERATIVAS DE
FREELANCE: EL EJEMPLO FACTOOV.ES

En el marco de las plataformas de consumo
colaborativo, en España se han comenzado a implantar

las cooperativas de facturación, que ofrecen a los
freelance la posibilidad de desarrollar su labor sin ser

considerados autónomos a efectos fiscales y de
seguridad social. En este trabajo se analizan los

elementos más relevantes de la tributación de este tipo
de cooperativas en España, tomando como ejemplo la
cooperativa Factoo, que es un paradigma del modelo.

Palabras clave: economía colaborativa, cooperativas,
trabajo autónomo, profesionales, tributación

Within collaborative consumption platforms trend,  it has
started to be developed in Spain some “billing

cooperatives” , which offer the possibility of developing
freelance their work without being considered self-

employed for taxation and social security purposes . In this
paper we analyze the most important elements of

taxation of such cooperatives in Spain, taking as an
example the Factoo cooperative, which is a paradigm of

the model.

Keywords: shared economy, co-operatives, self-
employment, professionals, taxation.

Alberto Martínez Corral, Miguel Palacios y
Mercedes Grijalvo

MODELOS ORGANIZATIVOS PARA INICIATIVAS DE
CROWDSOURCING

La economía colaborativa y el crowdsourcing se han
convertido en formas innovadoras de competir. En el
sector bancario hay instituciones, como el BBVA, que
tienen experiencia en este campo. La literatura
académica ha ido explicando los distintos casos de éxito
de crowdsourcing y proponiendo esquemas explicativos y
dimensiones de análisis. En el presente artículo se
recogen esos esquemas y dimensiones dentro de un
modelo que analiza el impacto sobre las organizaciones
a tres niveles: micro, meso y macro. Se revisan
actividades de crowdsourcing del BBVA identificando las
dimensiones que permiten analizar esas iniciativas, como
puesta en práctica del modelo de análisis propuesto.

Palabras clave: crowdsourcing, modelos organizativos,
dimensiones, impacto organizacional, economía
colaborativa, innovación

Collaborative economy and crowdsourcing are a
innovative forms of competition in different industries.
Banking is one of them and some institutions, such as
BBVA, already accumulate some experience working in
this field. Academic literature has provided explanation to
different crowdsourcing success stories and is proposing
some explanatory schemes and dimensions for analysis.
The current article collects those schemes and dimensions
within a model that analyses the impact on organizations
at three levels: micro, meso and macro. Crowdsourcing
activities from BBVA are analysed with that scheme,
identifying the dimensions that allow the analysis of such
initiatives when applying the model. 

Keywords: crowdsourcing, organizational models,
dimensions, organizational impact, collaborative
economy, innovation.

F. Xavier Molina Morales, Luís Martínez Chafer y 
Víctor del Corte Lora

ANÁLISIS DEL FENÓMENO DEL CROWDFUNDING: EL CASO
DE LA PLATAFORMA VERKAMI

El artículo analiza el fenómeno del crowdfunding a partir
de un caso ilustrativo como es el de la empresa Verkami.
Este estudio pretende contribuir a través de un caso de

éxito que permita sugerir: qué procedimientos, tipos de
comunicación o estrategias constituyen la base de su
éxito, y poder generalizar algunos de los resultados del
estudio. Se revisa la literatura sobre crowdfunding y se
presenta el caso de estudio, su descripción,
características y claves de su éxito. Para finalizar se
presentan una serie de resultados y las conclusiones que
se derivan de ellos.

Palabras clave: crowdfunding, financiación, industria
creativa, Verkami

The paper analyzes the phenomenon of the
Crowdfunding based on the Verkami case. This study aims
to contribute to the understanding of the crowdfunding
through a success example that allows suggest: what
procedures, types of communications or strategies
constitute the basis of its success, and be able to
generalize some of the results of the study. We have
reviewed the literature about Crowdfunding and we have
presented the case study, its description, features and key
to its success. Finally we have presented a number of
findings and conclusions derived from them.

Keywords: crowdfunding, financing, creative industry,
Verkami.
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Ana Galeano Revert y José P. García Sabater

MODELO DE NEGOCIO DE ECONOMÍA COLABORATIVA EN
LA VENTA AL POR MENOR. CASO DE ESTUDIO EN EL

SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN

El presente trabajo tiene como objetivo analizar e identificar
un modelo de negocio de venta de alimentos minorista,
con un carácter de economía colaborativa. El caso de

estudio muestra un modelo de negocio sostenible,
replicable y no escalable, que surge de una estrategia

basada en el intercambio de productos de especialización
artesana entre diferentes micro-empresas. Utilizando

capacidad productiva que permanecía infrautilizada en
ambas, a cambio de un reparto de ingresos pactado, se

modifica el modelo tradicional de poseer hacia un modelo
basado en el compartir, que mejora la rentabilidad además

de ser más sostenible socialmente.

Palabras clave: economía colaborativa, modelos de
negocio, redes colaborativas, consumo colaborativo,

capacidad de pares y economía de pares

This paper aims to analyse and identify a food retailing
business model, with a sharing economy character. The

case study shows a sustainable, replicable and non-
scalable business model arising from a strategy based on

the craft specialization product exchange among
different micro-enterprises. Using underutilized production

capacity in both, in exchange for a revenue sharing
agreement, the traditional model of owning changes

towards a model based on sharing, improving profitability
as well as being more socially sustainable.

Keywords: sharing economy, business models, collaborative
economy, collaborative network, collaborative

consumption, peer-to-peer capacity, peer economy.

María Elena García Ruíz y Francisco Javier Lena Acebo

CARTOGRAFÍA DE LAS ECOLOGÍAS COLABORATIVAS

La difusión de la cultura open source –nacida en el
campo del software- a otros ámbitos como la

electrónica, la maquinaria bajo control numérico e
incluso a otros bienes de consumo, combinada con una

reducción significativa del coste de muchos de estos 
elementos han traído aparejadas nuevas tendencias que

conjugan la democratización del diseño, producción y
gestión del ciclo de vida de los objetos industriales,

permitiendo la entrada de nuevos actores y
comunidades de usuarios, facilitada por el desarrollo de

internet y la estandarización de formatos. El presente
trabajo pretende dibujar un mapa de las numerosas
comunidades y movimientos nacidos a raíz de estas

tendencias, basándonos en el concepto de ecología
colaborativa que intenta definir aquellas comunidades y
espacios, atendiendo a su grado de apertura al público,
definición de objetivos y metas, procesos e intercambio

de conocimiento y recursos entre sus usuarios y con otros
agentes sociales.

Palabras clave: ecologías colaborativas, hazlo tu mismo,
prototipado rápido, FabLabs, fuentes abiertas, makers,

peer production

The spread of open source culture -born in the field of
software- to other fields such as electronics, machinery

under numerical control and even other consumer goods
combined with a significant reduction in the cost of many

of these elements have brought with it new trends that
combine the democratization of the design, production

and life-cycle management of industrial objects, allowing
the entry of new players and user communities, foster by

the development of the Internet and format standards.
This paper aims to draw a map of the different

communities and movements born as a result of these
trends, based on the concept of collaborative ecology

trying to define those communities and spaces,
according to their degree of openness to the public,

defining objectives, goals, processes and exchanges of
knowledge and resources among its users and other
social agents.

Keywords: collaborative ecologies, do it yourself-DIY, rapid
prototyping, FabLabs, open source, makers, peer
production.

Domingo Ribeiro Soriano, Andrea Rey Martí, Norat Roig
Tierno y Alicia Más Tur

FACTORES DE FRACASO Y ÉXITO EN EMPRESAS COLABORA-
TIVAS. ANÁLISIS DE LITERATURA Y UN ESTUDIO DE CASO

Esta investigación analiza las causas de fracaso y de éxito
de las colaboraciones entre empresas mediante una
aproximación tanto teórica como práctica. En primer
lugar, se hace una amplia revisión de la literatura que
analiza las diferentes causas de fracaso y éxito de las
empresas colaborativas. En segundo lugar, junto a este
análisis, se realiza una aplicación práctica mediante el
estudio del caso concreto de una agencia de
comunicación creativa que desde su creación ha
llevado a cabo colaboraciones con diferentes empresas
de servicios complementarios

Palabras clave: causas de fracaso, causas de éxito, caso
de estudio, alianzas, empresas colaborativas

This research analyses the causes of failure and success of
partnerships between companies through both theoretical
and practical approach. First, a broad conceptual
framework is developed in relation to the different causes
of failure and success that the literature in this field has
already analyzed. Second, we examine the case of a
creative  communication agency which since its creation
has carried out collaborations with different companies of
complementary services.

Keywords: failure factors, success factors, study case,
alliances, collaborative firms.

Elías Humberto Peraza Castaneda y Guillermo
Aleixandre Mendizábal

SISTEMAS SECTORIALES DE INNOVACIÓN EN ESPAÑA. UNA
TIPOLOGÍA A PARTIR DE LA ENCUESTA SORE INNOVACIÓN
EN LAS EMPRESAS

Este artículo busca identificar tipologías de sectores en
función de su comportamiento innovador para la
economía española, dentro del contexto de la literatura
de sistemas sectoriales de innovación. Los datos utilizados
provienen de la Encuesta de Innovación en las Empresas
2013 del Instituto Nacional de Estadística para un total de
33 sectores económicos. La metodología aplicada, en
primer lugar,  reduce el número de variables a través de
un análisis factorial, que consigue factores que
condensan la mayor parte de la información original. Y,
en segundo lugar, agrupa los sectores mediante un
análisis clúster basado en los factores obtenidos
previamente. Como resultado, se identifican cuatro tipos
de agrupaciones. 

Palabras clave: sistema sectorial de innovación, España,
innovación sistémica, cooperación tecnológica

This article seeks to identify typologies of sectors based on
their innovative behavior for the Spanish economy within
the context of sectoral innovation systems’ literature. The
data come from Companies Innovation Survey 2013 of
the National Institute of Statistics for a total of 33
economic sectors. The methodology applied, first,
reduces the number of variables through a factorial
analysis; getting factors condense most of the original
information. And, secondly, the sectors are grouped by
cluster analysis based on factors obtained previously. As a
result, four types of groups are identified.

Keywords: sectorial system of innovation, Spain, systemic
innovation, technological cooperation.
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Juan Pablo Sánchez Sainz-Trápaga

EL SECTOR DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE
AUTOMOCIÓN EN ESPAÑA. RESISTENCIA, ADAPTACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN

Este trabajo evalúa la evolución del sector de equipos y
componentes de automoción en España entre 2006 y

2013, mediante el análisis de diez indicadores económico-
financieros recogidos en 678 empresas. Se han detectado

comportamientos diferentes al segmentar las empresas
según su entorno geográfico de decisión. Las

multinacionales autóctonas muestran una dinámica
esperanzadora en cuanto a rentabilidad y crecimiento, aun

considerando únicamente sus negocios en España. En
cambio, las organizaciones locales, que concentran el 66%

de las empresas con tan sólo 10% de la facturación
y rendimientos menos favorables, ofrecen un margen

aún considerable para la consolidación y reestructuración.

Palabras clave: equipos y componentes de automoción,
resistencia y adaptación a la recesión, demografía

empresarial, indicadores económico-financieros

This paper assesses developments in the sector of
automotive suppliers in Spain between 2006 and 2013,

through the analysis of ten economic and financial
indicators collected in 678 companies. Different behaviors

have been detected from segmenting enterprises
according to their geographical environment of decision.

Native multinational companies show a hopeful dynamic in
terms of profitability and growth, even considering only their

business in Spain. On the other hand, local organizations,
which account for 66% of companies with only 10% of the

turnover and lower performance ratios, are still considerable
scope for consolidation and restructuring.

Keywords: automotive equipment and components,
resistance and adaptation to the recession, enterprise

demography, economic and financial indicators

Joaquín Bonet, Eugenia Babiloni, Ester Guijarro 
y Cristina Santandreu

INTERNACIONALIZACIÓN EN EL SECTOR AUXILIAR DEL CAL-
ZADO: EL CASO DE MB MIBOR INTERNACIONAL

Las estrategias de outsourcing de la industria del calzado
hacia países con menores costes productivos han

impulsado a las empresas que tradicionalmente han sido
proveedoras locales a emprender un proceso de

internacionalización hacia los nuevos centros productivos.
En este artículo se muestra cómo la empresa MB MIBOR
Internacional, fabricante de topes y contrafuertes y con

una fuerte componente tecnológica, se ha
internacionalizado acompañando el proceso de
deslocalización de la producción de calzado. La

implantación de la empresa en estos países va desde el
outsourcing de la logística y del servicio técnico, hasta la
creación de una filial para poner integrarse en las nuevas

cadenas de suministro de los fabricantes extranjeros.

Palabras clave: sectores tradicionales,
internacionalización, outsourcing

Outsourcing strategies of the footwear industry to
countries with lower production costs have driven
companies that have traditionally been local to
undertake a process of internationalization to new
production facilities providers. This article shows how the
company MB MIBOR International, manufacturer of toe
puffs and back counters and other footwear components
and with a strong technology component, has been
internationalized following this outsourcing flow of
footwear production. The implementation of the business
and operations in these countries ranges from the
outsourcing of logistics and technical services, to create
subsidiaries to be able to successfully integrate in the
inflow supply chains of their foreigner customers.

Keywords: traditional industries, internationalization, inter-
national outsourcing.

Rosa María Yagüe e Isidre March Chordá

EL SALTO DEFINITIVO DEL EMPRENDEDOR: DE ESPAÑA A
SILICON VALLEY

A partir de un amplio trabajo empírico este estudio es
pionero en presentar resultados sobre un fenómeno muy
reciente y de creciente interés como es el desempeño y
expectativas del emergente colectivo de start-ups de
origen español que mayoritariamente desde 2011 se
están afincando en Silicon Valley.  El estudio identifica las
variables vinculadas al perfil y motivaciones del equipo
fundador, a las características de las empresas y sus
productos y al propio desempeño económico, que
inciden de forma significativa sobre la rentabilidad y el
crecimiento en ventas del colectivo empresarial a
estudio, a partir de información cuantitativa y cualitativa
de primera mano. La aplicación de técnicas estadísticas
descriptivas y multivariantes permite descubrir las variables
clave que el emprendedor español debe cuidar para
ampliar sus posibilidades de situar su start-up en la senda
del crecimiento y la rentabilidad.

Palabras clave: start-ups, Silicon Valley, desempeño,
inversión, español.

Based on a broad empirical fieldwork, the study is pioneer
in presenting the key features of the emerging group of
start-ups originated in Spain that are landing in SV since
2011. The study reveals the variables linked to the
founder´s profile, the firm´s attributes and the
performance itself, which have a significant impact over
the profitability and the revenues growth in this category
of firms, from quantitative and qualitative data directly
collected on the field. Application of descriptive and
multivariate statistical techniques leads to a series of
findings of great interest, and will discover the key
variables the Spanish entrepreneurs must meet in order to
grow and become profitable.

Keywords: start-up, Silicon Valley, performance,
investment, spanish.
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INTRODUCCIÓN

La «economía colaborativa», el «consumo colaborativo» y otros conceptos interrelacionados son fenó-
menos recientes por los que el significado de valor y sus procesos de creación se están desplazando

rápidamente desde una visión centrada en el producto/servicio y la empresa hacia experiencias de inter-
cambio entre particulares de recursos que permanecían ociosos o infrautilizados a cambio de una com-
pensación pactada entre las partes, cambiando así el modelo tradicional de poseer a compartir. 

Este nuevo paradigma ha venido a cubrir un vacío creado por la existencia de necesidades de los indivi-
duos que han emergido a raíz de los importantes cambios socioeconómicos y tecnológicos de los últimos
años. Las ideas de colaborar, compartir e intercambiar han dado paso a nuevos modelos de negocio
para la satisfacción de dichas necesidades, que han irrumpido con fuerza en actividades como el alqui-
ler de alojamientos y vehículos entre particulares, entre otras, y que se instrumentan a través de platafor-
mas de intercambio, trueque, bancos de tiempo, grupos de compra, y mercados de productos de segun-
da mano.

Sin embargo, el concepto de economía colaborativa, al contemplar tantas actividades y formas diferen-
tes, aún no está claramente definido, por lo que en este monográfico coordinado por el profesor Daniel
Palacios Marqués de la Universidad Politécnica de Valencia se intentará concretar analizando, a partir de
una revisión de la literatura y del estudio de casos prácticos, algunos de los efectos que hoy en día tiene
en la sociedad. 

El primero de los bloques del monográfico trata de establecer un marco conceptual preliminar. Así, María
Teresa Méndez Picazo y María Soledad Castaño Martínez se centran en los principales aspectos de

las empresas que se engloban bajo la denominación de economía colaborativa, analizando sus carac-
terísticas, ventajas e inconvenientes, y puntualizando el reto regulatorio y de políticas públicas que se deri-
va de su impacto económico, social y medioambiental. Por su parte, Marta Peris-Ortiz, Sofía Estelles-
Miguel y Carlos Rueda-Armengot ahondan en cuestiones conceptuales básicas con un foco en la cues-
tión de la creación de valor y apoyándose en el caso de la plataforma Wallapop. En el artículo que cie-
rra este bloque inicial,  Millán Diaz-Foncea, Carmen Marcuello y Manuel Monreal buscan cubrir la bre-
cha conceptual entre términos como economía colaborativa y «economía social», realizando una apro-
ximación teórica y descriptiva a las nociones esenciales vinculadas a ambos.

El segundo bloque trata sobre aspectos jurídicos y tributarios de la economía colaborativa, buscando
dar una visión más holística del concepto. Una primera aproximación a la cuestión, para el caso de

empresas colaborativas del sector del alojamiento y del transporte terrestre es la que realiza Nuria
Fernández Pérez en su artículo. En cuanto a la dimensión tributaria, Salvador Montesinos Oltra destaca la
importancia que adquiere la condición con la que actúan en cada caso los protagonistas, ya sea como
auténticos empresarios o profesionales o como simples particulares que pueden actuar ocasionalmente
como oferentes de algún bien o servicio, como demandantes de los mismos o, en el caso de las plata-
formas basadas en el intercambio, con ambas condiciones a la vez. Completa este bloque un artículo
de María Pilar Alguacil Marí que analiza la problemática tributaria concreta de cooperativas de freelan-
ce en España a través del caso Factoo.

El tercero de los bloques versa sobre dos mecanismos de provisión colaborativos que actualmente están
teniendo mucho interés, como son el crowdsourcing y el crowdfunding. En el primero de los artículos

Alberto Martínez Corral, Miguel Palacios y Mercedes Grijalvo revisan la literatura académica sobre crowd-
sourcing y estudian las acciones necesarias para que una empresa lleve a éxito las actividades asocia-
das a distintos niveles -micro, meso y macro- a partir de la experiencia práctica del centro de innovación
del BBVA. En el segundo artículo En el segundo, de F. Xavier Molina Morales, Luis Martínez Chafer y Víctor
del Corte Lora se reflexiona sobre diversas cuestiones relacionadas con el crowdfunding analizando con
detalle el caso de Verkami en términos de procedimientos, tipos de comunicación y estrategias.

7402 >Ei



INTRODUCCIÓN

Un cuarto y último bloque se dedica a la colaboración empresarial, en la que la dimensión colaborati-
va se abre más allá del simple intercambio de productos/servicios por dinero. Ana Galeano Revert y

José P. García Sabater ilustran la situación con un caso de venta al por menor en el sector de la alimen-
tación que abre la necesidad de indagar en modelos de negocio de economía colaborativa que no
entrarían en muchas de las definiciones clásicas que requieren la consideración de una comunidad de
intercambio muy grande y grandes inversiones en tecnologías de información. Por su parte, María Elena
García Ruíz y Francisco Javier Lena Acebo repasan las ecologías colaborativas mapeándolas en dos
dimensiones, económica y de objeto, la primera referida a su mayor o menor inclinación al mercado y la
segunda al interés de los usuarios según su foco en la creación de una comunidad o en el desarrollo de
procesos. Finalmente, Domingo Ribeiro Soriano, Andrea Rey Martí, Norat Roig Tierno y Alicia Más Tur ana-
lizan las causas de fracaso y de éxito de las colaboraciones entre empresas estudiando el caso de la
agencia de comunicación integral Ímola.

En la sección de Otros Temas, Elías Humberto Peraza Castaneda y Guillermo Aleixandre Mendizábal
aplican una metodología de análisis factorial y clusterización para la tipificación de sectores en función

de su comportamiento innovador. Juan Pablo Sánchez Sainz-Trápaga evalúa la evolución reciente del
sector de equipos y componentes de automoción en España mediante el análisis de indicadores econó-
mico-financieros de sus empresas. Joaquín Bonet, Eugenia Babiloni, Ester Guijarro y Cristina Santandreu
analizan un caso de la industria del calzado ilustrativo de cómo los procesos de deslocalización que ha
experimentado el sector  han  traído asociados una internalización de acompañamiento de los provee-
dores tradicionalmente locales.Y finalmente, Rosa María Yaguë Perales e Isidre March Chordà en un tra-
bajo empírico analizan el casi desconocido fenómeno del emprendimiento de origen español en Silicon
Valley.
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MARCO CONCEPTUAL  

CLAVES DE LA ECONOMÍA
COLABORATIVA Y POLÍTICAS

PÚBLICAS

MARÍA TERESA MÉNDEZ PICAZO

Universidad Complutense de Madrid

MARÍA SOLEDAD CASTAÑO MARTÍNEZ

Universidad de Castilla-La Mancha

El hecho de que la economía va evolucionando y en muchos casos, volviendo sobre sí misma
para retomar y actualizar antiguas ideas y formas de interacción entre los distintos agentes eco-
nómicos no es nuevo. En el actual contexto de crisis, los países de nuestro entorno están inmer-
sos en problemas derivados de la pérdida de empleo de los individuos y las consecuencias

que ello tiene tanto a nivel económico como social.
Las crisis económicas repetidas han constituido el sus-
trato apropiado para el surgimiento de nuevas ideas de
negocio con el fin de atender las necesidades no sa-
tisfechas de los individuos. Por un lado, la necesidad de
empleo en sociedades con altas tasas de paro ha he-
cho que el fomento del emprendimiento se esté po-
tenciando en muchos países, como es el caso de
España, desde hace ya algunos años. El emprendedor
busca crear su propio empleo y el de otros a través de
la puesta en marcha de una idea de negocio, en al-
gunos casos innovadora.  Por otro lado, en el entorno
económico global se contemplan varias circunstancias
que han confluido en los países con un mayor nivel de
desarrollo, como el acceso a la tecnología más avan-
zada por parte de la mayoría de los segmentos de la
población, y un contexto general de cambio en los va-
lores de la sociedad. 

La denominada economía colaborativa ha venido a
cubrir un vacío creado por la existencia de necesida-
des insatisfechas de los individuos, consecuencia de la
escasez de recursos económicos y el cambio de de-
terminados valores sociales. En este sentido, las ideas
de colaborar, compartir e intercambiar cobran fuerza

para dar paso a nuevas ideas de negocio que satisfa-
gan dichas necesidades. Por ello, estos nuevos nego-
cios han irrumpido con fuerza en actividades como el
alquiler de alojamientos y vehículos entre particulares
a través de plataformas de intercambio (P2P), trueque,
bancos de tiempo, grupos de compra de combusti-
ble, alimentación y otros bienes, mercados de produc-
tos de segunda mano y en la financiación de iniciati-
vas (crowfunding).

Sin embargo, el concepto de economía colaborativa,
al contemplar tantas actividades y formas diferentes,
aún no está claramente definido, por lo que a conti-
nuación intentaremos concretarlo. 

DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA ECONOMÍA
COLABORATIVA

El estudio de la economía colaborativa ha cobrado re-
levancia en los últimos años, debido a la realidad que
ha supuesto el surgimiento de muchas actividades que
pueden ser englobadas bajo esta denominación. Por
ello, existen numerosas definiciones de economía co-
laborativa, unas más amplias que otras. Para Botsman
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y Rogers (2010), hay varios términos que se utilizan in-
distintamente y que en realidad tienen diferentes signi-
ficados:

• Economía colaborativa (collaborative economy),
que está basada en redes de individuos y comunida-
des interconectados, en oposición a las instituciones
centralizadas, que están transformando la forma de
producir, de consumir, de financiar y de prestar.

• Consumo colaborativo (collaborative consumption),
que se define como un modelo económico basado
en compartir, intercambiar, vender o alquilar produc-
tos y servicios permitiendo el acceso a los bienes a tra-
vés del propietario, de modo que lo que cambia no
es lo que se consume, sino cómo se consume.

• Economía de compartición (sharing economy), que
consiste en un modelo económico que se basa en
compartir bienes infrautilizados por sus propietarios, co-
mo espacios, herramientas u objetos, para obtener be-
neficios monetarios o no monetarios.

• Economía de iguales (Peer economy), que se apli-
ca a los mercados de particular a particular basados
en la confianza entre ellos, que facilitan tanto compar-
tir como la compraventa directa de productos y servi-
cios. 

Por su parte Teubner (2014) sugiere una definición más
sencilla, que aúna los mercados entre clientes (custo-
mer-to-customer) o entre particulares (peer-to peer)
con los programas de compartición a través de plata-
formas (online u offline).

Independientemente de su definición, la economía
colaborativa no es un fenómeno nuevo, ya que en to-
dos los sistemas de producción donde existe división
del trabajo existe colaboración. De acuerdo con
Doménech (2015), la novedad radica en el uso y apro-
vechamiento de las posibilidades que brindan las tec-
nologías informáticas, que permiten reducir las asime-
trías de la información, los costes de transacción, au-
mentar la escala a la que se llevan a cabo dichas ac-
tividades e incluso cambiar los modos de realizar de-
terminadas actividades. 

El auge de la economía colaborativa también es fru-
to de un cierto cambio de valores, de acuerdo con los
cuales pierde importancia la propiedad de los bienes
prefiriéndose a cambio la posibilidad de utilización del
servicio que dichos bienes proporcionan. Este cambio
de valores se produce en gran medida debido a que
la crisis económica ha provocado una disminución en
la renta disponible de los individuos y es más difícil ac-
ceder al crédito, de acuerdo con la Comisión Nacional
de los Mercados y la Competencia (CNMC, 2016). Este
cambio de valores en la sociedad también surge de
un replanteamiento del actual modelo de producción
y consumo. De acuerdo con él, se produce una gran
cantidad de bienes que los individuos adquieren para
darles uso. Sin  embargo, la mayoría de estos bienes,
no son utilizados hasta el límite de su capacidad por sus
propietarios, sino que en realidad, gran parte son in-
frautilizados. Belk (2007) se refiere al caso de los vehícu-

los, llegando a la conclusión de que durante más de
un 92% de su vida útil permanecen aparcados ocu-
pando una cantidad considerable de suelo urbano,
que por su parte, se ve sobreutilizado a causa de di-
cho estacionamiento. Evitar esta infrautilización de los
vehículos y sobreexplotación del suelo es uno de los ar-
gumentos que justificarían la aparición de la compar-
tición de vehículos. 

Schor (2014) distingue las plataformas sin ánimo de lu-
cro de las lucrativas. Considera que las plataformas sin
ánimo de lucro generan beneficios públicos e incluso
pueden desempeñar la función de bienes públicos
(por ejemplo los bancos de tiempo o las bibliotecas de
herramientas), sin estar sostenidas por fondos públicos.
Por su parte, establece una diferencia entre las plata-
formas lucrativas, refiriéndose por un lado a las que po-
nen en contacto a los usuarios para que desarrollen ac-
tividades entre iguales (peer-to-peer), como por ejem-
plo Socialcar, para las que los ingresos se derivan de
comisiones fundamentadas en la cantidad de trans-
acciones que realicen los particulares (por ejemplo
cuando alquilan su vehículo), y por otro, a las que des-
arrollan actividades empresariales (business-to-peer),
que tienen similitudes con las empresas tradicionales
en cuanto a la forma de obtención de ingresos (por
ejemplo Bluemove, Zipcar).

Por tanto, la denominación de estas actividades no es
clara; se utilizan indistintamente estas denominaciones
y otras como economía bajo demanda. Dado que se
trata de intercambiar, compartir o colaborar, dichas ac-
tividades y negocios no pueden englobarse en un úni-
co sector y es precisamente ese carácter intersectorial
una de sus características. En este sentido los sectores
en los que la irrupción de la economía colaborativa ha
sido más destacada han sido, de acuerdo con la in-
versión realizada en ellos en el período 2000-2015, el
transporte, con un 62% de las inversiones totales reali-
zadas, el alojamiento (18%), la financiación (6%), inter-
cambio de servicios (5%) e intercambio de productos
(4%) (CNMC, 2016). 

Asimismo, varios organismos internacionales, como la
Comisión Europea, la Federal Trade Commission de los
Estados Unidos o el gobierno del Reino Unido también
han venido estudiando los efectos de la economía co-
laborativa sobre los diferentes agentes económicos y
algunos han aportado su propia definición. De acuer-
do con la Comisión Europea (CE, 2016a), la economía
colaborativa está constituida por aquellos modelos de
negocio que emplean plataformas colaborativas pa-
ra facilitar actividades. Dichas plataformas facilitan que
los individuos, frecuentemente particulares, ofrezcan el
uso temporal de bienes sin que se modifique la pro-
piedad de los mismos (por ejemplo, habitaciones de
una vivienda), o la prestación de servicios, a cambio,
o no, de una contraprestación. También facilitan el in-
tercambio de bienes infrautilizados, ya sea mediante
la venta de los mismos o gratuitamente, o la compar-
tición de espacios o tiempo.

West (2015) considera negocios como Airbnb y Uber,
englobados bajo la denominación de economía co-
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laborativa, como innovación disruptiva, al tratarse de
nuevos modelos de negocio que aprovechan internet
y las tecnologías móviles para atender la demanda con
la capacidad ociosa de bienes duraderos privados. De
acuerdo con la CNMC (2016), se considera innovación
disruptiva el proceso mediante el cual se introduce un
producto o servicio en una parte marginal del merca-
do y se extiende al resto del mercado desplazando a
los competidores, pudiendo llegar a alterar la estructu-
ra del mercado, sus normas de funcionamiento o cre-
ar mercados nuevos e incluso, según West (2015) po-
dría afectar a la totalidad del sistema económico.

Fremstad (2015) clasifica las instituciones de la econo-
mía colaborativa dividiéndolas por actividades (de in-
tercambio de bienes usados, y de préstamo y alquiler
de bienes) y distinguiendo en cada una si son de mer-
cado (con intercambio de dinero) o no (sin intercam-
bio de dinero), así como si se realizan de forma cen-
tralizada (en tienda  o establecimiento físico o virtual) o
descentralizada.

Por lo que respecta a las características comunes a las
actividades que se engloban como economía cola-
borativa, cabe destacar las siguientes:

• Se trata de actividades que despiertan gran interés en-
tre los consumidores. De acuerdo con la encuesta del
Eurobarómetro sobre el uso de plataformas colaborativas
por los ciudadanos europeos (CE, 2016b), un 52% cono-
ce las plataformas colaborativas y un 17% declara haber-
las utilizado al menos una vez. Kohda y Mansuda (2013)
analizan los riesgos y beneficios de Airnbn y Zipcar y con-
cluyen que parte del éxito reside en que el riesgo que con-
lleva la actividad se reparte y no recae en su totalidad so-
bre el consumidor del servicio.

• Han experimentado en los últimos años un importan-
te grado de expansión, frente a los modelos tradicio-
nales de negocio.

• La utilización de internet ha supuesto un aumento
del tamaño de los mercados, facilitando la interacción
de muchos más oferentes y demandantes y ha permi-
tido una mayor especialización de los productos y ser-
vicios (por ejemplo, contactar a los dueños de masco-
tas con cuidadores mediante una aplicación, …)

• El flujo de información entre oferentes y demandan-
tes supone el establecimiento de relaciones de con-
fianza entre ellos que facilitan la expansión de la acti-
vidad. Las opiniones y valoraciones verificadas de los
usuarios son mucho más accesibles y contribuyen a
crear confianza y construir la reputación, considerada
como un activo productivo en los negocios de consu-
mo colaborativo. 

Sobre la economía colaborativa se ha originado bas-
tante controversia, ya que dichas actividades son con-
sideradas desde distintos puntos de vista. Por un lado,
las empresas tradicionales las consideran como com-
petencia, en muchos casos desleal. Por otro lado, son
consideradas como la alternativa a los negocios tradi-
cionales para cubrir necesidades no satisfechas que
generan nichos de mercado nuevos, sin que exista

competencia entre ellos por considerarlos comple-
mentarios.

De toda esta controversia se derivan las ventajas e in-
convenientes estas actividades, que están siendo am-
pliamente tratados por diferentes autores y que reco-
geremos en el epígrafe siguiente.

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LA ECONOMÍA
COLABORATIVA

A favor de los negocios de consumo colaborativo se
destacan ventajas como el impacto positivo que el
desarrollo de dichos negocios tendrá en el crecimien-
to económico y el bienestar, debido al estímulo del
consumo, el aumento de la productividad y el incre-
mento de la innovación y el emprendimiento (Sunda-
rarajan, 2014).

El estímulo del consumo, de acuerdo con Sundararajan
(2014) se derivaría de un cambio en la forma de con-
sumir. Se trataría de un consumo más individualizado y
de mayor calidad y variedad. Por otro lado, se consigue
paliar la infrautilización que los propietarios hacen de de-
terminados bienes permitiendo que sean usados más
intensivamente mediante su intercambio o alquiler, lo
que supone un mejor aprovechamiento de los mismos
(vehículos, ropa, electrodomésticos, espacios habitables
o de trabajo). Esto redundaría a su vez en una mayor efi-
ciencia de la economía (CNMC, 2016).

Del mismo modo, se señala como aspecto positivo la
creación de nuevas oportunidades laborales para los
particulares que participan en estos negocios, poten-
ciando el trabajo independiente y empleando capital
humano infrautilizado, debido a que los individuos pue-
den complementar su trabajo realizando estas activi-
dades (por ejemplo, mediante el alquiler de habitacio-
nes sobrantes en sus viviendas, o conduciendo su ve-
hículo para trasladar a otro usuario).

Otro de los aspectos que se señalan como positivos es
el aumento de la competencia a través de la entrada
de nuevos proveedores de bienes y servicios, que facili-
ta un mejor ajuste de los precios y la mejora de la cali-
dad de los bienes y servicios ofertados (Allen y Berg, 2014;
CNMC, 2016).

Por otro lado, una de las mayores ventajas de los ne-
gocios online son los relativamente bajos costes y ries-
gos en los que se incurre, lo cual puede aplicarse tam-
bién a las plataformas de consumo colaborativo. La
baja asunción de costes y riesgos puede ser un estímu-
lo al emprendimiento. Igualmente, la innovación pue-
de tener un papel fundamental a la hora de diferen-
ciarse de los competidores y captar nuevos consumi-
dores y clientes. Asimismo, el intercambio de bienes
que no tienen un mercado potencial grande, puede
facilitar la iniciativa empresarial de fabricación y venta
a pequeña escala. (Sundararajan, 2014). 

Otro aspecto estudiado está siendo la mejora de la efi-
ciencia en el empleo de los recursos naturales y me-
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dioambientales (Firnkorn y Müller, 2011; Rabbitt y Ghosh,
2013; Baptista et al., 2014). En este sentido, activida-
des como la compartición de vehículos pueden supo-
ner una mejora de la huella ecológica futura. 

El nivel de renta de los individuos es también un factor
que influye en un mayor o menor uso de las platafor-
mas de consumo colaborativo. Así, de acuerdo con
Fremstad (2014) y Schor (2014), los individuos con me-
nor renta son más proclives al mismo, por su mejor pre-
cio y facilidad de acceso. 

Otros autores señalan que el consumo o economía co-
laborativa es una forma de vida, y que por tanto, va más
allá de una utilización de bienes y servicios (Botsman y
Rogers, 2010).

Sin embargo, a los aspectos positivos expuestos, hay que
añadir algunos otros negativos. Por un lado, el uso de las
plataformas digitales supone un riesgo para la privaci-
dad de los usuarios consecuencia de tener que revelar
en muchos casos datos personales (Teubner y Flath,
2016; Hawlitschek, Teubner y Weinhardt, 2016). 

Otro gran problema es el de la regulación. La irrupción
de estos negocios y su rápida expansión han puesto
de manifiesto desfases y vacíos regulatorios. Por una
parte, la legislación actual no contempla la casuística
de este tipo de nuevos negocios, y esto está suponien-
do importantes fricciones entre los negocios tradicio-
nales y los negocios de consumo colaborativo. Por otro
lado, en sectores donde la regulación es muy exhaus-
tiva, se han producido ineficiencias en el mercado que
han facilitado la introducción de nuevos negocios en
el ámbito de la economía colaborativa (CNMC, 2016).
Asimismo, los negocios tradicionales presionan para
que se aumente la regulación que impida la entrada
al mercado de nuevos proveedores alegando com-
petencia desleal. A su vez, los defensores de la econo-
mía colaborativa argumentan que la regulación de es-
tas actividades no es necesaria porque se autorregu-
lan a través de la reputación (Allen y Berg ,2014; Ert,
Fleischer y Magen, 2016).

La consideración de la reputación como activo tam-
bién puede llegar a generar distorsiones en la misma.
De acuerdo con Slee (2013), puede provocar que sur-
jan incentivos que conduzcan a favorecer o perjudicar
a determinados usuarios, o a valoraciones irrealmente
elevadas cuando los usuarios deben valorarse entre sí. 

Otro aspecto negativo a considerar es que la irrupción
de esta nueva forma de consumo, en la que la pro-
piedad deja de tener una importancia capital en el
uso de los bienes puede suponer una menor deman-
da de bienes y un retroceso de la producción. En es-
te sentido, por ejemplo, la adquisición de vehículos po-
dría disminuir si los individuos pueden compartirlo, con
las consecuencias que ello tendría para el actual mo-
delo de producción y consumo.

También existe una gran controversia sobre el posible
desplazamiento de ingresos desde la población con

un nivel más bajo de recursos y educación, que tradi-
cionalmente ocupan puestos de trabajo de baja cua-
lificación en las empresas tradicionales (por ejemplo,
en los hoteles) hacia individuos con más recursos y más
cualificados que asumen dichas tareas para comple-
mentar sus ingresos (por ejemplo, mediante el alquiler
de habitaciones en sus viviendas, asumiendo tareas
como la limpieza).

Además de todo lo anterior, también se ha puesto de
manifiesto que, tras los beneficios sociales que puede
suponer la existencia de las plataformas de consumo
colaborativo, los propietarios de muchas de ellas es-
tán concentrando gran cantidad de riqueza debido a
los altos beneficios que obtienen de ellas, como es el
caso de Uber o Airbnb (Schneider, 2014; Schor, 2014;
Konrad y Mac, 2015)

En definitiva, los costes y beneficios de la economía
colaborativa son difíciles de concretar y aún no existen
demasiados estudios que hayan conseguido cuantifi-
carlos. Los trabajos más representativos en este sentido
son los de Kohda y Mansuda (2013), que analizan los
riesgos y beneficios de Airnbn y Zipcar, y el de Fremstad
(2014), que intenta medir los costes y beneficios eco-
nómicos de compartir partiendo de la teoría económi-
ca, llegando a la conclusión de que la media de las
ganancias potenciales que obtendrían las familias en
los Estados Unidos gracias a las actividades de econo-
mía colaborativa podría ser superior a 1000 dólares
anuales.

EL PAPEL DE REGULADOR EN ESTE NUEVO MERCADO

Inicialmente, la literatura especializada justifica la inter-
vención del estado en la actividad económica debi-
do a la existencia de fallos de mercado (Musgrave y
Musgrave, 1992). Según sus planteamientos hay tres mo-
tivos básicos por los que una economía sin interven-
ción del sector público puede funcionar de forma defi-
ciente: la incapacidad del mercado para garantizar
niveles de ocupación y de producción elevada y es-
table, la insuficiencia del mercado en la distribución
equitativa de la renta y la riqueza, considerada como
un indicador de efectividad del sistema económico, y
la existencia de asignaciones no óptimas de recursos
entre bienes y servicios alternativos. 

Un fallo del mercado supone el incumplimiento de al-
guna de las condiciones que tienen que existir para
que la economía sea eficiente en sentido paretiano.
Así, los fallos del mercado han sido un elemento de jus-
tificación de la intervención del Estado sobre los mer-
cados de bienes y servicios. Por ello, es importante ana-
lizar en el ámbito de la economía colaborativa facto-
res como los costes de transacción, los problemas de
información asimétrica (Doménech, 2015, Myerson y
Satterthwaite, 1983) y el incesante cambio tecnológi-
co y su desfase con el cambio de la estructura pro-
ductiva de un país (Castaño, 2009). 

Las nuevas tecnologías y determinados avances tec-
nológicos en este ámbito han facilitado que la econo-
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mía colaborativa alcance unos ritmos de crecimiento
muy elevados. De acuerdo con Doménech (2015) y
Redfearn (2016), entre los avances tecnológicos que han
facilitado esta gran expansión de la economía colabo-
rativa se pueden destacar los siguientes. En primer lugar,
Internet, que permite conectar entre sí a miles de perso-
nas interesadas en ofrecer o utilizar determinados servi-
cios y elimina muchas de las barreras inherentes a los
mercados tradicionales, permitiendo al mismo tiempo
que se reduzca o elimine la intervención de los interme-
diarios y los costes de transacción, ofreciendo además
facilidades a los consumidores en términos de inmedia-
tez, información y comparación de la oferta (CNMC,
2016). En segundo lugar, la localización mediante siste-
mas de posicionamiento GPS (Global Positioning System),
que hace posible localizar con una enorme precisión,
rapidez y facilidad a los individuos que actualmente de-
mandan u ofertan dichos servicios. Este avance tecno-
lógico es especialmente relevante cuando se trata de
actividades de economía colaborativa pertenecientes
al sector transportes. En tercer lugar, las aplicaciones mó-
viles facilitan el acceso a dichos servicios en cualquier
momento y lugar que exista conexión a Internet. En cuar-
to lugar, las plataformas de pago telemáticas proporcio-
nan una gran liquidez inmediata a bajo coste y eliminan
las incomodidades y los riesgos que suponen los pagos
en efectivo. 

También hay que considerar el hecho de que Internet
permite obtener información más rápidamente y a un
coste menor, tanto de tiempo como de dinero, y sim-
plifica las negociaciones para fijar el precio y las con-
diciones bajo las cuales se producirá la cooperación
o intercambio. Por otro lado, y en cuanto a la seguri-
dad de las actividades, las plataformas que permiten
estas actividades de economía colaborativa estable-
cen en muchos casos mecanismos que permitan ve-
rificar y asegurar a los agentes implicados el cumpli-
miento de los compromisos contraídos.

Sin embargo, a veces pueden existir problemas de asi-
metría de la información. Esto es especialmente rele-
vante en actividades de compartición de medios de
transporte y alojamiento o uso de viviendas. Cuando
esto se produce, se incrementa la desconfianza y el
miedo por parte de los usuarios de las plataformas a
ser estafados, hasta el punto de provocar que las ac-
tividades económicas no se lleven a cabo (Akerlof,
1970).  Las relaciones sociales entre extraños platean
un dilema social, debido a la inexistencia de relacio-
nes sociales previas que generen confianza y permitan
que se produzca el intercambio. La solución adopta-
da por los mercados tradicionales para paliar este pro-
blema es la implantación de controles sociales tanto
formales como informales (Bicchieri et. al. 2004), que
aún no están lo suficientemente desarrollados en el
ámbito de la economía colaborativa.

Ante todo lo expuesto anteriormente, existe una gran
incertidumbre sobre el impacto generado por estas
nuevas actividades y el papel que debe desempeñar
el regulador. La escasez de datos que permitan deter-
minar si las mismas producen un beneficio social neto

o no ha frenado la puesta en marcha de medidas por
parte del decisor político, tanto para incentivarlas, si se
consideran actividades beneficiosas, como para des-
incentivarlas en caso de considerarlas comportamien-
tos no deseados. Así, por ejemplo, aunque Uber, Airbnb,
y otras plataformas en línea han democratizado el ac-
ceso a una serie de servicios e instalaciones, lo que po-
dría considerarse una mejora del bienestar social, tam-
bién han generado preocupaciones sobre la seguri-
dad, la salud, y la responsabilidad limitada de estas ac-
tividades de economía colaborativa, lo que provoca-
ría efectos negativos. Además, estas actividades inno-
vadoras han provocado que profesionales que ofrecí-
an servicios similares hayan reaccionado negativa-
mente ante ellas, incrementándose así la competen-
cia en estos mercados (Ranchordas, 2015). 

Teniendo en cuenta lo anterior, los decisores políticos
se encuentran en una encrucijada: por un lado, la eco-
nomía de compartición por medio de plataformas es
una innovación que no debería ser restringida por una
regulación excesiva y obsoleta. Por otro lado, hay una
verdadera necesidad de proteger a los usuarios de es-
tos servicios de posibles fraudes, y de los proveedores
no cualificados (Ranchordas, 2015). Existe por tanto un
desfase entre la legislación actual, diseñada para el
modelo productivo y de consumo tradicional, y las nue-
vas actividades de economía colaborativa, que se tra-
duce tanto en ventajas como en inconvenientes, a
causa de los vacíos legales. Esta incertidumbre supo-
ne en la mayoría de los casos costes burocráticos y ad-
ministrativos que pueden suponer un freno al desarro-
llo un sistema de economía colaborativa beneficioso
para la sociedad (Doménech, 2015). 

Asumiendo que la economía colaborativa es neta-
mente positiva, pero que hay algunos individuos o co-
lectivos que se pueden ver perjudicados (por ejemplo,
taxistas y hosteleros), el decisor político podría mitigar
esta situación adoptando diferentes medidas, como li-
cencias de transporte o alojamiento que aumenten
progresivamente, lo cual podría frenar la actividad
económica y afectar a la libre competencia (Deighton-
Smith, 2007) o compensaciones a los afectados, lo que
supondría un importante coste de oportunidad de los
recursos empleados por el Estado a dicha compensa-
ción. Por ello, las medidas de política económica a
adoptar deben considerar todos estos aspectos.

LA POLÍTICA ECONÓMICA Y LA ECONOMÍA
COLABORATIVA

Si se considera que la economía colaborativa produ-
ce efectos positivos y negativos en la sociedad, el de-
cisor político debe intentar potenciar los primeros y eli-
minar o reducir los segundos. En este sentido, tanto des-
de organismos nacionales y supranacionales, como la
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
(CNMC, 2016) y la Comisión Europea (CE, 2016), co-
mo desde distintos colectivos y plataformas de usua-
rios, como la Organización de Consumidores y Usuarios
(OCU, 2016) se está trabajando activamente para que
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el decisor político adopte medidas que conduzcan al
mejor desarrollo de este tipo de actividades. Dichas
medidas pueden concretarse en las siguientes:

3 Garantizar el desarrollo de un mercado unificado
desde el punto de vista legislativo que sea capaz de
proteger a los usuarios a través de las fronteras, aten-
diendo a la particularidad de su globalidad.

3 Evitar la formación de estructuras de mercado no
deseadas, como monopolios u oligopolios, y las con-
secuencias económicas que ello conllevaría.

3 Determinar mediante legislación la responsabilidad
de los usuarios y de los proveedores de servicios.

3 Impulsar la creación de plataformas como medida
de fomento del emprendimiento e incentivo a la inno-
vación, simplificando la puesta en marcha y facilitan-
do el acceso a la financiación.

3 Determinar las obligaciones fiscales de las activida-
des de economía colaborativa, atendiendo a sus par-
ticularidades.

3 Establecer mecanismos de seguridad, tanto perso-
nal como de las actividades desarrolladas.

3 Establecer mecanismos de reclamación.

3 Supervisar y evaluar el triple impacto (económico,
social y ambiental) del consumo colaborativo en toda
la sociedad.

CONCLUSIONES

La economía colaborativa es una innovación que per-
mite la utilización de bienes infrautilizados a más indivi-
duos, reduce los costes de transacción y los problemas
de información asimétrica entre los agentes implica-
dos, gracias a las oportunidades que ofrecen las nue-
vas tecnologías de la información y comunicación. 

Debido a ello, está asumiéndose paulatinamente co-
mo un fenómeno imparable a nivel global. Su rápido
crecimiento, la controversia que despierta y el impac-
to que está teniendo en la economía y en los valores
de la sociedad están llevando a los gobiernos a plan-
tearse preguntas y retos desconocidos hasta ahora.

Sin embargo, aún hay mucho camino por recorrer, es-
pecialmente en la estimación cuantitativa de los cos-
tes y beneficios que genera, a nivel económico, co-
mo social y medioambiental. Tampoco no existe aún
un desarrollo suficiente de los controles y medidas por
parte de los decisores políticos que conduzcan al fo-
mento de los potenciales beneficios y a la limitación
de comportamientos indeseados. 
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El fenómeno denominado «economía colaborativa» aparece ligado, en una medida im-
portante, a los comportamientos individuales de los consumidores y a las relaciones de in-
tercambio de bienes o servicios que se producen entre ellos a través de las TIC. Con fre-
cuencia, los intercambios se producen mediante una empresa que facilita los contactos a 

través de Internet (Airbnb, Zipcar, Flickr, Freecycle, Walla-
pop o Couchsurfing, entre otras). Estas empresas pue-
den ser sin ánimo de lucro (Freecycle, o Couchsur-fing
antes de 2011), o empresas que buscan el beneficio
en este nuevo campo de actividad (Airbnb, Zipcar)
aunque una parte de sus servicios pueda ofrecerse de
forma gratuita (Flickr, Wallapop). Las redes de las tec-
nologías de la información, no obstante, no son indis-
pensables para que puedan llevarse a acabo los in-
tercambios de carácter colaborativo; éstos también
pueden realizarse mediante el contacto directo. 

Los diferentes tipos de intercambios de productos y ser-
vicios a los que se aplica el concepto de economía
colaborativa, hacen conveniente detenerse en su aná-
lisis, y aunque podemos establecer una definición sa-
tisfactoria del concepto, no resulta posible acotar o de-
limitar el conjunto de transacciones que se correspon-
den con él. La colaboración depende no tanto del ti-
po de transacción, como de la forma en que ésta se
lleva a cabo. Scaraboto (2015), desde un estudio et-
nográfico de las formas de intercambio apoyadas en
diferentes portales o sitios Web, pone de relieve la inter-
acción entre las formas de consumo basadas en inter-

cambios de mercado, las que se sustancian sólo en el
acceso al bien o servicio (consumo compartido o no
compartido), y aquellas que son el resultado de recibir
bienes o servicios sin ninguna contraprestación (o gift-
giving actions). Esta interacción supone «la puesta en
práctica simultáneamente de diferentes ideas y con-
ductas por diferentes actores, de forma que modifican
el contexto en el cual esas ideas y conductas (o inter-
cambios) ocurren» (Ibid., 157)1. Una dinámica de cam-
bio que puede hacer que aparezcan nuevas formas
de consumo colaborativas, cuando no lo eran, o lle-
var a formas de intercambio en las que se pierde la
colaboración.

Se produce así, en este nuevo mundo del consumo
vinculado a Internet, lo que siempre ha ocurrido en el
mercado entre las empresas. La capacidad de éstas
para establecer relaciones de confianza cambia las
transacciones de mercado por relaciones de coope-
ración, o la dificultad de establecer acuerdos aumen-
ta la producción interna y disminuye las transacciones.
Una dinámica que, como consecuencia de las creen-
cias y estrategias que orientan el comportamiento de
las empresas, conforma la estructura de la producción
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de las diferentes industrias, según los costes de informa-
ción, negociación y garantía (Coase, 1937, 1972; William-
son, 1985). 

Mutatis mutandis, el nivel de confianza que se requie-
re para efectuar los intercambios de mercado entre
consumidores, o entre empresas y consumidores, es un
elemento que subyace a cualquier forma de intercam-
bio que pueda considerarse colaborativa, como vere-
mos en el caso Wallapop (si bien la importancia de la
confianza decae en los intercambios instantáneos o
spot). En cuanto a los costes de información, esto tie-
ne una relevancia especial en el fenómeno que esta-
mos estudiando. La transparencia de mercado, a ve-
ces confinada únicamente a los modelos teóricos
(Boulding, 1966), alcanza en el marco de Internet nive-
les antes desconocidos, facilitando la elección efecti-
va entre transacciones y el perfeccionamiento de los
intercambios.

Radka y Margolis (2011) destacan las características de
una sociedad en la que la información y el conoci-
miento han cobrado una extraordinaria importancia, y
en la que la creación de valor, en muchos casos, es-
tá más ligada a la cultura que a los recursos tangibles.
Esto aumenta lo que Bardhi y Eckhardt (2012) denomi-
nan «una sociedad cada vez más líquida» (Ibíd., 883),
en la que como uno de sus cambios fundamentales
–derivados en buena medida de la crisis económica–
aparece la preferencia por el uso de los bienes en lu-
gar de tenerlos en propiedad; o bien, sin abandonar
la propiedad, como mostramos en este artículo me-
diante el caso Wallapop, aparece con fuerza una se-
gunda vida de los productos en los mercados de se-
gunda mano, en el marco de la nueva transparencia
de Internet.

Lo que nos proponemos averiguar en este artículo es,
en estas circunstancias, en qué consiste y cómo se pro-
duce el fenómeno de la economía colaborativa.
Abordamos esta cuestión, en primer lugar, en el mar-
co conceptual que discutimos a continuación. En él in-
tentamos extender y concretar los temas planteados
en esta introducción. Por otra parte, el caso Wallapop,
como un sitio Web representativo de la nueva transpa-
rencia de mercado, muestra cómo el intercambio
puede llegar a ser colaborativo, precisamente, por las
formas en que la aplicación permite llevar a cabo la
transacción. Las conclusiones cierran el trabajo, subra-
yando las partes teóricas y aplicadas que hemos con-
siderado más relevantes.

MARCO CONCEPTUAL

Relacionamos, en primer lugar, el comportamiento del
consumidor en la moderna economía colaborativa y
la teoría clásica sobre transacciones en economía. A
continuación mostramos el marco social y tecnológi-
co en el que se desarrollan las transacciones en el ca-
so estudiado (caso Wallapop), y como consecuencia
las necesarias adaptaciones en el marco teórico.
Finalmente nos detenemos en los conceptos específi-
cos de la denominada economía colaborativa, en cu-
yo ámbito se sitúa Wallapop.

Economía colaborativa y teoría clásica sobre
transacciones

Una de las cuestiones fundamentales que subrayan los
teóricos de la economía colaborativa, es la mayor pre-
ferencia por el uso del bien frente a su propiedad
(Bardhi y Eckhardt, 2012; Belk, 2014). Como dice Belk
en el título de su artículo (Ibíd., 2014), «Usted es aque-
llo a lo que puede acceder». Hay una posesión a tra-
vés del acceso que es, a efectos prácticos del consu-
mo del bien, comparable –en muchos casos– al ac-
ceso al bien mediante la propiedad. Lo cual está mo-
dificando la estructura de los mercados de los bienes
finales (Scaraboto, 2015) y mostrando cambios cultu-
rales importantes en amplias capas de la población
(Radka y Margolis, 2011). El acceso al bien y la obten-
ción de los servicios que el mismo proporciona, sin su
propiedad, lleva en ocasiones a formas de relación en-
tre diferentes usuarios que están próximas a la colabo-
ración o que tienen carácter colaborativo (2).

En lo que se refiere a la teoría clásica de las transac-
ciones en economía (o transaction costs economics),
debe decirse que utilizar sólo los servicios sin poseer la
propiedad –de un bien o de una empresa– hunde sus
raíces en las prácticas económicas de cualquier eco-
nomía desarrollada, como ya puso de relieve Ronald
Coase en su trabajo de 1937, The nature of the firm.
La idea fundamental de Coase es que organizar acti-
vidades dentro de una empresa tiene costes de coor-
dinación y vigilancia, necesarios para obtener un nivel
competitivo de eficiencia, y que el empresario puede
ahorrar una parte sustacial de estos costes trasladan-
do a otras empresas (las empresas proveedoras) la or-
ganización de las actividades. De este modo la com-
petencia entre los proveedores consigue la eficiencia
en la obtención de los servicios o componentes nece-
sarios, sin que la empresa cliente tenga que organizar
su producción. Es decir, se trata de poder usar o utili-
zar los servicios y los componentes necesarios, sin te-
ner que ser propietario de los medios de producción
(o empresas) que los obtienen (Williamson, 1985, 1996).

Pero hay un límite importante a esta externalización de
actividades, que tanto parece convenir en una prime-
ra aproximación: la existencia de costes en la utiliza-
ción del mercado que corresponden a costes de in-
formación, negociación y garantía. Estos costes expli-
can para Coase (1937, 1972), lo que denomina la es-
tructura institucional de la producción (o estructura de
la industria). Si bien son precisamente esos costes de
utilización del mercado los que cambian sustancial-
mente en la economía colaborativa, y requieren una
reformulación o adaptación de la teoría. 

Relaciones de mercado y TIC en la economía
colaborativa. Implicaciones teóricas

Las dos primeras cuestiones que caracterizan a la eco-
nomía colaborativa, y marcan una diferencia funda-
mental con los supuestos de la transaction costs eco-
nomics, son el tipo de mercado en el que se produ-
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cen las transacciones y la nueva transparencia de mer-
cado proporcionada por las TIC. En cuanto el tipo de
mercado, éste es un mercado spot o instantáneo de
bienes finales o servicios para el consumo, en el que
la negociación suele ser innecesaria (o, en todo caso,
será sencilla y poco costosa), y la exigencia de garan-
tías, cuando la hay (como en el caso Uber con los se-
guros) se resuelve sin costes relevantes para el consu-
midor. Y, por otra parte, las TIC introducen una nueva
transparencia de mercado que hace que los costes
de información del mercado tiendan a cero, en el mar-
co de esta nueva economía colaborativa. 

Como consecuencia, del mismo modo que los cos-
tes de información, negociación y garantía entre em-
presas definen la estructura de la industria, la ausencia
o la poca relevancia de esos mismos costes en los mer-
cados de consumo definen su estructura, o la forma
de las relaciones de intercambio «con» o «entre» los
consumidores. Las relaciones de cooperación e inter-
cambio entre empresas (Coase, 1937, 1972; William-
son, 1985, 1996), o las relaciones de intercambio con
los consumidores o de los consumidores entre sí en la
nueva economía colaborativa (Bardhi y Eckhardt, 2012;
Belk, 2014; Scaraboto, 2015), marcan los dos extremos
de un continuo en el que los costes de la transacción
son relevantes y determinan la forma de los intercam-
bios, o no lo son y llevan a unas formas de transacción
de carácter instantáneo, sin más limitación que las pre-
ferencias personales.

En este continuo de más a menos costes de transac-
ción, conforme nos acercamos a los intercambios pro-
pios de la denominada economía colaborativa, hay,
sin embargo, variaciones y matices. El uso de Internet
y la nueva transparencia que proporciona, hace que
los costes de información pierdan importancia en to-
das las transacciones, aunque pueden seguir existien-
do cuando hay un interés especial del consumidor en
informarse con mayor precisión. Los costes de garan-
tía pueden tener alguna relevancia en las relaciones
empresa-consumidor en la economía colaborativa (los
seguros de Uber o de Airbnb), aunque estarán inclui-
dos en el precio del servicio. Y, por último, los costes de
negociación a través del chat o de encuentros direc-
tos (como puede ocurrir en el caso Wallapop), pueden
existir pero serán, en general, poco relevantes o inexis-
tentes. 

La conducta del consumidor, por último, se ha visto mo-
dificada por la crisis económica vigente desde 2008,
y se manifiesta con conductas menos estables o de-
terminadas por la posesión de los bienes. Basta con
poder acceder a ellos y, de este modo, obtener los ser-
vicios que prestan (Bardhi y Eckhardt, 2012), en una so-
ciedad en la que, además, la creación de valor se
considera que esta más ligada a los intangibles del uso
y del servicio que a la posesión material de la propie-
dad. Radka y Margolis (2011) enfatizan esta cuestión
como característica de una sociedad en la que des-
tacan la información y el conocimiento, lo que nos si-
túa ante formas de comportamiento y mercados que
van a estar sometidos a cambios más frecuentes.

El caso Wallapop, examinado en este artículo, reúne
las dos novedades fundamentales de los nuevos mer-
cados de consumo: la ausencia de costes relevantes
de información por el uso de Internet en el conocimien-
to del mercado, y la ausencia de costes relevantes de
negociación y garantía por tratarse de intercambios
spot.

Conceptos específicos de la economía
colaborativa

En la naturaleza fluida de las formas de intercambio a
las que se refieren Bardhi y Eckhardt (2012), los autores
estudian, una vez constatada la preferencia por «usar»
los bienes frente a la «propiedad» de los mismos, si el
«acceso» a estos bienes es lo que explica y permite su
uso –y la obtención de la correspondiente utilidad–, sin
mayores implicaciones para la conducta del consumi-
dor; o si este acceso implica «compartir» el bien, en
cuyo caso, y con referencia a lo que tratamos de in-
vestigar en este artículo, el «consumo compartido»
puede implicar diferentes formas de «colaboración».

La colaboración, en sí misma, debe explicarse como
una cuestión que se produce por razones sociales –per-
tenencia a la misma unidad familiar, o relaciones arrai-
gadas en el tiempo y/o la confianza mutua–, o por ra-
zones derivadas de su conveniencia para gestionar las
actividades económicas (transacciones o relaciones
de producción; Williamson, 1985) u organizativas (ges-
tión y control de intangibles a lo largo de la jerarquía
de autoridad; Peris-Ortiz, et al., 2012). Es decir, la cola-
boración, para tener sentido y ser explicable, tiene que
cumplir una función o ser necesaria, tiene que crear
valor (incluso cuando se trata de actividades lúdicas).
Y en la gran mayoría de los casos, cuando accede-
mos al uso de un bien, aun cuando el uso haya de re-
alizarse necesariamente de forma compartida (vamos
al teatro o utilizamos servicios de Uber), no es necesa-
ria –y no se produce– la colaboración (Bardhi y Eck-
hardt, 2012; Belk, 2014) o, más todavía: el consumidor
no desea la colaboración; de modo que sería un error
empresarial la promoción de esos servicios acentuan-
do su carácter de participación social y personal
(Eckhardt y Bardhi, 2015).

Tanto en el caso de la asistencia al teatro, como en el
de los servicios de Uber, el acceso al bien es para un
periodo corto de tiempo; la relación entre los usuarios
tiene carácter anónimo; el intercambio entre los que
consumen el bien está intermediado por el mercado
(una empresa con ánimo de lucro); y no hay implica-
ción de los consumidores más allá de la experiencia
(Chen, 2009) o de la utilidad (Bardhi y Eckhardt, 2012)
que desean obtener. En estas condiciones, extensibles
a un gran número de bienes que se consumen de for-
ma «compartida», la confianza y la colaboración son
menos relevantes.

Ahora bien, en un sentido distinto al de los párrafos an-
teriores, ¿cuáles son los tipos de consumo en los que
la colaboración juega un papel indispensable o impor-
tante? La respuesta es sencilla aunque quizá difícil de
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concretar: en aquellos tipos o formas de consumo en
los que la colaboración añade valor mediante la dis-
minución de costes, o porque es un requisito para au-
mentar la satisfacción (Belk, 2007; Benkler, 2004) (3). En
el amor y en los bienes compartidos con la familia, por
supuesto, es indispensable la colaboración; pero bus-
cando intercambios de mercado donde la colabora-
ción sea importante, ¿cuáles son las características ge-
nerales de esos intercambios, o el tipo de bienes que
requieren la colaboración?

En las actividades profesionales o lúdicas, donde el tra-
bajo en equipo mejora los resultados, los intangibles li-
gados a la cooperación y colaboración entre los miem-
bros del equipo mejoran los resultados; pero esa afir-
mación, que puede sostenerse con carácter general
(Galbraith, 1994; Nonaka y Takeuchi, 1995), no pertene-
ce al ámbito del mercado sino al de la organización
interna. Para que la colaboración sea necesaria o con-
veniente en una transacción entre consumidores tiene
que añadir valor al disminuir costes o al aumentar la sa-
tisfacción, como hemos dicho. Esto puede ocurrir en
transacciones caracterizadas por su naturaleza spot,
donde no se requiere conocimiento previo entre los
agentes ni relaciones de confianza, o en intercambios
en los que la recurrencia de los mismos en el tiempo, y
la confianza, juegan un papel fundamental. 

Esto es lo que en mayor medida encontramos en la li-
teratura especializada (Botsman y Rogers, 2010; Lam-
berton y Rose, 2012). Belk (2014), recurre a un ejemplo
de gran sencillez y claridad para mostrar un caso de
economía colaborativa. Dos personas, que segura-
mente no se conocían (aunque esta no es una condi-
ción indispensable), se ponen de acuerdo para pedir
una pinta de cerveza y repartírsela entre las dos. De es-
te modo añaden valor al menos de dos formas distin-
tas: 1) modifican el patrón o las condiciones de venta
del mercado; y 2), como consecuencia, consiguen la
cerveza que desean a un coste inferior. Todo lo cual
no habría sido posible sin la colaboración entre am-
bos. Una colaboración que en este caso tiene carác-
ter spot, no requiere relaciones precedentes ni conti-
nuidad en la relación, ni una confianza especial entre
quienes actúan conjuntamente. El «carácter colabo-
rativo de la transacción» aparece aquí despojado de
atributos sociales: ni relaciones precedentes, ni amis-
tad, ni conocimiento mutuo, ni especial confianza.
Simplemente una transacción de mercado, en la que
el acuerdo spot entre dos consumidores permite aña-
dir valor en algún sentido; en este caso, mediante el
ahorro de costes y la adecuación de la cantidad de
cerveza a lo que se desea consumir.

Esta despersonalización de «lo colaborativo» no es in-
dispensable: las dos personas que deciden compartir
la pinta de cerveza podrían ser amigos; uno de ellos
podría no estar inclinado a compartir la pinta, pero ac-
ceder a ello por deferencia y generosidad; y las rela-
ciones precedentes, y su probable continuidad, pue-
den ocupar aquí un lugar destacado. En tal caso, to-
do ello puede mejorar la transacción colaborativa (3)4

y aumentar la creación de valor. Nada está en contra

de que las relaciones sociales acompañen y comple-
ten a las relaciones económicas. Pero lo que intenta-
mos aclarar es que ese componente social –bienve-
nido, si existe–, no es indispensable y no forma parte,
en sentido estricto, de la definición de transacción co-
laborativa. Una «transacción colaborativa», como se
desprende de la literatura (especialmente Belk, 2014)
y como ya hemos establecido en los párrafos anterio-
res, se produce cuando en el intercambio de merca-
do entre dos consumidores o entre productor y consu-
midor, hay una interacción o relación entre ambos que
permite añadir valor.

Esa interacción o colaboración, como acabamos de
decir, puede responder sólo a las cuestiones económi-
cas del intercambio (entrar en los detalles, aclarar o
modificar) o incluir aspectos sociales relevantes; pero,
en todo caso, en un planteamiento más general y a
largo plazo, la dimensión social incide en la economía
y es indispensable para explicar la aparición de las nue-
vas formas de consumo. 

Este marco conceptual, que abarca las diferentes for-
mas en las que se realizan las transacciones, permite
situar en su contexto teórico el caso Wallapop. En su di-
mensión práctica, que describimos a continuación co-
mo una forma de intercambio dentro de la economía
colaborativa, el caso presenta una variedad de carac-
terísticas que permiten observar cómo son estas nue-
vas formas de intercambio, tanto cuándo hay en ellas
colaboración como cuándo no la hay. 

EL CASO WALLAPOP

Wallapop consiste en una aplicación informática, a la
que se accede desde el teléfono móvil para vender y
comprar objetos de segunda mano. El uso más gene-
ral de la aplicación es gratuito, aunque quienes dese-
an que su producto se anuncie de forma preferente,
para acelerar su venta, pueden hacerlo mediante un
determinado pago establecido por la empresa. La otra
fuente de ingresos de Wallapop corresponde a publi-
cidad de carácter general que los compradores ven
cuando buscan sus productos, y que a veces corres-
ponde al tipo media-for-equity, si la empresa hace un
intercambio de publicidad con otros medios de infor-
mación (Jiménez, M., 2014). 

La aplicación Wallapop se puede descargar desde
App Store y desde Google Play, y la red de contactos
se establece entre usuarios de la aplicación que se en-
cuentran geográficamente próximos. De este modo,
además de los contactos que los compradores y ven-
dedores pueden mantener sobre un determinado pro-
ducto, mediante un chat, se facilita el intercambio físi-
co del producto y el cobro del mismo al quedar en un
lugar concreto comprador y vendedor; o bien se abre
la posibilidad de que la negociación continúe y se per-
feccione en una relación cara a cara. En opinión de
sus fundadores, se trata de «monetizar la calle» o de
universalizar el espacio para los intercambios (Tresce,
2015) desde un muro (wall) de información popular
(pop) o para la gente. Esta es la razón por la que la
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aplicación se autodefine como una «red social de tra-
ding» o comercio, más que como un espacio que só-
lo se utilice para realizar compras desde el móvil.

Se trata, pues, de una red de intercambio y comercio
entre particulares, sostenida en las redes sociales apo-
yadas en las TIC, y concebida como una plataforma o
place mobile (5) desde cero, tal como expone Archan-
co (2015). Como en otras muchas aplicaciones, ope-
rar desde el móvil permite personalizar más y dar ma-
yor agilidad al uso de este sitio de Internet.

Nacimiento y expansión

La plataforma Wallapop nace en España en octubre
de 2013 de la mano de tres creadores con experien-
cia digital: Miguel Vicente, Agustín Gómez y Gerard
Olivé, y el paso inmediato tras su fundación consistió
en la expansión a otros tres mercados correspondien-
tes a Reino Unido, Francia y Portugal, siendo líder en
ventas de productos de segunda mano en estos cua-
tro países (Tresce, 2015). Actualmente su estrategia si-
gue siendo una estrategia de crecimiento hacia otros
mercados.

Algunos de los principales datos de su nacimiento y ex-
pansión, en los cuatro países mencionados (Jiménez,
C., 2015), son: 

• Más de 25 millones de conversaciones entre los
usuarios.

• 2.000 millones de sesiones o consultas con la apli-
cación.

• Más de 2.000 millones de euros del valor de los pro-
ductos listados u ofertados en la red por los usuarios.

• 450 millones de euros en transacciones, que han
ocurrido gracias a contactos entre compradores y ven-
dedores realizados a través de la aplicación. 

• Las sesiones de búsqueda de los productos o los
chats entre oferentes y demandantes, corresponden a
una media de 17 minutos por sesión. 

• Y, finalmente, hay paridad entre usuarios (50% mu-
jeres y 50% hombres).

Wallapop, desde su nacimiento, está entre las aplica-
ciones más utilizadas, lo que supone tener un mínimo
de 4.000 consultas al día. Para ello los gestores de la
aplicación se preocupan de que las descargas pue-
dan ser de calidad, desde plataformas sociales o de
afiliación, para conseguir así usuarios que lleven a ca-
bo descargas orgánicas (6) (Martínez, 2015), sin olvidar
las plataformas sociales App Store Optimization (7) y las
reviews que proporcionan las evaluaciones de los usua-
rios. Según el diario Expansión, «Wallapop es una de las
muy pocas start ups españolas que tiene potencial pa-
ra convertirse en un gigante punto-com internacional»
(Arrieta, 2015). 

Después de los cuatro países correspondientes a su pri-
mera implantación, Wallapop ha dado el salto a
México y a EE.UU, y este último país explica gran parte
del éxito actual de la empresa. La aceptación de su
aplicación en EE.UU. ha sido excelente, y dentro de las
aplicaciones de Apple y de Google Play de Android

(Berengueras, 2015) ha entrado en la lista de las 100
Apps o sitios Web con más descargas de información
por parte de los consumidores. 

Como consecuencia, Wallapop forma parte de las
empresas que provocan el cambio en las formas de
transacción y dan lugar a una nueva transparencia de
mercado, al mismo tiempo que se benefician de ella.
Su estrategia de crecimiento requiere financiación que
le permita consolidarse, o bien la venta de lo que ya
es una gran compañía, en los próximos años (8). Aunque
si consigue los medios necesarios, la apuesta de
Wallapop parece ir encaminada a construir un gigan-
te cuyo valor de mercado se aproxime a los 1.000 mi-
llones de dólares (Martín, 2015). Para ello, como se ha
mencionado anteriormente, los ingresos de Wallapop
se basan en la publicidad de empresas que se anun-
cian en esta plataforma, y en los pagos que deben re-
alizar los usuarios de la aplicación si desean que su pro-
ducto se anuncie de forma preferente (Jiménez, M.,
2014). La cuantía de estos pagos, según el tipo de ar-
tículo y el nivel al que se promociona, es de 1, 5; 3; 6
o 12 euros.

La empresa ha proporcionado más de 7 millones de
descargas desde su inicio hasta 2015 (Martínez, 2015),
y actualmente ha alcanzado los 10 millones de descar-
gas según el mercado de aplicaciones de Google Play.
Tiene 15 millones de referencias de productos en catá-
logo y un volumen diario de 4 millones de euros en trans-
acciones entre usuarios. La aplicación, además, según
iOS y Android, se ha mantenido en el Top 10 del ranking
de las aplicaciones más descargadas desde su llega-
da al mercado, tanto en la categoría de Lifestyle (App
Store) como en Shopping (Google Play) (9).

Los cuatro factores principales que han permitido el éxi-
to de Wallapop, corresponden a (Jiménez, C., 2015):

1) La creación de un espacio de mercado en Internet,
abierto a nuevas necesidades de la ciudadanía y a
nuevos comportamientos de los consumidores, que se
apoya en los dispositivos móviles y sus aplicaciones. 

2) La acotación del espacio físico dentro del cual los
consumidores llevan a cabo sus ofertas y demandas
(o geolocalización). El vendedor y el comprador no tie-
nen que utilizar empresas de transporte ni ningún tipo
de intermediarios. Pueden quedar en algún lugar del
barrio y realizar físicamente la transacción.

3) Wallapop ha sabido buscar y ha encontrado, en
momentos distintos de su corta pero intensa historia, la
financiación necesaria. 

4) Y ha sabido combinar técnicas de marketing offline
y online. La importante inversión de publicidad en me-
dios de comunicación, una parte de ella mediante me-
dia for equity, les ha servido para dar a conocer su mar-
ca. Y el marketing online, dentro de la propia aplicación,
les ha ayudado a la captación de tráfico orgánico (10)
entre los consumidores más cualificados. Han invertido
en anuncios de televisión, anuncios en redes sociales,
contenidos patrocinados online, SEM (11), e incluso en
venta directa a pie de calle.
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El funcionamiento de Wallapop

El funcionamiento de la aplicación es sencillo. Se crea
un perfil de usuario que se valida con Facebook y con
el número del móvil para aumentar la seguridad, y una
vez creado el perfil se pueden comprar o vender artí-
culos en esta red (Tresce, 2015). Se incorporan también
las valoraciones entre usuarios (scoring), y hay un aspec-
to especialmente importante del procedimiento: cuan-
do el consumidor potencial accede a la ficha de un
producto aparecen tres botones, uno para poder ha-
blar (chat) con el propietario, otro para hacer una con-
traoferta, y un tercer botón para aceptar la oferta exis-
tente (Archanco, 2015).

Como vendedor sólo se tiene que introducir la foto del
artículo, añadir el nombre del mismo y una pequeña
descripción, y el precio; de este modo se crea la ficha
del objeto que se pone a la venta. En cuanto al com-
prador, éste puede seleccionar los productos que bus-
ca ordenándolos por proximidad o por categorías, den-
tro de una amplia gama. Pueden buscarse oportunida-
des en electrónica; en deporte y ocio; coches, motos y
accesorios; moda, niños y bebés; casa y hogar; libros,
videojuegos, películas y música; y otros muchos artícu-
los. Esta es la amplitud de los nuevos mercados de se-
gunda mano disponibles en Wallapop, dentro de la nue-
va transparencia proporcionada por Internet.

Cuando aparece el producto que se busca, se pue-
de contactar con el vendedor, como hemos dicho, a
través de un chat, se puede realizar una contraoferta,
o marcar lo quiero; y el siguiente paso es acordar un
sitio de encuentro y realizar la transacción. Pero com-
prador y vendedor también pueden encontrarse para
acabar de perfeccionar la venta –seguir negociando–
en una relación cara a cara. En estas transacciones no
se pagan impuestos, y no es una actividad que tenga
una regulación específica en España ni en los otros pa-
íses donde está implantado Wallapop (Tresce, 2015);
aunque, pese a ello, estas transacciones deben con-
siderarse como parte de los «intercambios de merca-
do», como hemos dado por supuesto en el marco te-
órico de este artículo (Belk, 2014; Coase, 1937; Scara-
boto, 2015; Williamson, 1985).

Al utilizar Wallapop, en las relaciones entre comprador
y vendedor se ven anuncios relacionados con el lugar,
la ciudad, o la zona del barrio en la que se realiza la
transacción, y esto –que es una forma de publicidad–
es una parte importante de los ingresos de la empre-
sa. Respecto de los anuncios, Wallapop cuida sus ca-
racterísticas y evita aquellos de dudoso contenido. Y,
por otra parte, se ofrece apoyo a los clientes registra-
dos ante posibles conflictos de intereses.

Algunos puntos clave de la aplicación son:

1) La inmediatez en la publicación de las ofertas. (La
foto más el texto que acompaña al artículo). 

2) La rapidez de la comunicación entre vendedor y
comprador, tipo WhatsApp. Esta forma de chat es mu-
cho más ágil que el correo electrónico.  

3) La cercanía entre comprador y vendedor pude dar
lugar al contacto y la negociación directa.

Dentro de la cercanía e inmediatez de los intercam-
bios o transacciones (Archanco, 2015), Wallapop no só-
lo ofrece al propietario la posibilidad de obtener un in-
greso extra poniendo a la venta cosas que ya no utili-
za, sino que éste puede ver, a través de la aplicación,
qué se ofrece en el mercado de segunda mano, a su
alrededor, en artículos similares o iguales. De este mo-
do la aplicación ofrece una nueva forma de consumo
basada en las segundas oportunidades para el pro-
ducto y para el consumidor, y facilita una forma de
consumo responsable y más sostenible (Mont, 2004).

Mercado y economía colaborativa en Wallapop

Hemos expuesto las cuestiones más relevantes de la
empresa Wallapop, y hemos descrito, sobre todo, los
aspectos que hacen posible comprender las diferen-
tes posibilidades de su aplicación. El propósito de todo
ello es que este amplio mercado de Wallapop en
Internet nos permita discutir, en el ámbito de las trans-
acciones en el mundo real, las cuestiones que hemos
postulado en el marco teórico.

Hemos seleccionado la aplicación de Wallapop, ade-
más de por su relativa novedad, porque muestra de for-
ma completa, desde las transacciones puras del mer-
cado spot, exentas de cualquier colaboración, hasta las
transacciones que pueden añadir más o menos valor
en función del grado de colaboración entre comprador
y vendedor. La aplicación permite mostrar, además, que
en las transacciones en las que hay colaboración –en
lo que corresponde al caso examinado, al menos– el
componente social o personal de la colaboración tie-
ne poca o ninguna relevancia. 

Como hemos dicho en la discusión del marco teórico,
el carácter colaborativo de una transacción existe cuan-
do la colaboración entre las dos partes añade valor. Es
decir, cuando las dos partes –o una de ellas– aportan
elementos que permiten mejorar el intercambio del
bien, en algún sentido: ahorrar costes, o mejorar el co-
nocimiento sobre la naturaleza o el uso del bien, aña-
diendo valor al objeto intercambiado. 

Los tres botones de los que dispone el consumidor po-
tencial cuando accede a la ficha de un producto en
Wallapop, permiten clarificar el carácter colaborativo
o no colaborativo de la transacción, y valorar la impor-
tancia del componente social de la colaboración.

En el primer caso, el consumidor puede apretar el bo-
tón que acepta el precio del objeto ofertado, y se pro-
ducirá un intercambio spot en el que sólo queda esta-
blecer el lugar donde se llevará a cabo la transacción
física, entre el bien y el dinero. Esta es una transacción
pura de mercado en la que es innecesaria cualquier
colaboración que no sea la voluntad de las partes en
realizar el intercambio, y en la que los costes de infor-
mación, negociación y garantía tienen un valor irrele-
vante, próximo a cero.

En el segundo caso, el consumidor puede realizar una
contraoferta, en general a un precio inferior, y o bien
no habrá transacción o ésta se llevara a cabo de for-
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ma instantánea o spot, como en el caso anterior. Nue-
vamente estamos ante una transacción de mercado,
en la que es innecesaria la colaboración. Aunque aquí
la contraoferta podría dar lugar a un chat que haga
posible colaborar: una transacción que llega a ser co-
laborativa, cuando no lo era, en esa dinámica de
cambio de las formas de transacción que se sustenta
en la actitud y la cultura del consumidor, tal como de-
cíamos en la introducción. En esta última variante los
costes de negociación existen, pero son poco relevan-
tes y están sustentados por el interés de la compra.

Esta deriva hacia la colaboración, que puede darse
en el caso dos, cobra toda su importancia en el caso
tres cuando el comprador busca directamente el chat
con el vendedor. Aquí, aclarando cuestiones o nego-
ciando sobre el objeto ofertado, sí que se abren las
puertas a una colaboración efectiva que puede reali-
zarse mediante el mismo chat, o ampliarse si el ven-
dedor y el comprador deciden encontrase en algún
lugar del barrio para completar información, y estable-
cer una negociación más amplia. Una colaboración
con objetivos concretos que aumenta el valor del bien,
porque permite conocer mejor sus características (có-
mo lavar mejor esa prenda de ropa o cómo cuidar
mejor el motor del vehículo, o cuál es el interés de los
libros que se ofertan); aunque la dimensión social de
esta colaboración será escasa. Aquí, como hemos di-
cho, los costes de negociación existen, pero son poco
relevantes.  

Estos tipos de transacciones, entre consumidores que no
tienen previsto continuar con sus intercambios, llevan a
un componente social o personal de la transacción po-
co relevante, como ya anticipábamos en la discusión
conceptual. Los aspectos personales y sociales pueden
ser muy deseables y valiosos por otros motivos, pero no
lo son por razones inherentes a este tipo de transaccio-
nes en las que no hay recurrencia temporal. 

Finalmente, como hemos visto, en las transacciones
del tipo uno, y en las del tipo dos cuando los contac-
tos no se amplían, no hay colaboración. La colabora-
ción para añadir valor debe surgir como una necesi-
dad de la transacción. Esto es lo que muestra el exa-
men del caso Wallapop, y esto parece desprenderse
de los trabajos de Bardhi y Eckhardt (2012) y Eckhardt
y Bardhi (2015), para quienes una colaboración inne-
cesaria, y superpuesta al intercambio, puede destruir
valor en lugar de añadirlo. 

CONCLUSIONES

El presente artículo establece, en primer lugar, el mar-
co teórico general de los intercambios o las transac-
ciones de mercado, en su formulación clásica. A con-
tinuación, mostramos cómo el mercado de bienes de
consumo y los cambios en las TIC modifican sustan-
cialmente las condiciones de intercambio previstas por
la teoría clásica. Finalmente, el artículo aborda la dis-
cusión sobre qué es economía colaborativa o en qué
consiste la colaboración en los intercambios o las trans-
acciones; y la respuesta que encontramos sobre esta

cuestión, basada especialmente en los trabajos de
Belk (2014) y Bardhi y Eckhardt (2012), es que para que
haya colaboración ésta tiene que ser necesaria en al-
gún sentido y, de este modo, cumplir una función que
añada valor: bien ahorrando costes a una parte, o a
ambas partes de la transacción; bien facilitando infor-
mación adicional que sea útil al consumidor, o permi-
tiendo que la negociación introduzca alguna otra for-
ma de mejora. 

Bardhi y Eckhardt (2012) muestran que el acceso a los
bienes, y su uso en lugar de su propiedad, es una mo-
dificación importante en el comportamiento del con-
sumidor, en un amplio conjunto de bienes; pero en es-
ta nueva forma de consumo, en muchos casos, no se
requiere la colaboración. Y Eckhardt y Bardhi (2015) su-
brayan que si el marketing de una empresa acentúa
los aspectos sociales de la colaboración, en los servi-
cios que oferta, esto atraerá menos clientes que si se
destacan los aspectos funcionales de los mismos. Las
percepciones y la intuición del consumidor saben có-
mo buscar el valor.

En este artículo hemos destacado, como cuestiones
principales:

1) La amplitud y la nueva transparencia de mercado
que introduce Internet, haciendo posibles nuevas trans-
acciones y un nuevo marco para las mismas.

2) La disminución sustancial de los costes de informa-
ción, negociación y garantía que se produce en el se-
no de la economía colaborativa.

3) El hecho de que en el conjunto de transacciones
que aparecen en este nuevo marco de Internet, no to-
das son colaborativas en el sentido en el que defini-
mos la colaboración en este artículo.

4) La cuestión de que aunque la transacción tenga el
carácter de intercambio colaborativo, al corresponder
a formas de transacción sin recurrencia temporal no
habrá dimensión social relevante.

El caso Wallapop, además de su interés como una nue-
va empresa de éxito en el campo de Internet, ilustra
perfectamente los cuatro puntos anteriores. Y la ampli-
tud de su mercado sustenta el marco teórico propues-
to en esta investigación, en todos sus puntos. En traba-
jos futuros, la investigación debe extenderse a otras em-
presas y tipos de transacción entre consumidores, o en-
tre productores y consumidores, comprobando si se
corrobora el análisis efectuado o si éste debe ser am-
pliado o modificado en algún sentido. Mientras tanto,
el soporte empírico de un caso limita la generalización
de los resultados obtenidos.

NOTAS

[1] La cursiva y paréntesis es nuestro.
[2] Los autores se refieren a formas de compartir (sharing)

que tienen todas las características de las relaciones
colaborativas o la colaboración.
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[3] Esto, con las adaptaciones necesarias, es muy seme-
jante al concepto de cooperación consumada de
Williamson (1985).

[4] Aplicación para teléfonos móviles.
[5] La descarga es orgánica, cuando un usuario encuen-

tra una aplicación que le llama la atención y cons-
cientemente decide, sin ninguna influencia externa, ir
a las tiendas apps de esa aplicación y descargar por
su propio interés a través de App Store Search, Google
Play Search, Top Charts, Features, Web Search, u otras.

[6] Página web en la que aparece la descripción de la
app en la Google Store o App Store.

[7] Wallapop recibió inicialmente en torno a los 40 millo-
nes de financiación, desde su fundación en octubre
de 2013, procedentes de fuentes muy diversas.
Algunas de ellas corresponden a La Caixa Capital Risc,
el fondo de capital riesgo Bonsai Venture Capital, ESA-
DE Ban y la red de Business Angels Antai. En una se-
gunda ronda de financiación ha participado Accel
Partners; y recientemente, en una nueva captación de
fondos, ha conseguido cerca de 37 millones de eu-
ros con el fondo estadounidense Insight Venture
Partners como líder de dicha inversión (Berengueras,
2015).

[8] Según información de Techweek.es (18/04/2015)
Wallapop recibe el premio eCommerce 2015 en la
categoría de Mejor Campaña de RRPP, Publicidad y
Marketing.

[9] Véase nota 6. Este tráfico orgánico se consigue de for-
ma gratuita, vía motores de búsqueda, social media,
etc.. Generalmente el tráfico orgánico lo consiguen
los websites cuyo contenido es relevante y tiene inte-
rés.

[10] Mercadotecnia en buscadores web o search engine
marketing (SEM). 
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La economía colaborativa es un concepto emergente en el ámbito de la empresa y la eco-
nomía en los últimos años, que plantea la aparición de nuevas oportunidades de negocio y de
generación de ideas basadas en las tecnologías de la comunicación. De forma recurrente, se
asocian a este modelo económico aspectos como la confianza, la cooperación, una mayor

redistribución de riqueza entre los participantes en
ella, la búsqueda de justicia en los intercambios re-
alizados... que hace que muchas veces se la vincu-
le con el término «social», incluyendo en el mismo
paraguas a las experiencias de economía colabo-
rativa y economía social. 

Sin embargo, frente al diálogo que existe actualmen-
te alrededor del término economía colaborativa, la
economía social se muestra como un sector econó-
mico asentado y con unas características definidas,
cuya actividad económica se basa en principios y
valores como los expuestos arriba, pero que incluyen
matices añadidos. 

El objetivo de este artículo es cubrir este gap con-
ceptual, realizando una aproximación teórica y des-
criptiva a las nociones esenciales vinculadas a am-
bos términos, y planteando los puntos en común y
las diferencias existentes entre ambos conceptos. De
esta manera, el artículo busca el establecimiento de
puentes entre sendos ámbitos que permitan aprove-
char las oportunidades y asentar las fortalezas que
presentan cada uno de ellos.

La estructura del artículo es como sigue: en un pri-
mer apartado se recogen la definición y caracterís-
ticas de la economía colaborativa, ahondando en
los debates existentes en el proceso de instituciona-
lización que está siguiendo. En el segundo se presen-
tan el concepto y los valores y principios de la eco-
nomía social, con el fin de presentar sus especifici-
dades principales, vinculándolos en el tercer aparta-
do a los propuestos por la economía colaborativa
para establecer los lugares comunes entre ambas.
Para finalizar, el cuarto apartado presenta las conclu-
siones de la comparación entre ambas realidades.

LA ECONOMÍA COLABORATIVA: DEFINICIÓN Y
CARACTERÍSTICAS

La economía colaborativa es un concepto que ha
emergido recientemente a nivel internacional a partir
de dos publicaciones distintas (Gansky, 2010; Botsman
y Rogers, 2010), que presentaban diversos casos de
modelos de negocio novedosos que atendían nece-
sidades de los consumidores aprovechando el des-
arrollo de internet. La novedad del término supone que
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no exista una definición generalmente aceptada del
mismo, existiendo un debate sobre las características
que deberían tenerse en cuenta y los efectos que su
surgimiento tiene sobre la sociedad y el medioambien-
te. Asimismo, se observa una escasez de investigacio-
nes académicas sobre el tema que recientemente se
está subsanando con monográficos como el actual,
lo que conlleva la necesidad de acudir a fuentes no
académicas para obtener una imagen de este fenó-
meno. 

Partiendo de una definición básica, la economía co-
laborativa es «un movimiento que engloba nuevas
prácticas económicas que tienen en común algún
grado de participación u organización colectiva en la
provisión de bienes y servicios» (Opciones, 2013). Esta de-
finición pone el énfasis en aquellas prácticas y mode-
los de negocio basados   en redes horizontales y la par-
ticipación de una comunidad, construida sobre «ener-
gía distribuida y la confianza dentro de las comunida-
des en lugar de instituciones centralizadas» (Boots-man
y Rogers, 2010), borrando los límites entre el productor
y el consumidor e interactuando en internet y platafor-
mas peer-to-peer (P2P), así como incluyendo otras ex-
periencias offline (Ouishare, 2016).

Esta aproximación incluye el aspecto colectivo y co-
munitario, así como la necesidad de confianza y par-
ticipación para desarrollar la actividad, y extiende el
ámbito de la economía colaborativa más allá de las
tecnologías de la información y la comunicación (TIC),
incluyendo los intercambios y la colaboración en el en-
torno local. No obstante, la economía colaborativa es-
tá esencialmente vinculada a la tecnología peer-to-
peer (P2P) y business-to-peer (B2P) para su funciona-
miento. 

De hecho, para Sharing España (SHES), la asociación
que agrupa a las grandes empresas de este sector en
nuestro país, la economía colaborativa representa “la
aparición de nuevos modelos empresariales y de con-
sumo en los que gracias a las nuevas tecnologías se
accede a bienes y servicios más eficientes y participa-
tivos basados en la comunidad y la confianza, así co-
mo en la oferta basada en el acceso al bien impro-
ductivo en contraposición a su adquisición; combina-
ción que unas veces puede basarse en una relación
entre iguales (P2P) o bien en la puesta a disposición por
parte de una empresa al acceso por los usuarios de
bienes bajo demanda cuando les resulte más conve-
niente (B2P)” (SHES, 2016).

Esta definición de economía colaborativa ahonda en
uno de los ejes claves de este concepto: la valoración
del uso al bien o servicio, antes que la propiedad del
mismo. De esta manera, se facilita el acceso de los
clientes cuando necesitan esos bienes o servicios en
vez de la compra de los mismos, modificando la rela-
ción entre costes y beneficios obtenidos que estable-
cida tradicionalmente en la economía entre produc-
tores y consumidores.

Por otro lado, la diferenciación entre P2P y B2P estable-
cida en la definición anterior es utilizada por Carlos

Rodríguez, socio fundador de Wazypark (1), para seña-
lar «la necesidad de diferenciar entre las empresas que
tratan de monetizar servicios alrededor de comunida-
des de usuarios y aquellas empresas tecnológicas que
conectan a unos usuarios con otros y cobran una co-
misión por ello”». Así, cabría separar aquello que pue-
de ser considerado ciertamente como economía co-
laborativa de aquella actividad comercial basada en
la tecnología B2P. Esta diferenciación anticipa uno de
los temas de debate que existe actualmente en el pro-
ceso de definición del sector y que se analizará poste-
riormente.

Finalmente, desde un punto de vista más amplio, eco-
nomía colaborativa puede entenderse como un «eco-
sistema socio-económico construido alrededor de
compartir recursos humanos, físicos e intelectuales, lo
que incluye la creación, producción, distribución, co-
mercio y consumo compartido de bienes y servicios
por diferentes personas y organizaciones a través de la
tecnología peer-to-peer (P2P) y referido más al acce-
so y uso de recursos y activos físicos y humanos antes
que el hecho de que no haya intercambio monetario»
(Thepeoplewhoshare, 2016).

Esta definición va más allá del ámbito puramente co-
mercial y atiende otras opciones más comunitarias y
participativas, vinculadas a las referidas en la primera
definición propuesta, que no precisan de dinero para
establecer intercambios. De hecho, el término “ecosis-
tema” supone un avance respecto a las anteriores de-
finiciones al enfocar sobre un ámbito más general que
tiene en cuenta el ciclo económico completo (pro-
ducción, distribución, consumo y financiación) al refe-
rirse a la economía colaborativa. 

Actualmente pueden encontrarse experiencias de eco-
nomía colaborativa en muy diversos sectores económi-
cos y en todas las fases de este ciclo económico (2),si
bien es cierto que el origen de la economía colabora-
tiva debemos buscarlo en el análisis del consumo cola-
borativo, que centró el interés de los trabajos pioneros
de Gansky (2010) y Botsman y Rogers (2010), y que sirve
frecuentemente de sinónimo de economía colaborati-
va. De hecho, las definiciones de economía colabora-
tiva comparten muchas características con las de con-
sumo colaborativo. Para muestra dos referencias: por un
lado, desde un punto de vista más general, consumo
colaborativo puede ser entendido como la manera tra-
dicional de compartir, intercambiar, dejar, alquilar y re-
galar, redefinida a través de la tecnología moderna y de
las comunidades (Consumocolaborativo.com, 2016), y
por otro, más académico, consumo colaborativo sería
la actividad peer-to-peer con base de obtener, dar o
compartir el acceso a los bienes y servicios, coordina-
do a través de una comunidad y de servicios en línea
(Hamari et al., 2015). Estas definiciones asumen la exis-
tencia de un nuevo sector con características especí-
ficas asociado a la emergencia del «compartir» como
factor productivo esencial en los modelos de negocio
vinculados a la economía colaborativa. 

No obstante, existen propuestas alternativas que revi-
san este posicionamiento. Furchtgott-Roth (2016) plan-
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tea que, antes que con «compartir», la economía co-
laborativa tiene más relación con la reducción de los
costes de transacción (vinculados a los desafíos de la
información, comunicación, negociación y resolución
de las transacciones entre las partes) a un nivel casi nu-
lo gracias a internet, conectando más fácilmente ofer-
ta y demanda. Así, el acceso a la información para la
toma de decisiones es ahora más sencillo y barato de
conseguir, afectando de pleno a todo el proceso de
toma de decisiones y la manera de comportarse por
parte de consumidores y productores, consiguiendo
una economía más eficiente. 

Esta cuestión está relacionada con los principales be-
neficios tangibles que se descubren en la economía
colaborativa. El ahorro de dinero y de tiempo suponen
las principales ventajas de este nuevo concepto, as-
pectos ambos que repercuten en un mayor valor cre-
ado para el consumidor, principalmente relevante en
periodos de crisis como el actual. Añadido a esto, la
posibilidad de conseguir ingresos extras por la moneti-
zación del bien o servicio prestado, así como la valo-
ración de los conocimientos y el tiempo dedicado, lo
que representa un importante argumento a favor de
la economía colaborativa.

Sin embargo, la facilidad para conseguir información
y contactar entre los agentes en una transacción no
son los únicos beneficios que aporta la economía co-
laborativa. De hecho, son los beneficios intangibles que
se descubren en la economía colaborativa los que
aportan un valor distintivo a ésta (Opciones, 2013). Entre
ellos, la posibilidad de contacto y creación de red en-
tre los propios oferentes y los correspondientes deman-
dantes en dicha transacción es una de los destaca-
dos. La construcción de comunidad es una de las ex-
ternalidades positivas que aporta la economía cola-
borativa en su funcionamiento. La red que se teje tan-
to entre los consumidores, entre productores (3) y entre
ambos lados de la transacción (4) supone uno de los
beneficios que su promoción aporta al entorno en el
que se ubican los proyectos. Esto hace comprensible
la presencia del ámbito comunitario y participativo en
las definiciones anteriores de economía colaborativa,
que representan una aportación añadida a la simple
reducción de los costes de transacción planteada
Furchtgott-Roth (2016) y otros. 

Una segunda externalidad, asociada a la posibilidad
de facilitar el acceso frente a la propiedad, supone
que la economía colaborativa tiene la capacidad de
aliviar los problemas sociales como el híper-consumis-
mo, la contaminación y la pobreza mediante la reduc-
ción del coste de la coordinación económica dentro
de las comunidades (Hamari et al., 2015). Esto se une
a una tercera, la reducción de la huella ecológica y el
impacto medioambiental. Friedman (2013) ofrece el
siguiente argumento: «existen 80 millones de taladros
eléctricos en Estados Unidad, que se usan 13 minutos
al año cada uno; ante esta cuestión cabe preguntar-
se ¿los dueños realmente necesitan poseer uno?». No
obstante, es necesario más investigación sobre este
ámbito debido al impacto indirecto por el incremento

de actividad que conlleva la reducción de los costes
de transacción (por ejemplo, mayor uso de los despla-
zamientos en automóvil en Blablacar (5) debido al aba-
ratamiento de los costes asociados, lo que represen-
taría mayores emisiones de CO2). 

En este sentido, Hamari et al. (2015) investigan las mo-
tivaciones de las personas para participar en el consu-
mo colaborativo (i.e., economía colaborativa), mos-
trando que su participación está motivada por muchos
factores tales como su sostenibilidad, el disfrute de la
actividad, así como los beneficios económicos. Un de-
talle interesante en el resultado es que la sostenibilidad
no está directamente asociada con la participación y
la creación de red a menos que sea al mismo tiem-
po, lo que sugiere que la sostenibilidad podría ser un
factor importante solamente para aquellas personas
para las que el consumo ecológico es relevante.
Asimismo, Hamari et al. (2015) plantean que además
podría existir un espacio de actitud y conducta positi-
va hacia la economía colaborativa y el uso de las TIC.

Finalmente, la economía colaborativa supone una
fuente de aprendizaje y de enriquecimiento personal,
permitiendo la ampliación de la mirada a un amplio
abanico de dimensiones sociales y económicas. En es-
te sentido, la participación en un banco de tiempo (6)
puede servir de ejemplo para observar los beneficios
de la participación en este espacio: permite ampliar
la red de contactos, adquirir conocimientos en un cli-
ma de reciprocidad e intercambio, y descubrir nuevos
servicios que mejoren la calidad de vida personal y co-
munitaria.

Retomamos en este punto el debate sobre las diferen-
cias entre las empresas que tratan de monetizar servi-
cios alrededor de comunidades de usuarios y aquellas
empresas tecnológicas que conectan a unos usuarios
con otros y cobran una comisión por ello. Entre las pri-
meras y las segundas se perciben diferencias importan-
tes en el objetivo de su participación en la economía
colaborativa. De hecho, se comienza a utilizar el térmi-
no collaborative washing para destacar el comporta-
miento de polizón que supone mantener la apariencia
de desarrollo de un modelo económico colaborativo.
Así, ésta sería entendida como una herramienta de mar-
keting, ya que se actúa manteniendo un control centra-
lizado, acumulando poder para la toma de decisiones
y con un comportamiento organizativo medioambien-
talmente insostenible (Opciones, 2013), aspectos difícil-
mente asociables a la economía colaborativa cuando
se busca aprovechar el potencial que presenta y des-
arrollar completamente los beneficios intangibles descu-
biertos anteriormente. Este concepto es asimilado al fe-
nómeno que se produjo con la Responsa-bilidad Social
Corporativa (RSC), en la que en diversos casos se utiliza-
ba una apariencia de voluntad de carácter ecológico
(green-washing) y social (blue-washing) sin ser la acción
principal de la corporación en definitiva cercana a es-
tos caracteres (Opciones, 2013; Scholz, 2016).

No obstante, cabe destacar que, incluso poniendo el
foco sobre aquellas experiencias creadas alrededor de
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comunidades de usuarios y que pretenden aprovechar
los beneficios intangibles que la economía colaborati-
va presenta, existen importantes dificultades para desa-
rrollarse. Las causas, relacionadas principalmente con
la dinamización del tejido comunitario y el aprendiza-
je personal, incluyen el mantenimiento del necesario
equilibrio entre el ritmo personal de los individuos inmer-
sos en estos proyectos y el ritmo colectivo-comunitario,
normalmente más lento que el personal, lo que pue-
de conllevar tiranteces y dificultades de adaptación
entre ambos contextos. A esto se añaden las posibles
diferencias en la percepción del proyecto entre las per-
sonas dentro del grupo. Finalmente, una de las críticas
realizadas a procesos participativos como los asocia-
dos positivamente a la economía colaborativa es la
falta de operatividad en la toma de decisiones, sobre
todo ante la ausencia de líderes que gobiernen el de-
venir del colectivo. 

LA ECONOMÍA SOCIAL: DEFINICIÓN, VALORES Y
PRINCIPIOS

Un ámbito que parecería aparentemente cercano al
de la economía colaborativa es el de la economía so-
cial. Este sector ha emergido durante el siglo XX como
un ámbito económico diferenciado que incorpora a la
economía pública y a la economía privada tradicional
una nueva perspectiva colectiva con el objetivo de dar
respuesta a los problemas de diversos agentes econó-
micos y satisfacer distintas necesidades sociales. 

La economía social aparece vinculada históricamen-
te a las asociaciones populares y a las cooperativas
como expresiones interrelacionadas de un único im-
pulso: la respuesta de los grupos sociales más vulnera-
bles e indefensos, a través de organizaciones de auto-
ayuda, a las nuevas condiciones de vida creadas por
el desarrollo de la sociedad industrial en los siglos XVIII
y XIX. El sistema de valores y los principios de actuación
del asociacionismo popular, sintetizados por el coope-
rativismo histórico, son los que han servido para articu-
lar el moderno concepto de economía social (Chaves
y Monzón, 2012). Y es que las acciones colectivas lle-
vadas a cabo en el siglo XIX desembocaron en com-
promisos que legalizaron la existencia de organizacio-
nes en las que a una categoría de agentes económi-
cos, más allá de los inversores, se les atribuye el poder
de propiedad (Laville, 2015, p. 121).

Aunque el término economía social apareció por pri-
mera vez en la literatura económica probablemente
en 1830 con la publicación de un Tratado de econo-
mía social por parte de Charles Dunoyer en el que se
defendía un enfoque moral de la economía (Chaves
y Monzón, 2012), no es hasta las últimas décadas del
siglo XX cuando se produce la identificación y recono-
cimiento institucional que actualmente tiene la econo-
mía social, principalmente, con la publicación en 1980
de la Carta de la economía social.

Este es uno de los primeros documentos que acota es-
te sector, definiéndolo como el conjunto de organiza-

ciones que no pertenecen al sector público, funcionan
de manera democrática con igualdad de derechos y
obligaciones de los socios, y practican un régimen par-
ticular de propiedad y distribución de los beneficios,
empleando los excedentes para ampliar la entidad y
mejorar los servicios prestados a sus socios y a la socie-
dad (Monzón, 1987). 

Estas características definitorias se han difundido am-
pliamente en la literatura económica, describiendo
modelos de negocios basados en tres familias princi-
pales: cooperativas, mutuas, asociaciones, más las fun-
daciones que se incorporaron posteriormente. Tienen
una presencia amplia en todos los sectores de activi-
dad, aunque existe cierto sesgo de cooperativas y mu-
tuas a enfocarse hacia actividades de mercado (su
producción se destina principalmente a la venta en el
mercado a precios económicamente significativos) y
de las asociaciones y fundaciones hacia actividades
de no mercado según las actividades socio-económi-
cas que tradicionalmente ha realizado cada modelo
organizativo, sin respaldo de mercados de bienes y ser-
vicios (su producción se suministra mayoritariamente de
forma gratuita o a precios económicamente no signifi-
cativos, existiendo una restricción de no distribución y
con las personas como verdaderas beneficiarias de los
servicios que producen).

No obstante, en todos los sectores, el funcionamiento de
estas cuatro familias viene establecido en torno a una
serie de principios recogidos por sus entidades represen-
tativas en la Conferencia Europea Permanente de
Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundacio-
nes (CEP-CMAF) (7):

• Primacía de la persona y del objeto social sobre el
capital.

• Adhesión voluntaria y abierta.

• Control democrático por sus miembros (excepto pa-
ra fundaciones, que no tienen miembros).

• Conjunción de los intereses de los miembros-usua-
rios y del interés general.

• Defensa y aplicación de los principios de solidaridad
y responsabilidad.

• Autonomía de gestión e independencia respecto
de los poderes públicos.

• Destino de la mayoría de los excedentes a la con-
secución de objetivos a favor del desarrollo sostenible,
la mejora de los servicios a los miembros y el interés
general.

Basado en estos principios, los estatutos de las organi-
zaciones que componen la economía social hacen
hincapié en la restricción a la apropiación privada de
los resultados y en la constitución de un patrimonio co-
lectivo, a partir de la unión voluntaria de un grupo de
personas o empresas, recíprocamente ligadas por una
relación de asociación (Vienney, 1994; Laville, 2015).
Así, se propone una alternativa ante la empresa capi-
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talista, controlada por las personas que allí han inverti-
do y que esperan, por consiguiente, una rentabilidad
económico-financiera. En este sentido, el aporte de
capital en la economía social emana de los miembros
asociados voluntariamente, quienes esperan obtener
de la actividad el suministro de un servicio y de un re-
parto limitado de excedente (Demoustier et al., 2003;
Laville, 2015). 

De esta forma, la economía social representa una for-
ma diferente de hacer negocios con cuatro ejes de
apoyo principales (la primacía de la persona y la co-
munidad, la búsqueda del interés general, el rendi-
miento económico positivo equilibrado con el rendi-
miento social, y el funcionamiento democrático), que
lo diferencian de otros modelos de negocio, como se
constata en la Figura 1. 

En el ámbito español, todas estas cuestiones se concre-
tan en la Ley 5/2011, del 29 de marzo, de economía so-
cial. Esta fue la primera ley promulgada sobre este sector
a nivel europeo, a la que han seguido otras en países co-
mo Francia, Grecia y Portugal, y en ella se enmarcan las
fronteras de este sector y las organizaciones que las inte-
gran. En concreto, en la Ley se define economía social
como «el conjunto de las actividades económicas y em-
presariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aque-
llas entidades que, de conformidad con los principios [que
la orientan], persiguen bien el interés colectivo de sus in-
tegrantes, bien el interés general económico o social, o
ambos» (Art. 2). 

La Ley también hace referencia a estos principios orien-
tadores de la economía social en los que se basan las

actividades de las entidades incluidas en este sector
(Art. 4):

a) Primacía de las personas y del fin social sobre el ca-
pital, que se concreta en una gestión autónoma y trans-
parente, democrática y participativa, que lleva a prio-
rizar la toma de decisiones, más en función de las per-
sonas y sus aportaciones de trabajo y servicios presta-
dos a la entidad o en función del fin social, que en re-
lación a sus aportaciones al capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la activi-
dad económica principalmente en función del traba-
jo aportado y servicio o actividad realizada por las so-
cias y socios o por sus miembros y, en su caso, al fin
social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la socie-
dad que favorezca el compromiso con el desarrollo lo-
cal, la igualdad de oportunidades entre hombres y mu-
jeres, la cohesión social, la inserción de personas en
riesgo de exclusión social, la generación de empleo
estable y de calidad, la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

Como se puede comprobar, tanto la definición como
los principios orientadores ahondan en las ideas fuerza
que tradicionalmente se han postulado como criterios
de la economía social. La Ley no deja este concepto
en el aire, como marco general, sino que lo concreta
en las entidades que formarían en esencia este sector. 

Así, se plantea que la economía social está integrada
por los siguientes modelos organizativos (Art. 5):
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– Las cooperativas, en todos sus tipos: de trabajo aso-
ciado, agrarias, de servicios, de enseñanza, de consu-
midores, entre otras. 

– Las mutualidades, tanto las de salud y de protección
social, como las de seguros.

– Las fundaciones y las asociaciones que lleven a ca-
bo actividad económica.

– Las sociedades laborales, una forma específica del
ámbito español que combina la propiedad de los tra-
bajadores con la existencia de un inversor que no pue-
de ostentar más del 33% de la propiedad.

– Las empresas de inserción, como cualidad de aque-
lla sociedad mercantil que tiene como fin la integra-
ción y formación socio-laboral de personas en riesgo
de exclusión.

– Los centros especiales de empleo, siendo califica-
dos como tales aquellas sociedades mercantiles sin fin
de lucro cuya finalidad es el asegurar un empleo re-
munerado y la prestación de servicios a trabajadores
discapacitados.

– Las cofradías de pescadores.

– Las sociedades agrarias de transformación, defini-
das como sociedades civiles de finalidad económico-
social en relación a la producción, transformación, y
comercialización de productos agrarios, entre otras ac-
tividades relacionadas.

– Las entidades singulares creadas por normas espe-
cíficas que se rijan por los principios establecidos en el
artículo anterior (en concreto, este epígrafe permite in-
cluir a la Cruz Roja, la ONCE y Cáritas).

Finalmente, se integran en la economía social «aquellas
entidades que realicen actividad económica y empre-
sarial, cuyas reglas de funcionamiento respondan a los
principios enumerados en el artículo anterior» (Art. 5.2).

Este último párrafo en la Ley, da pie para que se pue-
dan incluir como parte de la economía social un nue-
vo modelo organizativo que está ganado presencia y
reconocimiento recientemente: la Empresa Social. Este
es un nuevo formato de empresa del que no existe una
definición específica y generalmente aceptada, cuyo
surgimiento está relacionado, no tanto con el auto-re-
conocimiento del propio sector social, sino con el pro-
tagonismo que ha adquirido en los documentos pro-
cedentes de la Unión Europea, que utiliza este término
por la influencia anglosajona en el desarrollo de las po-
líticas sociales, como por parte de entidades de apo-
yo y soporte del sector social que tienen una base nor-
teamericana en su concepción. En este sentido, el
concepto está muy vinculado a otros términos como
los de emprendedor social o innovación social.

Siguiendo a Defourny y Nyssens (2012), se puede cons-
tatar la existencia de dos enfoques en la definición del
concepto de Empresa Social, uno a cada lado del
Atlántico. En Estados Unidos se observan dos escuelas
de pensamiento, una vinculada al sector non-profit y
que alude a la utilización de actividades comerciales

por parte de organizaciones non-profit como apoyo a
su misión, y otra que denominan escuela de pensa-
miento de «innovación social» conformada por orga-
nizaciones como Ashoka y por investigadores pertene-
cientes a escuelas de negocios. Por su parte, en Europa
destaca la perspectiva EMES (8), que plantean nueve
indicadores divididos en tres dimensiones (económica,
social y de gobierno) que, a modo de brújula, permi-
ten describir un «tipo ideal» de empresa social, reco-
nociendo muchas de las características usuales de las
organizaciones de la economía social (con gran tradi-
ción en este continente), aunque resaltando nuevas di-
námicas empresariales. Los criterios establecidos los
que siguen:

– Dimensión económica-empresarial

• Actividad continua que produce bienes y/o vende
servicios

• Nivel significativo de riesgo económico

• Mínima cantidad de trabajo remunerado

– Dimensión social

• Objetivo explícito de beneficio a la comunidad

• Iniciativa lanzada por un grupo de ciudadanos u or-
ganizaciones de la sociedad civil

• Distribución de beneficios limitada

– Dimensión de gobernanza participativa

• Alto grado de autonomía

• Facultad de decisión no basada en la propiedad
de capital

• Naturaleza participativa en la toma de decisiones,
involucrando a diferentes partes afectadas.

LUGARES COMUNES

Una vez expuestas las definiciones y descritas las ca-
racterísticas tanto de economía colaborativa como de
economía social, es el momento de plantear los pun-
tos de encuentro existentes entre sendos ámbitos y los
aportes que pueden adquirir entre ellas. En este senti-
do, se observan tres aspectos principales sobre los que
basar esta comparación: el ámbito social y de la go-
bernanza, las condiciones para adquirir un carácter
transformador con el que se puede asociar la econo-
mía social, y el desarrollo de un cooperativismo de pla-
taforma como concreción del mix entre economía co-
laborativa y economía social.

En primer lugar, si se atiende a los indicadores estable-
cidos por Defourny y Nyssens (2012) para la empresa
social, se puede constatar que la presencia de varia-
bles económicas en la economía colaborativa se pro-
duce de forma clara (actividad continua de produc-
ción, existencia de riesgo económico y de trabajo re-
munerado), mientras que la búsqueda de un objetivo
social explícito y la dimensión del gobierno participati-
vo son las que pueden plantear más fricciones entre
ambos espacios.
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Comenzaremos por la última. Cabe destacar la rele-
vancia que la economía social concede al aspecto
de las reglas de gobernanza, definiendo los estatutos
de las organizaciones que la integran. El establecimien-
to de un proceso de toma de decisiones participativo,
alejando el poder de decisión de aquellos agentes que
actúan como inversores de la organización y exten-
diéndolo incluso en algunos modelos organizaciona-
les a más de un grupo de agentes implicados en la
actividad de la empresa (véase las cooperativas mix-
tas), es un aspecto que define a las entidades englo-
badas en la economía social. A esto se añade la limi-
tación en la distribución de beneficios con el fin de fa-
vorecer un patrimonio colectivo, aspecto que también
afecta a la gobernanza organizacional.

Por tanto, en la economía social no importa tanto la
actividad concreta que se realiza sino el cómo ésta es
desarrollada en la práctica. Por el contrario, la econo-
mía colaborativa no entra en principio en el método
de decisión utilizado ni en los agentes que participan
en dicho método, centrándose más en el aprovecha-
miento de los recursos existentes a través del uso de los
mismos antes que en su propiedad y en las facilida-
des que ofrece internet para agilizar el intercambio de
estos recursos. 

En cuanto a la dimensión social, se podría apuntar que
la economía colaborativa la tiene presente por medio
de la atención a un mayor número de consumidores
que la economía tradicional (facilitada por su alto gra-
do de escalabilidad), así como con la resolución de
necesidades sociales con un menor coste y con la ob-
tención de las externalidades positivas ya señaladas en
la sección anterior. Sin embargo, Defourny y Nyssens
(2012) establecen para la empresa social que esta
consecución de objetivos sociales tiene que ser explí-
cita y no el resultado colateral de la actividad de la or-
ganización. Esto se reitera al atender al test de la eco-
nomía social planteado en la Figura 1, que establece
la búsqueda del interés general y del bienestar de la
persona y su comunidad como tótems de los princi-
pios que respaldan a la economía social, por lo que
este aspecto no representa un ámbito de conexión di-
recta, sino que necesita de unas características deter-
minadas en los proyectos de la economía colaborati-
va para establecer esta relación. Asimismo, la vincula-
ción del grupo promotor del proyecto a la sociedad
civil señalado por Defounry y Nyssens (2012), así como
la necesidad de que los proyectos resulten de la diná-
mica colectiva entre personas establecida en el test
de la economía social, aleja a «aquellos proyectos tec-
nológicos que conectan a unos usuarios con otros y
cobran una comisión por ello» basados en una tecno-
logía B2P de los postulados de la economía social.

Ahondando en el análisis de esta dimensión, se pue-
den establecer tres aspectos principales para dotar de
un carácter más transformador a la economía cola-
borativa (Opciones, 2013): 

– En primer lugar, se hace necesaria su vinculación a
la comunidad poniéndola en el centro de la actividad.
En este sentido, la búsqueda de un equilibrio entre los

beneficios tangibles (económicos, de tiempo, etc.) y
los intangibles (construir comunidad, ampliar el cono-
cimiento personal, etc.) puede ser útil para extender el
alcance de los efectos obtenidos en ella.

– En segundo lugar, la existencia de democracia y par-
ticipación en los procesos, como se señalaba en los
párrafos anteriores.

– En tercer lugar, una mayor transparencia de los in-
puts utilizados en los procesos y de los outputs obteni-
dos, que permita reconocer las externalidades positi-
vas asociadas a las actividades vinculadas a la eco-
nomía colaborativa.

Un planteamiento interesante que establece un claro
punto de encuentro entre economía social y econo-
mía colaborativa, atendiendo a los ítems anteriores, es
el postulado por Scholz (2016) sobre el cooperativismo
de plataforma. Este autor plantea la necesidad de una
revisión de la existencia de un nuevo proceso extracti-
vo de las rentas (capitales) de los agentes estableci-
dos alrededor de la economía colaborativa (los parti-
cipantes en dicho intercambio) mediante el desarrollo
de plataformas digitales que se insertan entre quienes
ofrecen servicios y quienes están en busca de estos.
Más allá de un fenómeno de nicho en determinados
entornos, Scholz (2016) señala que la escala de los
efectos que demuestra la economía colaborativa pro-
voca la necesidad de una atención mayor para evi-
tar estas posibles externalidades negativas. Y es que,
mientras los beneficios de este capitalismo de plata-
forma para consumidores, propietarios y accionistas
son evidentes a corto plazo, el valor añadido obtenido
por los trabajadores involucrados en los procesos de la
economía colaborativa y el valor a largo plazo para
los consumidores no están claros (Scholz, 2016, p. 6).

Frente a esto presenta el enfoque del cooperativismo
de plataforma, basado en tres elementos clave: el apro-
vechamiento de las TIC y el diseño tecnológico para
desarrollar herramientas útiles que permitan cubrir nece-
sidades económicas y sociales; el establecimiento de
un modelo de propiedad más democrático con una
gestión de estas herramientas digitales por medio de di-
versas formas de cooperativas; y el desarrollo de una
actividad económica que beneficie a muchos y no a
unos pocos, favoreciendo la reducción de desigualda-
des y la distribución de beneficios en la sociedad.

Con ello, la economía colaborativa se asociaría con
unos valores y propiedad democráticos y con el inte-
rés general, al pretender el beneficio colectivo basa-
do en la solidaridad entre los agentes implicados
(Scholz centra esta necesidad de solidaridad en el ám-
bito de la fuerza de trabajo, frecuentemente oculta en
los procesos de la economía colaborativa) y reformu-
lando conceptos como innovación y eficiencia para
desarrollar mecanismos que permitan poner en el cen-
tro de la actividad a la persona y su comunidad. 

CONCLUSIÓN

Economía social y economía colaborativa tienen pun-
tos de conexión claros que les permiten desarrollar en
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mayor medida las potencialidades que tienen: a la
economía social ampliar el alcance de las activida-
des que realizan las organizaciones que la forman; a
la economía colaborativa visibilizar las externalidades
positivas que genera y dotar de sentido a la actividad
que realizan los proyectos insertos en este ecosistema,
a los que, si bien no tienen por qué utilizar las formas
jurídicas asociadas a la economía social, podrían lle-
gar a ser considerados empresas sociales. 

Ambos entornos muestran una tradición diferente: por
un lado, la economía social se nutre del asociacionis-
mo histórico que surgió con la revolución industrial; por
otro, la economía colaborativa emerge como ecosis-
tema transformador, introduciendo modelos de nego-
cio novedosos, a partir del desarrollo de internet y las
TIC. En este artículo se ha presentado una aproxima-
ción teórica a ambas y establecido las características
principales que las identifican, así como los debates
existentes en su seno.

De la comparación entre ambas cabe destacar que, a
pesar de los puntos de encuentro, economía social y
economía colaborativa no son asimilables. De hecho,
cabe preguntarse si podrían llegar a combinarse am-
bos calificativos de estas «economías» dando lugar a la
economía social colaborativa o a la economía colabo-
rativa social, con el fin de aclarar su ubicación en el ma-
pa de características y dimensiones que ambas inte-
gran. Quizá la diferenciación establecida por Scholz
(2016) entre cooperativismo de plataforma y capitalis-
mo de plataforma puede ahondar en esta situación. 

Queda pendiente, como limitación del trabajo, una
presentación de casos específicos que permitan visibi-
lizar más fácilmente los lugares comunes presentados
en el apartado anterior. El desarrollo del test de la eco-
nomía social presentado representaría una herramien-
ta útil para el avance en la investigación sobre el vín-
culo entre economía social y economía colaborativa
a través de la constatación de aquellos proyectos vin-
culados a la economía colaborativa que aportan un
matiz social transformador en su actividad. Asimismo,
un análisis más pormenorizado de la evolución de las
experiencias vinculadas al cooperativismo de platafor-
ma por Scholz (2016) permitiría establecer más clara-
mente el alcance de la imbricación entre economía
social y economía colaborativa, sus beneficios, poten-
cialidades y limitaciones. 

En este sentido, no habría que olvidar aquellos espa-
cios de experimentación liderados por la sociedad ci-
vil que generan formas alternativas de satisfacción de
necesidades a través de la colaboración y que que-
dan al margen del ámbito online y las TIC. En muchos
casos estas experiencias se sitúan a la vanguardia en
el uso de la colaboración como factor productivo, sir-
viendo de base para modelos de negocio con am-
plia escalabilidad y capacidad de transformación vin-
culados al mundo digital. 

NOTAS:

[1] Palabras recogidas de un artículo en la revista
Expansión (06/12/2015. Acceso: 20/08/2016). Disponi-

ble en:
http://www.expansion.com/economia-digital/
innovacion/2015/12/06/566191f422601d12528b45a4
.html

[2] Hamari et al. (2015) señalan algunos ejemplos clási-
cos como repositorios de software de código abierto
(SourceForge y Github), enciclopedias online colabo-
rativas (Wikipedia) y otros sitios para compartir conteni-
do (YouTube e Instagram), o el intercambio de archi-
vos, incluso peer-to-peer (The Pirate Bay), a los que se
añaden otros ejemplos más recientes como la finan-
ciación peer-to-peer vía microcréditos (véase, Kiva) o
los servicios de crowdfunding (Kickstarter). En todos
ellos, a pesar de su vinculación al ámbito tecnológi-
co, se observa el amplio espectro que atiende la eco-
nomía colaborativa.

[3] Un ejemplo podría ser los centros de comunidades
de Airbnb, así como los foros de ciudades. https://www.
airbnb.es/help/article/1183/what-is-the-airbnb-commu
nity-center

[4] Este puede ser el caso de los bancos del tiempo (he-
rramienta a través de la cual un grupo de personas in-
tercambian habilidades entre los miembros sin utilizar
dinero, únicamente se contabilizan las horas de servi-
cio prestado y recibido). En ellos, los oferentes y de-
mandantes de servicios cambian su rol en cada trans-
acción y la relación entre ellos es uno de los objetivos
de la actividad realizada por ellos.

[5] https://www.blablacar.es/
[6] http://www.bdtonline.org/
[7] Déclaration finale commune des organisations euro-

péenes de l´Économie Sociale, CEP-CMAF, 20 de ju-
nio de 2002.

[8] EMES: Red Europea de Investigación en Empresa Social.
http://www.emes.net/
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PROBLEMÁTICA JURÍDICA DERIVADA
DE LA ECONOMÍA COMPARTIDA

NURIA FERNÁNDEZ PÉREZ (*)
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La economía compartida también llamada economía colaborativa o consumo colabora-
tivo (shared economy)  ha estado asociada en sus orígenes con la idea de compartir bien-
es infrautilizados y poder disfrutar de experiencias distintas a aquellas que proporcionan las
industrias tradicionales. Siendo un fenómeno que ha existido siempre, lo cierto es que en los
últimos años ha alcanzado un importante desarrollo. 

UN NUEVO MODELO DE ACTIVIDAD ¿MERCANTIL?

La economía compartida también llamada economía
colaborativa o consumo colaborativo (shared eco-
nomy)  ha estado asociada en sus orígenes con la idea
de compartir bienes infrautilizados y poder disfrutar de
experiencias distintas a aquellas que proporcionan las
industrias tradicionales. Siendo un fenómeno que ha
existido siempre, lo cierto es que en los últimos años ha
alcanzado un importante desarrollo (Shareable, 2016;
Bostman, 2015; Cheng, 2014a y Belk, 2017). 

Por su parte, la Comisión Europea (Digital Single Market
2016) define la economía colaborativa como «aque-
lla que une individuos o personas jurídicas mediante
plataformas online (plataformas de economía colabo-
rativa) permitiéndoles la provisión de servicios y/o inter-
cambiar bienes, recursos, tiempo, habilidades, o capi-
tal, a veces por un periodo temporal y sin transferir los
derechos de propiedad sobre los mismos».  

Se trata, como es obvio, de un fenómeno global, que
ha propiciado la aparición de starts up para compar-
tir los más variopintos servicios o cosas. Así, desde las
más comunes, como son las de compartir trayectos
de coche o el propio coche o la vivienda, nos encon-
tramos otras de crowdfunding, o para intercambiar pro-
ductos, para comprar y vender muebles de segunda

mano etc. Señala la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia (CNMC) en sus conclusiones pre-
liminares sobre los nuevos modelos de prestación de
servicios y la economía colaborativa (marzo 2016) que
se trata de un fenómeno transversal, ya que no se en-
cuentra circunscrito a un sector económico concreto.
Sus manifestaciones se extienden a distintos segmen-
tos de la economía, afectando crecientemente a los
actuales tres macro sectores de la agricultura, la indus-
tria y los servicios, con especial repercusión, en estos
momentos, en el sector servicios. Los nuevos modelos
colaborativos operan ya de forma destacada en el
transporte, el alojamiento, la financiación de proyec-
tos, los servicios personales, la alimentación, la educa-
ción o la logística. En otros ámbitos su implantación es
aún menor, como en el ámbito de la salud, la gene-
ración energética, los servicios empresariales o profe-
sionales, la industria o las propias administraciones pú-
blicas, pero cuentan con potencial de crecimiento.
También al amparo de estas prácticas colaborativas,
han surgido plataformas tecnológicas que ponen en
contacto a los oferentes y demandantes, llegando a
convertirse en importantes empresas por el volumen
de negocio que realizan, como es el caso por ejem-
plo de Airbnb o de Uber. 

Nos encontramos con la suma de dos ingredientes,
que han dado lugar a una mezcla que se ha popula-
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rizado por su sencillez y por la reducción de costes que
supone en general: de un lado, quien quiere compar-
tir u ofertar algo  lo puede hacer –hasta el momento–
sin grandes dificultades ni exigencias, ante el vacío le-
gal existente; y lo puede hacer de forma muy fácil a
través de diferentes canales y plataformas que llegan
a una gran cantidad de «posibles demandantes».
Desde el otro lado, de una forma también absoluta-
mente sencilla, se obtiene la posibilidad de contratar
sin ningún tipo de limitación horaria o espacial y sobre
todo, la de obtener y poder comparar entre un gran
número de ofertas sin realizar ningún desplazamiento.
Y ello, con una clara reducción de los costes para quien
demanda, en la medida que, con carácter general,
en el peor de los casos solo se paga una comisión al
intermediario p2p.  

Efectuadas estas consideraciones generales, debe de-
jarse claro que en realidad no  hay un único modelo,
sino múltiples variantes. De forma reduccionista, a efec-
tos sistemáticos podrían diferenciarse dos grandes gru-
pos. Encontramos de un lado, las redes sociales p2p
donde los usuarios comparten un sistema que les per-
mite intercambiar experiencias y servicios que no im-
plican un coste monetario. Un paso más en el camino
hacia las market places lo constituyen los modelos de
negocio denominados Flat membership o tarifa pla-
na, en virtud del cual plataformas ofrecen una suscrip-
ción a sus usuarios, los cuales una vez han abonado la
cantidad de que se trate, pasan a formar parte de la
comunidad de usuarios y pueden usar los servicios ofre-
cidos por la plataforma durante un periodo de tiempo
determinado. 

Por otro lado, nos encontramos con las plataformas o
market places que han ido surgiendo al albur de la
economía colaborativa, y que están gestionadas por
empresas y donde es evidente la existencia de un ne-
gocio para los intermediarios. Primero, encontramos
aquellas empresas que reciben una tarifa de servicio
(service fee), la cual obtienen cuando conectan con
éxito compradores y vendedores, huéspedes con hos-
pedantes, etc. Esta tarifa suele consistir en un porcen-
taje de la transacción económica que tiene lugar en-
tre los usuarios y fluctúa atendiendo a varios factores:

el sector del mercado en que nos encontremos, el va-
lor de la transacción realizada y los servicios prestados.
La gran mayoría de los MarketPlaces (plataformas que
permiten que vendedores y compradores se pongan
en contacto y lleven a cabo una determinada trans-
acción) usan este modelo de negocio. 

Sin ser posible, vista la diversidad de las posibilidades y
modelos que subyacen para un término común, tratar
con carácter general la problemática jurídica de la
economía compartida, se opta en este trabajo por
centrarnos en los dos sectores donde el desarrollo de
estos nuevos modelos de negocio ha sido mayor. Estos,
son, según el Informe realizado por la CNMC los sec-
tores del transporte y del alojamiento. Ambos sectores
son especialmente importantes y plantean aspectos
comunes, básicamente la delimitación jurídica de los
sujetos que intervienen en la actividad, que tiene inci-
dencia directa en el ámbito del derecho de la com-
petencia. Sin embargo, el del alojamiento presenta, si
cabe, más aspectos controvertidos, habida cuenta del
carácter autonómico de la normativa aplicable. 

La cuestión con todo y con carácter general, cuando
hablamos de este modelo de «economía compartida»
es delimitar si nos encontramos con negocios entre par-
ticulares, entre los cuales la función de las plataformas
es meramente la de un servicio de la sociedad de la in-
formación, lo que eliminaría los problemas relacionados
con el derecho de la competencia; o por el contrario,
se actúa como empresarios, teniendo en cuenta el con-
cepto jurídico que del mismo proporciona el Derecho
Mercantil, lo que determina la aplicación de un régimen
más restrictivo, incluida la normativa de protección a los
consumidores, así como aspectos relacionados con el
derecho de la competencia. En el caso paradigmático
de Uber, entre sus políticas es cierto que no se presenta
como un proveedor de transporte, pero también que se
considera como una oportunidad para convertir un au-
tomóvil «en una máquina de generar dinero» (Uber.com.
(2016). Legal).

Para ello, y con carácter previo, es preciso delimitar el
conjunto de normativas aplicables, que variarán aten-
diendo al bien o servicio que se comparta. 
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CUADRO 1
PRINCIPALES TIPOS DE PLATAFORMAS DE ECONOMÍA COLABORATIVA

Orientación 
plataforma

Tipo de transacción

Peer-to-peer
(entre usuarios

Business-to-peer
(empresa-consumidor)

Sin ánimo de lucro

Wikipedia 

Market Places
Couch surfing

Bancos de tiempo

Mercados de intercambio de alimentos

Con ánimo de lucro

Airbnb
Homeforhome
Homeaway
Uber
Blablacar

Uber
Zipcar

UberLyft
Cabify

FUENTE: Research for Tran Commiettee-Tourism and the sharing economy: challenges and oportunities for the EU (Parlamento Europeo),  Debating the
Sharing Economy (Juliet Schor), 201. Cuadro ampliado.
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NORMATIVA APLICABLE: LA EXISTENCIA DE LAGUNAS Y
DE UN MARCO JURÍDICO FRAGMENTADO

Normativa Aplicable: La Conjunción de Normas de
Aplicación General y de Normas de Carácter
Sectorial y de Ámbito Autonómico

Desde un punto de vista jurídico, puede anticiparse que
el principal problema es la existencia de un vacío nor-
mativo importante y el hecho de que siendo un fenó-
meno global, sea tratado en algunos sectores muy im-
portantes, como el turismo, de forma absolutamente
sectorial, con normas autonómicas con marcadas di-
ferencias e incluso con ordenanzas municipales que
pueden incidir en algunos aspectos. 

Nos encontramos con actividades en las que partici-
pan diferentes sujetos, así como una plataforma tec-
nológica que les pone en contacto, al margen de que
realice otro conjunto de funciones. De ahí, que tenga-
mos que partir primero, de la existencia de dos relacio-
nes jurídicas: la que une a los particulares y la que une
a los particulares con la plataforma. Particular impor-
tancia tiene la que vincula a los particulares, puesto
que atendiendo a la calificación o no como empre-
sario del oferente del bien o servicio, podremos califi-
car a quien lo demanda como consumidor, y por tan-
to, resultarse de aplicación la normativa correspondien-
te. En segundo lugar, que tengamos que tener en
cuenta, cuál es el tipo de bien o servicio que se pres-
ta. Y, seguidamente, habida cuenta de que nos en-
contramos con partes que materializan su contrato por
vía electrónica, la aplicación de la normativa en ma-
teria de comercio electrónico. 

La regulación de los denominados alojamientos turísti-
cos viene determinada por la legislación autonómica,

frente a la del transporte por carretera, regulado por ley
estatal.  Ello es así, porque en el artículo 148.1.18 de la
Constitución se reserva a las Comunidades autónomas
la competencia exclusiva en materia de «promoción
y ordenación del turismo en su ámbito territorial», me-
diante la atribución expresa de la misma a través de
los Estatutos de autonomía. El Estado, en cambio, no
se reserva ninguna competencia directa en materia
de turismo. El hecho, además, de que cada Comuni-
dad Autónoma haya legislado en materia turística, ha
impedido la aplicación de la cláusula prevista en el ar-
tículo 149.3 CE, en virtud de la cual, el legislador esta-
tal puede regular en las materias que no hayan sido
asumidas por los legisladores autonómicos.

Por tanto, y en resumen, la legislación en materia turís-
tica en nuestro país se compone básicamente de nor-
mas autonómicas, en las que se regulan aspectos re-
lativos al desarrollo de la actividad turística, a la orde-
nación del turismo y de los sujetos que intervienen en
el turismo.  Esto último supone un problema en la me-
dida que no es infrecuente encontrar disposiciones que
regulan aspectos mercantiles propios de una ley esta-
tal (Fernández 2015:26). De hecho, todas las normas
han debido ser modificadas tras la Ley 17/2009 de 23
de noviembre de libre acceso a las actividades de ser-
vicios (conocida como ley ómnibus), que supone la in-
corporación a nuestro ordenamiento de la Directiva
2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los servi-
cios en el mercado interior, la cual ha introducido los
principios generales de libertad de establecimiento y
libre prestación de servicios estableciendo un régimen
único acorde con el principio de unidad de mercado
que informa nuestra Constitución. 

En relación con el sector del transporte, por el contrario,
como materia mercantil, viene regulada por el Estado.
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CUADRO 2
DELIMITACIÓN PROBLEMAS GENERALES

FUENTE: Elaboración propia.
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El concreto sector del transporte de personas por ca-
rretera, viene regulado en la  Ley 16/87 de 30 de julio
de Ordenación del Transporte Terrestre, (LOTT). En esta
norma se diferencia los transportes sometidos a un sis-
tema de concesión administrativa o licencia, como es
el caso de los taxis y los transportes urbanos de auto-
buses; y de otro los transportes y actividades sometidas
a autorización administrativa, en el que se incluirían el
transporte discrecional de viajeros, el alquiler de vehí-
culos con conductor y la actividad de los intermedia-
rios de transporte. Mientras que en el primer caso, los
controles son muy rigurosos, en el caso del «transporte
privado particular», señala el artículo 102 LOTT que no
es precisa la autorización administrativa. Por tanto, es
determinante saber si el transporte que se realiza a tra-
vés de las diferentes plataformas tiene o no el carác-
ter de privado particular o invade la zona de los trans-
portes reglados (Velasco 2015)

Por otra parte, en esta labor de delimitación de la nor-
mativa aplicable, nos encontramos con una contrata-
ción que se realiza a través de una plataforma tecno-
lógica, en la que los intermediarios ponen en contac-
to a quienes demandan alojamiento y quienes los ofre-
cen. Solo por ello ya resulta de aplicación la Ley de
Servicios de la sociedad de la información y comercio
electrónico (en adelante, LSSICE), en la que se contem-
pla la figura de los prestadores de servicios de la so-
ciedad de la información. 

El grave problema de la Dispersión Normativa en
Materia de Alojamiento Turístico

El llamado alojamiento colaborativo es, en primer térmi-
no, un arrendamiento. Con anterioridad a la modifica-
ción de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre de
Arrendamientos Urbanos por parte de la Ley 4/2013, de
4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del
mercado del alquiler de viviendas, se utilizaba por par-
te de los propietarios de viviendas particulares la figura
del arrendamiento de temporada previsto en su artícu-
lo 3.2. No obstante, la Ley 4/2013 modifica el artículo 5
introduciendo una nueva letra  e, en virtud de la cual
quedarán excluidos del ámbito de aplicación de la LAU
«La cesión temporal de uso de la totalidad de una vi-
vienda amueblada y equipada en condiciones de uso
inmediato, comercializada o promocionada en cana-
les de oferta turística y realizada con finalidad lucrativa,
cuando esté sometida a un régimen específico, deriva-
do de su normativa sectorial». Esta normativa sectorial
es precisamente la normativa autonómica turística. 

Por lo tanto, cuando se trate de un alquiler de una vi-
vienda para uso turístico, con finalidad lucrativa, que-
da sometida a la normativa de las comunidades au-
tónomas. Esto es así, habida cuenta que la compe-
tencia normativa en materia turística ha sido asumida
por éstas en sus Estatutos de autonomía al amparo del
artículo  148.1.18 de la Constitución española. En el res-
to de supuestos, será de aplicación bien la LAU, bien
directamente el Código Civil.

Y la cuestión es que cada una de las Comunidades
Autónomas ha optado por una regulación diferente, lo

que constituye un verdadero problema tanto para
quienes desean impulsar este tipo de actividades, que
deben tener en cuenta los requisitos administrativos di-
ferentes, como para los propios clientes, que piensan
que en todo caso hay un marco jurídico común que
les protege. Baste a modo de ejemplo, aludir a algu-
nas de las normativas existentes. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el  aloja-
miento turístico viene regulado por el Decreto 28/2016,
de 2 de Febrero, de viviendas turísticas de Andalucía.
El concepto clave para entender cuando se conside-
ra una vivienda como «vivienda turística» es el de la ha-
bitualidad, es decir, que si se va a ofrecer de forma ha-
bitual la vivienda a turistas entonces estamos hablan-
do de una vivienda turística y, por tanto, debe ser le-
galizada, esto es registrada en el Registro Turístico. El De-
creto no establece de forma taxativa qué debe enten-
derse por habitualidad, sino que alude a una presun-
ción iuris tantum. El decreto nos dice, en el artículo 3.2
y 3.3, que habrá presunción de habitualidad cuando
la vivienda sea promocionada o comercializada me-
diante agencias de viaje, empresas que medien u or-
ganicen servicios turísticos y, canales en los que se in-
cluya la posibilidad de reserva del alojamiento. 

En Canarias, viene regulado por el Decreto 113/2015,
situándose como concepto clave la comercialización
de viviendas a través de canales de oferta turística que
sean alquiladas serán objeto de sanción excepto que
se haya presentado la declaración responsable. Ade-
más,  se prohíbe alojar a turistas en las viviendas que,
estando en zonas turísticas o en urbanizaciones turísti-
cas, estén ubicadas sobre suelo turístico (desde el pun-
to de vista urbanístico). Igualmente, tampoco podrán
alojar a turistas las viviendas ubicadas en urbanizacio-
nes turísticas ni las ubicadas en urbanizaciones mixtas
(residenciales-turísticas) conforme a las definiciones es-
tablecidas en la Ley 2/2013 de 29 de Mayo, de reno-
vación y modernización turística de Canarias. 

En la Comunidad Valenciana  la regulación de este tipo
de alojamiento se encuentra recogida en el Decreto
92/2009 de 3 de Julio. La nota determinante para su-
jetar a regulación el alquiler vacacional es que se re-
alice de forma habitual. Y por tal, se entiende que el
proceso de cesión o arrendamiento del inmueble sea
hecho a través de: a) empresas gestoras de viviendas
turísticas, b) sea puesto a disposición de los usuarios tu-
rísticos por sus propietarios o titulares, con independen-
cia de cuál sea el periodo de tiempo contratado y
siempre que se presten servicios propios de la industria
hostelera.; c) y se usen canales de comercialización
turística, entre los que se incluye Internet u otros siste-
mas de nuevas tecnologías.

En Cataluña, la Ley 13/2002, de 21 de Junio, de Turismo
de Cataluña, por la que se regula el sector turístico en
Cataluña, recoge  la figura de las viviendas de uso turís-
tico (VUT) y las cataloga como empresas turísticas de
alojamiento, al igual que hace con los establecimien-
tos de alojamiento turístico (hoteles, apartamentos tu-
rísticos, campings, etc).Las características que han de
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tener esas viviendas son establecidas por el Decreto
159/2012, de 20 de Noviembre, que viene a regular
tanto los establecimientos de alojamiento como las vi-
viendas de uso turístico y que reproduce la definición
contenida en la Ley.  Se establece expresamente que
Las viviendas de uso turístico se ceden al completo, y
no se permite la cesión por estancias. A efectos de es-
te decreto se considera estancia de temporada toda
ocupación de la vivienda por un periodo de tiempo
continuo igual o inferior a 31 días, y se considera ce-
sión reiterada cuando la vivienda se cede dos o más
veces dentro del periodo de un año. 

Finalmente, en Madrid, se ha regulado mediante el
Decreto 79/2014 de viviendas turísticas, en desarrollo
de la Ley 1/1999 de desarrollo del turismo en Madrid. En
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
4219/2016 de 31 de mayo de 2016 esta normativa ha
sido parcialmente anulada. En esta sentencia el Tribu-
nal, declara la nulidad del inciso del art. 17.3 del Decreto
que dispone que las viviendas de uso turístico «...no po-
drán contratarse por un periodo inferior a cinco días...»
porque no cumple con tales exigencias ni de necesi-
dad ni de proporcionalidad en relación con esos dos
objetivos concretos, protección de los consumidores y
usuarios turísticos y evitar la opacidad fiscal. 

EL PROBLEMA DE LA DELIMITACIÓN DE LOS SUJETOS
INTERVINIENTES: ¿RESULTA DE APLICACIÓN LA
NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS
CONSUMIDORES?

La aplicación de la normativa de protección de los
consumidores y usuarios, que básicamente viene cons-
tituida por el Texto Refundido de la Ley para la defen-
sa de los consumidores y usuarios, tiene como presu-
puesto que exista una relación jurídica entre un consu-
midor o usuario y un empresario. Esto es lógico, pues-
to que está pensada para proteger los intereses y de-
rechos de los consumidores como partes débiles de la
contratación. Significa, a sensu contrario, que si son dos
consumidores los que interactúan entre sí, esta norma-
tiva no resulta de aplicación. 

De ahí, que sea esencial delimitar jurídicamente la po-
sición de quienes intervienen, bien en un alojamiento o
transporte colaborativo. Y para ello, debe analizarse si
concurren o no en su actuación las notas caracteriza-
doras de una actividad empresarial, que permiten con-
siderar al sujeto como empresario. Y en este sentido,
nos encontramos con situaciones muy variopintas que
impiden catalogar con carácter general todos los su-
puestos del mismo modo. Puesto que será empresario
aquél que realice de forma profesional y en nombre
propio, aun cuando actúe a través de terceros, una
actividad mercantil, tal y como se desprende del artí-
culo primero del Código de Comercio. 

Y, no es dudoso que muchos de los particulares que
ofertan sus viviendas, que además lo hacen a través
de empresas gestoras, realmente están realizando una
actividad empresarial y por tanto son empresarios, in-

dependientemente de cuál sea la forma que adop-
ten, esto es, empresario individual o empresario social
en cualquiera de sus posibilidades. Y ello, porque el
arrendamiento se realiza de forma profesional y habi-
tual, como resulta del hecho de que se oferten en ca-
nales al efecto. El problema es que la profesionalidad
o la habitualidad, no pueden ser definidas de modo
diferente en cada Comunidad Autónoma, puesto que
estamos hablando del concepto de empresario, y por
tanto, de un concepto único que debe interpretarse
en todo el territorio nacional del mismo modo, tal y co-
mo marca la Constitución al establecer que la mate-
ria mercantil resulta competencia del Estado, y como
exige el principio de unidad de mercado, al que en
este sentido, sí que alude de forma acertada, la CNMC.
Frente a esta, como se ha visto, los criterios de las co-
munidades autónomas son dispares: desde la fijación
del criterio de la comercialización por canales turísti-
cos, entre los que claramente se encuentran las plata-
formas p2p; pasando por el criterio de la habitualidad,
o la profesionalidad en el sentido de número de inmue-
bles ofertados. Así, se ha visto en alguno de los ejem-
plos de normativas autonómicas recogidas en el tex-
to, como la de Andalucía que presume la habituali-
dad, y por tanto, la sujeción a la normativa de alquiler
vacacional cuando se oferte mediante canales de
oferta turística; la de Baleares que impide el alquiler en
viviendas sometidas al régimen de propiedad horizon-
tal.; la de Cataluña en la que se consideran viviendas
de uso turístico cuando el periodo de cesión a un mis-
mo turista supere los treinta y un días consecutivos; con-
siderándose que forman parte de este concepto las
viviendas que se ceden para este uso en más de una
ocasión al cabo del año; o la de Madrid que hasta ha-
ce poco impedía la contratación de alojamientos en
viviendas por un período inferior a cinco días.

En cuanto a la protección jurídica que debe dispen-
sarse, resulta claro que una parte, sin duda esencial, de
esa protección se referirá a la seguridad física del pro-
pio turista. Por esta razón, en los establecimientos regla-
dos hay todo un conjunto de normas dirigidas a tute-
larla (normativa en materia de incendios, de salubridad
etc…); Por otro lado, está la seguridad de carácter ju-
rídico (De león Arce 2008:7). Aunque los problemas con
los que puede enfrentarse el turista puede ser de dife-
rente índole, lo cierto es que básicamente podrían sub-
sumirse en dos cuestiones: de un lado, aspectos rela-
cionados con la información, no necesariamente por
su déficit, sino porque no sea la adecuada, sea erró-
nea o genere confusión; de otro, las dificultades para
realizar reclamaciones por la falta de cumplimiento to-
tal o parcial de las prestaciones o servicios turísticos
contratados. Estos últimos son extensivos también al
sector del transporte

En el caso de los alojamientos turísticos contratados
mediante una plataforma p2p, el turista se encuentra
con información sobre un alojamiento que únicamen-
te puede contrastar cuando llega al alojamiento, pues-
to que en principio las plataformas alojan información-
y median- pero sin llegar a considerarse responsables
por la información que se facilita. Y por otra parte, el
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turista se encuentra indefenso si el anfitrión decide
echarse atrás y anula su oferta, más allá de intentar re-
clamar un incumplimiento contractual. En el caso del
transporte, se puede encontrar con personas sin nin-
gún tipo de experiencia y careciendo de los permisos
y seguros pertinentes.

Esta situación contrasta claramente con la del particu-
lar que ofrece su propia vivienda o habitaciones de su
vivienda de forma aislada. Situaciones que cada vez,
resultan menos frecuentes. En estos casos, realmente
origen del movimiento de la economía compartida,
nos encontraríamos con dos particulares que compar-
ten, y que por tanto, se encuentran en situación de
igualdad y no necesidad de una especial protección
por parte del ordenamiento jurídico.

Fuera de estos dos conceptos, consumidor o usuario y
empresario, no cabe, desde un punto de vista jurídico,
establecer ningún otro. Y por ello, resulta a mi juicio, cla-
ramente criticable que la CNMC eleve a categoría ju-
rídica el concepto de «prosumidor». Se trata de un con-
cepto propio de la literatura económica y fue acuña-
do por vez primera por Marshall MC Luhan y Barrington
Nevit, en 1972 haciendo referencia a la suma de un
productor más un consumidor. Posteriormente fue  des-
arrollado por Alvin Toffler (La tercera ola en 1980) y otros
teóricos de la economía digital, y se dirige a identificar
aquel consumidor que asume simultáneamente el rol
de producción y consumo de bienes y contenidos, es-
to es, que en relación a éstos, participa de forma ac-
tiva en su configuración, admitiendo como inherente
al canal su eventual conocimiento por otros usuarios
(es el caso de YouTube). 

LOS PROBLEMAS DE VULNERACIÓN DEL DERECHO DE
LA COMPETENCIA

El Derecho de la competencia que regula la actividad
de los operadores en el mercado tiene una importan-
cia significativa en la medida en que permite regular
la forma de actuación de los distintos competidores.
Este derecho cobra una especial importancia en los
sectores que tienen una fuerte regulación, como es el
caso del sector del transporte y del sector turístico y,
muy particularmente, en la actividad que desarrollan
los distintos operadores turísticos en el mercado. 

Uno de los aspectos más controvertidos en relación con
estos modelos de negocios  es si han de cumplir algún
tipo de requisitos para convertirse en nuevos operado-
res del mercado, tales como autorizaciones, licencias o
unos mínimos estándares de calidad que se vienen apli-
cando en los sectores tradicionales, como es el caso de
los taxis o de los hoteles o apartamentos turísticos. La exi-
gencia del cumplimiento de estos requisitos es una im-
portante barrera de entrada en estos mercados, ya que,
además de suponer un elevado coste y sobretodo una
gran inversión inicial, no cualquier persona puede adqui-
rir una licencia o una autorización.

La postura de la Comisión Europea es a priori, contra-
ria al establecimiento de estas condiciones para ac-
ceder a los mercados, de modo que las plataformas

de economía colaborativa no deberían estar obliga-
das a la obtención de licencias o autorizaciones, y, en
caso de existir, tal obligación debería estar justificada
y ser proporcional de acuerdo con el modelo de nego-
cio y los intereses públicos en juego, como pueden ser
la protección de la salud pública, la lucha contra la
evasión fiscal, etc. De acuerdo con el Derecho de la
Unión Europea, concretamente, con base en la
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior los prestadores de ser-
vicios solamente tendrán que cumplir determinados re-
quisitos de acceso al mercado cuando exista una es-
tricta necesidad de proteger intereses públicos clara-
mente identificados y siempre que estos requisitos no
tengan carácter discriminatorio. La Comisión destaca
que la regulación del mercado de servicios ha de fle-
xibilizarse, dando paso a un incremento de la produc-
tividad y a la entrada de nuevos operadores, permi-
tiendo así un aumento de la competitividad y un des-
censo de los precios. 

Siguiendo esta línea, la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia se ha mostrado partidaria de
estos nuevos modelos como forma de incentivar la
competencia. Es más, en sus Conclusiones prelimina-
res alude expresamente a que numerosas normativas
autonómicas  imponen restricciones de acceso y ejer-
cicio injustificadas al mercado de alojamiento turístico,
con efectos negativos sobre la competencia y el bien-
estar. Las barreras a la competencia efectiva genera-
das por la normativa se oponen a la innovación y re-
ducen el dinamismo del mercado. Y en relación con
el sector del transporte, alude que los nuevos servicios
que permiten la puesta en contacto, a través de apli-
caciones móviles, de vehículos disponibles y usuarios
que demandan, en el acto, un transporte urbano de
corta distancia dentro de la localidad,  ofrecen una al-
ternativa a las prestaciones que tradicionalmente ofre-
ce el sector del taxi y el alquiler de vehículos con con-
ductor (VTC). Estos nuevos servicios se han desarrollado
en un contexto de regulación de los mercados de ta-
xi y VTC que contiene importantes restricciones no jus-
tificadas a la entrada y ejercicio de la actividad en el
mercado, entre las que destacan el numerus clausus
de licencias, el limitado ámbito geográfico de la licen-
cia y, para el caso del taxi, los precios regulados en for-
ma de tarifas públicas no flexibles. Estas restricciones
dificultan o incluso impiden la entrada de nuevos ope-
radores, generando rentas monopólicas para los in-
cumbentes y un funcionamiento menos eficiente del
mercado para la sociedad.

Lo cierto es que si se considera que los conductores de
Uber, por ser el caso más paradigmático, están ofre-
ciendo un servicio de arrendamientos de vehículos de
turismo con conductor, sería de aplicación el artículo
99.4 de la LOTT, que implica la exigencia de autoriza-
ción. Y por ello, se han planteado tanto por la Asocia-
ción Madrileña del Taxi,  en Madrid y por la Asociación
Profesional Elite Taxi, sendas demandas contra Uber. En
particular el segundo caso, ha dado lugar a una cues-
tión prejudicial, donde se la cuestión es si Über es un

42 402 >Ei



PROBLEMÁTICA JURÍDICA DERIVADA DE LA ECONOMÍA COMPARTIDA

prestador de servicios de la sociedad de la informa-
ción o un empresario del sector (Profesional Elite
Taxi/Uber Systems Spain, S.L.(Asunto C-434/15) (2015/C
363/27) y por lo tanto, requiere o no autorización ad-
ministrativa; en cuyo caso, su ausencia podría consi-
derarse un comportamiento desleal. 

En relación con la normativa aplicable en materia de
competencia, dos son las normas que deben ser teni-
das en cuenta: la protección de la libertad de com-
petencia se regula por la Ley 15/2007, de 3 de julio, de
Defensa de la Competencia y la honestidad de las prác-
ticas por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competen-
cia desleal. La circunstancia de que la oferta de alo-
jamientos de economía colaborativa carezca de una
normativa expresa podría incidir en ambos sectores, si
bien de manera distinta teniendo en cuenta los diver-
sos intereses tutelados por ambas normas. 

En relación con la normativa de la Libre Competencia
hay que partir de que en la propia Ley  se alude a la
necesidad del respeto del principio de libertad de em-
presa y a la importancia de contar con un sistema que
permita contar con los instrumentos adecuados para
garantizar el buen funcionamiento de los procesos del
mercado. Ahora bien, la libertad de competencia exi-
ge previamente que exista igualdad entre los que
compiten en el mercado, circunstancia que es preci-
samente lo que es posible considerar que se está mo-
dificando en el caso del turismo colaborativo y del
transporte colaborativo. De modo que  si se aprecia
que la irrupción de las páginas web y los nuevos me-
canismos de comunicación comportan una cierta pro-
fesionalización de esta actividad, al convertirse los par-
ticulares de facto en empresarios, el respeto del prin-
cipio de la competencia e igualdad entre los opera-
dores económicos debería suscitar la reflexión sobre la
procedencia de establecer normas que, de forma pro-
porcionada, aseguren un equilibrio entre los que ofre-
cen estos servicios en interés de todos los que partici-
pan en el mercado (Montero, 2016:243).

En cuanto a la competencia desleal, se trata desde
luego de un marco jurídico complicado, que no posi-
ble desgranar en un trabajo de estas características. En
cualquier caso, para una correcta aplicación de la Ley
de Competencia Desleal, es preciso partir de la exis-
tencia de dos cláusulas generales, cuya aplicación de-
be estudiarse en cada caso concreto. Ello partiendo
de que el ámbito subjetivo de la primera hace referen-
cia a cualquiera que participe en el mercado, mien-
tras que de la segunda, el sujeto debe ser un empre-
sario o profesional (Bercovitz 2011:106). Por tanto, y aun-
que en principio podría pensarse que en los supuestos
de la economía colaborativa se aplicaría preferente-
mente la segunda cláusula general, dado que no nos
encontramos claramente ante relaciones entre opera-
dores o competidores, esto puede no ser así, teniendo
en cuenta que el sujeto activo de la relación debe ser,
según la segunda cláusula general, un empresario o
profesional (Montero 2016:239).

Es por ello que las Conclusiones de la CNMC resultan,
a mi juicio, excesivamente categóricas en algunos as-

pectos, aunque en otros, como el respeto al principio
de unidad de mercado no merecen reproche.  La ne-
cesidad de regular algunos sectores no siempre debe
venir motivada por la existencia de fallos de mercado,
principal argumento de la CNMC, sino también, por la
protección de intereses de carácter general, como
puede ser la protección de los usuarios de los servicios
cuando nos encontramos con servicios que se prestan
de forma “profesional” y alejada por tanto, de los prin-
cipios inspiradores del consumo colaborativo. A estos
se podría unir también otros, que alegan los sectores
afectados, como son el desarrollo del turismo de cali-
dad, la ordenación turística de las ciudades, o la co-
habitación entre ciudadanos en áreas densamente
pobladas, mientras que desde el sector del transporte
se alude básicamente a cuestiones de seguridad de
los viajeros y de intrusismo (CEHAT, 2016). Por otro lado,
es necesario distinguir si la persona que presta este ti-
po de servicios es un prestador profesional o si se trata
de un particular privado que realiza estas actividades
de manera ocasional. Puesto que si no, estamos tra-
tando igual a quienes operan con reglas diferentes. 

PROBLEMAS RELACIONADOS CON LAS PLATAFORMAS
P2P: ¿SON SOLO PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN?

A tenor de la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información, prestadores de servicios de la sociedad
de la información son las personas físicas o  jurídicas
que proporcionan un servicio de la sociedad de la in-
formación (Anexo, letra c). Por tales servicios, se entien-
de del mismo modo que en la Directiva sobre comer-
cio electrónico de la que trae origen, «los prestados
normalmente «a título oneroso, a distancia, por vía
electrónica y a petición individual del destinatario»
(Anexo letra a), incluyendo además los servicios no re-
munerados en los supuestos en que constituyan una
actividad económica para el prestador. 

En nuestra ley, a diferencia de la Directiva de comercio
electrónico, se establece en una lista los principales ser-
vicios de la sociedad de la información, si bien con me-
ro valor ejemplificativo , en la que figuran, entre otros, la
contratación de bienes o servicios por vía electrónica, el
envío de comunicaciones comerciales, el alojamiento
de información, aplicaciones o servicios, facilitados por
el destinatario del servicio de alojamiento; el ofrecimien-
to de instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación
de datos y el suministro de información por vía telemá-
tica. Las plataformas tecnológicas pueden considerar-
se prestadores de un servicio de intermediación, en la
medida que dentro de tales servicios están incluidos los
de mera transmisión de información, la provisión de me-
moria caché, el alojamiento de datos y el ofrecimiento
de instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación
de datos. 

Entre los que pueden ofrecer estos servicios señala la
Exposición de Motivos de la Ley, los operadores de te-
lecomunicaciones, los proveedores de acceso a
Internet, los portales, los motores de búsqueda o cual-
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quier otro sujeto que disponga de un sitio en Internet,
siendo lo habitual que no desempeñen un sola de es-
tas actividades, sino varias, incluido el comercio elec-
trónico. Como puede apreciarse se trata de una ca-
tegoría amplísima. 

Estas obligaciones deben ponerse en relación con el
régimen de responsabilidad previsto en los artículos 13
a 17 de la LSSICE .Esto es, como tales prestadores que-
darán sujetos al régimen previsto por la Ley, lo que no
obsta para que queden igualmente sometidos a las
normas generales sobre responsabilidad civil, penal y
administrativa, y en su caso, a lo dispuesto por la nor-
mativa sobre protección de consumidores y usuarios. 

La regla general es que los prestadores de los servicios
de la sociedad de la información únicamente serán
responsables por los contenidos que ellos mismos u
otros por cuenta suya, hayan elaborado. Tanto la
Directiva como la norma española establecen un sis-
tema de exención de responsabilidad por daños y per-
juicios respecto de contenidos ilícitos, cuando los pres-
tadores lleven a cabo una de las funciones de inter-
mediación técnica previstas –es decir, cuando operen
como proveedores de la técnica de comunicación–.
No serán, por tanto, responsables por los contenidos
ajenos que, en el ejercicio de tales funciones, transmi-
tan, copien, almacenen o localicen.

Así, no serán responsables por los contenidos ilícitos aje-
nos que transmitan, a condición de que no modifi-
quen, obviamente, el contenido transmitido, salvo ma-
nipulaciones de naturaleza técnica, necesarias para
llevar a cabo la transmisión. La exención se aplica de
forma horizontal, puesto que afecta a cualquier tipo
contenido ilícito, independientemente de la norma que
vulnere, y  se refiere tanto a la responsabilidad civil co-
mo penal. Ahora bien, únicamente se alude a la exen-
ción de responsabilidad por daños y perjuicios, lo que
deja la vía libre a posibles acciones de cesación. En
particular, éstas pueden consistir en órdenes de las au-
toridades judiciales o administrativas correspondientes
por las que se exija poner fin a cualquier infracción o
impedir que se cometa (artículo 30 Ley de Comercio
Electrónico en relación con el 14.3 de la Directiva).

En este contexto legal, nos encontramos con la exis-
tencia de intermediarios profesionales cuyo régimen
no es claro. En un momento inicial parece lo normal
catalogar el servicio que prestan estas plataformas co-
mo un servicio de alojamiento o hosting. Este contrato
consiste básicamente en el alojamiento del sitio web
en el servidor del prestador y su conexión a una red de
telecomunicaciones para que éste sea accesible a
Internet (Sánchez Lería 2011:28). Partiendo de esta ba-
se, en el panorama comercial existen diferentes varian-
tes, pero en todas hay un denominador común que es
facilitar por medios informáticos la conexión entre dos
partes, un oferente y un demandante. Para ello alojan
toda la información en la su página web y establecen
la cobertura informática precisa para que las partes
puedan ponerse en contacto. Es más, facilitan una pa-
sarela de pagos. 

No cabe duda de que las plataformas p2p realizan es-
tas funciones. Lo importante es, si además, realizan fun-
ciones adicionales. Y en este sentido, puede afirmarse
que las plataformas, realizan otras funciones. Técnica-
mente facilitan que se realice online una reserva de
alojamiento, retienen un depósito que sirve como fian-
za y se encargan de su devolución cuando los anfitrio-
nes dan su visto bueno, facilitan el pago mediante una
pasarela de pagos. Pueden también «expulsar» de la
plataforma al anfitrión sobre el que los huéspedes han
presentado quejas, así como hacer recomendaciones
sobre cómo ofrecer los servicios.  Y todo esto, al am-
paro de un canal de difusión que vende oferta turísti-
ca. Todo esto lo realizan a cambio de una contrapres-
tación económica. En el caso de Airbnb sus ingresos
proceden de la comisión que se cobra, por un lado,
al anfitrión (3%) y, por otro lado, al huésped (10-12%). 

Por lo tanto, su actividad se incardina dentro de la pro-
pia de la mediación turística. En el ámbito de la pres-
tación de servicios turísticos, nos encontramos con di-
ferentes tipos de intermediarios, aun cuando bien po-
día decirse que cabe una clasificación entre agencias
de viajes y el resto de intermediarios. La mediación po-
dría definirse como aquel contrato en virtud del cual
una de las partes se obliga, a cambio de una remu-
neración, a promover o facilitar la celebración de un
determinado contrato entre la otra parte y un tercero,
que se compromete a buscar con ese objeto. Siendo
autonómica la competencia en materia de turismo,
como se ha señalado, resulta  muy complicado esta-
blecer una tipología de mediadores turísticos (Bauza
2014:3)

Uniendo ambas facetas, debe exigírsele especialmen-
te que actúen con diligencia, tal y como exige la LSSI-
CE en relación con la información que ponen a dispo-
sición del público en general, y retirar la información o
impedir el acceso, una vez la plataforma tenga cono-
cimiento de la ilicitud de la misma. 

Y esto, si nos llevamos a los alojamientos turísticos vaca-
cionales regulados por las legislaciones autonómicas,
implicaría directamente que las plataformas no debe-
rían alojar información ni actuar como mediadores res-
pecto de particulares que ofrecen un alojamiento in-
cumpliendo la normativa existente. El régimen de res-
ponsabilidad previsto pretende conciliar los distintos in-
tereses en juego, por un lado, los de los prestadores,
evitando que sean responsables por la existencia de
información ilegal en sus servidores de la que no tie-
nen conocimiento y, de otro, los de los posibles perju-
dicados al ser eliminada la información que habían
puesto en Internet.

Pero la diligencia no debe ser solo la retirada, sino la
de no permitir alojar una información sobre una activi-
dad que se escapa de la legalidad aplicable. En el
caso de las viviendas turísticas, las plataformas pueden
conocer de primera mano la «regularidad», solicitan-
do como información obligatoria el número de regis-
tro de vivienda turística. Lo que, a sensu contrario, im-
plicaría la responsabilidad de las mismas. 
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Como ya se ha señalado, otro fenómeno de la eco-
nomía compartida, en este caso en el sector del trans-
porte, ha dado lugar a una cuestión prejudicial, don-
de precisamente la cuestión es si Über es un prestador
de servicios de la sociedad de la información o un em-
presario del sector. La cuestión es determinar si la ac-
tuación de las plataformas excede de la de un mero
prestador de servicios de la sociedad de la informa-
ción; esto es, si son responsables o no, por los conteni-
dos que se alojan en las plataformas. En sus políticas,
se define como «una plataforma tecnológica que per-
mite el acceso a solicitar transporte terrestre bajo de-
manda que realizan proveedores de transporte inde-
pendientes. Uber no es un proveedor de transporte».
Se trata, por tanto, de un servicio retribuido, tanto para
la propia plataforma como para el conductor.
Además, como ya hemos mencionado antes, la em-
presa no se presenta como una plataforma para com-
partir coche, sino como una oportunidad para conver-
tir un automóvil en una »máquina de generar dinero».

La polémica, por tanto, se suscita en torno a si es po-
sible considerar esta plataforma como un operador de
la economía colaborativa o se trata de una empresa
que pretende lucrarse poniendo en contacto desde su
web o aplicación a pasajeros con conductores profe-
sionales, como si de taxistas se tratase.

Puede decirse que la actuación de las plataformas
p2p excede de la de un prestador de servicios de la
sociedad de la información que aloja datos. En mi opi-
nión, realizan la prestación de un servicio turístico de
mediación. Por ello, uniendo ambas circunstancias, le
resulta especialmente exigible diligencia en su actua-
ción de mediación, lo que pasa por el cumplimiento
de la normativa correspondiente: tanto la propia de la
contratación electrónica, como la turística, que en el
caso de nuestro país, viene recogida por normativas
autonómicas. 

Y semejantes consideraciones puede hacerse en el
ámbito del transporte. No se trata aquí de decidir si en
este sector debería operarse una desregulación; sino
si en este momento, en el que aún no se ha produci-
do, las plataformas están excediendo claramente el
papel de meros conectores entre particulares.

CONCLUSIONES

Puede apuntarse que el principal problema que susci-
ta la economía compartida desde un punto de vista
jurídico es que no puede contemplarse de forma lo-
calizada y además descoordinada un fenómeno que
es global y que incide especialmente en algunos sec-
tores como el alojamiento y el transporte,  que a su vez,
pueden ser englobados en el más general y significa-
do del turismo.  En el fondo, no se trata solo de regular
este fenómeno, sino de pensar cual es el modelo tu-
rístico por el que se opta. 

Como se trata de un fenómeno que ya no va a des-
aparecer, debe ser objeto de una detenida reflexión.
La cuestión está en determinar cuándo nos encontra-

mos por parte del propietario de la vivienda con un al-
quiler “profesional” o por un transporte de viajeros que
excede del ámbito de lo particular para tornarse igual-
mente en “profesional”. En todo caso, los mimbres pa-
ra resolver esta cuestión, sobre la que después inciden
otras esenciales, como es la relacionada con el Dere-
cho de la Competencia, en sus dos manifestaciones
–libre competencia y competencia desleal- deben
buscarse en el concepto de empresario que propor-
ciona el Derecho Mercantil. 

Se hace, por tanto, preciso adoptar medidas de ca-
rácter general. En el ámbito del transporte, con una
modificación de la Ley de Ordenación del Transporte
Terrestre. Y en el ámbito del alojamiento, se hace pre-
cisa la necesaria coordinación de las comunidades
autónomas en sus respectivas normativas; y ello sien-
do el Estado el que regule los aspectos mercantiles re-
lativos a la contratación turística, al objeto de que se
dé cumplimiento al principio de unidad de mercado.
El papel de las Comunidades Autónomas es el de fo-
mentar en sus respectivos ámbitos territoriales el turis-
mo y los aspectos relativos a la ordenación y planifica-
ción del turismo. Y es en ese ámbito donde pueden
establecer marcos regulatorios.

(*)  El trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto
de Investigación AICO/2015/047 de la Generalitat
Valenciana de la que la autora es Investigadora
Principal
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LOS ACTORES DE LA ECONOMÍA
COLABORATIVA DESDE EL PUNTO

DE VISTA DEL DERECHO
TRIBUTARIO
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La llamada economía colaborativa, fenómeno asociado en la actualidad al emprendimien-
to de base tecnológica y a la implantación de nuevos modelos de negocio y de consumo
basados en la desintermediación que permite la utilización de plataformas electrónicas (1),
está desbordando en algunos casos los esquemas regulatorios tradicionales, planteando 

retos que parecen superar, incluso, a los que viene
suscitando el comercio electrónico desde su irrup-
ción a fines del pasado siglo. Si se pone el acento
sobre los aspectos tecnológicos del fenómeno pa-
rece indiscutibles, en cualquier caso, que la econo-
mía colaborativa o de plataforma se inscribe dentro
de la llamada «economía digital»(OCDE 2015).

Desde el punto de vista tributario interesa identificar qué
hechos reveladores de capacidad económica origi-
nan las distintas iniciativas de economía colaborativa
teniendo en cuenta que el principio de igualdad en la
contribución –principio de neutralidad en cuanto que
concreta exigencia de que las normas tributarias no
generen distorsiones en la competencia (2)– exigirá
que sean objeto de un adecuado y proporcionado tra-
tamiento tributario que impida, por un lado, que bajo
tal etiqueta se propicie la elusión del gravamen corres-
pondiente a operaciones de naturaleza empresarial, a
rentas de diversa naturaleza o a consumos que no se
diferencien significativamente de los que se producen
en el mercado tradicional de bienes y servicios, pero
también, por otro, que se penalicen indebidamente
experiencias innovadoras de carácter esencialmente
cooperativo o incluso solidario en las que no afloran
beneficios económicos significativos o que generan
externalidades positivas merecedoras de un tratamien-
to fiscal de incentivo (3). 

La complejidad de la tarea se pone de manifiesto con
sólo aludir al término «prosumidores», neologismo acu-
ñado hace unas décadas por Alvin Toffler que ha ad-
quirido definitiva carta de naturaleza en este nuevo en-
torno para aludir a los particulares que actúan a través
de las plataformas colaborativas, al mismo tiempo, co-
mo productores informales u ocasionales y como con-
sumidores, lo que presagia ciertas dificultades para en-
cajar esta realidad en algunas categorías básicas del
Derecho tributario como el concepto de empresario o
profesional a efectos de la calificación y cuantificación
de las rentas obtenidas (imposición directa) o de la dis-
tinción entre tráfico jurídico mercantil y tráfico jurídico
civil en relación con el gravamen de la circulación de
la riqueza (imposición indirecta). Es decir, similares pro-
blemas interpretativos a los que se plantean en otros
órdenes jurídicos a los que afecta esta realidad (Domé-
nech Pascual, 2015:82).

A los problemas de calificación jurídico-tributaria habrá
que sumar, además, que la masificación de actos, he-
chos o negocios con posible relevancia tributaria que
propicia la economía de plataforma también compor-
ta dificultades de fiscalización para la Administración
tributaria, algo que ya se puso de manifiesto con la
eclosión del comercio electrónico a finales del pasa-
do siglo y que suscita, en general, la economía digital.
En sentido opuesto, las ventajas tecnológicas que su-
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ponen las plataformas y la función mediadora que des-
empeñan también ofrece oportunidades para un
cumplimiento más ágil de las posibles obligaciones tri-
butarias surgidas y para su más efectiva fiscalización
por parte de la Administración tributaria (OCDE 2015).

Partiendo de las anteriores premisas, el objetivo de es-
te artículo es realizar una genérica caracterización de
los principales actores de la economía colaborativa o
de plataforma desde el punto de vista tributario, para
lo cual nos centraremos en un análisis desde el Dere-
cho tributario interno en su aplicación a personas físi-
cas y entidades residentes. Obviaremos en general, por
ello, los aspectos de Derecho internacional tributario, lo
que no quiere decir que ignoremos su relevancia, so-
bre todo en relación con las numerosas plataformas
que operan de forma transnacional (OCDE 2015). Se
trata, simplemente, de que tal análisis resulta imposi-
ble, y probablemente innecesario, en un trabajo con
la extensión y los objetivos del presente.

El análisis realizado pondrá de manifiesto que bajo la
denominación de economía colaborativa se cobijan
iniciativas muy distintas que, por lo que aquí interesa, son
merecedoras de tratamientos fiscales también muy di-
versos, incluso si cabe atisbar en todas ellas algún rasgo
común en cuanto a los objetivos que declaran perse-
guir quienes las promueven o participan en ellas. Algo
que no puede extrañar si se tiene en cuenta que los de-
bates actuales sobre este fenómeno se centran en bue-
na medida en torno a qué es y qué no es economía
colaborativa, sin que se cuente todavía con una defi-
nición precisa (Pais y Provasi, 2015: 350). En cualquier
caso, no faltan, junto a visiones idealizadoras del fenó-
meno en su conjunto, sin distingos, otras que ponen en
cuestión la precarización socioeconómica que están
propiciando algunas de las plataformas promovidas
bajo sus teóricos principios, diferenciándose ya, desde
puntos de vista más o menos críticos, entre el «capita-
lismo de plataforma» y el «cooperativismo de platafor-
ma» (Scholz, 2014), entre la uber economy y la sharing
economy (Ginés i Fabrellas y Gálvez Durán) o entre el
«consumismo colaborativo» y el «consumo colabora-
tivo» e, incluso, entre este último y el «consumo solida-
rio» (Calle Collado y Casade-vente, 2015: 51-52). Se ha
dicho, incluso, que determinar qué es y qué no es eco-
nomía colaborativa no es una cuestión técnica, sino
política (Cañigueral, 2015).

LOS TITULARES DE PLATAFORMAS COLABORATIVAS
COMO OBLIGADOS TRIBUTARIOS

Sin perjuicio de que la creación y explotación de una
plataforma electrónica genere rentas distintas de las
empresariales, como podrían ser cánones por el uso o
la cesión de uso de derechos de propiedad industrial
o intelectual, lo que aquí nos interesa es determinar ba-
jo qué condiciones debe calificarse la explotación de
la propia plataforma como una actividad económica
a efectos de la imposición directa e indirecta del suje-
to que la explota por cualquier título.

Desde el punto de vista del Derecho tributario español
carece de relevancia el tipo de personalidad que pre-

sente el titular de la explotación de la plataforma o, in-
cluso, si cuenta o no con personalidad jurídica propia.
Variarán el impuesto sobre la renta (Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o Impuesto sobre Socie-
dades) o los regímenes aplicables, en su caso, dentro
del mismo o del Impuesto sobre el Valor Añadido, pe-
ro, tanto si la plataforma es explotada individualmen-
te por una persona, física o jurídica, como de forma
colectiva por un conjunto de ellas sin personalidad ju-
rídica diferenciada (4), lo que interesa señalar aquí es
que su existencia supondrá siempre, por mínima que
sea, una cierta ordenación de medios materiales y per-
sonales que tendrá la consideración de actividad eco-
nómica si se realiza con la finalidad de intervenir en la
producción o distribución de bienes y servicios (5), al-
go que, pese a la heterogeneidad que presenta la
economía colaborativa (6), cabe presumir, en gene-
ral, de las plataformas usualmente incluidas en ella.

Debe tenerse en cuenta, en segundo lugar, que, dán-
dose tales condiciones, la existencia o no de ánimo de
lucro, tanto en sentido objetivo –obtención de una ga-
nancia-, como subjetivo –obtención de una ganancia
partible–, carece también de relevancia a la hora de
determinar si existe o no actividad económica a efec-
tos tributarios (Bonet Sánchez, 2006: 170). 

Ahora bien, con independencia de si existe o no áni-
mo de lucro, es evidente que la obtención de ingresos
por la explotación de una plataforma electrónica de-
terminará siempre su calificación como actividad eco-
nómica a efectos de la imposición sobre la renta. Tales
ingresos pueden provenir de cobros a los usuarios por
cuotas de acceso a la plataforma, por entregas de
bienes o prestaciones de servicios o por comisiones por
intermediación en actos o negocios realizados entre
ellos, pero también pueden ser contraprestaciones por
servicios prestados a terceros distintos de los usuarios,
como en el caso de ingresos derivados de la publici-
dad insertada en una página web o en una aplicación
móvil, incluso si el acceso a éstas es gratuito (7).

En relación con la imposición indirecta, no cabe duda
de que también tienen la condición de empresarios o
profesionales a efectos del IVA aquellas plataformas
que prestan servicios a título oneroso, sin perjuicio de
los problemas de calificación que puedan plantearse,
como, por ejemplo, los relativos a si la plataforma ac-
túa como prestador directo de un servicio, es decir en
nombre y por cuenta propia, o, en cambio, como sim-
ple comisionista en operaciones realizadas directa-
mente entre sus usuarios (8),

La determinación del régimen jurídico tributario puede
tornarse más compleja en el caso de que la platafor-
ma sea explotada por una entidad sin ánimo de lucro.
Este tipo de entidades están sujetas en el Impuesto so-
bre Sociedades al régimen especial de entidades par-
cialmente exentas (9) o, si cumplen los requisitos exigi-
dos y optan por él, al régimen especial de entidades
sin fines lucrativos (10). Ambos regímenes son de exen-
ción mixta, siendo el ámbito de las rentas exentas mu-
cho más amplio dentro de este último, cuya aplica-
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ción requiere, además de ausencia de ánimo de lu-
cro subjetivo, el cumplimiento de una serie de requisi-
tos tendentes a garantizar la efectiva persecución de
finalidades de interés general (art. 3 LRFESFL).

Pues bien, la principal diferencia entre ambos regíme-
nes especiales radica, precisamente, en el tratamien-
to de las rentas de actividades o explotaciones eco-
nómicas, que sólo pueden quedar exentas en el se-
gundo de dichos regímenes en los términos del artícu-
lo 7 LRFESFL. Esto condiciona, además, el tratamiento
que merecen ingresos tales como las cuotas de los
asociados, colaboradores o benefactores, subvencio-
nes, donaciones o ingresos publicitarios, cuya vincula-
ción o destino a la realización de una actividad eco-
nómica condiciona también su exención o no según
cual sea el régimen aplicable de entre los dos men-
cionados (11). 

En cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido, debe te-
nerse en cuenta que en este impuesto no tienen la
condición de empresarios o profesionales quienes re-
alicen exclusivamente operaciones a título gratuito, es
decir, sin contraprestación alguna (art. 5.Uno.a), párra-
fo segundo LIVA), como ocurre en muchos casos tra-
tándose de entidades sin fines lucrativos. De no ser así
deberá tenerse en cuenta, no obstante, la posible apli-
cación de las exenciones previstas en el artículo 20.
Uno LIVA, que requieren en algunos casos que el suje-
to pasivo tenga la condición de establecimiento priva-
do de carácter social, para lo que, entre otros requisi-
tos, debe carecer de ánimo de lucro (art. 20.Tres LIVA).
No obstante, la exención no representa necesariamen-
te una ventaja para la entidad, al quedar privada co-
rrelativamente del derecho a deducir las cuotas de IVA
que soporte de acuerdo con la regla de prorrata, es
decir, en la proporción en que se encuentren los ingre-
sos correspondientes a operaciones exentas con el to-
tal de operaciones realizadas.

Por último, existe una forma jurídica que, por su natura-
leza, podría mostrarse especialmente idónea para ca-
nalizar iniciativas de economía colaborativa. Nos refe-
rimos, obviamente, a la sociedad cooperativa, en cu-
yo régimen de organización y funcionamiento pode-
mos identificar el principio mutualista que preside las
iniciativas más genuinas de economía colaborativa
entre empresarios o entre consumidores (12). Se trata
de una fórmula en la que, como puede ocurrir tam-
bién, ciertamente, en el caso de las asociaciones, la
singularidad es que los usuarios serán los mismos so-
cios de la cooperativa titular de la plataforma. Desde
el punto de vista tributario, debe señalarse que, aun-
que las cooperativas tienen, con carácter general, áni-
mo de lucro, cuentan con un régimen especial, regu-
lado por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, que es-
tablece normas de ajuste técnico y normas de incen-
tivo que pueden suponer un menor gravamen, en par-
ticular de las rentas derivadas de operaciones con los
socios, aunque en ningún caso la exención de las ren-
tas obtenidas.

Como conclusión, puede decirse que desde el punto
de vista tributario una plataforma colaborativa explo-

tada por sujetos residentes raramente escapará a la
condición de actividad económica a efectos tributa-
rios. Podría ser así, quizás, si fuera operada por una o
varias personas físicas que no percibiesen ningún tipo
de ingreso, ni de los usuarios ni de terceros que se pu-
blicitasen a través de la misma. Tratándose de plata-
formas explotadas por personas físicas que actúen con
ánimo de lucro o por personas jurídicas, que será lo más
habitual, en la medida en que a través de ellas se pres-
te algún servicio a los usuarios, y aunque los ingresos
obtenidos no deriven de forma causal de su presta-
ción, –es decir, aun cuando el acceso sea gratuito pa-
ra los mismos– nos encontraremos normalmente ante
una actividad económica cuyo tratamiento fiscal de-
pende, a grandes rasgos, de las variables pergeñadas. 

LOS USUARIOS DE LAS PLATAFORMAS COLABORATIVAS
COMO OBLIGADOS TRIBUTARIOS

Aunque dentro de la economía de plataforma es po-
sible distinguir entre producción colaborativa y consu-
mo colaborativo (OCDE 2015: 45), no cabe descartar
que en el segundo caso se entablen relaciones entre
consumidores y productores que pueden llegar a ad-
quirir, por ello, la condición de empresarios y profesio-
nales a efectos tributarios.

Es aquí, por ello, donde cobra mayor relevancia, si ca-
be, la tipología de situaciones ya acuñada en el ám-
bito del comercio electrónico para identificar las distin-
tas relaciones surgidas con la aplicación de las nuevas
tecnologías en función de la condición que adoptan
sus actores, es decir, la que diferencia, básicamente,
entre relaciones business to business –B2B–, business to
consumer –B2C– consumer to business –C2B– y con-
sumer to consumer –C2C–, taxonomía a la que tam-
bién alude la comunicación de la Comisión al
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico
y Social Europeo y al Comité de las Regiones «Una
agenda europea para la economía social», de 2 de
junio de 2016, (COM(2016)356final). 

En cualquier caso, a efectos tributarios, mientras que las re-
laciones entre la plataforma y sus usuarios deberán cla-
sificarse en la práctica totalidad de los casos como B2B
o B2C, según lo señalado en el apartado anterior, el ti-
po de relaciones que pueden darse entre los usuarios
puede ser más diverso, incluso en el seno de una mis-
ma plataforma.

A tal efecto, el Work Paper del Comité IVA de la U.E. so-
bre el tratamiento en el IVA de la economía colabora-
tiva (13) diferencia entre los supuestos de operaciones
realizadas a título oneroso o con contraprestación (14)
y los supuestos de intercambio, dentro de los cuales ca-
be distinguir, a su vez, entre el realizado por dos usua-
rios de forma directa o recíproca y los realizados de for-
ma indirecta, es decir mediante puesta a disposición
de cualquier usuario de algún bien o servicio y adqui-
sición del derecho a utilizar los ofrecidos por otros usua-
rios (15). En líneas generales, esta clasificación se co-
rresponde con la que realizan Pais y Provasi (2015: 365-
369) al diferenciar entre las plataformas que respon-
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den preponderantemente a la lógica del mercado y
aquellas que se basan en alguna forma de reciproci-
dad o que suponen, incluso, la creación de acervos
comunes. 

Las operaciones realizadas a través de una plataforma
pueden consistir, a su vez, en entregas de bienes o en
prestaciones de servicios personales de muy diversa
naturaleza, pero la cuestión clave vuelve a ser, tanto a
efectos de la imposición directa como de la imposi-
ción indirecta, determinar en qué casos los usuarios in-
tervienen como empresarios o profesionales, es decir,
como titulares de una actividad económica y, de no
ser así, si realizan hechos generadores, no obstante ello,
de alguna obligación tributaria. En el caso de que el
usuario de la plataforma sea una entidad, con o sin
personalidad jurídica, sirven al respecto las considera-
ciones realizadas en el apartado anterior. Cabe supo-
ner, no obstante, que esto sólo sucederá, si acaso, en
las plataformas a través de las que se ofrecen servicios
con contraprestación. Nos centraremos, por ello, en el
caso de las personas físicas que, por definición, serán
las principales usuarias de las plataformas colaborati-
vas, al menos de las orientadas al consumo colabora-
tivo en sentido estricto. 

Podría pensarse, en primer lugar, que cualquier tipo de
relación colaborativa entre personas físicas que no en-
trañe contraprestación, ni dineraria ni en especie, y
que, por ello, no tendrá en la práctica gran valor eco-
nómico, carece de relevancia tributaria alguna. Es evi-
dente que en estos casos ni cabe hablar de ánimo de
lucro ni de existencia de una actividad económica de
acuerdo con el genérico concepto jurídico tributario ya
pergeñado, aplicable igualmente en el ámbito del IRPF.
Ya se trate de cesiones temporales de bienes de con-
sumo o, incluso, de su entrega de forma gratuita, el
sentido común induce a pensar que actos altruistas o
de liberalidad como éstos, propios de las relaciones de
amistad o de mera vecindad y que, lógicamente, ya
se daban en un entorno puramente analógico, ni son
objeto de gravamen ni sería razonable que lo fueran
por el simple hecho de que, como se afirma, las pla-
taformas colaborativas les permitan adquirir una esca-
labilidad y una velocidad antes imposibles (Cañigueral,
2014: 40). Sin embargo, tal conclusión podría resultar pre-
cipitada y debe ser confirmada o refutada, por ello, de
acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

Por un lado, la normativa del IRPF presume retribuidas,
salvo prueba en contrario, las cesiones de bienes o de-
rechos susceptibles de generar un rendimiento del tra-
bajo o del capital (art. 6.5 LIRPF). En consecuencia, bas-
tará demostrar la gratuidad de la operación para elu-
dir la integración de renta en la base imponible por es-
tos conceptos (16).

Por otro lado, la transmisión gratuita de un bien o de un
derecho puede generar para el transmitente una va-
riación en el valor del patrimonio como consecuencia
de la alteración en su composición, es decir, una ga-
nancia o una pérdida patrimonial (art. 33.1 LIRPF). Sin

embargo, dado que las transmisiones a título gratuito
que cabe imaginar en el marco del consumo colabo-
rativo recaerán normalmente sobre bienes que, aun
siendo de consumo duradero, tendrán un escaso va-
lor de mercado, y dado que éste será, además, aproxi
madamente equivalente al valor de adquisición relevan-
te a efectos de determinar tal variación (17), dichas trans-
misiones tendrán normalmente consecuencias cuanti-
tativamente poco relevantes desde el punto de vista tri-
butario. Y, aunque de esto no se sigue que no deban ser
declaradas, en la práctica resulta poco probable que
esto se compruebe de forma efectiva por la Adminis-
tración.

Por lo que se refiere al beneficiario persona física de las
posibles cesiones o transmisiones gratuitas que se rea-
licen en el marco de la economía colaborativa, lo cier-
to es que, en puridad, se trata de hechos sujetos al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (18). Ningún pre-
cepto de la ley reguladora de este impuesto autoriza
a concluir lo contrario, sin perjuicio de que las reduc-
ciones y otras minoraciones aplicables determinen, en
algunos casos, la inexistencia de obligación de ingre-
so, lo que no depende, por lo que aquí interesa, del im-
porte de la adquisición lucrativa, sino del grado de pa-
rentesco entre donante y donatario o, en algunos ca-
sos, de la naturaleza de los bienes y derechos adquiri-
dos, circunstancias que poco o nada tienen que ver
con la economía colaborativa (19). Sin embargo, se-
ría ingenuo tratar de sujetar efectivamente a gravamen
adquisiciones lucrativas que, como decimos, serán
normalmente de escaso valor y que serán realizadas,
en muchos casos, lejos del alcance de las potestades
de comprobación administrativa, aunque sean facili-
tadas por una plataforma electrónica, por lo que los
costes de cumplimiento y, en su caso, los de fiscaliza-
ción superarían con creces el importe de los potencia-
les ingresos tributarios. 

En un nivel intermedio dentro de la que podríamos de-
nominar la filosofía colaborativa se encuentran aque-
llas plataformas basadas en el intercambio directo o
indirecto de bienes o servicios, en las que ya no es po-
sible hablar de ánimo de liberalidad, sino de transac-
ciones realizadas a título oneroso cuya relevancia fis-
cal podría ser, por ello, mayor.

Dentro de este grupo de supuestos no cabe descartar,
en primer lugar, que los usuarios actúen intercambian-
do bienes o servicios en el marco de su actividad eco-
nómica, supuesto en el que se generarán ingresos y
gastos deducibles para determinar su rendimiento que
deberán valorarse a precios de mercado (art. 28.4
LIRPF) y operaciones sujetas a IVA cuya valoración de-
berá realizarse, con carácter general, según el impor-
te, expresado en dinero, que se hubiera acordado en-
tre las partes (art. 79. Uno LIVA). No obstante, a las difi-
cultades que supone sujetar a un control efectivo este
tipo de relaciones B2B –producción colaborativa-– se
añadirán, en su caso, las de valoración, sobre todo en
los casos en que el intercambio recaiga sobre elemen-
tos de carácter intangible, como ocurre normalmente
en el entorno de la economía digital (OCDE 2005).
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Los supuestos más usuales son, sin embargo, los de con-
sumo colaborativo de bienes y servicios realizado por
particulares de forma ocasional. Aunque la habituali-
dad no se considera un requisito imprescindible para
considerar que existe actividad económica a efectos
tributarios (Bonet Sánchez, 2006:169-170), sería absur-
do plantear siquiera esta posibilidad en el ámbito de
transacciones realizadas para satisfacer eventuales ne-
cesidades o deseos de consumo de carácter estricta-
mente personal y en las que no existe ánimo de lucro,
si bien esto no supone, conviene recordarlo, que no
tengan carácter oneroso. No puede descartarse, por
ello, que se generen otro tipo de rentas sujetas al IRPF
o actos gravados por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales Onerosas (20) y, en función de su relevan-
cia cuantitativa, que la Administración tributaria preten-
da someterlas efectivamente a gravamen, si no en la
actualidad, sí quizás en un futuro más o menos lejano.
Así podría llegar a ser, por ejemplo, en el caso de las
plataformas de intercambio de viviendas con finalidad
de uso turístico, supuesto que no ha alcanzado la re-
levancia económica –y, por tanto, tributaria–, de las
plataformas de alquiler (21), pero cuyo crecimiento
también se intuye imparable. A nuestro juicio es posi-
ble considerar que en este caso se generan rendimien-
tos del capital inmobiliario en especie sujetos al IRPF
(art. 22 LIRPF), si bien la Administración se encontraría
igualmente con notables dificultades de fiscalización,
es posible que no tanto para comprobar su existencia,
pero sí, en cualquier caso, para valorar el importe del
rendimiento íntegro.

Un supuesto similar pero que, a nuestro juicio, no enca-
ja en esta caracterización, es el de uso compartido de
vehículos u otros bienes de consumo duradero. Es evi-
dente que quien comparte de este modo obtiene una
ventaja cifrada, al menos, en el ahorro de la parte de
los costes de titularidad o uso que le compensan otros
usuarios. Sin embargo, entendemos que estos supues-
tos deben equipararse a los de una comunidad de
gastos que, siendo de consumo, resultan irrelevantes
desde el punto de vista de la imposición sobre la ren-
ta de las personas físicas (art. 33.5.b) LIRPF). Cuestión dis-
tinta es que el vehículo o el bien de que se trate estén
afectos a una actividad económica que no sea la de
transporte, en cuyo caso podrían suscitarse algunas
cuestiones controvertidas, aunque quizás poco rele-
vantes, acerca del tratamiento fiscal de los ingresos
percibidos. Huelga decir que esto será así a salvo de
los supuestos de utilización de esta fórmula de consu-
mo colaborativo con habitualidad y fin de lucro, lo que
desvirtúa su naturaleza y justificaría su calificación co-
mo un servicio de transporte en los términos que luego
señalaremos.

Otro supuesto que cabe incluir dentro de este grupo
de intercambios colaborativos es el referido a servicios
basados en capacidades o habilidades personales apli-
cadas o no también al margen de la economía cola-
borativa para la obtención de renta, como, por ejem-
plo, el que se da en los denominados bancos de tiem-
po. En estos casos cabe plantearse, igualmente, si los
servicios obtenidos en contraprestación de los presta-

dos constituyen rendimientos en especie que, en la
medida en que no exista ninguna relación laboral de
dependencia con la plataforma ni, por supuesto, con
el destinatario del servicio, sólo podrían considerarse,
en su caso, rendimientos íntegros de una actividad
económica. Sin embargo, se tratará normalmente de
servicios realizados de forma ocasional, y, aunque es-
to no es óbice para su consideración como actividad
económica, su relevancia tributaria podría entenderse
limitada al caso de prestaciones de servicios propios
de una actividad económica ejercida con habituali-
dad fuera del entorno colaborativo. Aun así, deben se-
ñalarse de nuevo similares dificultades a la hora some-
ter a gravamen efectivo las eventuales rentas genera-
das, al realizarse en un contexto económico informal,
tal y como ha sucedido siempre, aunque fuera a mu-
cha menor escala, en el ámbito de las relaciones fa-
miliares o de amistad.

El último grupo de supuestos al que nos referiremos es
el que ha dado mayor notoriedad a la «economía co-
laborativa», pero también el que, de un modo que no
deja de ser paradójico, –y, por ello mismo, sintomático
de la indefinición que todavía muestra dicha expre-
sión–, más dudas suscita sobre su adscripción a la mis-
ma. Nos referimos, obviamente, a las plataformas que
conectan a personas físicas actuando como oferen-
tes de servicios y a demandantes dispuestos a satisfa-
cer por ellos una contraprestación dineraria, con una
forma de funcionamiento híbrido a la vez informal y co-
mercial (Russo, 2014: 117). 

Como es de sobra conocido, este es el tipo de plata-
forma que ha experimentado un mayor crecimiento
en los últimos años al calor del emprendimiento de ba-
se tecnológica y de la crisis, el que cuenta con mayor
relevancia económica y, por ello, el más controvertido
en cuanto a su auténtica adscripción a la economía
colaborativa. Se trata de plataformas teóricamente
alumbradas en la órbita del consumo colaborativo
C2C en las que, sin embargo, han anidado en mayor
o menor medida las relaciones B2C o de mercado, y
que tienen por objeto, normalmente, bien la cesión de
alguno de los dos bienes de consumo duradero por
excelencia, es decir, viviendas y vehículos, bien presta-
ciones de servicios personales de forma más o menos
profesional según los casos, es decir, los trabajos oca-
sionales. La controversia afecta principalmente a ám-
bitos normativos como la ordenación administrativa de
las actividades turísticas y el transporte de pasajeros, el
derecho de la competencia, la protección de los con-
sumidores o el de las relaciones laborales, pero tam-
bién involucra importantes aspectos tributarios dada su
mayor incidencia tanto en términos recaudatorios co-
mo por lo que se refiere a la competencia en los sec-
tores económicos afectados (EXCELTUR, 2015: 3).

Lo cierto es que en este caso huelga ya plantear cual-
quier duda acerca de la relevancia tributaria de las ope-
raciones señaladas, que es indiscutible. Los contribu-
yentes del IRPF que ceden bienes o derechos a cam-
bio de una contraprestación dineraria obtienen rentas
sujetas a este impuesto sin ningún género de dudas.
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Éstas pueden plantearse, sin embargo, a la hora de
determinar su correcta calificación. 

En el caso de cesión temporal de bienes de consumo
duradero se generan, en principio, rendimientos del ca-
pital (art. 21 LIRPF), sea inmobiliario (arrendamiento o
cesión de bienes inmuebles o constitución de dere-
chos reales de disfrute limitados sobre los mismos) o
mobiliario (arrendamiento de bienes muebles o sub-
arrendamiento de bienes inmuebles). 

En determinados supuestos cabrá, sin embargo, su ca-
lificación como rendimientos de una actividad econó-
mica. Así sucederá cuando la cesión de un bien o la
prestación de un servicio personal que suponga su uti-
lización impliquen, de acuerdo con el artículo 27.1 LIRPF,
ordenación de medios de producción en términos aná-
logos a los ya comentados en el anterior apartado.
Téngase en cuenta, de nuevo, que la habitualidad no
es requisito imprescindible para alcanzar esta califica-
ción (Bonet Sánchez, 2006: 169-170), si bien cabe pre-
sumir que, no dándose la misma, tampoco se darán las
circunstancias determinantes de la existencia de una
actividad económica, al menos si no comportan nin-
gún tipo de prestación de servicios personales por par-
te del titular del bien o de algún tercero contratado por
éste.

Así, en el caso de arrendamiento o cesión de viviendas
turísticas, la existencia de actividad económica a efec-
tos del IRPF depende, según la Dirección General de Tri-
butos (22), de que se presten adicionalmente servicios
propios de la hostelería o, con independencia de esta
circunstancia, de que se emplee a una persona a jor-
nada completa para la gestión de la actividad (art. 27.2
LIRPF), algo que, cabe suponer, sólo se dará en aquellos
casos en que el titular del rendimiento, disponiendo de
un volumen significativo de inmuebles, ejerza la activi-
dad, principalmente, al margen de la oferta realizada a
través de plataformas electrónicas (23). 

Mención aparte merece el que es, quizás, el único su-
puesto que ha suscitado hasta la fecha cuestiones de
carácter laboral o, al menos, el más conocido en tal
sentido. Nos referimos a la prestación de servicios de
transporte de pasajeros por particulares que utilizan pa-
ra ello un vehículo propio. Al margen de la legalidad o
ilegalidad de estos servicios desde el punto de vista de
la normativa de transporte (24), cuestión que se en-
cuentra pendiente de una resolución definitiva en nues-
tro país y que podría no ser óbice para que las rentas
y operaciones generadas se sujeten a gravamen
(Falcón y Tella, 2014), la prestación de tales servicios
con habitualidad y ánimo de lucro implica actividad
económica tanto a efectos del IRPF como del IVA. Esta
calificación podría resultar más problemática si la ac-
tividad se realiza de forma ocasional o esporádica,
aunque debe insistirse en que esta circunstancia no la
impide.

Por otra parte, si la actividad de la plataforma debiera
calificarse como una actividad de transporte, y no de
mera comisionista entre un particular proveedor de es-

te servicio y sus clientes, podrían producirse otras con-
secuencias. Así, la relación entre el particular prestador
del servicio y la plataforma podría tener naturaleza la-
boral (Ginés i Fabrellas y Gálvez Durán; 2016) y, en con-
secuencia, el rendimiento percibido sería rendimiento
del trabajo a efectos del IRPF. En tal caso, la platafor-
ma, como prestadora directa del servicio al usuario,
debería repercutir a éste el IVA sobre su total importe,
mientras que los servicios laborales prestados por el
conductor a la misma dejarían de estar sujetos a este
impuesto (art. 7.5º LIVA).

Como conclusión de este apartado puede decirse
que las normas tributarias, en cumplimiento del man-
dato constitucional que obliga al legislador a someter
a gravamen cualquier manifestación de capacidad
económica, deben aplicarse, de acuerdo con el prin-
cipio de igualdad, a cualquier acto, hecho o negocio
jurídico realizado entre usuarios de las plataformas co-
laborativas que la ponga de manifiesto en los términos
genéricamente señalados. Cabe dudar, sin embargo,
de la viabilidad práctica de la aplicación de las nor-
mas tributarias señaladas a los intercambios realizados
en entornos de consumo colaborativo con menor re-
levancia económica, por lo que quizás sería recomen-
dable que se excluyeran expresamente de todo tipo
de gravamen con sujeción a requisitos cualitativos y
cuantitativos proporcionados que permitan discriminar
si existe ánimo de lucro o no. 

CONCLUSIONES

La economía colaborativa, entendida en sentido am-
plio como economía de plataforma, presenta perfiles
todavía borrosos y comprende, en cualquier caso, rea-
lidades muy heterogéneas. Así lo confirma, a nuestro
juicio, la aproximación realizada al análisis de la con-
dición con la que actúan sus actores desde el punto
de vista tributario y de las implicaciones fiscales que,
en consecuencia, pueden tener los actos, hechos y
negocios jurídicos que se realizan en entornos colabo-
rativos, todavía sujetos a incertidumbres que tienen
más que ver con las dificultades de aplicación de las
normas tributarias a las relaciones informales y de es-
caso valor económico que se realizan en muchos ca-
sos dentro de dicho entorno que a los problemas de
calificación tributaria en sí.

A nuestro juicio, siendo así, los poderes públicos deben
permanecer atentos a la evolución del fenómeno con
un triple objetivo. En primer lugar, para fiscalizar de for-
ma neutral el cumplimiento de las normas tributarias
en aquellos entornos colaborativos cuyo carácter dis-
ruptivo es, esencialmente, de carácter económico. En
segundo lugar, para clarificar el régimen fiscal de las
situaciones en las que no se generan beneficios eco-
nómicos significativos para los usuarios de las platafor-
mas, pudiendo plantearse, con las debidas precaucio-
nes, su exclusión de gravamen. Por último, para pon-
derar los beneficios que puede generar la economía
colaborativa en términos de innovación social, al me-
nos en algunas de sus manifestaciones, y tenerlos en
cuenta, en su caso, en la regulación de las obligacio-
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nes tributarias que afecten a sus actores. Esto último a
condición, obviamente, de que tales beneficios que-
den acreditados más allá de las meras peticiones de
principio, pues no puede darse por demostrado lo que
está todavía por demostrar.

(*) Este trabajo se enmarca en el proyecto de inves-
tigación «Economía colaborativa, economía social
y bienestar» -DER2015-65519-C2-1-R- (MINECO/FEDER).

NOTAS:

[1] Para una caracterización de la economía colaborativa co-
mo fenómeno esencialmente ligado al desarrollo de las
nuevas tecnologías que permiten reducir los costes de trans-
acción y las asimetrías informativas vid. Doménech Pascual
(2015, 65-67), quien también señala como causas de su
eclosión la crisis económica, la preocupación por la protec-
ción del medio ambiente y ciertos factores culturales como
la necesidad de socialización. 

[2] En este sentido, la comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones «Una agenda europea
para la economía social», de 2 de junio de 2016, (COM
(2016)356final). En el apartado 2.5 de esta comunicación,
dedicado a la fiscalidad, se señala, en primer lugar, la idea
de neutralidad que ha de inspirar al tratamiento tributario de
la economía colaborativa, tal y como ya se propugnó en su
momento desde las organizaciones internacionales de ca-
rácter económico respecto del comercio electrónico en ge-
neral.

[3] Sobre los beneficios, vid. Cañigueral (2014, 42).
[4] Téngase en cuenta que las normas tributarias pueden con-

siderar obligados tributarios a los entes sin personalidad jurí-
dica, es decir entidades que constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado susceptibles de imposi-
ción (art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria). En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades,
sólo en casos específicos es así, estableciéndose para el res-
to el denominado régimen de atribución de rentas por el
que se imputa en cada período impositivo a los socios, co-
muneros o partícipes en proporción a su cota de participa-
ción en la entidad sin personalidad jurídica la renta obteni-
da a través de ésta.

[5] Definición de actividad económica común al IRPF, al IS y al
IVA, sin perjuicio de los matices que, en su caso, deben ha-
cerse.

[6] Vid., en este sentido, PAIS y PROVASI (2015). También han
puesto de manifiesto tal diversidad algunos documentos ya
emanados de las instituciones de la Unión Europea como El
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre
«Consumo colaborativo o participativo: un modelo de sos-
tenibilidad para el siglo XXI», de 21 de enero de 2014 (2014/C
177/01), que ya propuso como una de las líneas de actua-
ción, la «definición del entorno legal y fiscal de las activida-
des comprendidas en el consumo colaborativo o participa-
tivo» o, centrándose en sus aspectos fiscales, el Working
Paper elaborado por el Comité IVA de la Dirección General
de Tributos y Aduanas, sobre el tratamiento en el IVA de la eco-
nomía colaborativa (taxud.c.1(2015)4370160–EN), de 22 de
septiembre de 2015, que, aún referido únicamente a dicho
impuesto, resulta de interés, en general, por la caracteriza-
ción y tipología de los modelos de economía colaborativa
que realiza, como luego se señalará.

[7] La Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad
de la información, incluye como tales los servicios no remu-
nerados por sus destinatarios en la medida en que constitu-
yan una actividad económica para el prestador de servi-
cios.

[8] Como plantea Falcón y Tella (2014) en relación con Uber.
[9] Arts. 109 a 111 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del

Impuesto sobre Sociedades.
[10] Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

[11] Vid., al respecto, Bonet Sánchez (2006: 184-189) y
Montesinos Oltra (2008 y 2009).

[12] Así, como pone de manifiesto el Dictamen del Comité
Económico y Social Europeo «Consumo colaborativo o par-
ticipativo: un modelo de sostenibilidad para el siglo XXI», de
21 de enero de 2014 (2014/C 177/01), «el cooperativismo
puede convertirse en el principal aliado del consumo cola-
borativo o participativo, en la medida en que conjugan y
comparten principios y valores. Por ello, el movimiento coo-
perativo puede fortalecer las iniciativas, proactiva y reacti-
vamente, albergando además en su tejido redes de consu-
mo colaborativo o participativo que resulten simbióticos pa-
ra sus objetivos respectivos», citando a las cooperativas de
consumo y a las llamadas cooperativas de kilómetrro cero
como «un exponente de algo que ya es realidad».

[13] Taxud.c.1(2015)4370160 – EN, de 22 de septiembre de 2015.
[14] Como señala este informe, (pág.3)., en este caso, las em-

presas operadoras de la plataforma utilizan a menudo apli-
caciones móviles o sitios web a fin de poner en contacto a
los consumidores demandantes, por ejemplo, de transpor-
te o de un bien inmueble, y a los particulares dispuestos a
prestar estos servicios, realizándose la contratación del servi-
cio, así como el pago, habitualmente, a través de la plata-
forma.

[15] Así, señala el informe que bajo este segundo escenario los
bienes o servicios son puestos por un usuario de la platafor-
ma a disposición de otros usuarios a cambio de sus bienes
o servicios o los de otros. También en este caso de peer-to-
peer la oferta, la demanda y el intercambio se realizan a
través de la plataforma, pero el mecanismo de la transac-
ción es diferente, pudiendo basarse en un simple intercam-
bio entre particulares de bienes o servicios o en la aporta-
ción de un particular de sus bienes o servicios a un fondo
común adquiriendo a cambio el derecho a beneficiarse de
otros bienes o servicios incluidos en el mismo. Prosigue el in-
forme señalando que, a su vez, son posibles distintas confi-
guraciones para ambos tipos de transacciones: acceso gra-
tuito a la plataforma pero con contraprestación por los ser-
vicios que esta presta o gratuidad tanto del acceso como
de los servicios prestados, si bien esto no afecta a la califi-
cación de los intercambios entre particulares a través de la
plataforma desde el punto de vista del IVA (p.3).

[16] Piénsese, por ejemplo, en los supuestos de alojamiento hos-
pitalario –couchsurfing–, donde podría considerarse, por otra
parte, que el beneficiario realiza una adquisición a título lu-
crativo sujeto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de
acuerdo con la doctrina de la Dirección General de Tributos
relativa al comodato (consultas V0425-08, V2549-10, V0594-
12, V1823-14, V1190-15 y V2049-15). 

[17] En el caso de variaciones patrimoniales derivadas de la trans-
misión o salida del patrimonio de bienes de consumo dura-
dero no cabe considerar como valor de adquisición el efec-
tivamente satisfecho en su momento por el transmitente, lo
que supondría siempre en la práctica que se generara una
pérdida patrimonial equivalente a la derivada de su uso por
el contribuyente, algo que impide el artículo 33.5.b) LIRPF. Por
ello, tal y como señala la consulta de la DGT V1359-12, ha-
brá que minorar el precio de adquisición de tales bienes en
el importe correspondiente a la depreciación experimenta-
da como consecuencia de su uso.

[18] Según el artículo 3.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (LISD), es-
te impuesto grava, entre otras, «la adquisición de bienes y
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derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito, intervivos.

[19] Sin perjuicio de lo que dispongan las normas autonómicas,
al ser este un impuesto cedido sobre el cual las Comunida-
des Autónomas ostentan ciertas potestades normativas.

[20] Impuesto regulado por el Real Decreto-Legislativo 1/1993, de
24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

[21] No parece preocupar, de momento, al sector hotelero, co-
mo se aprecia en el informe EXCELTUR (2015: 55).

[22] Resoluciones de la DGT V2220-12, V1171-15, V1172-15,
V1188-15, V1189-15.

[23] Cuestión distinta es qué tratamiento corresponderá en el IVA,
a cuyos efectos basta para adquirir la condición de empre-
sario o profesional con la entrega de un bien o la prestación
de un servicio que supongan la explotación de un bien cor-
poral o incorporal con el fin de obtener ingresos continua-
dos en el tiempo, en particular si se trata de arrendadores
de bienes (art. 5.Uno.c LIVA).

[24] Sobre la tipología del consumo colaborativo de vehículos y
su problemática legal, vid. Estancona Pérez (2015) y Leiñena
Mendizábal (2015).
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PERFILES TRIBUTARIOS DE LAS
COOPERATIVAS DE FREELANCE

EL EJEMPLO FACTOO.ES

MARÍA PILAR ALGUACIL MARÍ

Universidad de Valencia

En los últimos años, se ha vivido a nivel mundial una auténtica explosión de las plataformas cola-
borativas, que actualmente son ampliamente conocidas y utilizadas por los ciudadanos europe-
os (Europen Commission, 2016a, p.5).  Dentro de esta tendencia, se ha comenzado a extender
en nuestro país el uso de las cooperativas de freelance, asimismo basadas en una plataforma
online, y que ofrecen servicios variados a autónomos y/o profesionales que realizan trabajos es-
porádicos o eventuales, para facilitarles el desempeño de su labor.

Esta fórmula podría enmarcarse en las llamadas
«plataformas cooperativas», término acuñado por
Trebor Scholz (2016) en Diciembre de 2014 (1) , pa-
ra referirse a un fenómeno que surge en el contexto
de un movimiento que, dentro de la llamada
Economía colaborativa (European Parliament, EESC,
Cañiguerla), empezaba a tomar conciencia de que
en gran medida, las empresas que utilizaban estas
plataformas no ofrecían un esquema colaborativo
de propiedad, sino que funcionaban como empre-
sas capitalistas que generaban un mercado para los
bienes o servicios de los particulares. Llevado este es-
quema al terreno del trabajo, podría propiciar el des-
empeño del mismo en peores condiciones labora-
les y de seguridad para los usuarios oferentes que en
el mercado de trabajo «tradicional«. Desde esa pre-
misa, se considera que el esquema jurídico de la co-
operativa es el que encierra la auténtica Economía
colaborativa, ya que sí implica una real colaboración

entre los oferentes/usuarios y una participación de los
mismos en los beneficios generados por el negocio
online.  El lema de este movimiento sería Owning is
the new sharing, y está basado en la idea de que la
auténtica colaboración implica la propiedad de los
medios de producción por parte de productores y/o
usuarios. 

En el marco de este uso colaborativo de plataformas
para la realización de trabajo eventual o esporádi-
co, con una forma jurídica de cooperativa, Locono-
mics (2) podría ser considerada la experiencia pio-
nera.  Se la ha calificado como el Airbnb del trabajo
profesional de corto plazo, y de hecho su creador
(Joshua Danielson) tuvo la idea tras ser usuario de la
célebre plataforma de alquiler temporal de vivien-
das. La mayor diferencia con su más célebre e inme-
diato antecedente en la actividad de la oferta de
trabajos temporales a través de una plataforma (si
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bien referido a trabajos manuales no cualificados),
TaskRabbits (3), es precisamente su forma cooperativa.
La cooperativa, a través de su página, se encarga de
la intermediación, el cobro, etc., y presta otros servicios
como la confección de una página web, etc. La es-
tructura cooperativa de la plataforma permite que es-
té participada por sus profesionales y sus trabajadores,
que son miembros de la cooperativa. Esta fórmula es
asimismo auspiciada por el Sustainable Economies Law
Center. 

La importancia de este sector no puede ser minusva-
lorada, si tenemos en cuenta que el trabajo global en
plataformas digitales (no solo en este tipo de coope-
rativas) roza ya el 1-2% de la fuerza de trabajo en UK y
EEUU (Codagnone, Abadie, Biagi, p.5), lo que hace su-
poner que esta fórmula de auto-empleo crecerá lo su-
ficiente como para convertirse en un sector estable a
medio o largo plazo. Por otra parte, los estudios indican
que afecta fundamentalmente a trabajadores tempo-
rales o empleados con bajo salario que necesitan una
fuente extra de ingresos. En este sentido, se ha señala-
do que el trabajo digital no se acomoda a la regula-
ción actual de mercado de trabajo, y por otra parte,
surge rompiendo los esquemas de empleo/desem-
pleo al 100% que están en la base de su regulación
(Goudin, p.17). Por ello, la economía colaborativa es-
tá flexibilizando el mercado de trabajo y de autoem-
pleo (Wosskow, p. 30).

En España, el fenómeno de las plataformas de free-
lance, ha surgido fundamentalmente utilizando la fór-
mula cooperativa, y con unas características muy pe-
culiares, que podrían quizá calificarse de autóctonas.
Como instrumento jurídico se ha utilizado el modelo ge-
neral de la cooperativa de trabajo asociado, o más es-
pecíficamente, en ocasiones, el de la cooperativa de
impulso empresarial, acuñada por la ley andaluza de
cooperativas, que constituye una modalidad de la co-
operativa de trabajo asociado (4).  El perfil del socio de
estas cooperativas es un artista, profesional o en gene-
ral, trabajador autónomo, que realiza trabajos esporá-
dicos, por lo que no tiene unos ingresos estables, y en
todo caso, el importe de éstos no es muy alto, no su-
perando generalmente los 15.000-18.000 euros anua-
les. Algunas de estas cooperativas (por ejemplo, Free-
lance SCM) establecen incluso límites de nivel de
ingresos para ser socio de la cooperativa. 

Este uso de la forma cooperativa parece poder clasi-
ficarse en dos modelos diferentes que a su vez respon-
den a dos motivaciones próximas, pero distintas: Así,
algunas de estas cooperativas aúnan a profesionales
de un mismo sector o profesión, utilizando recursos co-
munes, con la idea de favorecer sus carreras profesio-
nales, comercializar su trabajo o sus productos (caso
de los artistas o artesanos) y facilitarles las tareas admi-
nistrativas inherentes al desarrollo de una actividad pro-
fesional, incluidas la formalización de los deberes tribu-
tarios y de seguridad social. Responderían más así a la
idea de un colectivo que pone recursos en común pa-
ra satisfacer necesidades de sus miembros de forma
mutualizada (Cuadro 1).

Como indicábamos, existe otro modelo en este tipo
de cooperativas que se centra más específicamente
en este último tipo de servicios, los que permiten al au-
tónomo evitar la calificación fiscal y laboral de empre-
sario, y que, por otro lado, abren su actividad a cual-
quier clase de autónomo o profesional, no existiendo
esa necesidad de homogeneidad del colectivo de so-
cios. Estas cooperativas ofrecen como atractivo para
sus socios, fundamentalmente, la posibilidad de factu-
rar por cuenta de los mismos, evitándoles la necesidad
de darse de alta como agente económico indepen-
diente a efectos de la Hacienda Pública y la seguridad
social, siendo la cooperativa quien se relaciona jurídi-
camente con el cliente como empresario, y le emite
sus facturas. Por ello, a estas cooperativas se las cono-
ce asimismo como «cooperativas de facturación». La
mayoría de cooperativas de freelance en España se
sitúan en algún punto entre estas dos tendencias o mo-
delos, a los que denominaremos, respectivamente,
Cooperativas de productores (asumiendo la denomi-
nación de las cooperativas de trabajadores autóno-
mos de otros países de nuestro entorno) y Cooperativas
de facturación (que es la denominación que parece
haberse impuesto entre los usuarios de las mismas).

En España, a la vista de las cooperativas que han po-
dido reseñarse, es bastante importante el modelo de
cooperativa de facturación, al menos en un plano
cuantitativo, en cuanto que la mitad de cooperativas
en plataformas digitales que han podido reseñarse pa-
rece adaptarse a este perfil (5). Esta importancia pue-
de explicarse porque estas cooperativas vienen a lle-
nar una necesidad sentida por los pequeños profesio-
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CUADRO 1
MODELOS DE COOPERATIVAS FREELANCE EN ESPAÑA

FUENTE: Elaboración propia.

Cooperativa de productores Cooperativa de facturación

Ámbito de socios
Restringido a una actividad, o conjunto de
actividades en un sector

Abierto a todos los autónomos en general

Grado de integración del socio La carrera del socio se desarrolla a través de la
cooperativa

Actividad fundamental: facturación y Seguridad
social.

Los productos o servicios se comercializan por la
cooperativa

Actividades anexas

La cooperativa provee de medios para la 
producción
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nales que realizan trabajos puntuales o esporádicos, y
que no tienen un flujo de ingresos constante. Y ello, en
gran medida, por las peculiares características de la
legislación y doctrina jurisprudencial española en ma-
teria de seguridad social de los autónomos (6), tema
en el que no vamos a entrar aquí por quedar fuera del
ámbito de este trabajo. Pero, asimismo, por el deseo
de muchos freelance con ingresos esporádicos de evi-
tar tener que cumplir con las obligaciones tributarias
derivadas del desarrollo de una actividad económica,
imprescindibles para poder emitir las facturas que re-
querirá su cliente, especialmente si se trata de un em-
presario. 

Veamos un cuadro recapitulativo de las cooperativas
de freelance más importantes existentes en la actua-
lidad en España: (Cuadro 2)

LAS COOPERATIVAS DE FACTURACIÓN EN ESPAÑA:
EL MODELO DE FACTOO

Centrémonos ahora en las cooperativas a las que he-
mos venido en denominar «de facturación», de las que
Factoo sería un ejemplo paradigmático. Esta coope-
rativa ofrece a sus socios como servicio principal el de
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Nombre website Forma juridical/Ley reguladora Ambito de actuación

Freelance SCM freelance.es Cooperativa de trabajo asociado
Ley 4/1999, de 30 de marzo, de
Cooperativas de la Comunidad de
Madrid.

Audiovisual, informática y diseño

SMart Ibérica smart-ib.org Cooperativa de impulso empresarial
Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas

Artistas y gestion cultural

SBP http://sebuscanperiodistas.com/
cooperativa/

Cooperativa de impulso empresarial
Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas

Periodistas

Inpulse http://www.inpulse.pro/ Cooperativa de impulso empresarial
Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas

Artistas y diseñadores

CDF, Cooperativa De freelances cdf1.es Cooperativa de trabajo asociado 
/No consta

Profesionales del sector 
audiovisual

Startist http://www.tabacasol.es/ No consta Artistas

Facturale Facturale.es Cooperativa trabajo asociado
Ley 27/1999, estatal de cooperativas

Autónomos en general

Factoo factoo.es Cooperativa trabajo asociado
Ley 27/1999, estatal de cooperativas

FreeAutónomos freeAutónomos.es No consta

Tefacturamos tefacturamos.com Comersites S. Coop. Mad
Cooperativa de trabajo asociado /Ley
4/1999, de 30 de marzo, de
Cooperativas de la Comunidad de
Madrid.

Smartcooper http://www.smartcooper.com/ Cooperativa de trabajo asociado
(servicios profesionales asociados)
Ley 27/1999, estatal de cooperativas

Cooperativa online http://www.cooperativaonline.
com/

Cooperativa de impulso empresarial
Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas

CUADRO 1
COOPERATIVAS DE FREELANCE MÁS IMPORTANTES EN ESPAÑA

FUENTE: Elaboración propia..

GRÁFICO 1

LAS COOPERATIVAS DE FACTURACIÓN EN ESPAÑA

FUENTE:Elaboración propia
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facturación, y adicionalmente, un seguro de responsa-
bilidad civil, la gestión de riesgos laborales, y la asesoría
legal y laboral aneja a dichos servicios. ¿En qué consis-
te este «servicio de facturación»? Básicamente, supone
que la cooperativa actúa de empresario, colocándose
como intermediaria entre el socio y su cliente, siendo ju-
rídicamente la prestadora del servicio al éste. El freelan-
ce, como socio de trabajo de la cooperativa actúa en
el mercado de forma dependiente a ésta, en una po-
sición «cuasi laboral» (aunque jurídicamente se trata de
una relación societaria). (ver gráfico 1).

Esta posición permite que el freelance socio no tenga
que darse de alta en el régimen de trabajadores au-
tónomos de la Seguridad Social, pero, asimismo, le evi-
ta los deberes y obligaciones de índole tributaria que
se derivarían si ejerciera la actividad por cuenta pro-
pia, y que someramente, serían los siguientes:

En primer lugar, el autónomo, antes de iniciar una ac-
tividad económica debe presentar declaración cen-
sal, modelos 036 ó 037, para dar a conocer a la Hacien-
da Pública dicha circunstancia y sus datos con rele-
vancia fiscal. Además, por el ejercicio de su actividad,
estará sometido a tributos, y en particular, al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), donde de-
berá declarar y calcular sus rendimientos de activida-
des económicas, así como realizar los correspondien-
tes pagos fraccionados trimestrales, y al Impuesto sobre
el Valor añadido (IVA), que generará declaraciones tri-
mestrales (o mensuales) y una declaración anual reca-
pitulativa. En relación con cada uno de ellos, además,
tendrá deberes formales o auxiliares, que permiten
comprobar si los datos declarados son correctos. En
particular, éstos serían:

– Deberes contables o registrales (deberá llevar con-
tabilidad, o al menos, libros registro de ingresos y gas-
tos, y de facturas emitidas y soportadas), 

– Realizar, en su caso, y salvo que todos sus rendimien-
tos estén sometidos a retención (lo que ocurrirá si los
pagadores son empresarios) pagos a cuenta a del IRPF

– Deberes de facturación. Deberá emitir factura, ordi-
naria o simplificada, por cada una de las operaciones
que realice. (Cuadro 3)

Por último, por el hecho de ser empresario, el autóno-
mo está obligado a realizar actividades de colabora-
ción; esto es, actividades que se hacen para que la
Hacienda Pública aproveche su condición para que
le ayude a gestionar los tributos, y que pueden consis-
tir en deberes de información,  a través de la presen-
tación de declaraciones informativas; y en la realiza-
ción de retenciones, como por ejemplo si alquila un
local, dado que el arrendamiento de locales de ne-
gocio está sometido a retención (Cuadro 4). 

En cambio, si se coloca en la situación de socio traba-
jador de la cooperativa, todas las obligaciones deriva-
das de la actividad económica, a efectos fiscales, re-
caen sobre ésta. Al socio se le pagará, por parte de la
misma, el «anticipo societario», y en su caso, el retor-
no derivado de la liquidación final del ejercicio de la
cooperativa. Estas cantidades provendrán del importe
de la facturación emitida por la cooperativa en rela-
ción con las operaciones realizadas por el socio, pre-
via detracción de un porcentaje de la facturación que
teóricamente viene a cubrir los gastos específicos y ge-
nerales de la cooperativa, y las aportaciones a fondos
obligatorios, y fiscalmente no tienen la consideración
de ingresos derivados de una actividad económica
para el freelance.

PERFILES TRIBUTARIOS DE LA COOPERATIVA

Veamos ahora pues cuál será la situación tributaria de
esta cooperativa de facturación. Dado que a efectos
fiscales, la norma sustantiva reguladora es relevante
(Alguacil/Romero), debemos empezar por indicar que
a Factoo, por tener ámbito nacional y no realizar su ac-
tividad predominantemente en ninguna CCAA con-
creta, le es de aplicación la ley 27/1999, de 16 de ju-
lio, de Cooperativas, de ámbito estatal. Esta norma
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CUADRO 3
TRIBUTOS QUE RECAEN SOBRE EL AUTÓNOMO 

IRPF IVA

Autoliquidaciones - Declaración del impuesto (Mod. 100)
– Declaración de los Pagos fraccionados

(Modelos 130-131)

– Declaración anual (390)
– Declaraciones trimestrales (303)

Obligaciones auxiliares – Obligaciones contables y registrales – Facturación
– Libros registro

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 4
OBLIGACIONES FORMALES

Deberes de información – Declaraciones censales (036-037)
– Declaración operaciones con terceros (347)
– Declaración de operaciones en libros registro (340)

Retenciones/ingresos a cuenta – Declaración de realización de retenciones (111-115)
– Resumen anual de retenciones (190)

FUENTE: Elaboración propia.
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regula a las cooperativas de trabajo asociado en su
artículo 80 y ss. 

Calificación fiscal

Primero deberíamos detenernos en su calificación fis-
cal dentro del régimen fiscal de cooperativas, regula-
do en la ley 20/1990, de régimen fiscal de cooperati-
vas: debe tenerse en cuenta que, en general, se le
aplicará el régimen de las cooperativas de trabajo aso-
ciado, categoría a la que pertenecen. Con lo que en
principio, si cumplen los requisitos del art. 8 de la cita-
da ley, y no incurren en ninguna de las causas de pér-
dida de la protección fiscal enumeradas en el art. 13
de dicha ley, serán calificadas como especialmente
protegidas a efectos fiscales (Alguacil).

En principio, la cooperativa de facturación no tendría
especiales dificultades para cumplir con ambos nive-
les de exigencias. Si bien en este punto, quizá deberí-
an destacarse dos elementos donde se debería ser es-
pecialmente atento en punto al cumplimiento: el
primero, la obligación de dotar los fondos obligatorios
(art.13.1 Ley 20/1990), cuyo contenido, para Factoo, se
contempla en el art. 58 de la ley 27/1999. En particu-
lar, la dotación al Fondo de Educación y Promoción
deberá sufragarse, en principio, con el importe de las
“comisiones” en forma de retención del anticipo socie-
tario que realizan estas cooperativas (7), dado que és-
tas constituirán los ingresos cooperativos o excedentes.
Asimismo, hay que recordar que estas cooperativas es-
tán obligadas igualmente a utilizar el saldo de este Fon-
do en actividades previstas en sus fines legales. El se-
gundo, la prohibición de remunerar a los socios con un
importe superior al doble del valor de mercado de la
prestación realizada, que se impone a las cooperati-
vas especialmente protegidas, en el art. 8.1 de la ley
20/1990, de régimen fiscal de cooperativas. Esto pue-
de plantear determinados problemas, en función de
cómo se evalúe el trabajo realizado por el socio (véase
Alguacil, págs.. 42 y ss)

Por otra parte, esta calificación de especialmente pro-
tegida le otorgará los siguientes beneficios (art. 34 Ley
20/1990):

1. Una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades (tanto la de resultados cooperativos
como extracooperativos).

2. En el Impuesto sobre transmisiones patrimoniales (en
adelante, ITP/AJD), se prevé la exención (art. 34.1) de
las operaciones de adquisición de bienes y derechos
destinados directamente al cumplimiento de sus fines
sociales y estatutarios.

a. Cuestiones censales e IAE

Una de las cuestiones que pueden plantear dificulta-
des en este tipo de cooperativas es el relativo a las de-
claraciones del IAE. En efecto, dado que no existe un
epígrafe en dicho impuesto que cubra a este tipo de

empresas con múltiples actividades estarían obligadas
a declarar por cada epígrafe que cubriera las distintas
actividades de sus socios, declaración que, en princi-
pio, se realizará con la declaración censal (036), salvo
que la cooperativa no esté exenta del pago del im-
puesto, en cuyo caso deberá presentar el alta, cada
vez que realice una nueva actividad, con el modelo
840.  La cooperativa no estará exenta del impuesto si
en el año anterior su cifra de negocios fue igual o su-
perior a 1 millón de euros, a partir del tercer ejercicio
de inicio de la actividad (8). 

En el caso de que no esté exenta, la Cooperativa, en
cuanto que fiscalmente protegida, goza de una boni-
ficación del 95% en la cuota, y en su caso, de los re-
cargos (vid. art. 124 LRHL, que establece la posibilidad
del recargo provincial), aplicable a toda la actividad
económica de la Cooperativa. Como indica el TSJ
Madrid, en sentencia núm. 538/1997 de 11 mayo (JT
1997\507), la aplicación de la bonificación tiene ca-
rácter imperativo y no necesita de la previa declara-
ción administrativa sobre la procedencia de su disfru-
te. Debe destacarse la importancia de esta bonifica-
ción en el caso de este tipo de cooperativas, da-
do que se devenga una cuota por cada actividad
desarrollada, lo que penaliza a las Entidades con múl-
tiples actividades.

b. Impuesto sobre Sociedades

En este impuesto, la ley 20/1990 prevé determinadas
normas de ajuste aplicables a las cooperativas. Estas
normas son: la separación de resultados cooperativos
y extracooperativos (que se gravan con diferentes tipos
de gravamen), las reglas de valoración específicas pa-
ra las operaciones con socios, la deducción de los in-
tereses por el capital social y por las dotaciones al
Fondo de educación y promoción, la reducción por la
dotación al Fondo de reserva obligatorio, y la compen-
sación de pérdidas por cuotas y no por Base imponi-
ble (Romero Civera/Mari Vidal).

Nos detendremos sólo, por su relevancia, en las relati-
vas a las operaciones con socios, que serían las que
regulan la separación de resultados y la valoración de
las operaciones con socios. 

a) Resultados cooperativos y extracooperativos:

Se calificarán como ingresos cooperativos (art. 17 Ley
20/1990):

– los derivados de las facturas emitidas a los clientes de
los freelance, así como las comisiones abonadas por el
socio en concepto de gestión de seguridad social y ges-
tión de facturación, dado que se trata de ejercicio de
la actividad cooperativizada con socio, siendo la activi-
dad cooperativizada, en las cooperativas de trabajo
asociado, el desempeño del trabajo. Se considera in-
greso cooperativo, por tanto, el derivado de cobrar al
cliente por el trabajo realizado por el socio. 

En efecto, el art.80.1 de la Ley 27/1999 establece: 
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«1. Son cooperativas de trabajo asociado las que tie-
nen por objeto proporcionar a sus socios puestos de
trabajo, mediante su esfuerzo personal y directo, a
tiempo parcial o completo, a través de la organización
en común de la producción de bienes o servicios pa-
ra terceros.» 

– Las cuotas abonadas por el socio

De estos ingresos, se deducirán como gastos (art. 18
Ley 20/1990):

– El importe que se abone al socio, excepto los des-
cuentos que se le practiquen; 

– Las cantidades aportadas al Fondo de Educación y
Promoción, que se imputan a los resultados coopera-
tivos,

– Los gastos específicos de la actividad de gestión, y
la parte correspondiente de los gastos generales (o la
totalidad de éstos, si no hay asalariados). 

Ahora bien, si la cooperativa tiene asalariados (incluso
aquellos que se dediquen a la gestión de la misma),
puede resultar complicado saber cómo determinar el
importe de los rendimientos cooperativos y extracoo-
perativos. En efecto, según la DG, y la jurisprudencia, los
ingresos correspondientes al trabajo realizado por los asa-
lariados deberían calificarse como extracooperativos,
dado que la actividad cooperativizada es el trabajo, y
el empleo de trabajadores sería ejercicio de la activi-
dad cooperativizada con terceros. Así lo indica el TS en
sentencia de 20 diciembre 2013. Ya lo había expresa-
do en repetidas ocasiones el TSJ Murcia, sentencia
núm. 653/2012 de 28 junio, entre otras. Y aunque el tra-
bajo realizado por los asalariados fuera marginal, exis-
tiría la obligación de registrarlo contablemente de for-
ma separada (art. 57.3 de la ley 27/1999 y art. 13.10 de
la ley 20/1990), y destinar al Fondo de reserva obliga-
toria el 50% de los mismos.

Normalmente, esto se realiza de la forma siguiente: 

1. Determinamos el resultado contable de acuerdo
con la ley 27/1999 y la normativa contable (9), llegan-
do a un resultado de pérdidas y ganancias único.

2. Separamos, en la memoria, los resultados coope-
rativos y extracooperativos para cumplir con la obliga-
ción contable, y para determinar el importe de la do-
tación a Fondos obligatorios. En la normativa estatal,
esta separación está regulada en el art. 57.3 (10).

3. Si existe alguna diferencia en el cómputo de traba-
jadores con relación a la ley 20/1990 (por ejemplo, en
el caso de asalariados que se hayan negado a ser so-
cios) ajustamos para hacer el cómputo con la norma-
tiva fiscal. 

4. Con base en ese cómputo, encontramos el por-
centaje cooperativo:

Pcoop= nº socios/total trabajadores y socios

El criterio puede ser el número, las jornadas legales, la
masa salarial… la ley no establece ninguno concreto,
pero deberá ser razonable y consistente en el tiempo.

5. Aplicaremos ese porcentaje al conjunto de ingre-
sos de explotación ordinarios, y eso nos dará los resul-
tados cooperativos derivados de la realización de las
operaciones con socios. 

6. El resto de resultados de explotación son resultados
extracooperativos. 

Ahora bien, el art. 17 de la ley 20/1990 indica sin gé-
nero de dudas, que son ingresos cooperativos «Los pro-
cedentes del ejercicio de la actividad cooperativiza-
da realizada con los propios socios», y en el caso de
estas cooperativas, no necesitamos realizar un prorra-
teo para saber qué ingresos ha generado cada socio,
sino que queda perfectamente delimitado por el im-
porte de las facturas y de las comisiones abonadas. El
problema es que, si determinamos así el resultado, de
forma analítica ¿cómo calculamos los ingresos extra-
cooperativos que según la DGT y la jurisprudencia se
producen siempre que haya asalariados? 

Por otra parte, en caso de que efectuemos un prorra-
teo, también se plantean problemas: en efecto, será
al resultado cooperativo al que le imputaremos los gas-
tos derivados del pago del importe de dichas facturas
a los socios. Con lo que podemos encontrarnos con
que, si tenemos asalariados y realizamos el prorrateo
habitual, podamos generar resultados cooperativos
negativos por el mero hecho de aplicar a esta parte
del resultado la mayoría de los gastos de la coopera-
tiva, habiendo prorrateado sin embargo los ingresos.  

Una interpretación posible que podría salvar este proble-
ma sería entender qué en estos casos, la actividad co-
operativizada no es el trabajo, entendido en un sentido
genérico, sino el trabajo profesional dirigido a terceros,
en cuyo caso habría que entender como terceros, a es-
tos efectos, únicamente a aquellos profesionales con-
tratados por la cooperativa, que no fueran socios.

b) Valoración de las operaciones con socios: 

El art.15.1 de la ley 20/1990, establece la obligatorie-
dad de valorar la remuneración que la cooperativa
abona al socio por su valor de mercado (11): Este pre-
cepto se aparta del criterio general de la LIS, que apli-
ca los criterios de la NRV 10º del PGC de 2007, y que
para las existencias impone el coste de producción o
el precio de adquisición, y  supone tratar a las opera-
ciones cooperativizadas de forma similar a las opera-
ciones vinculadas. Sin embargo, no supone una espe-
cificidad del régimen de operaciones vinculadas
contemplado en el art. 18 de la ley 27/2014, regula-
dora del Impuesto sobre Sociedades (en adelante, LIS),
sino un régimen jurídicamente diferenciado, tanto por
su fundamento como por sus efectos jurídicos (12).

La regla general de valoración, por tanto, sería el valor
de mercado, entendiendo por tal: «el precio normal
de los bienes, servicios y prestaciones que sea concer-
tado entre partes independientes por dichas operacio-
nes». En el mismo art. 15 se establecen los parámetros
para determinar el valor de mercado en determina-
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dos casos. Así, los anticipos laborales de los socios tra-
bajadores y de trabajo se calcularán conforme a las
retribuciones normales en el mismo sector de actividad
que hubieran debido percibir si su situación hubiera si-
do la de trabajadores por cuenta ajena (art. 15.2. ter-
cer párrafo de la ley 20/1990).

La aplicación de esta regla de valoración implicaría
que en el caso de que pudiera detectarse una dife-
rencia sustancial entre lo ganado por el socio efecti-
vamente y la retribución salarial normal para ese tra-
bajo, pudiera tener que realizarse un ajuste en el
Impuesto sobre Sociedades de la cooperativa, y el
ajuste correspondiente en el IRPF del socio. Y ello tan-
to cuando la remuneración fuera más alta que la sa-
larial como cuando, a la inversa, el socio acepta una
contraprestación que está muy por debajo de la nor-
mal del mercado para el trabajo dependiente.

¿Cuándo se aplica este artículo 15? Sólo en las opera-
ciones en que se den dos notas: a) Realizadas con so-
cios de la cooperativa, y b) En el desarrollo de sus fines
sociales. En el caso de este tipo de cooperativas, el tra-
bajo (Cuadro 5). 

Por su parte, las operaciones con socios que, cumplien-
do los requisitos del art. 18 LIS (básicamente, una par-
ticipación en el capital social del 25%), no constituyan
realización del objeto social, se considerarán operacio-
nes vinculadas, y seguirán su régimen jurídico, con su
doble ajuste y sus obligaciones de documentación. Sin
embargo, es altamente improbable que esta situación
se produzca en una cooperativa como Factoo. A sen-
su contrario, no se aplicaría la regla de operaciones
vinculadas en relación con las operaciones referidas al
trabajo de los socios, que sería la actividad cooperati-
vizada típica. 

Cabe plantearse, por otro lado, si estas cooperativas
pueden considerarse sociedades de profesionales, a
efectos de las implicaciones tributarias que la misma
puede suponer. Cabe recordar que en el art.3 de la
ley 2/2007 se prevé la existencia de sociedades profe-
sionales multidisciplinares, con lo que la multiplicidad

de actividades desempeñadas no sería un problema
para dicha calificación. Sin embargo, no creemos que
pudiera aplicarse a Factoo esta ley, en nuestra opinión,
dado que se exige que los socios sean profesionales
en su art. 3.a), y no todos los socios de la cooperativa
serán profesionales, ya que sólo se exige que desarro-
llen una labor por cuenta propia, lo que no implica ne-
cesariamente un carácter profesional (Vergez).

En el plano tributario, cabría pensar en la posibilidad
de aplicar el régimen de la valoración por precio con-
venido de los servicios a sociedades profesionales
(art.18.6 LIS) (13). Recordemos que, en estos casos, la
operación, según el art. 15 de la ley 20/1990 se valora
por su valor de mercado. Pero para ello haría falta, co-
mo mínimo, que al menos el 75% de su facturación
correspondiera a socios a los que pudiera calificarse
de profesionales. 

IVA y facturación

La cooperativa estará sometida a los deberes y obli-
gaciones derivados del IVA, y en particular, al deber de
facturación, que constituye, en realidad, el núcleo de
los servicios prestados al socio, y la propia razón de ser
de la cooperativa. Dado que se trata de una coope-
rativa de trabajo asociado, aunque la relación con el
socio es societaria, se considera que es de carácter
dependiente, y por tanto, el trabajo realizado por el so-
cio para la cooperativa no está sujeto a IVA (14)4, por
asimilación a las prestaciones laborales (art. 7.6º   Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, en adelante, LIVA (15)).  

En cambio, las operaciones de la cooperativa con los
clientes de los socios, sí estarán sujetos al Impuesto, co-
mo regla general, y habrá que repercutir la cuota co-
rrespondiente al tiempo de la facturación. El deber de
repercutir y de declarar recaerá sobre la cooperativa,
que será el sujeto pasivo del Impuesto, a todos los efec-
tos. La base imponible de esta factura será el importe
total de la contraprestación, sin que se resten de ella
las cantidades «retenidas» al socio en concepto de
gastos de gestión. 
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CUADRO 5
APLICACIONES DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 20/1990

Operación 
con socio

Para su actividad
profesional →

Aplicación del art. 15 ley 20/1990

– Valor de mercado, o

– Precio efectivo

Fuera de la actividad 
operativizada → Participación de 25% → Operación  vinculada, 

aplicación del art. 18 LIS

Participación inferior 25% → No hay regla de valoración

FUENTE: Elaboración propia
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Posiblemente el mayor reto de este tipo de cooperati-
vas en relación con el IVA sea lidiar con la posibilidad
de tener que aplicar la regla de prorrata, general o es-
pecial, o incluso el régimen de sectores diferenciados,
en el caso de que algunas de las actividades realiza-
das por sus socios, pero no todas, estén exentas del im-
puesto. En el caso de Factoo, las actividades por las
que están facturando, según su página web, son:

– Clubs Deportivos: Entrenadores, fisioterapeutas, árbi-
tros...

– Formadores: Educadores, monitores, profesores...

– Creativos: Diseñadores, editores programadores, es-
critores, community managers...

– ArtistasCantantes, Espectáculos, músicos...

– Agente: Comerciales, intermediarios, asesores, abo-
gados...

– Oficios y Reforma: Electricistas, Pintores...

– Terapeutas: Psicólogos, psiquiatras...

– Imagen y Sonido: Fotógrafos, cámaras, técnicos de
sonido, producciones audiovisuales...

– Estudios Superiores: Arquitectos, ingenieros, peritos...

– Servicios: Reparto, hostelería...

En el caso de Factoo, que no se ha caracterizado co-
mo cooperativa sin ánimo de lucro (a diferencia, por
ejemplo, de SmartIb), y que por tanto, no puede apli-
carse la calificación de Entidad privada de carácter
social definida en el art. 20. Tres de la LIVA, las exencio-
nes no podrán venir como consecuencia de la pres-
tación de servicios deportivos, o culturales, pero sí en
aquellas operaciones exentas con independencia del
carácter no lucrativo de su prestador, tales como los
terapeutas y formadores, si cumplen los requisitos de
la LIVA. Por lo tanto, seguramente aplicará la regla de
prorrata general o especial (arts. 102-103 LIVA) en algu-
nas de estas actividades. Para el conjunto de sus acti-
vidades, deberá aplicar el régimen de sectores dife-
renciados de actividades, dado que realiza actividades
totalmente exentas y totalmente gravadas (con lo que
el porcentaje de prorrata difiere en un 100%) que es-
tán en grupos diferentes en la Clasificación Nacional
de Actividades Económicas (16). El IVA soportado no
deducible por tal motivo formará asimismo parte de
los gastos a imputar en el Impuesto sobre Sociedades
de la cooperativa. 

TRATAMIENTO DEL SOCIO

Dos son las cuestiones que nos parecen más relevan-
tes en relación con el tratamiento en el IRPF derivado
de las operaciones del socio con la cooperativa: en pri-
mer lugar, la calificación de las aportaciones realizadas
para ser miembro de la cooperativa, en segundo lugar,
el impacto fiscal de las cantidades percibidas de la coo-
perativa, así como los descuentos sufridos.

a) Cantidades aportadas para adquirir la condición
de socio. Las cantidades aportadas a la cooperativa

de facturación para poder acceder a sus servicios
constituirán, bien aportaciones al capital social para
adquirir la condición de socio, bien cuotas de ingreso.
Las primeras no están gravadas por el Impuesto sobre
Sociedades (no son ingresos para la cooperativa), ni
tampoco por la modalidad Operaciones societarias
del ITP/AJD, ya que están exentas. En efecto, de este
impuesto -cuyo gravamen consiste en el 1% de la ci-
fra de capital social nominal, según el art. 25.1 RDLeg
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
(en adelante, LITP)- están exentas las cooperativas pro-
tegidas respecto de los actos de constitución, amplia-
ción de capital, fusión y escisión (art. 33.1 de la Ley
20/1990). En la actualidad, todas las sociedades están
exentas del mismo en los supuestos de aportación a
capital para la constitución o ampliación. Las cuotas
de ingreso, en su caso, sí serán ingreso cooperativo, y
aunque no serán un gasto deducible para el socio, sí
se tendrán en cuenta para el cálculo de los efectos tri-
butarios del reembolso en caso de baja. 

En efecto, esta última operación (la baja del socio con
devolución de aportaciones) tiene repercusiones en la
imposición directa sobre la renta, en el IRPF del socio,
ya que se producirá una alteración patrimonial que,
previsiblemente, generará una ganancia o pérdida
patrimonial de las previstas en los arts. 33 y ss. de la
LIRPF.  Esta alteración deberá tenerse en cuenta en re-
lación con los límites para presentar la declaración del
IRPF, ya que no constituyen rendimientos del trabajo
personal, y se imputará en la renta del ahorro. La ley
20/1990 aclara algunas particularidades de la forma
de cálculo de dicha ganancia o pérdida, en su art.
30.c), y la cuestión ha sido asimismo interpretada por
la DGT, en resolución núm. 208/2005 de 10 junio. (JUR
2005\17913).

b) Cantidades percibidas de la cooperativa por las
facturas emitidas. Ya hemos visto cómo estas opera-
ciones se valoraban por su valor de mercado en el
Impuesto sobre sociedades de la cooperativa, para la
que constituyen un gasto. Correlativamente, para el so-
cio, son un ingreso en su imposición directa, que pue-
de tener dos calificaciones: 

– El importe percibido hasta el valor de mercado, se
califica de rendimientos del trabajo personal, imputa-
ble en la base imponible general. 

– El exceso sobre el valor de mercado, y según lo dis-
puesto en el artículo 30 Ley 20/1990, tiene la conside-
ración de rendimientos del capital mobiliario, y tributa
en la base imponible del ahorro.

En efecto, en directa relación con lo establecido en el
art. 15 para la valoración como gasto deducible de
estas retribuciones, el art. 28 de la ley 20/1990 califica
como rendimiento del trabajo los anticipos laborales
“en cuantía no superior a las retribuciones normales de
la zona”, y de rendimiento de capital mobiliario el ex-
ceso.  (En ese sentido, DGT 2 junio 1995). Esta califica-
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ción es expresamente sostenida por el Tribunal
Supremo (Sentencia de 31 julio 1989), que considera
que la fuente de los «anticipos laborales» y del «retor-
no» (materializado en este exceso sobre el valor de mer-
cado) es distinta, derivando los primeros sólo del traba-
jo, y el segundo de la actividad económica, con lo que
no puede entenderse que los primeros sean un mero
adelanto del segundo.

CONCLUSIONES

Factoo podría considerarse una cooperativa de factu-
ración, modelo que se inserta dentro de las denomi-
nadas «plataformas cooperativas», constituyendo una
cooperativa de trabajo asociado que presta a sus so-
cios, trabajadores autónomos eventuales, fundamen-
talmente, el servicio de constituir un «empleador», lo
que se concreta en su facturación a sus clientes y tra-
mitación de altas y bajas de seguridad social.

En la imposición directa, se aplica a cooperativa y so-
cios el régimen especial de las cooperativas de traba-
jo asociado, con las particularidades de que la condi-
ción de socio se une al uso del servicio, la
remuneración es variable y no constante, dependien-
do de la actividad del socio. Estas características aca-
rrean una variada multiactividad en el plano del
Impuesto sobre Actividades Económicas y la necesi-
dad de utilizar el régimen de sectores diferenciados de
la actividad en el IVA.

La cooperativa es el sujeto pasivo que percibe los ren-
dimientos derivados de la actividad en su Impuesto so-
bre Sociedades, constituyendo los pagos a los socios
un gasto de la misma. Asimismo, es el sujeto pasivo a
efectos del IVA, con lo que la facturación al cliente se
hace en su nombre y por su cuenta.

NOTAS

[1] https://www.imperica.com/en/in-conversation-with/co-
operatives-aren-t-co-operatives-unless-they-co-operate-
with-each-other

[2] https://loconomics.com/#!/learnMoreProfessionals
[3] https://www.taskrabbit.com/
[4] Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Coope-

rativas Andaluzas. Artículo 93. Cooperativas de impulso
empresarial.
1. Son sociedades cooperativas de impulso empresarial
las que tienen como objeto social prioritario canalizar, en
el ámbito de su organización, la iniciativa emprendedora
de sus socios y socias, mediante la orientación profesio-
nal, la provisión de habilidades empresariales precisas pa-
ra el desarrollo de cada una de sus actividades, la tutori-
zación de dichas actividades en los primeros años de su
ejercicio o la prestación de determinados servicios comu-
nes a las personas socias que les proporcione un ámbito
donde desempeñar regularmente su actividad profesio-
nal.
2. En estas entidades pueden coexistir dos tipos de perso-
nas socias: las que prestan orientación, formación, tutoría
o servicios complementarios, en cuyo caso, su condición
societaria se ajustará a los requisitos establecidos, con ca-
rácter general, en el artículo 13.1, y quienes resultan be-

neficiarias de dichas prestaciones, que habrán de ser per-
sonas físicas. Ambas condiciones podrán recaer, según los
casos, en cualquiera de los socios o socias, prevalecien-
do a estos efectos, la condición de persona física.
3. Reglamentariamente, se regularán determinados as-
pectos de esta modalidad cooperativa, especialmente
en lo relativo a su objeto, duración de la prestación de tra-
bajo, estatuto de la persona socia y ejercicio de derechos
y deberes sociales.

[5] No tenemos datos de su importancia en relación con el
número de socios, o los niveles globales de facturación,
o su grado de penetración en sectores determinados.

[6] En efecto, en la legislación española, quien desarrolle pro-
pia de forma habitual, personal y directa una actividad
económica a título lucrativo debe darse de alta en el ré-
gimen especial de trabajadores autónomos, gane o no
dinero regularmente con la misma, y pagar la cuota men-
sual correspondiente. El problema surge porque la obliga-
toriedad de darse de alta en autónomos es independien-
te del nivel de ingresos y del tiempo dedicado a esa
actividad. Lo que prima es que sea una actividad por
cuenta propia y que se realice de forma habitual. Pero el
concepto “habitual” es estricto, ya que se considera ha-
bitual tanto al que dedica 50 horas a la semana a su ne-
gocio como al que toca la batería 2 fines de semana al
mes. Sin embargo, el Tribunal Supremo, en diversas sen-
tencias, ha considerado que dicha obligación sólo existe
en el caso de que la actividad constituya el medio regu-
lar de vida del trabajador autónomo, siendo un indicador
de dicha circunstancia que se alcance una cifra mínima
y regular de ingresos.  Por lo tanto, según dicha doctrina
no era necesario darse de alta como autónomo si los in-
gresos eran inferiores al Salario Mínimo Profesional.

[7] Artículo 58. Aplicación de los excedentes. 1. De los exce-
dentes contabilizados para la determinación del resulta-
do cooperativo, una vez deducidas las pérdidas de cual-
quier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la
consideración del Impuesto de Sociedades, se destinará,
al menos, el 20 por 100 al fondo de reserva obligatorio y
el 5 por 100 al fondo de educación y promoción.

[8] En efecto, el art.82 de la ley reguladora de las Haciendas
locales, establece: «1. Están exentos del impuesto: b) Los
sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en
territorio español, durante los dos primeros períodos impo-
sitivos de este impuesto en que se desarrolle aquella. 
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las so-
ciedades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ten-
gan un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.”

[9] Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se
aprueban las normas sobre los aspectos contables de las
sociedades cooperativas.

[10] «3. Figurarán en contabilidad separadamente los resulta-
dos extracooperativos derivados de las operaciones por
la actividad cooperativizada realizada con terceros no so-
cios, los obtenidos de actividades económicas o fuentes
ajenas a los fines específicos de la cooperativa, así como
los derivados de inversiones o participaciones financieras
en sociedades, o los extraordinarios procedentes de plus-
valías que resulten de operaciones de enajenación de los
elementos del activo inmovilizado…»

[11] «“1. Las operaciones realizadas por las cooperativas con
sus socios, en el desarrollo de sus fines sociales, se com-
putarán por su valor de mercado.»

[12] Así lo ha manifestado expresamente la DGT, en su Consulta
vinculante de 26 de mayo de 2010 (V1970-10).

[13] El art. 18.6 LIS establece que el obligado tributario puede
considerar que el valor convenido coincide con el valor
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de mercado en el caso de prestación de servicios de so-
cios profesionales personas físicas, a una sociedad siem-
pre que concurran los siguientes requisitos:
1. Que más del 75% de sus ingresos provengan de acti-
vidades profesionales,
2. La cuantía de las retribuciones abonadas a los socios
profesionales  no sea inferior al 75% del resultado previo a
la deducción de dichas retribuciones
3. Que la cuantía de las retribuciones de los socios profe-
sionales cumplan los siguientes requisitos: 
a) Se determine en función de la contribución de cada
socio
b) No sea inferior a 1,5 veces el salario medio de los asa-
lariados con las mismas funciones

[14] Distinto sería el caso si la cooperativa fuera de servicios, y
el socio se considerara un usuario: en este caso, actuaría
de mera intermediaria entre un empresario (el socio) y su
cliente, con lo que se trataría de una operación sujeta y
debería emitir factura a su socio.

[15] «No estarán sujetas al impuesto:6.º Los servicios prestados
a las cooperativas de trabajo asociado por los socios de
las mismas y los prestados a las demás cooperativas por
sus socios de trabajo.» 

[16] Véase Art. 9 LIVA.
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CROWDSOURCING Y CROWDFUNDING

MODELOS ORGANIZATIVOS PARA
INICIATIVAS DE CROWDSOURCING
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ESCP Europe
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Industriales (UPM)

La creciente emergencia de iniciativas de economía colaborativa en sus múltiples modos, y más
en concreto las actividades de crowdsourcing, han establecido un nuevo paradigma en el mun-
do de la economía y las organizaciones. Según crowdexpert.com en 2015 se estima que se han
invertido 34.000 millones de dólares (con crecimientos anuales del 45 %) en decenas de miles
de iniciativas que van desde la producción de películas a mini-proyectos agrícolas.

La economía colaborativa se puede definir como un
movimiento, acrecentado a raíz de la crisis, basado en
el intercambio entre particulares de bienes y servicios
que permanecían ociosos o infrautilizados, a cambio
de una compensación pactada entre las partes (Valor,
2014; Bostman y Rogers, 2010). 

Las nuevas tecnologías han permitido su expansión
mediante aplicaciones y plataformas online, que ac-
túan como punto de encuentro de demanda y ofer-
ta, como BlaBlaCar, que permite compartir coche y
gastos en desplazamientos; Fon, una start up españo-
la que permite compartir redes wifi entre sus usuarios;
o Couchsurfing, que conecta viajantes con locales dis-
puestos a ofrecer alojamiento gratuito y compartir ex-
periencias.

En paralelo los cambios en la manera en que consu-
mimos, contribuimos y participamos en la red han im-
pulsado el desarrollo de nuevos modelos de negocios:
Uber y Lift en el sector del transporte de pasajeros,
Myfixpert en el sector de la reparación de aparatos
electrónicos, GetYourHero de la limpieza del hogar, Zarli

de tareas del hogar, Sharing Academy de clases par-
ticulares, entre otros.

La clave del éxito de todas estas plataformas virtuales
reside en la subdivisión del trabajo en microtareas y de
disponer, en todo momento, de un número suficiente
de trabajadores autónomos dispuestos a realizarlas.
Tecnologías de la información como elemento de co-
municación y participación de un elevado número de
individuos, multitud (crowd), que actúan en conjunto
pero de manera descentralizada, son los dos pilares
sobre los que se asienta esta nueva economía donde
el término colaborativa no está ya necesariamente re-
lacionado con el intercambio.

Muchas empresas están comenzando a explotar es-
tas ventajas competitivas derivadas de la participación
del usuario y su disponibilidad a colaborar en diversos
proyectos, en los que como se ha visto, puede mediar
o no contraprestación económica. 

En este artículo se analizan distintas iniciativas llevadas
a cabo en un gran banco, el BBVA, y más en concre-
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to de su área de innovación con el objetivo de involu-
crar a la multitud en los procesos de creación de ideas.

Para ello nos basaremos en el marco conceptual de-
sarrollado en Palacios et al. (2016) donde se analiza el
impacto a nivel organizativo de las actividades de
crowdsourcing y las diferentes dimensiones afectadas
a todos los niveles: micro, macro y meso. 

El trabajo de investigación, basado una entrevista al
Innovation Events & Activities Manager del BBVA Innova-
tion Center para el desarrollo del caso y en una am-
plia revisión bibliográfica para el desarrollo del marco
conceptual, no se plantea como un análisis de un ca-
so de éxito sino que busca aportar mayor conocimien-
to de los factores clave a tener en cuenta por las em-
presas en la implantación de estas iniciativas. 

CROWDSOURCING

Desde que Howe (2006) empleara el término de crowd-
sourcing, la literatura científica ha ido recogiendo es-
tos casos y plasmándolos, para intentar determinar mo-
delos de relación entre los distintos procesos y activida-
des, o entre los grupos de interés (stakeholders). Para in-
troducir este término, utilizaremos la definición de crowd-
sourcing del propio Howe, como «La externalización de
actividades por parte de las empresas a los individuos
a través del uso de Internet». la emergencia de activi-
dades de crowdsourcing ha sido analizada en la lite-
ratura a través de casos individuales que presentan
ejemplos de estas actividades. Así tenemos los casos
de Threadless, Innocentive, etc. (Afuah and Tucci, 2012;
Lehner, 2012; Jeppensen & Lakahani, 2010; Boudreau
& Lakhani, 2013; Brabham, 2010). 

Las grandes líneas de investigación sobre los distintos ti-
pos de actividades que son cubiertas por las organiza-

ciones a través del crowdsourcing de acuerdo con la
literatura académica (Palacios et al., 2016) son:

– Resolución de problemas

– Modelo (paradigma) de aprendizaje

– Colaboración abierta (relacionado con la innova-
ción abierta)

– Desarrollo de nuevos productos e innovación

– Emprendimiento

– Crowdfunding

El siguiente paso es analizar el nivel al que se ven afec-
tadas las organizaciones. Este impacto puede ser a un
nivel micro, es decir al nivel individual y de identificación
de las oportunidades, a un nivel meso, que engloba el
diseño y los mecanismos de las organizaciones, o final-
mente a un nivel macro, a un nivel institucional que re-
coge la legitimidad de estas organizaciones. Para cada
nivel se establecen además una serie de componentes
con el fin de profundizar en el análisis:

• Micro: 
– Marco del tema 
– Mecanismo de implicación de la multitud

• Meso:
– Factores organizativos
– Definición de objetivos

• Macro:
– Legitimidad
– Lógica institucional
– Código de conducta/ética

– Políticas/Asuntos legales

La figura 1, resume esa relación:
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FIGURA 1
MAPA DE LOS COMPONENTES DE CROWDSOURCING

FUENTE: Palacios, Martinez-Corral, Nisar and Grijalvo, 2016. 
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La siguiente etapa corresponde al análisis de la rela-
ción de diferentes modelos organizativos propuestos
en la literatura académica con los elementos que
constituyen los tres niveles organizativos indicados: mi-
cro, meso y macro.

En los trabajos de numerosos autores se presentan mo-
delos explicativos de los procesos incluidos en las ac-
tividades de crowdsourcing, principalmente basados
en casos específicos. Los autores han ido recogiendo
estas iniciativas e identificando los modelos organizati-
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CUADRO 1
NIVEL: MICRO / ELEMENTO: MECANISMO DE IMPLICACIÓN

Dimensiones Referencia

Autónoma vs. patrocinada / Motivación Zwass (2010)

Contenido Prpic et al. (2015)

Grado de involucración de la mano de obra externa Ford et al. (2015),

Distribución de beneficios / Formas de motivación Rouse (2010)

Involucración del solucionador Martinez (2015)

Como reclutar y retener usuarios / Nivel de esfuerzo manual / Independiente vs. seguidor Doan et al. (2011)

Capa de interacción / Capa de confianza persona Skopik et al. (2010)

Modo Vukovic (2009)

Motivación Quinn and Bederson (2011)

Naturaleza del pago Corney et al. (2009)

Distancia personal Piezunka and Dahlander (2015)

Remuneración por la contribución Geiger et al. (2011)

Por qué (incentivos) Malone et al. (2010)

CUADRO 2
NIVEL MICRO / ELEMENTO: MARCO DEL PROBLEMA

Dimensiones Referencia

Accesibilidad de las contribuciones de los pares Geiger et al. (2011)

Distancia del contenido Piezunka and Dahlander (2015)

Naturaleza de la tarea Corney et al. (2009)

Apertura de la participación en el proyecto / Comunicación de resultados intermedios Franzoni and Sauermann (2014)

Orden de los procesos / Orden de las solicitudes de tarea Quinn and Bederson (2011)

Tareas estructuradas / Dependencia de las tareas Marjanovic et al. (2012)

Características de la tarea / Modos principales de agregación de producto Nakatsu et al. (2014)

Estructura de recompensas e incentivos / riesgos y gestión de riesgos Zwass (2010)

Tipo de problematica objetivo / Como combinar las entradas / Como evaluar las entradas /
Papel de los usuarios

Doan et al. (2011)

Tipo de tareas Schenk and Guittard (2011)

FUENTE: Elaboración propia.

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 3
NIVEL MESO / ELEMENTO: DEFINICIÓN DE OBJETIVOS

Dimensiones Referencia

Agregación Quinn and Bederson (2011)

Contribuciones Prpic et al. (2015)

Función externalizada a la multitud Vukovic (2009)

Tarea externalizada a la multitud Hosseini et al. (2014)

Dirección de las actividades de crowdsourcing Bigham et al. (2015)

Naturaleza de la colaboración / Que pueden hacer los usuarios Doan et al. (2011)

Problemática organizativa a resolver Brabham (2012)

Propósito Boudreau and Lakhani (2013)

Etapa del proceso de innovación / Grado de colaboración Piller et al. (2010)

Tipo de problema a resolver Surowiecki (2004)

Qué (objetivo Malone et al. (201

FUENTE: Elaboración propia.
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CUADRO 4
NIVEL MESO / ELEMENTO: FACTORES ORGANIZATIVOS (ORGANIZATIONAL FACTORS)

Dimensiones Referencia

Perspectiva del capital de la multitud Prpic et al. (2015)

Crowdsourcer Hosseini et al. (2014)

Grados de Libertad Piller et al. (2010)

Mecanismo de empleo de mano de obra externa Ford et al. (2015)„

Naturaleza del proceso: Integrativa / selectiva Schenk and Guittard (2011)

Naturaleza de la multitud Corney et al. (2009)

Naturaleza de la tarea / Capacidades de los suministradores Rouse (2010)

Ejecutores / Gobierno del proceso Zwass (2010)

Control de Calidad / Habilidades humanas Geiger et al. (2011)

Quality control / Human skill Quinn and Bederson (2011)

Papeles de los buscadores y de los solucionadores / Enfoque de la gestión de derechos 
de propiedad intelectual

Marjanovic et al. (2012)

Distancia Estructural Piezunka and Dahlander (2015)

Quién (dotación de personal) / Como (estructura/procesos) Malone  (2010)

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 5
NIVEL MACRO

Elemento Dimensiones Referencia

Mecanismo de implicación Sentimiento de orgullo y respeto Boons et al. (2015)

Lógica institucional Gobierno de los procesos Zwass (2010)

Legitimidad Multitud Hosseini et al. (2014)

Legitimidad Sentimiento de orgullo y respeto Boons et al. (2015)

Legitimidad Capa de proyección de confianza Skopik et al. (2010)

Legitimidad-Conducta Creación de valor / Captura de valor Kohler (2015)

FUENTE: Elaboración propia.

vos, los procesos o relaciones entre los participantes
para cada uno de los distintos casos, recorriendo el ca-
mino desde la realidad hasta la teoría. Cada uno de
estos modelos identifica unas dimensiones a través de
las cuales se pueden se pueden clasificar los diferen-
tes casos que analizan.

Posteriormente algunos autores han incluso agrupado
y comparado varios de estos modelos para describir
una taxonomía de los procesos de crowdsourcing
(Geiger et al., 2011). La mayoría de estos modelos y
taxonomías abordan este campo desde el punto de
vista de la actividad y los participantes, y establecen
dimensiones que analizan motivación de los participan-
tes, apertura de la información, de los resultados, etc.

Pero un aspecto que se ha identificado de interés es el
impacto que tiene el crowdsourcing para las organiza-
ciones. Como continuación de los trabajos previos, he-
mos llevado a cabo un análisis que repasa los mode-
los y taxonomías mencionados identificando las dimen-
siones que establecen para el análisis de actividades
de crowdsourcing, y hemos establecido el nivel organi-
zativo en el que se encuentran: micro, meso o macro.

Como resultado de ese estudio, se relacionan las di-
mensiones identificadas en la literatura con los niveles
organizativos y elementos establecidos:

De esta manera podemos analizar las iniciativas de
crowdsourcing en función del impacto en los niveles
organizativos y de las dimensiones que identifican dis-
tintos autores.

INICIATIVAS DE CROWDSOURCING EN EL SECTOR
BANCARIO: EL CASO BBVA

Las empresas del sector bancario y financiero están ex-
perimentando un proceso de transformación digital en
el ámbito del modelo de relación con el cliente, los
canales, las plataformas, la organización y el capital
humano que tiene su origen en la imparable innova-
ción tecnológica, con productos y servicios digitales fi-
nancieros que están siendo adoptados crecientemen-
te y con naturalidad por los consumidores. 

En el estudio «La transformación digital de la banca es-
pañola. Estudio Banca Digital España 2015» se afirma
que «la economía colaborativa está democratizando
todo lo que encuentra a su paso». Las reglas del jue-
go están cambiando y ahora los nuevos competido-
res son las grandes compañías tecnológicas de Inter-
net, que explotan masivamente información, y las nue-
vas startups fintech (financieras y tecnológicas), que
desarrollan nuevos modelos de negocio digital cen-
trados en el sector financiero. 
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Un escenario ya vivido en otros sectores como el de las
telecomunicaciones y para el que es preciso imple-
mentar, como refleja el informe estrategias de innova-
ción digital, relacionadas con el entorno web.2.0. 

A continuación se analizan algunas de las iniciativas
desarrolladas por el BBVA, el segundo mayor banco es-
pañol, dentro de este proceso de renovación tecnoló-
gica de adopción de herramientas provenientes del
entorno web 2.0 y el crowd, evaluando su impacto a
nivel organizativo.

Open Talent

El primero y sin duda alguna el de mayor impacto es
OPEN TALENT, programa implantado en el 2008 con el
objetivo de encontrar soluciones a través de la multi-
tud. Se define como una competición donde startups,
PYMES y grandes empresas compiten para generar so-
luciones a nivel financiero, transformando el concepto
de banca en algo más global y actual. Tras ocho edi-
ciones del concurso, se pueden resaltar varios hechos
que permiten comprobar diversas hipótesis encontra-
das en la literatura analizada:

1) La expansión de la multitud y del concurso a otras
localidades.

Tras el éxito de haber implantado la competición en
España, se decidió expandir el concurso internacional-
mente. Específicamente, se puede destacar la buena
crítica que se tuvo en América. Sin embargo, dada la
gran participación y la limitada capacidad de la orga-
nización para absorber tantos proyectos, se decidió ha-
cer un proceso de filtrado. 

La implantación de este proceso de filtrado y selección
de los usuarios de la comunidad de usuarios/multitud
a nivel meso (Pre-selección de contribuidores /
Agregación de contribuciones) permitió depurar pro-
puestas que no podían ser desarrolladas globalmente,
como el proyecto presentado en Uruguay para la va-
lidación de documentos que no era viable de implan-
tar en España por las leyes del país. 

En paralelo la medida garantizaba una reducción en
costes incididos en horas hombre de análisis y costes
de oportunidad referentes a otros proyectos de valor
para el banco. 

2) La posibilidad de subjetividad en la democratiza-
ción de las decisiones.

En la primera edición ganó un grupo cuyo proyecto no
tenía la mejor aproximación al largo plazo; específica-
mente, el proyecto conseguía los objetivos del concur-
so generando contenidos virales. 

El proceso de crowdsourcing en ambas direcciones,
en que no sólo se buscaba la solución del problema
a través de la externalización a la sociedad/multitud,
sino que la comunidad también valoraba y decidía,
mostró no ser eficaz para los objetivos del proyecto.

Esto implicó un cambio en las futuras ediciones limitan-
do la participación de la multitud cuando carece de

los conocimientos específicos para poder hacer una
buena elección que afectaron tanto al elemento fac-
tores organizativos (Naturaleza de la tarea / Capacida-
des de los suministradores) como al de definición de
objetivos (Naturaleza de la colaboración / Que pueden
hacer los usuarios) del nivel meso. Ahora las votaciones
finales son realizadas por un grupo de empleados de
BBVA.

3) El valor real del premio o recompensa. 

La experiencia del programa que han tenido es que el
valor del premio no debe depender solamente de la
segmentación de los usuarios en la competición, bien
sean startups, PYMES o grandes empresas. Esto se de-
be a que cada una va en busca de un objetivo distin-
to y que muchas veces se ve sesgada la orientación,
idea o meta del proyecto por la obtención de una ga-
nancia monetaria. Estas conclusiones se asemejan a
las descritos en el articulo de Boudreau, «Using the Crowd
as an Innovation Partner» y afectan al elemento Meca-
nismo de Implicación del nivel micro (Naturaleza del
pago y Motivación):

– Premio monetario.

– Premio que genera prestigio. Un ejemplo de lo que
puede ser un mayor incentivo y generar un mayor va-
lor para los participantes, podría ser la oportunidad de
reunirse con el CEO del BBVA.

– Premio de ayuda, aceleración y desarrollo. Muchas
startups están más motivadas en aumentar sus capa-
cidades técnicas que las económicas (aunque lo eco-
nómico siempre ha sido una motivación esencial). 

4) La adopción de propuestas maduras.

Por último uno de los procesos evolutivos dentro de las
ediciones fue el apostar por «proyectos no verdes», ya
que esto permite tener propuestas de valor desarrolla-
das y que su tiempo de implementación sea mucho
más corto, lo que afecta a la creación de valor
(Creación de Valor /Captura de Valor) del elemento le-
gitimidad dentro del nivel macro 

Innova Challenge

Es una plataforma con similar a la de Open Talent, pe-
ro el público objetivo se centra en los estudiantes de
universidades e institutos, lo que afecta al elemento
Factores organizativos del nivel meso (Pre-selección de
contribuidores). El objetivo es otorgar la oportunidad de
desarrollar y exponer ideas o “proyectos verdes” a es-
tudiantes. 

Al igual que Open Talent, Innova Challenge tiene un sis-
tema de compensación,  pero este se diferencia del
elemento Mecanismo de Implicación del nivel micro
(Naturaleza del pago y Motivación) definido para la pla-
taforma Open Talent en que los premios no suelen ser
monetarios, sino más bien son adaptados a las nece-
sidades de los participantes. Un ejemplo de esto, es
que por lo general los participantes de Innova
Challenge tienen un mayor incentivo si el premio es un
producto tecnológico que puede ser usado, en vez
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una aportación monetaria que por lo general no ge-
nera el mismo interés. 

A diferencia de la plataforma Open Talent, en Innova
Challenge las ideas generadas son el mecanismo que
permite a la organización encontrar talento y no nece-
sariamente se llevarán a la realidad. Esto confirma que
el incentivo de la recompensa en la multitud a nivel mi-
cro es un hecho más de estudio al momento de pro-
poner un concurso, ya que lo convierte en un actor
principal a la hora de reclutar a los usuarios o partici-
pantes de la comunidad. 

Asimismo, la experiencia de BBVA destaca que la se-
lección de la multitud, que a nivel meso (Naturaleza de
la multitud) es un hecho que cobra gran importancia,
ya que una correcta comunidad de usuarios implica
un menor tiempo de análisis, una eficiencia en las pro-
puestas presentadas y en consecuencia una reduc-
ción en los costes generales del proceso de innova-
ción.

Probadores Beta

El tercer ejemplo sería la utilización de Probadores Beta
(Beta Testers) para el examen de las propuestas pre-
sentadas que afecta al igual que el ejemplo anterior
a los elementos de los niveles micro y meso de la or-
ganización si bien en este caso este es un proceso de
crowdsourcing interno de la empresa, parecido al de
Wikipedia, ya que existe una comunidad de emplea-
dos que realizan comprobaciones (por lo general de-
puración de código) de las propuestas presentadas. Y
asimismo, estos probadores no reciben ninguna re-
compensa por el trabajo realizado. 

Analisis Global

Si además de la revisión de cada iniciativa identifican-
do las dimensiones que se tocan en cada caso, apli-
camos el modelo construido con dimensiones identifi-
cadas por diferentes autores, podemos determinar una
serie de ellas en las que ubicar estas tres iniciativas, y
diferenciarlas.

A nivel micro, como análisis del problema, y analizan-
do el «Mecanismo de implicación», encontramos:

– Grado de involucración de la mano de obra exter-
na (Ford et al., 2015)

– Involucración del solucionador (Martinez, 2015)

Si al nivel micro se revisa el «Marco del problema», te-
nemos las siguientes dimensiones:

– Apertura de la participación en el proyecto /
Comunicación de resultados intermedios (Franzoni and
Sauermann, 2014)

– Estructura de recompensas e incentivos (Marjanovic
et al., 2012)

Si el análisis es a un nivel mas de la organización, nivel
meso, podemos clasificarlas de acuerdo con una di-
mensión sobre la «Definición de objetivos»:

– Tipo de problema a resolver (Surowiecki, 2004)

O con alguna de las siguientes sobre los Factores Orga-
nizativos:

– Perspectiva del capital de la multitud (Prpic et al.,
2015)

– Naturaleza de la multitud (Corney et al., 2009)

– Pre-selección de los contribuidores (Geiger et al.,
2011)

Y ya a nivel macro podemos analizar las actividades
del BBVA en estas dimensiones:

– Legitimidad y Código de conducta: Creación de
Valor / Captura de Valor (Kohler, 2015)

– Lógica Institucional: Gobierno de los procesos (Zwass,
2010)

CONCLUSIONES

La principal conclusión del trabajo realizado es el aná-
lisis de las dimensiones de impacto en los distintos ni-
veles de la organización. Bien a nivel individual (micro),
organizacional (meso) o institucional (macro), los dife-
rentes modelos y taxonomías establecen dimensiones
para el análisis de las actividades de crowdsourcing,
aportando un marco global a las organizaciones que
desean implementar este tipo de iniciativas.

El caso analizado del BBVA, muestra las ventajas com-
petitivas que puede obtener la organización derivadas
de la participación de la multitud en los diversos pro-
yectos de la organización, si bien para ello es preciso
implementar diferentes elementos a un nivel micro, es
decir al nivel individual y de identificación de las opor-
tunidades, a un nivel meso, que engloba el diseño y
los mecanismos de las organizaciones, y finalmente a
un nivel macro, a un nivel institucional que recoge la
legitimidad de estas organizaciones.

La siguiente etapa en el sector bancario se ve influen-
ciada por los movimientos de los dos grandes promo-
tores de aplicaciones a nivel mundial: Apple y Google.
El rápido desarrollo de apps y su gran acogida es con-
secuencia de que satisfacen las necesidades de los
clientes o por lo menos un segmento de los mismos. Y
en esta línea BBVA ha lanzado OPEN 4 YOU, como pla-
taforma basada en una API  sandbox o API market y
destinada a desarrolladores o emprendedores digita-
les. En esencia es un nuevo proyecto de crowdsourcing
donde la multitud son todos aquellos desarrolladores
dispuestos a desarrollar servicios financieros a través de
las APIs proporcionadas por BBVA.
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En los últimos años el Crowdfunding ha surgido como una novedosa forma de financiar los pro-
yectos empresariales y asegurar fondos sin tener que recurrir al capital de riesgo u otras fuentes tra-
dicionales de inversión. Este mecanismo de financiación se adecua a la denominada «econo-
mía colaborativa», entendida como un movimiento cuya finalidad es compartir o intercambiar 

recursos que unos poseen y que otros desean utilizar.
Estos nuevos mecanismos de financiación son particu-
larmente importantes para las nuevas empresas que tie-
nen en su financiación uno de sus puntos más críticos a
la hora de conseguir el éxito (Gompers and Lerner 2004;
Gorman and Sahlman 1989; Kortum and Lerner 2000). 

El Crowdfunding se define como el proceso en el que
las empresas externalizan funciones de negocio a una
gran red de personas a través de una convocatoria
abierta. En el caso del Crowdfunding, la función de la
financiación inicial se externaliza en lugar de depen-
der de las fuentes de financiación tradicionales clara-
mente definidas, tales como las instituciones financie-
ras o las empresas de capital de riesgo  (Howe 2006).

Aunque existen un gran número de precedentes histó-
ricos de la financiación colectiva, Internet ha hecho del
Crowdfunding la opción más utilizada, reduciendo
drásticamente los costos de transacción (Agrawal et al.
2011). El establecimiento de plataformas con meca-
nismos de transacción y resolución claramente defini-

dos ha atraído a empresarios e inversores a la financia-
ción colectiva, y en consecuencia este sector del ne-
gocio financiero ha crecido considerablemente en los
últimos años. 

Sin embargo, aunque el modelo de financiación co-
lectiva ha logrado un éxito notable y ha emergido co-
mo un método factible de financiación de nuevas em-
presas, todavía no se ha producido la misma evolución
por lo que respecta al campo académico donde se
han publicado, hasta la fecha, muy pocos trabajos so-
bre el tema. Schwienbacher y Larralde (2010) ofrecie-
ron una de las primeras descripciones de Crowdfunding,
que incluía un breve estudio de caso del negocio mu-
sical francés y, junto a éste, podemos encontrar otros in-
tentos posteriores de construir un modelo teórico sobre
la opción de Crowdfunding (Belleflamme et al. 2014). 

Más recientemente, y en paralelo con el auge de es-
ta modalidad de financiación empresarial, han apare-
cido ya diversos trabajos de investigación sobre el te-
ma. Estos trabajos nos permiten identificar cuáles son
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las cuestiones de investigación relevantes (Mollick
2014). En primer lugar, es importante entender si en el
Crowdfunding los éxitos y fracasos son impulsados por
la misma dinámica subyacente que está presente en
otras formas más convencionales de inversión y finan-
ciación empresarial. En otras palabras, en qué grado
el Crowdfunding supone un mecanismo de financia-
ción específico o diferenciado de los mecanismos
convencionales. En segundo lugar, también es impor-
tante entender si la geografía, la proximidad entre los
agentes participantes en el proceso de financiación,
sigue desempeñando el mismo papel en estas nue-
vas empresas basadas en el Crowdfunding que en las
financiaciones convencionales (Agrawal et al. 2010).
En definitiva, al menos en principio, la utilización de pla-
taformas on line para obtener fuentes de financiación
debería superar la barrera que supone la distancia físi-
ca o geográfica entre los agentes participantes.
Finalmente, como tercer elemento, es fundamental sa-
ber qué proyectos de Crowdfunding realmente ofre-
cen resultados satisfactorios. En consecuencia, surge
la necesidad de indagar en los factores de éxito de los
proyectos propuestos, con el fin de poder predecir, con
un cierto margen de fiabilidad, la probabilidad de éxi-
to de una propuesta.

Para reflexionar sobre estas y otras cuestiones relacio-
nadas con el Crowdfunding, hemos analizado con de-
talle un caso ilustrativo del fenómeno, el de la empre-
sa Verkami. Entre las razones que justifican su elección
como caso de estudio podemos destacar tanto su ta-
maño como la amplia disponibilidad de datos (Duch
2014). En nuestra opinión, se trata de un caso de éxito
contrastado que puede ser suficientemente descripti-
vo y representativo del fenómeno y, por tanto, adecua-
do para nuestro análisis.

La plataforma Verkami fue creada en diciembre de
2010 como intermediario financiero para apoyar prin-
cipalmente a artistas y en general todo tipo de empre-
sarios culturales. Una de las características que identifi-
ca el caso de Verkami es que se basa en la idea de
mecenazgo dentro del sistema all or nothing (en con-
traposición con el keep it all) que permite a los crea-
dores llevarse el dinero recaudado únicamente en el
caso de que logren, en un período determinado de
tiempo, el objetivo económico pactado al inicio de la
campaña. De hecho éste es el único riesgo que co-
rren aquellos que deciden entrar en el juego de Verkami
(Martínez-cañas, Ricardo, Ruíz-Palomino, P., Pozo-Rubio
2012). El micromecenazgo que desarrolla Verkami se
basa en recompensas y se centra principalmente en
proyectos culturales y / o creativos. Verkami ha hecho
posible que en 2014 se financiaran 2.674 proyectos,
alcanzando una cifra total de 13 millones de euros y
haciendo que 35.000 personas se convirtieran mece-
nas (Duch, 2014).

El objetivo de investigar el caso de Verkami ha sido con-
tribuir a la comprensión del fenómeno del Crowdfunding
a través de un caso de éxito que permita sugerir: qué
procedimientos, tipos de comunicación o estrategias
estarían en la base de su éxito, y poder generalizar al-
gunos de los resultados del estudio.

El trabajo lo hemos estructurado de la siguiente forma:
en primer lugar, hemos revisado la literatura sobre
Crowdfunding, para conocer su importancia y tipolo-
gías. En segundo lugar, hemos presentado el caso de
estudio, su descripción, características y claves de su
éxito. Para finalizar, hemos presentado una seria de re-
sultados y las conclusiones que se derivan de ellos.

MARCO TEÓRICO

El concepto de Crowdfunding

El concepto de Crowdfunding está relacionado con
otros conceptos similares como la microfinanciación
(Morduch 1999) o el crowdsourcing (Poetz and Schreier
2012). Sin embargo, el Crowdfunding representa una
categoría específica de captación de fondos que se
ha facilitado gracias a un creciente desarrollo de sitios
de Internet dedicados a este tema. Esta nueva forma
de financiación es una expresión, en su ámbito, de lo
que viene denominándose como economía colabo-
rativa. Se trata de prácticas y modelos de gestión ba-
sados en estructuras horizontales y comunidades don-
de prevalece la idea de acceso y la redistribución, fren-
te a otras, en un mercado de activos infrautilizados.

El Crowdfunding se puede entender como el uso de
la web u otras herramientas on line para conseguir que
un grupo de personas financie un proyecto en particu-
lar. Refleja la externalización de la función de financia-
ción al hacer una llamada abierta a un indefinido y ge-
neralmente gran grupo de personas interesadas en co-
laborar (Howe 2008). El Crowdfunding se centra en la
cooperación colectiva para obtener fondos, capital,
dinero y otros recursos, por lo general a través de una
plataforma web, para apoyar los esfuerzos y proyectos
iniciados por otras personas u organizaciones (Ordanini
et al. 2011). En ese sentido, el Crowdfunding puede fi-
nanciar cualquier tipo de actividad: el periodismo, des-
arrollos artísticos, la creación de una nueva empresa,
el rodaje de una película, la puesta en marcha de un
pequeño negocio o la creación de un programa de
software de código abierto (Lawton and Marom 2012). 

En un contexto empresarial, el Crowdfunding se refie-
re a los esfuerzos de los individuos y grupos empresa-
riales –culturales, sociales, y con fines de lucro– para fi-
nanciar sus ideas de negocio con ayuda de, general-
mente, pequeñas contribuciones de un número relati-
vamente grande de personas que utilizan Internet, sin
intermediarios financieros convencionales (Mollick
2014).

El modelo de financiación de Crowdfunding.
Aspectos diferenciales

Existe una gran variedad de plataformas de Crowdfun-
ding que se diferencian en aspectos relevantes del pro-
ceso de captación de recursos. Por ejemplo, en la ma-
nera en que los inversores proporcionan la financiación
que puede ser a través de: donaciones, préstamos, a
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cambio de acciones o a través de la compra de re-
compensas relacionadas con la empresa (Crowdsour-
cing.org 2012). De hecho, cada plataforma se suele
especializar en un determinado mecanismo de finan-
ciación. 

Los agentes principales en el proceso de Crowdfunding
son: El emprendedor o creativo, es decir las personas
que buscan la financiación para su proyecto; los finan-
ciadores (o mecenas, inversores o prestadores, aque-
llos que aportan los fondos y la plataforma tecnológi-
ca, que es la que facilita el contacto entre unos y otros
seleccionando proyectos y asesorando a los empren-
dedores. 

Los elementos que componen lo que podemos defi-
nir como modelo de financiación Crowdfunding son:
Objetivo del proyecto; el nivel de financiación, los fi-
nanciadores / inversores (Backers) y la aportación por
inversor (Pledge/Backer). En primer lugar, el objetivo del
proyecto está representado por la cantidad que sus
promotores tratan de recaudar. Existen diversos proce-
dimientos, por ejemplo, el all or nothing o modelo de
umbral, en el que los promotores reciben dinero sólo si
se alcanza la meta propuesta. No todos los modelos
de Crowdfunding siguen este criterio, pero sí que es ac-
tualmente el enfoque dominante en la financiación
colectiva. Aunque muchos factores pueden influir so-
bre el objetivo del proyecto, existe un fuerte incentivo
para que los individuos seleccionen objetivos realistas
y ajustados evitando, por un lado, cantidades reduci-
das o insuficientes de capital que pudieran indicar que
se trata de un proyecto poco interesante y, por otro,
proyectos con altos importes u objetivos excesivamen-
te ambiciosos que probablemente tengan menos pro-
babilidades de éxito. 

Los donantes, inversores o mecenas (Backers) son el nú-
mero de personas u organizaciones que apoyan el pro-
yecto. Finalmente, respecto a la aportación por inver-
sor (Pledge/Backer) aunque generalmente no son co-
nocidas, sí que puede entenderse como la cantidad
de dinero recaudado dividido por el número de parti-
cipantes, o la inversión media por inversor.

Una vez identificados y definidos los elementos clave del
modelo de financiación que supone el Crowdfunding
pasamos a abordar cuáles son los temas o cuestiones
que desde la investigación suscita este fenómeno.

Temas de investigación en el ámbito del
Crowdfunding

El Crowdfunding puede considerarse como un sistema
de financiación novedoso y potencialmente alternati-
vo a los enfoques o métodos tradicionales de financia-
ción. Siguiendo a Mollick (2014), hay tres áreas de in-
vestigación que deberían ser de interés para los estu-
diosos de las disciplinas económicas. En primer lugar,
es importante entender si en el Crowdfunding los éxi-
tos y fracasos son impulsados por la misma dinámica
subyacente que en otras modalidades de inversión y

financiación empresarial. La existencia de una comu-
nidad (el conjunto de los mecenas o inversores) que fi-
nancia los proyectos, en muchas ocasiones el carác-
ter social de los mismos, la microfinanciación o el uso
de plataformas en red, son algunos aspectos diferen-
ciales que pueden justificar que las dinámicas o com-
portamientos de los agentes de los proyectos sean
también diferentes. Por ejemplo, proyectos con menor
valoración desde un punto de vista de la calidad de
su propuesta de negocio, pueden ser, por el contrario,
bien valorados como consecuencia de que el objeti-
vo que persiguen se identifique mejor con un determi-
nado colectivo o comunidad de inversores.

En segundo lugar, se debe de verificar si este método
de financiación elimina con mayor facilidad las limita-
ciones geográficas, en comparación con otros méto-
dos de financiación (Agrawal et al., 2010; Stuart and
Sorenson 2003). En otras palabras si el Crowdfunding
relaja las restricciones geográficas en la recaudación
de fondos, que son típicos de las firmas de capital de
riesgo (Agrawal et al., 2010). Este aspecto es particu-
larmente importante ya que afecta de forma significa-
tiva el potencial de éxito de las propuestas. La utiliza-
ción de plataformas on line, permite una difusión rápi-
ta y global de las propuestas lo que puede sugerir, a
priori, una mayor dispersión geográfica de los partici-
pantes.

Por último, es fundamental entender qué proyectos de
Crowdfunding realmente ofrecen mejores resultados.
Con independencia de los elementos diferenciales, la
investigación sobre el fenómeno del Crowdfunding de-
be plantearse de forma obligatoria la comprensión de
cuáles son los factores o variables que permiten expli-
car el éxito de los proyectos, con el fin de poder pres-
cribir pautas o elementos que garanticen sus resulta-
dos. En otras palabras, es un reto para cualquier inves-
tigador poder discriminar que características han de
tener los proyectos que ofrecen una significativa pro-
babilidad de éxito. 

EL CASO VERKAMI

Nuestra investigación pretende cumplir sus objetivos re-
lativos a la comprensión del funcionamiento del fenó-
meno del Crowdfunding a partir del análisis del caso
Verkami. Para ello, en primer lugar, vamos presentar es-
ta plataforma de Crowdfunding, para después expli-
car la metodología utilizada en la recogida de infor-
mación y las técnicas de análisis aplicadas. Finalmente
procederemos a la exposición de los resultados y a la
formulación de las correspondientes conclusiones.

La plataforma de Crowdfunding Verkami, fue creada
en el 2010 y está considerada como la más importan-
te en términos de volumen de negocio y número de
proyectos financiados en este ámbito. La palabra
Verkami es un neologismo creado a partir de dos pa-
labras del idioma esperanto: «Verko» (que significa «cre-
ación artística o científica, el trabajo, la producción») o
en su forma verbal «verki» (que significa «para crear
obras artísticas o científicas, para producir arte») y «Ami»
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(amor, como) y que etimológicamente proviene de la
palabra «amigo». Sus fundadores definen su iniciativa
como un Crowdfunding para amantes de la creación
y entre los proyectos que apoyan recogen hasta 12
categorías desglosadas a su vez en subcategorías: ali-
mentación, arte, artes escénicas, ciencia y tecnologí-
aa, comunitario, cómic, diseño, film, fotografía, juegos,
música y publicaciones. 

Tal como se indica en su web, Verkami ha conseguido
una recaudación de 21,23 millones de Euros desde su
fundación hasta julio de 2016 a través de la contribu-
ción realizada por 559.324 mecenas que aportaron de
media 37,92 euros por contribución. Hasta esa fecha
se habían financiado con éxito 4.239 proyectos de un
total de 6.010, lo que supone una tasa de éxito ligera-
mente superior al 70%. (www.verkami.com, 2016)

Se trata de una plataforma de Crowdfunding dedica-
da a la financiación de proyectos culturales y científi-
cos a través del micromecenazgo. Para ello se vale de
la fórmula del «todo o nada» (all or nothing). Los crea-
dores de los proyectos solicitan una cantidad de dine-
ro a través de la plataforma proporcionada por Verkami
y tienen un plazo de 40 días para obtener la financia-
ción solicitada antes de que finalice el plazo a través
de las aportaciones de mecenas, personas que están
interesadas en el proyecto y que están dispuestas a
aportar dinero. En el caso de que se consiga o se
supere la cantidad de dinero solicitada para ejecutar
el proyecto, la campaña es considerada exitosa y se
cobra esa cantidad de dinero a los mecenas que han
decidido participar en la creación del proyecto. Por el
contrario, en el caso de que no se consiga llegar a la
cantidad solicitada para la creación del proyecto, la
campaña se considerará como no exitosa, por lo tan-
to, los impulsores del proyecto no recibirán nada y tam-
poco se solicitará el dinero a los mecenas.

Por otro lado, Verkami está basada en la existencia de
recompensas. Cuando los mecenas deciden invertir
una cantidad de dinero en un determinado proyecto,
lo hacen a cambio de recibir una determinada recom-
pensa que los creadores del proyecto han estableci-
do con anterioridad. Obviamente cuanto mayor es la
inversión, mejor es la recompensa que recibirá quien
hace la inversión. Debido al uso del sistema de «todo
o nada», los mecenas tan sólo recibirán la recompen-
sa en caso de que la campaña sea un éxito.

El modelo de negocio de Verkami se fundamenta en
un sistema de cobro por porcentaje. La empresa car-
ga al promotor un 5% sobre el total recaudado en el
proyecto, siempre y cuando el proyecto sea un éxito,
en caso contrario Verkami no recibe nada. Este es uno
de los aspectos más importantes del funcionamiento
de Verkami y, debido a ello, Verkami se implica en gran
medida en la selección y asesoramiento de los pro-
yectos que van a formar parte de la plataforma. Por
eso, el primer paso del proceso para que un proyecto
sea publicado en Verkami, pasa por su aprobación.
Para ello, los creadores presentan sus propuestas a la

plataforma para que ésta las evalúe. La plataforma es-
tudia detenidamente la propuesta aceptándola o re-
chazándola en un plazo de unos 5 días. Las campa-
ñas que han sido aceptadas, reciben asesoramiento
por parte del equipo de Verkami. De esta forma la pla-
taforma da a los creadores información importante
acerca de la calidad de sus proyectos. Verkami ase-
sora a los creadores destacando los puntos que con-
sideran que son los más fuertes de sus proyectos y que
necesitan ser explotados, basándose en los resultados
de proyectos similares. Además, Verkami dispone de
expertos externos que ayudan a la evaluación de los
diferentes proyectos. 

El equipo de Verkami ayuda a los creadores durante
todo el proceso. En primer lugar, en lo que respecta a
la cantidad de dinero a solicitar, basándose tanto en
el coste del proyecto, como en las recompensas, el
envío de las recompensas y la cantidad de visitantes
que van a necesitar para poder llegar a completar sa-
tisfactoriamente el importe solicitado. Se ha de tener
en cuenta que sólo el 2% de los visitantes de las pági-
nas de los proyectos se convierte en mecenas, y estos
aportan aproximadamente 40 euros en cada contri-
bución (Vana cco 2014). En este sentido, ayudan tam-
bién a fijar las recompensas que se ofertarán a los me-
cenas de tal forma que resulten interesantes para el
público objetivo.

Por otro lado, asesoran también en cuanto a la forma
concreta de presentar el proyecto dentro de la plata-
forma. Se orienta a los creadores acerca de cómo uti-
lizar el texto, las imágenes y el vídeo para captar la
atención de los visitantes y despertar su curiosidad.
Otras herramientas que Verkami enseña a utilizar son:
el blog presente en la página del proyecto dirigido a
las personas que están interesadas en realizar contribu-
ciones y acerca del uso correcto de las redes sociales
donde se pueden hacer promociones del proyecto,
como por ejemplo Twitter y Facebook.

Descripción de la muestra analizada y técnicas de
análisis utilizadas

Para la realización de este trabajo de investigación he-
mos analizado una serie de proyectos de Crowdfund
ing de la plataforma Verkami. Durante el mes de ma-
yo de 2016 recopilamos información y atributos públi-
cos de 5.943 proyectos de los cuales 218 estaban to-
davía en curso. Los 5.725 proyectos restantes son los
que se han utilizado en nuestro análisis. Estos proyec-
tos pertenecen a las 12 categorías principales que uti-
liza la plataforma web para su clasificación. Estas ca-
tegorías, a su vez, se subdividen en una serie de sub-
categorías que hacen más específica la distribución
de los proyectos, especialmente en algunas categorí-
as como la música. Precisamente la música es la ca-
tegoría que ostenta un mayor número de proyectos en
Verkami y también en nuestra muestra donde obtene-
mos 1.769 proyectos con propuestas en el ámbito mu-
sical.
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Además de la categoría, hemos podido recopilar in-
formación sobre los creadores del proyecto (proce-
dencia y experiencia previa), la existencia o no de part-
ners involucrados y su número, la actividad en el blog
del proyecto tanto en publicaciones como contesta-
ciones a las dudas de los usuarios, la distribución de re-
compensas y la variedad de las mismas, la cantidad
de mecenas, la recaudación, la cantidad solicitada y
la fecha de finalización. 

Verkami es una plataforma que se nutre de proyectos
principalmente de origen español. Sin embargo y de
manera casi testimonial, algunos proyectos provienen
del extranjero. En nuestra muestra el número de pro-
yectos internacionales es de 168 frente a los 5.557 pro-
yectos de origen español que completan nuestro lista-
do. La recaudación promedio de los 5.725 proyectos
estudiados es de 3.493,8 euros mientras la cantidad
media solicitada por los promotores de los proyectos
es de 4.177,8 euros. El número de recompensas ofer-
tado para poder realizar las aportaciones es de 9,70
recompensas diferentes por proyecto. 

Finalmente, una parte fundamental de los proyectos
de Crowdfunding son los mecenas. En nuestra mues-
tra, el número de mecenas promedio por proyecto es
de 91,89. Estos mismos mecenas aportan un prome-
dio de 43,95 euros, cantidad ligeramente superior a la
expuesta en el apartado anterior (40 euros) basándo-
nos en datos globales de la propia plataforma web (vé-
ase Cuadro 1).

Con respecto a las técnicas de análisis, en este traba-
jo se combinan técnicas de análisis basadas en la es-
tadística descriptiva y análisis de varianza ANOVA-test

(Hair et al. 1999) junto con la utilización del «análisis de
redes sociales» (Wasserman and Faust 1994) para iden-
tificar la relevancia de los partners a través de sus rela-
ciones con los diferentes proyectos estudiados. 

RESULTADOS

Para la realización de este estudio sobre el caso de la
plataforma de Crowdfunding Verkami, hemos realiza-
do diversos análisis que se centran en conocer cuáles
son las principales características de la muestra anali-
zada y cuáles de estas características están relaciona-
das con el éxito de los proyectos. 

En este sentido, un primer aspecto que hemos anali-
zado, hace referencia al número de proyectos con éxi-
to de nuestra muestra. Se observa que el 71% de los
proyectos obtiene o supera la financiación solicitada y
finaliza de manera satisfactoria (Cuadro 2).

Análisis según la procedencia geográfica de los
proyectos

Cuando hemos señalado, en apartados anteriores, las
posibles especificidades de este mecanismo de finan-
ciación, hemos adelantado la dispersión geográfica de
los participantes. En consecuencia, una de las caracte-
rísticas que hemos analizado en nuestro trabajo es la pro-
cedencia geográfica de los proyectos. En la plataforma
Verkami se especifica una ubicación geográfica princi-
palmente ligada al promotor principal de la iniciativa
que busca financiarse a través de la web. Tal y como
hemos apuntado en el apartado anterior observamos
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CUADRO 1
DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA

Fecha de extracción de datos Mayo 2016

Número de proyectos recopilados 5943

Proyectos en curso 218

Proyectos finalizados 5725

Proyectos Internacionales 168 

Proyectos Nacionales 5557

Categorías 12

Recaudación Media 3493,8 €

Cantidad Solicitada Media 4177,8 €

Número de mecenas promedio 91,89

Número de recompensas promedio 9,70

Aportación promedio 43,95 €

Proyectos musicales 1769 (31%)

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 2
ÉXITO VS. FRACASO

Resultado del Proyecto Frecuencia Porcentaje

Fracaso 1.659 29%

Éxito 4.066 71%

Total 5.725 100%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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en nuestra muestra una cantidad pequeña de proyec-
tos promovidos desde el extranjero, concretamente 168
proyectos de los 5.725 analizados. La distribución por
provincia de los 5.557 proyectos con origen español
muestra como Barcelona, Madrid y Valencia son las pro-
vincias que albergan una mayor actividad en número
de proyectos. Sin embargo es Barcelona la que lidera
claramente esta clasificación con más del 35% del to-
tal de proyectos estudiados seguida de Madrid que su-
pera ligeramente el 17% (Cuadro 3).

Si analizamos la distribución del éxito y el fracaso te-
niendo en cuenta las diferentes ubicaciones geográfi-

cas obtenemos resultados interesantes. En un primer ni-
vel, la ubicación fuera del estado español impacta no-
tablemente sobre el éxito de los proyectos tal y como
se puede apreciar en el Cuadro 4. Tan solo el 54,20%
de los proyectos internacionales finaliza con éxito fren-
te a un 71,5% para los proyectos españoles. Dentro de
los proyectos españoles, si analizamos las tres primeras
provincias, observamos como en Barcelona la tasa de
éxito es ligeramente superior a la del promedio total de
la muestra. 

Por tanto, si bien la plataforma on line permitiría una
mayor dispersión de los inversores, los datos apuntan
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CUADRO 3
DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS POR PROVINCIA

Provincia Frecuencia Porcentaje

Barcelona 2012 36,2

Madrid 955 17,2

Valencia 418 7,5

Gerona 237 4,3

Tarragona 138 2,5

Alicante 134 2,4

Coruña 126 2,3

Baleares 118 2,1

Pontevedra 107 1,9

Sevilla 107 1,9

Lleida 77 1,4

Asturias 75 1,3

Murcia 66 1,2

Vizcaya 65 1,2

Málaga 65 1,2

Castellón 63 1,1

Cádiz 58 1,0

Navarra 58 1,0

Zaragoza 58 1,0

Granada 53 1,0

Resto 567 10

Total 5557 100,0

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 4
TASA DE ÉXITO O FRACASO SEGÚN PROCEDENCIA GEOGRÁFICA

Proyectos Frecuencia Porcentaje

Extranjeros 168 100 %

Éxito 91 54,20%

Fracaso 77 45,80%

Nacionales 5557 100%

Éxito 3975 71,50%

Fracaso 1582 28,50%

Barcelona 2012 100%

Éxito 1508 75%

Fracaso 504 25%

Madrid 955 100%

Éxito 695 72,80%

Fracaso 260 27,20%

Valencia 418 100%

Éxito 303 72,5%

Fracaso 115 27,5%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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hacia determinadas ubicaciones geográficas como las
más activas. La concentración de la procedencia de
los proyectos se centra en el ámbito español y particu-
larmente en Cataluña. Se puede suponer que otros fac-
tores ligados a la distancia puramente geográfica están
detrás de las propuestas y de su probabilidad de éxito.

Análisis según la categoría del proyecto

Tal y como hemos comentado al describir la muestra
analizada, en Verkami los proyectos se pueden dividir
en 12 categorías principales. La mayoría de estas ca-

tegorías están relacionadas con la industria cultural,
aunque también existen algunas categorías que tie-
nen que ver con la alimentación o la investigación
científica, por ejemplo. De los 5725 proyectos finaliza-
dos que hemos analizado se observa la distribución por
categorías mostrada en el Cuadro 5.

La categoría más popular dentro de los proyectos de
Verkami es claramente la música, seguida del cine y
de las publicaciones. En este caso, también hemos
comprobado cuál es la tasa de éxito según la cate-
goría y las hemos clasificado de mayor a menor en el
Cuadro 6.
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CUADRO 5
DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS POR CATEGORÍA

Categoría Frecuencia Porcentaje

Alimentación 84 1,5

Arte 128 2,2

Artes Escénicas 409 7,1

Ciencia y Tecnología 104 1,8

Cine 1220 21,3

Cómic 133 2,3

Comunitario y Fiestas Populares 258 4,5

Diseño 84 1,5

Fotografía 232 4,1

Juegos 169 3,0

Música 1769 30,9

Publicaciones 1135 19,8

Total 5725 100,0

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 6
TASAS DE ÉXITO POR CATEGORÍA

Categoría % de éxito

Música 79%

Publicaciones 70%

Alimentación 70%

Artes Escénicas 70%

Comunitario y Fiestas Populares 69%

Cómic 68%

Cine 66%

Juegos 66%

Fotografía 65%

Diseño 61%

Ciencia y Tecnología 59%

Arte 55%

Total 71%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 7
ANOVA DE LA TASA DE ÉXITO POR CATEGORÍAS

Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 22,134 11 2,012 9,943 ,000

Dentro de grupos 1156,118 5713 ,202

Total 1178,252 5724

FUENTE:Elaboración propia a partir de datos de Verkami,com, mayo de 2016.
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En este caso, dos de las categorías más populares, mú-
sica y publicaciones, son las que mayores tasas de éxi-
to obtienen. En el caso de los proyectos musicales es-
ta tasa de éxito supera incluso a la media global (71%).
Además, las diferencias en cuanto a la tasa de éxito
son significativas tal y como se desprende de los resul-
tados de la ANOVA (Cuadro 7, en la página anterior)

Como contraste a este análisis de las tasas de éxito por
categoría, hemos analizado las cantidades promedio
solicitadas en los proyectos de Crowdfunding de
Verkami por categoría y hemos comprobado como los
proyectos musicales son los que menos financiación
solicitan. Por otra parte, los proyectos enmarcados en
las categorías de juegos, ciencia y tecnología y comu-
nitario y fiestas populares solicitan cantidades que su-
peran con creces el promedio global de la platafor-
ma. Un caso interesante en este análisis es la categoría
de cine, la segunda en frecuencia según el Cuadro 5,

que obtiene tasas de éxito relativamente bajas (66%)
quizás como consecuencia del alto coste de este tipo
de producciones si lo comparamos por ejemplo con
los proyectos musicales (Cuadro 8). Finalmente, y tal
como ocurría en el caso de las tasas de éxito, las dife-
rencias entre categorías son también significativas
(Cuadro 9).

Análisis de la presencia de partners en los
proyectos

Uno de los elementos que puede ser clave para el des-
arrollo de proyectos de Crowdfunding es la presencia
de partners que los apoyen. Dentro de la muestra de
proyectos analizados hemos observado como 518
(9%) proyectos han contado con la colaboración de
los partners que posee la plataforma. El número de
partners que pueden llegar a colaborar en un proyec-
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CUADRO 8
CANTIDAD SOLICITADA PROMEDIO SEGÚN CATEGORÍA

Categoría Cantidad solicitada promedio

Juegos 6.508,72 €

Ciencia y Tecnología 6.267,52 €

Comunitario y Fiestas Populares 5.303,70€

Cine 5.053,73 €

Alimentación 4.616,44 €

Publicaciones 4.425,63 €

Diseño 4.421,37 €

Cómic 4.207,75 €

Fotografía 4.194,00 €

Arte 4.100,05 €

Artes Escénicas 3.283,74 €

Música 3.080,38 €

Total 4.177,76 €

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 9
ANOVA DE LA CANTIDAD SOLICITADA POR CATEGORÍA

Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 5184672274,804 11 471333843,164 2,149 ,014

Dentro de grupos 1253054771887,130 5713 219333935,216

Total 1258239444161,940 5724

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 10
FRECUENCIA DEL NÚMERO DE PARTNERS POR PROYECTO

Número de Partners Frecuencia Porcentaje

1 437 84,4 %

2 58 11,2 %

3 8 1,5 %

4 10 1,9 % 

5 4 ,8 %

7 1 ,2 %

Total 518 100%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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to no está limitado a priori. Sin embargo, la gran ma-
yoría de proyectos que cuenta con la ayuda de es-
te tipo de agente tiene 1 solo partner aunque, en los
datos analizados, se observan algunos casos aisla-
dos con más de 2 partners llegando a ser incluso 7
entidades las que colaboran en un caso (Cuadro 10,
en la página anterior).

Uno de los elementos clave de la presencia de part-
ners en la muestra analizada es la elevada tasa de éxi-
to que presenta este tipo de proyectos con respecto
a aquellos que no cuentan con este tipo de ayuda. En
este sentido, tan solo 35 de los 518 proyectos realiza-
dos con la ayuda de partners ha fracasado. Esto su-
pone una tasa de éxito que supera el 90%, registro muy
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CUADRO 11
TASA DE ÉXITO DE LOS PROYECTOS CON PARTNERS

Resultado Frecuencia Porcentaje

Fracaso 35 7%

Éxito 483 93%

Total 518 100%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 12
TASA DE ÉXITO DE LOS PROYECTOS CON PARTNERS

Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 28,123 1 28,123 139,939 ,000

Dentro de grupos 1150,129 5723 ,201

Total 1178,252 5724

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

GRÁFICO 1

RELACIONES PARTNERS – PROYECTOS

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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superior al 71% para el conjunto de proyectos de la
plataforma (Cuadro 11, en la página anterior). También
en este caso hemos contrastado mediante una ANOVA
la diferencia entre los proyectos que cuentan con un
partner y los que no tienen dicha posibilidad obtenién-
dose resultados significativos en este sentido (ver Cuadro
12, en la página anterior ). 

Dada la elevada tasa de éxito de este tipo de proyec-
tos en colaboración con partners hemos analizado
con mayor profundidad las relaciones de este tipo de
actores con los diferentes proyectos a los que prestan
ayuda. Para conocer mejor estos patrones relaciona-
les, hemos utilizado técnicas propias del Análisis de
Redes Sociales para la representación gráfica del ma-
pa relacional1 y para el cálculo de las relaciones direc-
tas que tiene cada uno de estos actores con sus res-
pectivos proyectos. En la Figura 1, en la página anterior,
se puede observar como los partners (puntos huecos)
se relacionan con los diferentes proyectos (resto de
puntos). El color de los proyectos indica si éstos finaliza-
ron con éxito (color negro) o fracaso (color gris). Además,

el tamaño de los puntos refleja la tasa de consecución
de cada uno de los proyectos (cantidad obtenida vs.
cantidad solicitada). Del análisis gráfico se constata la
abrumadora presencia de proyectos exitosos ya que
el color gris aparece muy poco. De hecho, algunos
partners presentan un 100% de éxito. Sin embargo,
también existen casos donde los partners obtienen re-
sultados dispares que combinan proyectos con éxito y
fracaso entre sus colaboraciones. 

Además del análisis gráfico de los proyectos también
hemos podido obtener datos de las conexiones direc-
tas de cada uno de los partners como indicador del nú-
mero de proyectos a los que prestan ayuda. El desglo-
se del número de proyectos apoyados por los 32 part-
ners que presenta nuestra muestra se puede observar
en el Cuadro 13. De los datos de este análisis se des-
prende la presencia mayoritaria de un partner concre-
to (Vilaweb) con 204 proyectos apoyados. Por debajo
de Vilaweb (diario on line catalán) aparecen otro tipo de
partners también muy relevantes como son Radio
Sabadell, Dark Stone (foro on line de juegos de mesa y
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CUADRO 13
NÚMERO DE PROYECTOS POR PARTNER

Partner Número de Proyectos

Vilaweb 204

Ràdio Sabadell 94.6 66

Dark Stone 52

ESCAC 52

Més de Mil 29

Consola y Tablero 26

5MPJ 22

Vanacco 20

Factoría Cultural 19

Teatralnet 17

Análisis-Parálisis 15

Pol·len Edicions 14

FiraTàrrega 12

Crític 11

Quejuego 11

Check! Aribau 10

Festes.org 10

Compacto 9

Kaburi 8

Santa Clara BCS 5

BTV Tube d'Assaig 4

Nautilus 4

Casa Sagnier 3

BIE UB 3

Generacion X 2

ArteGB 2

Viciados de Mesa 2

Parnass Ediciones 2

Tresdeu 2

Scuola Holden 1

Hope Projects 1

Total 639

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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Crowdfunding) o la escuela de cine ESCAC (Escola
Superior de Cinema i Audiovisuals de Catalunya).

Gran parte del elenco de partners de mayor actividad
son catalanes o están relacionados de algún modo
con el desarrollo cultural en catalán. Este resultado es-
tá alineado también con el origen de la plataforma y
con el resultado obtenido anteriormente en la distribu-
ción de proyectos por provincias.

Análisis de la experiencia previa en los proyectos de
Verkami

Dado que las dinámicas del Crowdfunding son relati-
vamente nuevas hemos considerado relevante anali-
zar de forma comparativa aquellos proyectos cuyo
promotor cuenta con experiencia previa en proyectos
de Verkami. En este sentido hemos constado que alre-
dedor del 18% de los proyectos finalizados de nuestra
muestra pertenecen a promotores que tienen expe-
riencias anteriores en la plataforma. 

Al igual que hemos realizado en los anteriores análisis,
hemos comparado las tasas de éxito de los proyectos
con experiencia previa con aquellos que no la tienen.
Los resultados que hemos obtenido muestran como
aquellos proyectos que cuentan con experiencia pre-
via tienen una tasa de éxito promedio del 79% mien-
tras que los proyectos cuyo promotor es la primera vez
que realiza un proyecto en Verkami tienen un 69%
(Cuadro 15). Estas diferencias también son significati-
vas tal y como se desprende de los datos obtenidos
en la ANOVA (Cuadro 16).

CONCLUSIONES

En el presente trabajo nos hemos propuesto analizar
una nueva dinámica económica como es el Crowd-
fund ing. Las nuevas empresas y proyectos, altamente
dependientes de su financiación, acuden a estos nue-
vos mecanismos de financiación (Gompers and Lerner
2004; Gorman and Sahlman 1989; Kortum and Lerner
2000). La generalización de la denominada economía
colaborativa, ha amparado este tipo de mecanismos
de financiación que encajan bien en la idea de com-
partir e intercambiar recursos. En el caso del Crowdfund-
ing, las empresas y los proyectos evitan su dependen-
cia de las fuentes de financiación tradicionales, como
las instituciones financieras, o las empresas de capital
de riesgo (Howe 2006).

Nuestro trabajo ha pretendido cubrir un cierto déficit en
el interés de la investigación académica en este tipo
de fenómenos. Recogiendo trabajos anteriores nos he-
mos hecho una serie de preguntas sobre el tema que
hacen referencia a las dinámicas que guían estos me-
canismos de financiación, la existencia de barreras ge-
ográficas y en definitiva cuáles serían los factores de
éxito de los proyectos que eligen este tipo de financia-
ción.

Para llevar a cabo nuestro análisis nos hemos centra-
do en el caso de Verkami, una plataforma creada en
diciembre de 2010 como intermediario financiero on
line de proyectos de Crowdfunding para apoyar prin-
cipalmente a artistas y en general todo tipo de empre-
sarios culturales. Después de recopilar datos públicos
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CUADRO 14
DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS CON EXPERIENCIA PREVIA

Experiencis previs Frecuencia Porcentaje

No 4676 82 %

Sí 1049 18 %

Total 5725 100%

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 15
TASA DE ÉXITO SEGÚN LA EXPERIENCIA PREVIA

Resultado % éxito

Experiencia previa 79 %

Sin experiencia previa 69 %

Total (Global) 71 %

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.

CUADRO 16
ANOVA DE LA TASA DE ÉXITO SEGÚN LA EXPERIENCIA PREVIA

Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

Entre grupos 7,844 1 7,844 38,356 ,000

Dentro de grupos 1170,408 5723 ,205

Total 1178,25 5724

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de Verkami.com, mayo de 2016.
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de los proyectos de esta plataforma, durante el mes
de mayo de 2016, hemos seleccionado 5.725 proyec-
tos ya finalizados que son los que constituyen la base
de nuestro trabajo. 

De los resultados obtenidos podemos observar que
existen ciertos elementos y atributos relevantes de ca-
ra al éxito o fracaso en la financiación de los proyec-
tos a través de Verkami. Entre estos atributos encontra-
mos: la ubicación geográfica del promotor, su expe-
riencia previa, la participación de partners y la propia
categoría en la que se enmarca la iniciativa. Todos es-
tos aspectos presentan tasas de éxito notables y por lo
tanto requieren especial atención. 

Uno de los elementos por los cuáles nos hemos intere-
sado en este trabajo es la componente geográfica.
De hecho, parte de los elementos que pueden dife-
renciar el Crowdfunding de la financiación tradicional
es la eliminación de las barreras geográficas. El hecho
de que las plataformas como Verkami funcionen a tra-
vés de internet y aprovechen la inexistencia de barre-
ras geográficas de este entorno es un elemento posi-
tivo dadas las escasas restricciones para acceder a
potenciales mecenas. Sin embargo, en nuestro análisis
observamos como ciertas ubicaciones geográficas,
como es caso de la provincia de Barcelona, obtienen
tasas de éxito mayores. Este hecho junto con las dife-
rencias también entre proyectos nacionales e interna-
cionales pone de relieve la relevancia de la componen-
te geográfica aun en entornos donde las restricciones
de acceso son prácticamente nulas. Probablemente las
explicaciones posibles las encontraríamos en elementos
más cualitativos relacionados con el contenido cultural
de los propios proyectos más cercanos a una posible
audiencia concentrada en ciertos territorios. 

En relación con la tipología del contenido de los pro-
yectos, se observa como las iniciativas musicales son
las que mayor éxito tienen en Verkami. Coincide ade-
más que estas iniciativas son las que menor cantidad
demandan en sus proyectos. Quizás este es uno de los
aspectos que hacen que los proyectos musicales se
beneficien en mayor medida del micromecenazgo.
En este sentido, proyectos también numerosos como
los cinematográficos obtienen tasas de éxito más dis-
cretas. En este caso las cantidades demandadas son
muy superiores dada la complejidad de este tipo de
producciones y puede que ahí resida la clave de la
cuestión. Se necesita involucrar a un número mayor de
mecenas que aporten esos 40 € en promedio que es-
tima la propia plataforma. En la misma línea, las cate-
gorías relacionadas con los juegos y la ciencia y la tec-
nología también necesitan de una financiación supe-
rior en sus proyectos ostentando tasas de éxito por de-
bajo de la media global. 

Además de la ubicación geográfica y del contenido
de los proyectos derivado de la categoría a la que per-
tenecen, nos hemos interesado por un elemento pro-
pio de este tipo de financiación como es la presencia
de partners. En relación con esta cuestión, todo apun-
ta al efecto beneficioso derivado de la participación

de este tipo de agentes. Las tasas de éxito de proyec-
tos en colaboración con partners se disparan, bien mo-
tivados por sus servicios de asesoramiento, por la difu-
sión de las iniciativas o por la propia experiencia trans-
formada en buenas prácticas. Los datos son realmen-
te clarificadores dado que las tasas de éxito superiores
al 90% indican que la presencia de un partner es alta-
mente recomendable para un promotor de proyecto. 

Finalmente, la experiencia del promotor en la propia
plataforma es otro de los aspectos a tener en cuenta.
Nuestros resultados confirman que las diferencias son
significativas y que existe un incremento de la tasa de
éxito con respecto a la media de la plataforma cuan-
do se tiene experiencia previa. 

Una primera conclusión que podemos deducir de
nuestro estudio es la convicción de que el uso de es-
tas plataformas de financiación on line presenta una
serie de elementos significativamente diferentes a las
fórmulas más convencionales de financiación, lo que
aporta un importante valor añadido a este tipo de es-
tudios.

El análisis del caso Verkami, por otra parte, nos ha per-
mitido observar algunas constantes en los proyectos de
éxito. Con todos estos elementos, de nuestro análisis se
desprenden algunas conclusiones que deberán seguir
desarrollándose y estudiándose en próximos trabajos.
En primer lugar, la plataforma Verkami parece muy
apropiada para los proyectos musicales. Bien sea por
lo idóneo de la cantidad promedio a financiar o por
lo asequible de las recompensas, las tasas de éxito son
óptimas para este tipo de proyectos. Quizás un análi-
sis más profundo de estos aspectos pueda servir de re-
ferencia a otras categorías para adaptar sus recom-
pensas y mejorar sus registros. En segundo lugar, la
componente geográfica parece influir en los proyec-
tos de esta plataforma. Bien sea por el origen catalán
de la iniciativa o por la presencia mayoritaria de part-
ners catalanes, los proyectos con origen en esta zona
geográfica tienen mayores posibilidades de acabar
de manera exitosa. Finalmente, tanto la experiencia
previa como la colaboración con partners son ele-
mentos que se deberían tener muy en cuenta antes
de iniciar un proyecto en esta plataforma. En algunos
casos las posibilidades de éxito crecen de manera no-
table.

Pensamos que este estudio ha contribuido a la inci-
piente literatura sobre la economía colaborativa y en
particular en el tema del Crowdfunding. En primer lu-
gar, hemos podido confirmar y desmentir algunos ele-
mentos diferenciales de este tipo de financiación res-
pecto a los convencionales. Por otra parte, hemos po-
dido perfilar las características de los casos de éxito.
Pensamos, en definitiva, que algunas de las conclu-
siones del trabajo pueden generalizar, y servir de ba-
se para describir una serie de prescripciones para el
conjunto de los participantes en este modelo de finan-
ciación.

Este trabajo no está exento de ciertas limitaciones que
consideramos buenos puntos de partida para el desa-
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rrollo de nuevos trabajos de investigación. En primer lu-
gar, en nuestro trabajo estamos estudiando un caso
concreto como es la plataforma Verkami. La realiza-
ción de nuevos estudios comparativos con otras pla-
taformas similares tanto nacionales como internacio-
nales podría ayudar en cuanto a la confirmación de
algunos de los patrones que se pueden intuir en este
trabajo. Además de la generalización de los resultados,
este trabajo debería ampliarse en el futuro mediante
el uso de técnicas de análisis más sofisticadas que per-
mitan contrastar hipótesis sobre las relaciones entre va-
riables de desempeño y los atributos correspondientes.

(*) Este proyecto ha contado con la financiación del
proyecto de investigación ECO2015-67122-R del
Ministerio de Economía y Competitividad. 

NOTAS

[1] La representación de la red de partners – proyectos se
ha realizado a través de la plataforma www.kumu.io  
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La economía colaborativa es un fenómeno económico-tecnológico emergente de relevante
impacto en nuestra sociedad y ante el cual el consumidor muestra un nivel creciente de sensi-
bilidad. La utilización de la expresión «economía colaborativa» conduce a ideas de unidad, ama-
bilidad, y comunidad, con el uso de un lenguaje común, donde están presentes las palabras

«compartir» y «colaboración» (Erving, 2014). Es un mo-
delo económico que gira en torno a las ideas de con-
sumo colaborativo y al intercambio en la redistribución
de los activos infrautilizados (Matzler et al., 2015). 

Pese al uso extensivo de la expresión «economía cola-
borativa», la revisión de la literatura sugiere una nece-
sidad de concreción en su definición. Para algunos au-
tores, los títulos que interfieren con la economía cola-
borativa incluyen términos tales como, la economía de
confianza (Lieberman, 2015), el consumo colaborativo
(Erving, 2014), la teoría de los costes de transacción y
los productos substitutivos (Henten et al., 2016), las re-
des de colaboración (Loss et al., 2011), la producción
colaborativa (Scaraboto, 2015), y la economía de pa-
res (Cusumano, 2015), entre otros.

A pesar de que pueda haber todavía cierta discusión
en su conceptualización, sí que parece que existe con-
senso en reconocer que la llamada economía cola-
borativa, está creciendo de modo rápido, y parece
que es algo que los directivos en sus empresas nece-
sitan interiorizar a la hora de dinamizar sus propios mo-
delos de negocio. 

Tanto para contribuir a una conceptualización general,
que no deje fuera algunos modos de hacer, así como
para favorecer y extender su conocimiento, parece ne-
cesario identificar y testar aquellos modelos que enca-
jen en el patrón de la economía colaborativa, crean-
do un banco de modelos de negocio replicables.

Este estudio pretende exponer un ejemplo de un mo-
delo de negocio de economía colaborativa, dentro
del sector de la alimentación. Dicho modelo, no con-
siderado previamente en la literatura académica, pre-
senta atributos definidos en las conceptualizaciones
encontradas en la misma.

El modelo de negocio que se presenta, implica y re-
quiere de dos partes, que intercambian producto y
pactan un reparto de beneficios, característica básica
de la economía colaborativa (Cusumano, 2015), tan-
to en volumen de negocio, como en rentabilidad. 

Cada uno de los colaboradores, que debe ser produc-
tor y distribuidor, se convierte en intermediario de pro-
ductos propios y ajenos. Los productos intercambiados
deben ser producidos artesanalmente y tener alguna
característica que los haga especiales.
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Con este modelo el productor hace mejor uso de su
capacidad disponible, tanto productiva como de dis-
tribución: mejora su posición de mercado y comparte
capacidad productiva a través de un acuerdo de co-
laboración en la venta, obteniendo beneficios econó-
micos de sus activos infrautilizados.

En este modelo de negocio, la oferta de producto no
permite su escalabilidad debido a sus características
artesanales y al necesario intercambio de bienes y di-
nero, por lo que es posible únicamente entre produc-
tores de pequeñas y similares dimensiones. Esto enca-
ja perfectamente con un atributo siempre presente en
la economía colaborativa: la sostenibilidad social a par-
tir de la creación de un espacio con un tejido produc-
tivo diverso, que en este caso favorece la gastro-diver-
sidad que proporcionan los «pequeños productores».

Se trata, en este trabajo, no sólo de presentar el mo-
delo de negocio, sino de identificar aquellas caracte-
rísticas, que mejor encajan en el marco de la econo-
mía colaborativa y su definición. Entre ellas se escoge:
la triple sostenibilidad, la producción colaborativa, y la
configuración de un sistema económico sustentado
por un tejido en red heterárquica y dinámica de pe-
queños productores, distribuidores y clientes.

– La triple sostenibilidad es una característica común-
mente utilizada en los modelos de negocio de econo-
mía colaborativa. Se habla de propuestas triplemente
sostenibles a aquellas que lo son financieramente, me-
dioambientalmente y socialmente (Hall, 2011).

– La producción colaborativa (Richardson, 2015) cali-
fica la actuación de compartir a través del acceso a
los recursos, esto es, el acceso al uso de los recursos
cuando estos no son necesarios para los propietarios.
En el resto del trabajo, y para hacer hincapié en este
apartado, se denominará esta característica «capaci-
dad productiva compartida». El objeto es compartir a
través de prácticas de trabajo abiertas y descentraliza-
das. 

– La característica de «pequeños productores y distri-
buidores», de dimensión similar a la de los clientes, ge-
nera un tejido productivo diverso y socialmente soste-
nible. 

– La configuración entre ellos de un red heterárquica
y dinámica, llamada red colaborativa, es una carac-
terística de muchos modelos de negocio clasificados
dentro de la economía colaborativa, dado que acer-
can, de hecho, «las actuaciones» de colaboración de
consumidores y productores (Scaraboto, 2015); ele-
mentos ciertamente alejados uno de otro, en mode-
los tradicionales (Loss et al., 2011). 

Estos cuatro atributos: la sostenibilidad, la capacidad
disponible compartida, el tejido de pequeños produc-
tores, y las redes o canales de distribución colaborati-
vos, son los elementos clave que configuran el caso
de estudio que identifica un modelo de negocio sos-
tenible, replicable, y no escalable.

La replicabilidad y no escalabilidad permiten el creci-
miento de las redes de pequeños productores, pues-
to que el modelo que se presenta, puede ser utilizado
allí donde haya al menos dos pequeños productores
con productos de calidad y complementarios. Este
modelo de negocio está basado en una mejor utiliza-
ción de la capacidad instalada lo que contribuye a la
sostenibilidad de sus negocios. 

El caso de estudio trata de evaluar cuantitativamente
los límites del modelo de negocio en cuanto a capa-
cidad máxima y amplitud óptima de surtido de pro-
ductos ofertados al consumidor final, con acuerdos de
colaboración e intercambio de productos de especia-
lización. 

El resto del artículo se estructura de la siguiente mane-
ra. En primer lugar, se introduce el marco general de
la economía colaborativa que motiva la identificación
del patrón escogido para el caso de estudio y sus ob-
jetivos. En segundo lugar, se describe la metodología
aplicada al análisis para la identificación del modelo
de negocio. A continuación, se aplica dicha metodo-
logía presentando los antecedentes del negocio, de-
finiendo el marco teórico que identifica el patrón de
modelos predefinidos en la innovación de venta mino-
rista, la propuesta de valor del mismo, la identificación
de los elementos que componen el modelo, y final-
mente definiendo explícitamente el Modelo de
Negocio. Posteriormente, se explica y se describe los
resultados del estudio económico, que determinan los
niveles óptimos de venta de producción propia vs. re-
venta.

Por último, se resume las conclusiones y contribuciones
del trabajo hacia la identificación de modelos de ne-
gocio de economía colaborativa, sostenibles, y que re-
sulten replicables en la producción y venta minorista,
de productos artesanales de panificación y pastelería. 

METODOLOGÍA

Para la identificación y análisis del modelo de negocio
se ha utilizado la metodología propuesta por (Galeano,
2013), para el estudio de casos prácticos traídos de la
realidad empresarial. Dicha propuesta preliminar, sur-
ge de la revisión de literatura que define el término «mo-
delo de negocio» (Zott et al., 2011), y del estudio y sín-
tesis de la teoría de «casos de estudio para la investi-
gación» (Yin, 2009).

La propuesta presentada para identificar el caso de es-
tudio recorre las fases de diseño, toma de datos y aná-
lisis del caso de estudio. La fase de diseño requiere un
marco teórico previo en el que se clasifica el modelo
de negocio. Además, se necesita identificar las unida-
des de análisis, esto es, la propuesta de valor del ne-
gocio. 

La toma de datos se estructura a través de unas cues-
tiones que descansan sobre tres dimensiones que de-
finen los elementos de un modelo de negocio: la es-
tructura de valor, la estructura de transacciones y la es-
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tructura de recursos. Para ello, se elabora un protoco-
lo, que incorpora una batería de preguntas clave, de-
nominada matriz de componentes de un modelo de
negocio, y que configura un cuestionario.

El método se cierra, con la fase de análisis de la infor-
mación recogida. Para ello, se dibuja un diagrama del
modelo de negocio (Ricart et al., 2011), con especial
atención a la coherencia dinámica (Ucaktürk et al.,
2011), que lo conviertan en una propuesta de mode-
lo sostenible y replicable.

Una vez identificado el modelo de negocio, se realiza
un análisis cuantitativo para comprobar la viabilidad
económica del mismo. El estudio se realiza configuran-
do una estructura de cuenta de resultados analítica,
que permite obtener la rentabilidad del modelo, bajo
diferentes hipótesis de volumen de negocio previstos. 

Se pretende mostrar cómo un modelo de venta de ali-
mentos minorista, puede tener éxito en un mercado
cada vez mas competitivo por la aparición de produc-
tos industriales sustitutos, tratando de superar las debili-
dades de los dos paradigmas dominantes en el co-
mercio minorista de alimentos (convencionalidad y es-
pecialidad) mediante un modelo que es sostenible, re-
plicable y no escalable.

CASO DE ESTUDIO: IDENTIFICACION DEL MODELO DE
NEGOCIO

Antecedentes de la Panadería-Pastelería-Cafetería RL

El horno de RL fue fundado en el año 1882; en la ac-
tualidad, está regentado por la cuarta generación de
panaderos artesanos. Desde entonces el secreto de su
éxito es el mismo, productos artesanales y típicos del
entorno local, en la Comunidad Valenciana, con ingre-
dientes de primera calidad de los calificados «de tem-
porada». El establecimiento cuenta con una área de
producción y una de venta en mostrador, que incluye
espacio de cafetería. Desde siempre, la elaboración
de los productos ha sido propia, dado que el estable-
cimiento cuenta con dos hornos de panificación.
Actualmente, tienen en uso uno de ellos, que funcio-
na a turnos para obtener el máximo rendimiento y efi-
ciencia de su capacidad. 

Uno de sus productos de repostería salada, más apre-
ciado por los clientes por su calidad y gusto, son las
empanadillas elaboradas en el horno de RL. Las em-
panadillas son una fina masa quebrada rellena por una
preparación salada.  Son productos de carácter local,
muy diferenciados y apreciados por los clientes; deter-
minan exclusividad, y constituyen una propuesta de va-
lor clara y fuerte, en su modelo de negocio. Los clien-
tes que se acercan a comprar ese producto, aprove-
chan las instalaciones de cafetería y adquieren otros
productos de panadería y pastelería.

Hace aproximadamente dos años, su propietario (RL)
plantea una nueva forma de venta de algunos de sus

productos. Llega a un acuerdo de colaboración bila-
teral de compra-venta de producto, con otro horno de
panificación de excelente calidad. RL compra el pan
y lo revende en su establecimiento, al mismo tiempo,
que vende sus empanadillas en el punto de venta de
su colaborador. 

La idea principal es ubicar sus empanadillas en mayor
número de puntos de venta, ampliando el alcance de
la venta de las mismas, y mejorando su propio surtido
de producto, con la reventa de un pan de mayor ca-
lidad y variedad que el ofertado hasta entonces, y pro-
ducido por su colaborador. 

Aunque no es el objeto del estudio, parece interesan-
te destacar que la idea del modelo surge como un
mecanismo de ayuda. El colaborador, situado en otra
población suficientemente alejada, no contaba en su
catálogo con esa repostería salada. Concentrado en
la venta de pan, sus ventas y sus márgenes se habían
ido reduciendo a medida que los clientes compraban
el pan en los supermercados colindantes. La venta de
las empanadillas incrementó sus ventas, y además, la
posibilidad de ubicar su pan en otras instalaciones, le
permitió utilizar mejor su capacidad instalada.

En la clasificación que hace (Sorescu et al., 2011), so-
bre modelos de venta minorista, se le denomina,
Modelo Lock-in, a aquel que establece relaciones du-
raderas de consumo de producto, a través de proce-
sos multicanal. Precisamente, lo que RL y su colabora-
dor desarrollan es esto último, un nuevo canal de dis-
tribución y venta de su productos de forma bidireccio-
nal, utilizando capacidad productiva compartida.  

Marco teórico e identificación del patrón de modelos
predefinidos en la innovación de venta minorista. Los
criterios de clasificación de los modelos de negocio,
se muestran de muy diversas formas y no hay un crite-
rio uniforme establecido en la literatura. La identifica-
ción de los atributos en el momento de clasificar el mo-
delo dentro de un caso de estudio, nos aporta la pri-
mera orientación. En el diseño de un modelo de ne-
gocio «el primer paso es determinar la categoría ge-
nérica de modelo de negocio que la empresa quiere
adoptar a partir de una taxonomía descriptiva, segui-
do del desarrollo de la lógica de negocio para la ob-
tención del beneficio económico» (Chatterjee, 2013). 

A priori la taxonomía de los modelos de negocio se
puede basar en cuatro aspectos (Chatterjee, 2013): 

– los modelos basados en la eficiencia para producir,

– los modelos basadas en el valor percibido, es decir,
se posicionan con su producto como un elemento
«demandado» y discriminan precios en el mercado,

– los modelos basados en su red de valor; crean una
red de clientes basada en el valor de los atributos que
atraen y retienen la masa crítica de clientes, mante-
niendo los costes de adquisición de clientes bajo, y

– los modelos basados en la eficiencia de toda la red
de proveedores y clientes.
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Según esta clasificación el patrón que identifica la
Pastelería de RL es un modelo de negocio basado tan-
to, en la eficiencia productiva inicialmente, pero a par-
tir de la incorporación de las nuevas relaciones, en la
eficiencia de su red de proveedores.

En resumen, el patrón que identifica el modelo de ne-
gocio de la Pastelería de RL, es un modelo de co-cre-
ación de nuevos productores y distribuidores en la ven-
ta al por menor de productos de alimentación, a tra-
vés de acuerdos entre pequeños productores de simi-
lar tamaño. Es el colaborador el actor sobre el que con-
verge la figura de cliente y proveedor al tiempo, y por
el que se determina la amplitud de surtido y servicios
de apoyo. 

Unidades de Análisis: la Propuesta de Valor del Caso
de Estudio. La propuesta de Valor de un modelo de ne-
gocio es la lógica o esencia del negocio a analizar.
Aquello que la empresa proporciona al cliente a través
de sus productos y servicios por sí mismos, y cómo esos
productos y servicios se comercializan, y generan una
fórmula de beneficios para la empresa (Galeano, 2013). 

Los puntos básicos para definir la propuesta de valor
del negocio de RL son:

– La actividad de la empresa consiste en la Producción
y el Comercio al por menor de pan y productos de pa-
nadería, confitería y pastelería en establecimiento es-
pecializado, provisto de horno de panificación propio,
y que además,  adiciona servicio de cafetería en su
local.

– La oferta de la empresa es: la producción propia y
venta en establecimiento de productos de panifica-
ción en las líneas de panadería, bollería, y pastelería.
Además, se añade la reventa de pan producido arte-
sanalmente por el colaborador. Todo ello, con la op-
ción para el cliente del servicio de cafetería.

– La operativa con el producto o servicio es: la pro-
ducción y venta propia de bollería y pastelería, produc-
ción y venta al por mayor de bollería especializada
(empanadillas saladas), y reventa de pan de diferen-
te obrador, el colaborador, (véase Figura 1). 

– El atributo que alberga la oferta de la empresa es:
accesibilidad, poner productos o servicios a disposi-
ción de clientes que antes no tenían acceso a ello, a
través de la nueva relación de colaboración.

En resumen, la Propuesta de Valor de la empresa radi-
ca en hacer llegar el producto de bollería salada y el
pan artesanal de alta calidad hacia mayor numero de
clientes,  ampliando el numero de puntos de venta
(productor y colaborador), y permitiendo que otros dis-
fruten del modelo exclusivo frente al indiferenciado.
Todo ello a través de acuerdos de intercambio de
compra-venta de productos entre obradores especia-
lizados.

Los elementos del modelo de negocio. Las tres di-
mensiones sobre las que se ubican los 8 elementos que
describen un modelo de negocio son las estructuras
de valor, de transacciones y de recursos. 

La estructura de valor de la empresa, es el sistema de
reglas, expectativas y los mecanismos que determinan
la creación y captura de valor de la empresa y de las
actividades. En esta estructura se ubican 3 elementos,
el Producto, el Cliente, y el Modelo de Beneficios.

La estructura de recursos de la empresa, se refiere a la
estructura estática de la organización de la empresa,
la tecnología de producción y los recursos básicos de
apalancamiento para servir a los clientes. En esta es-
tructura se ubican 2 elementos, los Recursos y Activos,
y los Costes.

La estructura de transacciones de la empresa, se refie-
re a la configuración organizativa que determina las
operaciones clave con socios y stakeholders. En esta
estructura se ubican 3 elementos, los Procesos y
Actividades, los Proveedores, y la Financiación (red de
socios).

1. El Producto. Se ha definido en la descripción de la
oferta de la empresa, dentro de la sección anterior,
donde se identificada la Propuesta de Valor. 
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FIGURA 1

OPERATIVA DEL PRODUCTO 

FUENTE: Elaboración propia.
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2. El Cliente. Para identificarlo hay que responder a va-
rias preguntas: 

a) ¿Cuál es el mercado o cliente objetivo?. El negocio
de RL es un modelo de nicho de mercado. Son mo-
delos que atienden a segmentos específicos y espe-
cializados. Modelos frecuentes en las relaciones prove-
edor-cliente.  El Cliente objetivo es de ámbito local, que
compra por cercanía y calidad. Busca el producto ar-
tesanal y especializado, y que aprecia la experiencia
de compra, bajo el valor añadido del servicio de ca-
fetería.

b) ¿Qué canales de venta se utilizan?. Originalmente
es un canal de venta minorista a través de venta en
mostrador de establecimiento propio ubicado en la
población de Gandía.  Cuenta con un punto de ven-
ta adicional en diferente población, por la incorpora-
ción al modelo del colaborador, que vende las empa-
nadillas de RL. Es importante que los colaboradores ac-
túen fuera del radio de influencia de la otra parte. De
no ser así, los clientes podrían ir a comprar su produc-
to en un lugar que fuese reconocido como RL, perdien-
do en consecuencia margen en la venta de su pro-
ducto y la posibilidad de venta de otros productos.  

3. El Modelo de Beneficios. Las fuentes de ingresos del
negocio de RL, se originan por la venta tanto de pro-
ducción propia como de reventa de producto. Dentro
de sus líneas de ingresos que conforma la cifra del vo-
lumen de negocio en sus estados financieros, se dife-
rencian las líneas de venta de Pan, Bollería, Reventa, y
Cafetería (véase figura 2). La política de precios de la
panadería-pastelería RL se basa en PVP, en gran medi-
da referenciado por el gremio de panaderos del en-
torno local. No obstante, para la venta de empanadi-
llas en reventa por parte del colaborador, RL acuerda
un descuento del 30% sobre el PVP.  

ración de las ventas deduciendo los costes variables
de producción y de venta; (véase Cuadro 1).

El segundo indicador de rentabilidad económica, es
el Resultado de Explotación Neto, que resulta del mar-
gen de contribución, deducidos los costes fijos del ne-
gocio.

Obtener las cifras de estos dos indicadores, el margen
de contribución de la venta de producto, y el resulta-
do neto de explotación, nos da suficiente información
para entender que el negocio de RL mantiene una
buena rentabilidad, a pesar de pertenecer a un sec-
tor altamente competitivo. Rentabilidad que se entien-
de bajo una dinámica de mejora de la eficiencia de
red de colaboración que se quiere validar. 

4. Los Recursos y Activos. Son la estructura de la plan-
tilla de empleados, sus perfiles y competencias reque-
ridas, así como, a los activos y la tecnología con la que
cuenta la empresa.  Los recursos humanos del nego-
cio de RL, lo constituyen empleados por cuenta ajena:
personal de producción en el horno y personal de aten-
ción al público en mostrador. En cuanto a los perfiles,
estos vienen determinados por lo establecido en
Convenio Colectivo de Panadería y Pastelería de la
Comunidad Valenciana 2013-2014. Los recursos físicos
mas importantes lo constituyen el horno de panifica-
ción ubicado en local de propiedad familiar. Dicho lo-
cal comparte dos estancias, la de producción y la de
ventas con cafetería. 

5. Los Costes. Se debe identificar la estructura de cos-
tes fijos y variables. Los costes fijos se refieren a aquellos
costes que no varían en función al volumen de bienes o
servicios producidos.  En el caso de RL, el 66% de los
costes fijos lo constituyen los costes de personal en nó-
mina. El resto de costes fijos incluyen: arrendamiento
del local, suministros, amortizaciones de las instalacio-
nes, reparaciones y mantenimiento, servicios externos,
y publicidad. Los costes variables son aquellos que va-
rían en proporción directa al volumen de negocio. Los
costes variables son consumos de materias primas,
consumos de envases y embalajes, coste de compra
de los productos de reventa (pan), coste de compra
de los productos de cafetería, y el combustible del hor-
no de panificación.

La reventa resulta en dejar de producir pan propio, por
lo que origina un ahorro en costes de personal. Se ha
comparado el ahorro de costes de personal del mo-
delo de colaboración, con los costes adicionales de
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FIGURA 2 

VENTAS POR LÍNEAS DE INGRESOS

FUENTE: Cuentas anuales, 2014.

CUADRO 1
MARGEN DE CONTRIBUCIÓN POR LÍNEAS 

DE PRODUCCIÓN

Margen de Contribución % sobre ventas

Producción propia 89,9%

Producción ajena 30,0%

Servicios de cafetería 59,0%

FUENTE: Cuentas anuales, 2014)

Es también, determinante en el modelo de beneficios,
analizar la estructura de márgenes de beneficios del
negocio. Hay dos indicadores en la cuenta de resulta-
dos analítica de RL que son muy reveladores, desde el
punto de vista de viabilidad económica. En primer lu-
gar, el margen de contribución, que incluye la factu-
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transporte del producto intercambiado, resultando una
distancia máxima hasta compensar el ahorro, de
60Kms desde el establecimiento de RL (radio máximo
de cobertura). 

6. Los Procesos y Actividades. El principal proceso que
define las operaciones del modelo de RL es el de pro-
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ducción, esto es, las actividades relacionadas con el
diseño, la fabricación, y la entrega de un producto en
cantidad y calidad, y el de red, actividades clave re-
lacionadas con la red de distribución. En este aspec-
to, lo mas relevante y diferenciador del modelo es lo
ya mencionado en secciones anteriores, proceso de
elaboración por horneado propio y distribución parcial

FIGURA 3

DIAGRAMA DE DISEÑO DE UN MODELO DE NEGOCIO: MODELOS LÓGICOS POR COHERENCIA DINÁMICA

FUENTE: Elaboración propia .
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de empanadillas por trasporte hasta el establecimien-
to en colaboración y acuerdo de intercambio de pro-
ductos «estrella». 

7. Los Proveedores. Referidos a aquellos que propor-
cionan las materias primas, envases y embalajes, prin-
cipalmente. Cabe resaltar la figura del colaborador,
que se convierte en un proveedor de producto ya ela-
borado (pan), y al tiempo es cliente al que se le ven-
de repostería salada (empanadillas).

8. La Financiación. Referida a la estructura de capital
de la empresa, esto es, la relación de socios financie-
ros, propietarios e inversores. Los modelos de negocio
de RL y su colaborador, son micro-empresas de titula-
ridad familiar, y no muestran ninguna particularidad
fuera de esta estructura tradicional.

Dibujo del Modelo de Negocio. Tanto la definición de
elementos, como de la estrategia de cada uno de
ellos, proporcionan la identificación del producto/ ser-
vicio, y la de los grupos de interés (stakeholders) y sus
interacciones, por lo que se tienen los elementos ne-
cesarios para dibujar o diseñar el modelo y consecuen-
temente, realizar su análisis. 

A este respecto, resulta muy representativo el uso de
diagramas de flujos causales. Estos son aquellos que
representan relaciones sobre «elecciones» y «conse-
cuencias»,  al igual que un modelo de negocio, (Ricart
et al., 2011). Y además otorgan la posibilidad de incor-
porar modelos lógicos sobre relaciones causa-efecto
en el tiempo. Este requisito, resulta fundamental para
hacer dinámico el diseño del modelo de negocio.

Se dibuja un diagrama que representa tanto cada uno
de los componentes definidos, en eje vertical, como
la estrategia escogida para cada uno de ellos. Y a tra-
vés de un modelo lógico, describir los efectos de cam-
bios estratégicos (o elecciones), así como sus conse-
cuencias en el tiempo, para mostrar finalmente una
nueva configuración de los elementos del modelo, (vé-
ase en figura 3, en la página anterior).

RESULTADOS DEL ESTUDIO ECONÓMICO

A priori, el negocio de usar capacidad infrautilizada pa-
ra incrementar los beneficios aún vendiendo con un
margen menor, debe mejorar la productividad de la
empresa. Pero, para que le sea rentable al colabora-
dor y por tanto el modelo sea sostenible, éste debe
vender también a la contraparte. En caso contrario, la
mejor rentabilidad no está garantizada, y más en un
mercado de márgenes brutos tan elevados como el
de la panadería-pastelería.

Esta sección, explica y describe los resultados de un es-
tudio de rentabilidades y de costes, para determinar
los niveles de actividad en la venta de producción pro-
pia vs. reventa, que resultan óptimos para este mode-
lo de negocio.

Para ello, se elabora un análisis de sensibilidad sobre el
resultado de Margen Bruto, esto es, Ventas deducien-

do los Costes Directos (costes de ventas), para obtener
los puntos óptimos de mayor rentabilidad. Los puntos
óptimos se refieren a cuanto volumen de negocio ha
de provenir de la elaboración propia y cuanto de la re-
venta del producto del colaborador. A esto le llama-
mos mix de venta. Se determina el margen bruto en
cada supuesto de mix de venta, comenzando desde
la situación inicial, 100% producción propia, hasta 0%
de producción propia o 100% de reventa, en escala
de 10 puntos porcentuales de variación. 

Del análisis de sensibilidad se desprenden varios resul-
tados:

1. Si el incremento total de las ventas, fruto de la apli-
cación del modelo de colaboración, es inferior al 20%,
el mix óptimo de ventas seguirá siendo el de la venta
derivada de la producción propia, y el modelo de co-
laboración, no proporciona mayor rentabilidad, es de-
cir, el margen bruto total, será mayor considerando la
producción propia de todos los productos a la venta.
El posible incremento del volumen de negocio no es
suficiente para compensar la pérdida de margen de
contribución que deriva de la reventa. (MC producción
propia = 82,9%, y MC de reventa = 30%).

2. Dentro de un intervalo de incremento total de las
ventas entre el 20% y el 45%, la pérdida de margen
de contribución por la aplicación del modelo de co-
laboración, se compensa con el incremento en el vo-
lumen de negocio, observando un mix optimo de ven-
tas del 70%-30%, esto es, ventas de producción pro-
pia del 70%, y reventas de producto elaborado por el
colaborador del 30% sobre el total.

3. A partir de un incremento total de las ventas del
45%, el mix optimo de ventas  se sitúa en el 60%-40%,
esto es, ventas de producción propia del 60%, y reven-
tas de producto elaborado por el colaborador del 40%
sobre el total, (véase figura 4, en la página siguiente).

Del análisis realizado se perciben dos características
que debe tener el acuerdo para realmente ser soste-
nible financieramente. Por un lado, los productos inter-
cambiados deben ser complementarios ampliando la
gama y las ventas de ambas partes. Por otro lado la
rentabilidad decrece a partir de un determinado mo-
mento, desaconsejando el crecimiento ilimitado de es-
te tipo de intercambios.

Estas dos circunstancias permiten indicar que este mo-
delo de negocio es replicable pero no escalable, es
decir no funciona igual de bien con un crecimiento
más allá de la escala local. Puesto que su rentabilidad
decrece cuando se alcanzan porcentajes de reventa
frente a producción propia del 30%.  

Por otro lado, al crecer el volumen y la rentabilidad del
negocio estudiado, así como el de la otra parte cola-
boradora, se puede afirmar que este modelo contribu-
ye a defender a estos pequeños comercios en su com-
petencia contra las grandes cadenas de distribución.
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Finalmente, es necesario hacer una consideración res-
pecto a la ubicación de las instalaciones de los cola-
boradores implicados y el transporte del producto y sus
costes. Por un lado cuanto mayor sea la distancia en-
tre los establecimientos colaboradores más caro es el
proceso, hasta hacerlo inviable. Según el estudio, la dis-
tancia máxima viable sería un radio de 60Kms entre
productor y colaborador. Pero, por otro lado, la excesi-
va cercanía de los colaboradores podría llevar a que
uno de los dos colaboradores perdiera clientes en be-
neficio del otro, o que se perdiera la noción de exclu-
sividad por parte del comprador. Esa distancia interme-
dia que parece la adecuada impide la extensión de
cada negocio más allá de un cierto radio de acción,
limitando por tanto su crecimiento por la vía de la de-
manda. 

CONCLUSIONES Y LINEAS DE INVESTIGACION FUTURAS

Este caso de estudio introduce un ejemplo de econo-
mía colaborativa que debiera ser incorporado en los
modelos que definen la misma. Desde el punto de vis-
ta de los autores, este modelo de negocio pertenece-
ría a una categoría no contemplada en la literatura
académica, en la que las tecnologías de la informa-
ción no son relevantes. 

Tras identificar y analizar el modelo de negocio, inclu-
yendo el análisis cuantitativo, se puede afirmar el ca-
so de estudio de la Panadería-Pastelería de RL es eco-
nomía colaborativa por las siguientes razones:

– El modelo facilita el acercamiento del «pequeño
productor» al cliente final. El productor se convierte
también en intermediario de otros pequeños produc-
tores, esto es, co-distribuidor de la compra y la venta
de diferentes productos especiales, que se intercam-
bian entre productores. La co-distribución se podría ca-
lificar como una red colaborativa que da acceso a
nuevos canales de distribución.

– Simplifica el proceso de compra del cliente, en
cuanto que mejora la cobertura de la venta minorista.

El cliente tiene mas puntos de  acceso a productos es-
peciales por su calidad artesanal. La calidad y el valor
relativo a la producción artesanal se convierte en una
consideración de compra importante en la economía
colaborativa.

– El productor hace mejor uso de su capacidad dis-
ponible, porque produce no sólo para la venta en su
propio establecimiento, sino también para su colabo-
rador. Comparte capacidad productiva a través de un
acuerdo de colaboración en la venta, y obtiene be-
neficios económicos de sus activos infrautilizados.

– El modelo de beneficios garantiza sostenibilidad
económica. El análisis de rentabilidad expuesto, así lo
concluye. Hay rentabilidad dentro de rangos de volu-
men limitados de producción propia y ajena, así co-
mo, el radio de distancia entre productores.

– El modelo no requiere para su sostenibilidad econó-
mica de la existencia de un gran número de individuos
iguales, y sin embargo puede ser utilizado por muchos. 

– El modelo es replicable puesto que se han presen-
tado los fundamentos que lo hacen sostenible (locali-
zación de colaboradores, con productos complemen-
tarios, a suficiente distancia para no distorsionar nues-
tra demanda, con intercambio de dinero y de bienes
simultáneo). 

– La propuesta de valor del modelo de negocio no
permite su escalabilidad, por lo que es posible única-
mente entre productores de pequeñas dimensiones.
Esto encaja perfectamente con uno de los atributos de
la economía colaborativa: la sostenibilidad social. Se
crea un espacio con un tejido productivo diverso, que
en este caso favorece la gastro-diversidad que propor-
cionan los «pequeños productores».

– Al estar incluido en el ámbito agroalimentario, per-
mite profundizar no sólo en la sostenibilidad social sino
también en la sostenibilidad medioambiental. 

Cabe destacar que se ha presentado en este trabajo
un caso de éxito. Este hecho presenta en sí mismo una
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FUENTE: Elaboración propia.
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limitación. En el caso de estudio considerado, el bene-
ficio económico se presenta tanto por el incremento
de ventas del producto propio, como en la reducción
de costes ligadas a la especialización. Así mismo se
produjo, en ambos colaboradores, un incremento glo-
bal de las ventas en tienda, al mejorar la posición glo-
bal de la oferta. 

Sin embargo, la estructura de márgenes y costes de-
terminan los rangos de relevancia en los que los indi-
cadores de negocio se mueven, para realizar el aná-
lisis de rentabilidad. La valoración de los mismos, de-
terminará la validación del modelo a efectos de sos-
tenibilidad financiera, para futuras empresas que de-
cidan replicar este modelo. Es por ello que se hace ne-
cesario estudiar réplicas del modelo a la búsqueda de
patrones que permitan anticipar el modo en el que se
produce la complementariedad. Esta premisa se de-
bería respaldar por un estudio detallado de compor-
tamiento del consumidor, basado en una metodolo-
gía diferente, que nos dé evidencia durante un marco
temporal extenso desde la puesta en marcha del mo-
delo de colaboración. 

Como se menciona al inicio de este artículo, las defini-
ciones de lo que es economía colaborativa requieren
mayor profundidad y foco. Este modelo de negocio en-
caja en el patrón de la economía colaborativa pero
muchas clasificaciones lo dejarían fuera por falta de la
característica de uso extensivo de TIC o la no conside-
ración de grandes cantidades de usuarios. Una revisión
sistemática de la literatura se hace necesaria a futuro,
para poder completar el diseño de un patrón de mo-
delos de negocio de economía colaborativa, que fa-
cilite su clasificación y, por tanto, su replicabilidad.
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La evolución del desarrollo personal al desarrollo comunitario y social basado en la gene-
ralización del conocimiento y la libre accesibilidad del mismo gracias al desarrollo de la
red Internet ha propiciado una evolución de los estilos de innovación basados en la inter-
conexión social. De los procesos basados en el DIY (Do It Yourself), en el que el usuario era

el protagonista único y principal de su desarrollo y se
ceñía a sus propios conocimientos y herramientas, o
los conocimientos que pudiera adquirir ex profeso pa-
ra el desarrollo de su proyecto personal, y promovien-
do la democratización de los principios de diseño
(Atkinson, 2006) fuera del conocimiento o alcance pro-
fesional propio (Mota, 2011), se ha evolucionado a una
suerte de ecologías de intercambio incluidas en el DI-
WO (Do It With Others). 

Estas ecologías de intercambio incluyen un nuevo esti-
lo de desarrollo denominado Peer Production basado
en la dinámica Peer 2 Peer –colega a colega– (Bau-
wens, 2005) en el que se alcanza la transformación de
meros usuarios a creadores dando inicio a una nueva
revolución industrial (Anderson, 2012) basada en la
mentalidad Maker como potencial inicial (Dougherty,
2013). 

La necesidad de potenciar las interrelaciones y el inter-
cambio de conocimiento son los motores de la apa-
rición de diferentes comunidades de usuarios. En estas
comunidades, el marcado aporte social implica un
elevado efecto de aprendizaje directo y de transmi-

sión rápida de conocimientos en el que las deficien-
cias en el conocimiento, el uso o la aplicación de de-
terminada tecnología no supone un lastre y propicia la
propia construcción empírica de los patrones de
aprendizaje (Smith & Hielscher, 2013). Dichas comuni-
dades se constituyen con un nutrido y variado grupo
de usuarios con elevadas capacidades técnicas y tec-
nológicas y, lo que es aún más importante, fuerte im-
plicación social y marcado carácter innovador (Mota,
2011). 

En este contexto es donde, entre otros procesos, los
usuarios alteran o modifican los productos ya existen-
tes para adaptarlos a sus necesidades reales y donde
se establecen y planifican proyectos que den solución
a problemáticas comunes y no tan comunes para las
que no existe una solución comercial o, si existe, no es
accesible para el usuario. De esta manera se eluden
factores como la obsolescencia programada, demo-
cratizando el acceso y uso de la tecnología. Así, estas
comunidades se basan en un sistema no estructurado
de intercambio de información en el que la formación
de corte constructivista y el apoyo de unos y otros de
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forma altruista, permite la adquisición de los conoci-
mientos necesarios para el desarrollo común del pro-
yecto final y la consecución de los objetivos prefijados
(Tanenbaum et al., 2013).

Además, a través del creciente desarrollo de la cultu-
ra Open Source, los usuarios pueden generar libremen-
te su producto a imagen del diseño original, modificar-
lo, mejorarlo o adaptarlo a sus necesidades e incluso,
compartirlo o elaborar una variación del mismo para
su inmersión en el mercado comercial, en ocasiones,
bajo licencias Creative Commons o licencias comer-
ciales restrictivas completas. Todo este entramado de
desarrollo tiene su representación real en las agrupa-
ciones de Hackers y Makers que forman verdaderas
comunidades internacionales próximas en las que, in-
cluso, se llegan a desarrollar proyectos comunes, y en
el desarrollo y expansión de los FabLab como paradig-
ma generalizado de una estructura estable y común
de carácter mundial.

NUEVOS CONCEPTOS, NUEVOS ACTORES

El concepto de Open Innovation, atribuido a Henry
Chesbrough (2003), hace referencia al paradigma que
asume el uso de ideas tanto internas como externas
en el proceso productivo de una compañía a través
de la existencia de unos límites permeables entre la
propia compañía y el ambiente en el que se encuen-
tran sumergidas (Chesbrough, 2003). Así, Open Innova-
tion se ha empleado comúnmente para definir todos
aquellos sistemas en los que el proceso de innovación
no se desarrolla por completo en el seno de la com-
pañía sino que, para su desarrollo, se emplean fuentes
externas a la misma (Capdevila, 2015; Dahlander &
Gann, 2010; Enkel, Gassman & Chesbrough, 2009) y se
ha manifestado en las industrias basadas en los proce-
sos intensivamente tecnológicos (Cautela, Pisano, &
Pironti, 2014).

Estos procesos permiten el acceso a nuevos actores
que integran nuevas ideas e innovación y, sobre todo,
conocimiento (Cautela et al., 2014; Chesbrough, 2004).
Estas fuentes de conocimiento se muestran imprescin-
dibles en muchos casos para el desarrollo de produc-
tos innovadores capaces de proporcionar una venta-
ja diferenciadora a las empresas (Chesbrough, 2003;
von Hippel, 2009).

Peer Production y la fabricación digital

El término Commons-Based Peer Production o Peer
Production conforma un sistema socioeconómico de
producción emergente a partir del desarrollo de la in-
fraestructura de Internet y la colaboración entre grandes
cantidades de individuos en la generación de informa-
ción, conocimiento o bienes culturales sin la intervención
de estructuras de precios o sistemas y estructuras de co-
ordinación (Benkler & Nissenbaum, 2006).

Este proceso de transmisión y compartición de cono-
cimiento está generando nuevas formas de colabora-

ción en las que los propios individuos forman parte de
la producción de bienes intangibles sin otros costes ini-
ciales ni inversiones capitales que el tiempo invertido por
parte de los propios usuarios (Schmidt, 2012). Así, los
usuarios colaboran en las tareas que ellos mismos eli-
gen, de forma equilibrada –como colegas, peers–, en
acciones distribuidas de forma modular, con el ánimo
de alcanzar un objetivo común (Kostakis et al., 2014). 

Las posibilidades de integración con el mundo físico a
través de las capacidades de manufactura que ofre-
ce la «Fabricación Digital» permiten aprovechar las
ventajas que el co-diseño global brinda a través del
conocimiento global para la producción local (Kostakis
& Papachristou, 2014) llegando a ser considerada co-
mo una verdadera revolución industrial (Anderson,
2012; Gershenfeld, 2012; Rifkin, 2012) apoyada en los
procesos de Fabricación Digital orientados al prototi-
pado rápido, entendiendo esto como la capacidad
de las compañías para generar directamente objetos
de forma rápida (Gontar, 2015) a partir de datos gráfi-
cos manipulados desde un computador para la cons-
trucción de modelos y prototipos funcionales (Bosqué,
2015), generando nuevas oportunidades de negocio
a medida que se incrementa la relevancia de estos
procesos (Krannich, Robben, & Wilske, 2012).

El DIY y el aprendizaje

El término Do-It-Yourself, asociado al desarrollo de mate-
rial en el hogar por parte del propio usuario, adquiere una
nueva connotación ante la existencia de estas comuni-
dades al asociarse a la alta tecnología y al uso de la in-
formación disponible en la red para el desarrollo de dife-
rentes productos. De comunidades basadas en este ti-
po de usuarios surgió la innovación denominada gara-
ge hobbyistde la que fueron relevantes Steve Jobs y Steve
Wozniak en el desarrollo de su primer computador
(Carlton, 1997; Eychenne, 2012).

Esa realización de actividades de forma individual o en
pequeñas comunidades se ha transformado en una
realización de actividades en grandes comunidades
en las que la compartición de información provoca la
participación multitudinaria de usuarios que intercam-
bian ideas, planes o consejos contribuyendo a las me-
joras y a la generación de conocimiento transforman-
do dichos en procesos DIWO (Eychenne, 2012). Estas
comunidades en las que los usuarios interactúan de
forma personal, intercambiando información y cono-
cimiento y colaborando con otros usuarios han venido
expandiéndose de forma rápida hasta llegar a una ex-
plosión de tipologías y características que subdividen
a la comunidad en agrupaciones sutilmente distintas,
y que tienden a reunirse en lugares físicos pero igual-
mente diferentes tales como los Hackerspaces, Makers-
paces, LivingLabs, Coworkings, etc... que se convierten
en espacios de innovación colaborativa en los que los
emprendedores pueden desarrollar sus proyectos me-
diante la colaboración de los usuarios, de igual forma
que los usuarios pueden encontrar motivación para con-
vertirse en emprendedores (Capdevila, 2015; Smith &
Hielscher, 2013).
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Makers

Los usuarios entusiastas de la fabricación digital y el D-
I-Y capaces de incorporar, entre otros, procesos de pro-
ducción digital al diseño y la elaboración de produc-
tos y esencialmente caracterizados por su compartición
de conocimiento se autodenominan Makers (Bosqué,
2013). Los Makers, conforman comunidades diferen-
ciadas sutilmente en función de sus intereses y accio-
nes, y están generalmente interesados en el desarrollo
de productos propios (Schmidt et al., 2011) como par-
te de la citada cultura del DIY. El rápido crecimiento de
estas comunidades y su expansión por el globo suele
denominarse de forma común como Movimiento Maker
(Anderson, 2012) y abarca un movimiento complejo
con importantes beneficios para sus miembros y para
la sociedad que aún no ha sido estudiado de forma
rigurosa (Van Holm, 2012, 2015). No obstante, la reper-
cusión del movimiento Maker sí ha suscitado el interés
de los agentes sociales llegando incluso a motivar la
declaración por parte del presidente Barack Obama
del Making Day (17 de junio) celebrando una Maker
Faire en la propia Casa Blanca de Estados Unidos.

Por otro lado, se alejan de esta definición otras comu-
nidades como los Hackers y los Crackers, sutilmente di-
ferenciados entre sí donde los primeros, entusiastas del
conocimiento del funcionamiento interno de las cosas
y su optimización, con una visión de la sociedad co-
mo un sistema modificable y alterable (Moilanen, 2012)
contrastan frente a los segundos, denominados así por
sus típicas acciones de dudosa legalidad ante el siste-
ma (Bosqué, 2013).

METODOLOGÍA DE TRABAJO

El presente artículo se plantea como objetivo realizar
una cartografía de las ecologías colaborativas que nos
permita situarlas en el contexto económico actual des-
de distintas perspectivas. Para la realización de la cla-
sificación de los distintos tipos de ecologías colabora-
tivas se ha utilizado distintas técnicas entre las que ca-
be destacar:

3 Revisión de la literatura y fuentes de información
ofrecidas por las propias ecologías.

3 Creación de un Focus Group

Mediante la revisión de la literatura se pudo establecer
un catálogo de ecologías colaborativas y sus caracte-
rísticas que fueron sometidas a debate durante las se-
siones del Focus Group en el que participaron miem-
bros de dichas ecologías y expertos en diseño y fabri-
cación digital. En el cuadro 1 se muestran las ecologías
colaborativas analizadas en este estudio.

CONCEPTOS Y TIPOS DE ECOLOGÍAS COLABORATIVAS

Partiendo del concepto de ecologías colaborativas co-
mo «aquellas comunidades y espacios, con un grado
mayor o menor apertura al público, con objetivos y me-
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tas acordadas por sus usuarios en los que, a través de
procesos de aprendizaje, producción, prototipado, fa-
bricación y diseño tanto de bienes materiales como in-
materiales, se producen complejos intercambios bidi-
reccionales de información, conocimiento, tecnolo-
gía, habilidades y recursos entre los propios usuarios, los
usuarios y la sociedad y entre los usuarios y la industria»
(Lena-Acebo & García-Ruiz, 2015).

Makerspace. Los Makerspaces tienen significación, ca-
racterísticas y connotaciones propias que lo diferencian
del resto de elementos (Cavalcanti, 2013; Hatch, 2013;
Walter-Herrmann & Büching, 2013). Su inicio se data en
2005, junto a la publicación de la revista Make Maga-
zine (Van Holm, 2012) y la organización de las prime-
ras Maker Faire, aunque el término no se popularizó
hasta 2011, gracias al registro del dominio Makerspa.-
ce.com por Dale Dugherty (Cavalcanti, 2013). 

Típicamente se definen como espacios accesibles al
público para diseñar y crear a partir de cualquier tipo
de material. Su interés se centra en el uso y comparti-
ción de herramientas (Van Holm, 2012) ya que los es-
pacios suelen dotarse estructuras de manufactura
avanzadas, agrupadas, para lograr estos objetivos
(Cavalcanti, 2013). Esta capacidad multidisciplinar pa-
ra realizar todo tipo de proyectos permite que sus usua-
rios sean tanto hobbicistas como profesionales. En es-
te grupo de usuarios también tienen un papel relevan-
te los estudiantes de forma que los Makerspaces, a
menudo, se encuentran asociados a escuelas y uni-
versidades (Blikstein & Krannich, 2013; Dougherty, 2012).

En el ámbito de la formación, los Makerspaces orga-
nizan seminarios y cursos. Esta formación abarca des-
de la seguridad y el uso más básico de la maquinaria
y el instrumental contenido en el Makerspace, como
usos avanzados para el desarrollo de proyectos con-
cretos que se ve enriquecido a través de la transmisión
del conocimiento y la experiencia personal de sus
miembros como parte de su cultura de transmisión de

CUADRO 1
ECOLOGÍAS COLABORATIVAS 

MAKERSPACES

HACKERSPACES

100 GARAGES

TECHSHOPS

FABLABS

RHINO FABLABS

METROPOLITAN WORKS

LIVING LABS

COWORKING SPACES

FUENTE: Elaboración propia.
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conocimiento. En cuanto a la estructura de costes, la
mayor parte de los Makerspaces se organizan como
empresas tradicionales con objeto de gestionar y sos-
tener las necesarias inversiones en mantenimiento y
maquinaria profesional (Cavalcanti, 2013) como los
FabLabs, en muchos casos, y se caracterizan por exi-
gir a sus usuarios el pago de una cuota para garanti-
zar el acceso a las herramientas comunes y al local de
trabajo aunque algunos de ellos se encuentran inmer-
sos en instituciones y esta membresía no se aplica (Van
Holm, 2012).

Hackerspaces. El concepto de Hackerspace posee
una historia mayor que los demás términos dado que
comenzó en la década de los 90 en Alemania y se
vincula principalmente con la programación informá-
tica aunque en su posterior expansión en el continen-
te americano añadió nuevas capacidades de traba-
jo con microelectrónica, diseño y prototipado incluyen-
do actividades de formación y membresías en la es-
tructura económica (Cavalcanti, 2013; Moilanen, 2012). 

Suelen verse más interesados en la electrónica y la pro-
gramación de los computadores (Van Holm, 2012) con
intereses pintorescamente asociados a la derrota del
sistema, a la obtención del máximo e inesperado ren-
dimiento de los objetos que lo conforman, que aña-
de una connotación particular asociada al término
Hack (Cavalcanti, 2013) y en ocasiones asociados al
colectivismo y los procesos democráticos radicales
como forma estructural interna, pero sometidos a una
ética común denominada Ética Hacker (Kostakis
et al., 2014). 

Fablabs. Los FabLabs, tiene su origen en 2005 de la ma-
no de Neil Gershenfeld en el Center for Bits and Atoms
del MIT inspirados por el curso How to Make (Almost)
Anything (Hielscher et al., 2015). Su ideal base consiste
en que, a partir de un grupo básico de herramientas
–listadas por la propia organización– cualquier perso-
na tiene la posibilidad de crear cualquier «cosa» con
una simple formación (Cavalcanti, 2013).

Suelen considerarse a sí mismos como interconecta-
dos con el resto de ecologías (Boeck & Troxler, 2011) y,
a pesar de sus diferencias frente a las ellas, los intere-
ses comunes hacen que se establezcan contactos fre-
cuentes que incluso incluyen participaciones conjun-
tas en eventos organizados indistintamente por unos y
otros grupos como las MakerFaires o las reuniones de
FabX (Hielscher et al., 2015).

Entre sus usuarios típicos se encuentran miembros de
universidades, colegios y escuelas, focalizando buena
parte de sus actividades en los estudiantes (Hielscher
et al., 2015; Van Holm, 2012), lo que representa en mu-
chos casos, un signo de distinción frente a otras eco-
logías. También suelen diferenciarse de otras agrupa-
ciones al tener un buen registro de inclusividad y diver-
sidad, hacer todo lo posible por documentar sus pro-
yectos, establecer redes de colaboración entre otros
miembros de la comunidad y tener requisitos de tra-

bajo basados en el Open Source (Hielscher et al.,
2015). De esta forma, las cuatro cualidades que todo
FabLab debe cumplir son: acceso público, acepta-
ción de la FabLab Charter, un conjunto concreto de
equipamiento y la participación en la FabLab Network
(Van Holm, 2012).

En algunos casos, las empresas comienzan a adaptar
estos espacios de colaboración en el seno de sus pro-
cesos de innovación abierta integrando laboratorios de
fabricación digital para el uso de sus empleados. Tal
es el caso del laboratorio de fabricación Creative Lab
(Passebon, 2014) del proyecto Creative People de Re-
nault (Lo, 2014): un FabLab integrado en el proceso in-
dustrial de la compañía con el objetivo de establecer
mediante estrategias de innovación el desarrollo de
productos (Capdevila, 2014).

Rhino FabLab. Los Rhino FabLab son laboratorios de
fabricación digital que emplean Software de arquitec-
tura específico Rhino y Grasshopper, creados por Mc-
Neel Associates, y que se constituyen como un grupo
de soporte a los propios usuarios de este software pa-
ra la fabricación de sus proyectos (Herrera, 2012).

TechShops. En el caso de los TechShops, su nombre
se asocia a una estructura de espacios comerciales
–con ánimo de lucro– originados en 2006. Ofrecen
al público el acceso a maquinaria profesional dividi-
da en una gran variedad de áreas de creación co-
mo el trabajo en madera, la soldadura, la costura,
cortadoras de control numérico (CNC), etc. (Caval-
canti, 2013; Fox, 2014). Su estructura de costes se ges-
tiona mediante procesos de subscripción en los que
el usuario paga una membresía periódica que le per-
mite el acceso a las instalaciones (Diez, 2012; Eychen-
ne, 2012; Troxler, 2010). 

Metropolitan Works. Los Metropolitan Works son espa-
cios puramente comerciales de fabricación digital en
los que se introduce a artistas, diseñadores de produc-
tos, arquitectos, etc…, a los procesos y tecnologías de
fabricación digitales así como también se ofrece una
carta de servicios a los negocios locales. Una diferen-
cia básica frente a los FabLabs es la intención de es-
tos de que sus usuarios sean los que, aprendiendo a
manipular la tecnología, desarrollen sus proyectos fren-
te a los Metropolitan Works, dotados de personal en-
cargado del desarrollo para el cliente (Betts, 2010).

100Kgarages. Es una comunidad de fabricación digi-
tal mayoritariamente extendida por Estados Unidos y
Canadá amparadas por el fabricante ShopBot y el ser-
vicio online Ponoko estableciendo una plataforma de
intercambio de servicios profesionales de manufactu-
ra a demanda, no representando por lo tanto, una ver-
dadera comunidad de intercambio de información y
conocimiento ya que, como en el caso de los Tech-
Shops, en las plataformas de comunicación tan solo
se intercambian diseños finales para su realización
(Troxler, 2010).
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Living Labs. El origen de los Living Labs procede, de
nuevo, del MIT de la mano del profesor William Mitchell
en el contexto del análisis de la interacción de los indi-
viduos reales con la tecnología en condiciones reales
(Kareborn & Stahlbrost, 2009). Hoy en día, en Europa, el
concepto tiene un mayor apoyo institucional al englo-
barse dentro de la iniciativa ENoLL (European Network
of Living Labs) (Song et al., 2009)

A pesar de que, una vez más, su definición abarca gran
cantidad de iniciativas y proyectos y por lo tanto per-
manece difusa y no permite establecer una clara de-
finición (Leminen, 2013), la mayoría de ellas converge
en definirlos como laboratorios urbanos de experimen-
tación a gran escala para el desarrollo de servicios e in-
novación mediante la experimentación y co-creación
con usuarios reales en ambientes reales de forma que
estos usuarios, los investigadores, las compañías, y las
instituciones avancen en su búsqueda de nuevos ser-
vicios, nuevos productos o nuevos modelos de nego-
cios (Eriksson et al., 2005).

Típicamente se estructuran como proyectos colabora-
tivos que involucran a las compañías, el ámbito aca-
démico, los centros tecnológicos y las instituciones don-
de los usuarios finales son los encargados reales de las
sucesivas validaciones en contextos reales. Correspon-
den con un nuevo concepto de I+D adoptado en
Europa basado en modelos de innovación abiertos ca-
racterizados por la inclusión del usuario de forma tem-
prana en los procesos de innovación y la experimen-
tación en condiciones reales (Almirall & Wareham,
2008). 

Coworking Spaces. El movimiento Coworking se inició
en 2000 representando un avance a la simple compar-
tición de espacios comunes de trabajo clásicas como
las oficinas. Históricamente, el primer Coworking se fun-
dó en San Francisco por Brad Neuberg y Chris Messina
en 2005 (Capdevila, 2014) como reacción a las caras
estructuras de trabajo clásicas (Spinuzzi, 2012).

La característica principal es su focalización en el inter-
cambio de conocimiento y la colaboración entre sus
participantes (Capdevila, 2015; Gandini, 2015; Lefores-
tier, 2009). Una de las definiciones más precisas los con-
sidera espacios particulares donde profesionales inde-
pendientes, emprendedores e incluso pequeños ne-
gocios, desarrollan sus trabajos paralelamente com-
partiendo recursos, y conocimiento con el resto de
usuarios del local (Parrino, 2013) siendo especialmente
relevante el aspecto de la compartición de conoci-
miento (Spinuzzi, 2012). Se trata de comunidades muy
locales con poca identificación como parte de un mo-
vimiento global con una clara motivación en el aspec-
to económico al ser espacios compartidos por profe-
sionales, pequeñas Start-up o freelances que obtienen
sus ingresos a partir de la explotación comercial de sus
productos o servicios (Capdevila, 2014).

Se trata de espacios especialmente dedicados a la co-
laboración y la compartición de conocimiento en los
que se produce una mayor capacidad para lograr ob-

jetivos comerciales por parte de sus participantes
(Cohen, 2011) gracias a la interactuación entre profe-
sionales de diferentes ramas con diferentes niveles de
conocimiento participando en proyectos individuales
o conjuntos, lo que permite que incluso se puedan es-
tablecer relaciones comerciales temporales entre los
propios participantes (Capdevila, 2014) que probable-
mente no se hubieran producido de otro modo en con-
diciones clásicas (Fuzi, 2015; Waters-Lynch et.al., 2016).
Para facilitar la interactuación de los miembros, los
equipos de organización de los Coworking organizan
y dinamizan eventos en los que reúnen a los usuarios,
fortaleciendo el establecimiento de redes de trabajo
que facilitan la comunicación y la interactuación en-
tre elementos e incluso con el exterior del coworking
(Capdevila, 2014).

RESULTADOS DEL ANÁLISIS

Durante las sesiones del Focus Group se debatió so-
bre las características y peculiaridades de las distin-
tas ecologías colaborativas así como su relación en-
te ellas. El análisis de las transcripciones permitió a los
investigadores definir un grupo de categorías que
fueron debatidas, modificadas y finalmente valida-
das por los expertos durante la última sesión de Focus
Group y que aparecen definidos en el cuadro 2, en
la página siguiente.

Una vez realizado el análisis cualitativo de la informa-
ción obtenida y su codificación por el programa
NVivo10 se han obtenido clasificaciones adecuadas
para ser analizadas mediante técnicas de análisis cuan-
titativo mediante el programa SPSS. Así se realiza un
análisis Escalamiento Multidimensional (EMD) que per-
mite estudiar la estructura de un conjunto de datos en
un espacio multidimensional, con el objetivo de definir
un espacio métrico de dos dimensiones que permita
representar similitudes entre objetos. Este tipo de análi-
sis ofrece una representación gráfica de los resultados
que facilita su interpretación. 

A continuación, se presentan los resultados del Análisis
EMD: la bondad del ajuste y su representación gráfica.

El algoritmo EMD ha convergido en 4 interacciones,
punto en el que el improvement en el índice S-stress
no aporta significación al análisis. Dicho índice repre-
senta el desajuste entre los datos y la solución, siendo
en nuestro caso un ajuste no muy alto (stress = ,17642;
RSQ = ,88136, pero totalmente válido para autores co-
mo Kruskal (1964) y Spence & Ogilvie (1973) al trabajar
con una configuración menor de diez estímulos y dos
dimensiones. Por su parte, el valor del RSQ expresa la
correlación al cuadrado, esto es, el porcentaje de ajus-
te, en nuestro caso cercano al 90%. Las coordenadas
obtenidas nos permiten situar a cada ecología en un
gráfico bidimensional que facilita su interpretación
(Gráfico 1, en página siguiente) 

En el proceso de validación de los resultados de nues-
tro estudio, seguimos las recomendaciones de
Martínez Arias (1999) a través de procedimientos tanto
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subjetivos basados en la interpretación visual del ma-
pa obtenido mediante EMD, como objetivos con téc-
nicas como el análisis de conglomerados con que fi-
nalizamos este artículo.

Para la interpretación de la representación gráfica ob-
tenida mediante el escalamiento multidimensional, en
cada dimensión se analiza de forma bidimensional los
dos espacios entorno al punto medio (valor 0) identifi-
cando las posiciones más extremas, y teniendo en
cuenta la relación entre los elementos dentro de ca-
da espacio. Definir la lógica subyacente al analizar di-
chas diferencias (posiciones extremas) y similitudes (ele-
mentos dentro de cada espacio) permite establecer
denominaciones lógicas para la dimensión y sus espa-
cios.

Así, para la Dimensión 1 se observa una variación des-

de las ecologías centradas en el usuario como un clien-
te al que ofrecer un producto (Techshops, @100kgara-
ges (ambos -0,6476)) y (Metropolitanworks, Rhinofablabs
(ambos -0,6468)) o un servicio (Coworkingspaces
(-1,2912), Livinglabs (-0,1356)) y funcionan como orga-
nismos empresariales hasta las ecologías que se cen-
tran en la componente puramente técnica y que «re-
niegan» en alguna medida de obtener un rendimien-
to económico de sus proyectos (Hackerspaces (1,9198),
Makerspaces (1,7888)), lo que nos permite distinguir
dos espacios claramente delimitados identificables
como Enfoque comercial para el espacio situado a la
izquierda y enfoque colaborativo a aquel situado a la
derecha del punto 0. Analizando estos dos enfoques,
denominamos a esta dimensión como Económica
(Gráfico 2).

La Dimensión 2 (Gráfico 3) ofrece dos espacios entor-
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CUADRO 2
CATEGORÍAS IDENTIFICADAS

ESTRUCTURA COMUNIDAD
EMPRESA

PÚBLICO EXTERNO
INTERNO

OBJETO MATERIAL
INMATERIAL

ACCESIBILIDAD CERRADO
ABIERTO
PAGO

ORIENTACIÓN PROCESO
MERCADO

EUIPAMIENTO FULL EQUIPED
HALF EQUIPED
EN CONSTRUCCION

COMUNIDAD SOCIOS
CLIENTES

FUENTE: Elaboración propia.

GRÁFICO 1

CONFIGURACIÓN DE LAS ECOLOGÍAS EN DOS DIMENSIONES. MODELO DE DISTANCIA EUCLÍDEA

FUENTE: Elaboración propia.
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no a la valor 0 en los que encontramos a aquellas eco-
logías centradas en la producción o diseño con un ob-
jetivo comercial (Techshops (-0,6226), @100kgarages
(-0,6225), (Metropolitanworks, Rhinofablabs (ambos -
0,6071)) o puramente técnico (Hackerspaces (-0,2593)
y Makerspaces (-0,6973)) y con una clara orientación
a la obtención de un resultado material, separadas de
otras ecologías que se orientan a la oferta de un servi-
cio relacionado con el uso de un espacio para sus
clientes (Coworkingspaces (0,1299), Livinglabs (1,345))
o usuarios (Fablabs (1,941). El primero de estos grupos
puede identificarse con un enfoque material de la di-
mensión, mientras el segundo ofrece una aproxima-
ción más inmaterial ya que su oferta de espacio va ín-
timamente unida al concepto de creación de comu-
nidad entre los clientes/usuarios que disfrutan de esos
espacios. Esta dimensión puede recibir el nombre de
«Objeto» hacia el que se orientan las ecologías.

Si nos centramos en el análisis por cuadrantes, obser-
vamos que el primer cuadrante –denominado «Espa-
cio» recoge aquellas ecologías que se centran en ofer-
tar la posibilidad de disponer un espacio. En el caso
de los Coworkings, la oferta de espacio de trabajo den-
tro de un entorno colaborativo es su modelo de nego-
cio con una clara orientación hacia el usuario/cliente
final, mientras que los Livinglabs ponen su espacio y su
capacidad de generar comunidad al servicio de las

empresas que pueden experimentar con sus produc-
tos y servicios en entornos «reales» y recoger las suge-
rencias y aportaciones de los futuros clientes (Gráfico
4). 

El segundo cuadrante denominado «Comunidad» re-
coge una única ecología –Fablab- en la que sentido
de pertenencia a un grupo local es básico y se com-
plementa con su inclusión dentro de la red de Fablabs
a nivel mundial, lo que permitiría ampliar la denomina-
ción de esta dimensión calificándola como Comuni-
dad extendida o ampliada. Se establece así una dife-
rencia con el concepto de comunidad percibido den-
tro de otras ecologías -como hackerspaces o makers-
paces intregrantes del cuarto cuadrante–que presen-
tan un matiz más local y centran su interés en el des-
arrollo de las capacidades y habilidades técnicas– es-
to es, en el «Proceso» que da nombre al cuadrante -
más que en la consecución de un resultado final. El ter-
cer cuadrante recoge aquellas ecologías que se cen-
tran en ofrecer un producto bajo demanda a sus clien-
tes y por ello recibe el nombre de «Producto». 

Pasamos a continuación a validar el análisis EMD rea-
lizado mediante procedimientos de carácter objetivo
que nos permitan agrupar las ecologías según sus afi-
nidades. El «análisis de conglomerados» o cluster de ti-
po jerárquico nos permite verificar la idoneidad de la
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GRÁFICO 2
DIMENSIÓN 1: ECONÓMICA

FUENTE: Elaboración propia.

GRÁFICO 3
DIMENSIÓN 2: OBJETO

FUENTE: Elaboración propia.

GRÁFICO 4
ANÁLISIS POR CUADRANTES

FUENTE: Elaboración propia.
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interpretación de los resultados obtenidos mediante el
EMD. Con esta técnica podremos comprobar que nues-
tra clasificación detecta aquellas ecologías similares (si-
militud intra grupos) y distintas a las demás (disimilitud en-
tre grupos).

En el Gráfico 5, se observan agrupaciones claras en-
tre las ecologías con mayores disparidades, esto es,
ecologías orientadas al producto final y con clara ten-
dencia a la explotación de las nuevas tecnologías con
un objetivo económico (entre las que también se in-
cluyen los espacios de coworking) o aquellas otras más
interesadas en el proceso y con cierta aversión a la co-
mercialización de sus resultados.

En puntos intermedios se sitúan los conglomerados con
una ecología única como los Fablabs, que si bien tie-
nen una clara orientación a la economía colaborati-
va, en su FablabCharter se considera la posibilidad de
que los socios realicen desarrollos que pueden llegar
a tener aplicación y ser interesantes para el mercado,
eso sí, saliendo del entorno del Fablab en el que fue-
ron gestados. Estos conglomerados coinciden con los
cuadrantes descritos mediante EMD. La única diferen-
cia que aparece en las agrupaciones se refiere a la si-
tuación de los Livinglabs que aparecen como un clus-
ter independiente más cercano a las ecologías de tin-
te comercial confirmando, por tanto, con una ligera
variación los resultados obtenidos con el EMD.

CONCLUSIONES

La democratización del acceso de amplios sectores
de la sociedad a las tecnologías ligadas con la impre-
sión digital y el prototipado rápido unido al creciente
interés por la cultura open source ha propiciado la apa-
rición de grupos o comunidades de usuarios que han
sabido aprovechar las oportunidades de estas tecno-
logías dentro de la economía colaborativa. Dichas co-

munidades se comportan como verdaderas ecologí-
as que basan su razón de ser el concepto de colabo-
ración entre sus miembros incluso ampliándolo a eco-
logías con planteamientos cercanos. 

A través del escalamiento multidimensional validado
mediante un análisis de conglomerados hemos podi-
do realizar una cartografía de las ecologías colabora-
tivas que están acercando al gran público nuevas po-
sibilidades de diseño, creación y colaboración entre
pares. Así las nueve ecologías estudiadas se han distri-
buido según sus afinidades y divergencias entorno a
dos dimensiones (económica y objeto) permitiendo
distinguir aquellas que tenían una clara orientación ha-
cia la comunidad o el proceso de aquellas otras que
estaban más cercanas a la oferta a los clientes de un
servicio (espacio) o un producto. De entre todas ellas
destacamos, por ejemplo, los Livinglabs como labora-
torios en los que las empresas pueden probar y mejo-
rar sus productos con clientes potenciales, o los Fablabs
como espacios claramente orientados a potencias la
comunidad de usuarios sin privar a sus usuarios de la
posibilidad de desarrollar iniciativas que puedan llegar
a tener repercusión en el mercado.
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En la década de los 80 y 90 surgieron las primeras investigaciones sobre los grupos de inte-
rés y la colaboración entre sus integrantes. De estos estudios (Cochran y Wood, 1984;
Aupperle et al., 1985; Cornell y Shapiro 1987; McGuire et al., 1988; Barton et al., 1989; Preston
y Sapienza 1991; Harrison y Freeman, 1999) se desprendieron diversas conclusiones sobre
las relaciones existentes entre rentabilidad y grado de colaboración interempresarial. 

Recientemente, con el crecimiento de la tasa de co-
laboración entre organizaciones (Dodgson 1996, y
Contractor y Lorange 2002), comienza a difundirse la
denominación de empresas colaborativas. Y, de for-
ma específica, se señala que este ámbito de investi-
gación requiere de una mayor profundización para
mejorar el conocimiento sobre los determinantes y el
impacto real de las colaboraciones. Varias son las líne-
as de avance que pueden apuntarse. En primer lugar,
la literatura ha separado el proceso de colaboración
interempresarial en diferentes etapas. Dependiendo
de la fase en la que se encuentre la relación de la em-
presa colaborativa con sus posibles colaboradores,
aquélla debe tratar de realizar un tipo de actuaciones
u otro. Geringer (1991) señala que en la primera fase
del ciclo se han de identificar y seleccionar colabora-
dores potenciales; en esta etapa es importante com-
prender las implicaciones que pueden desprenderse
de cada tipo de colaboración diferenciando unas em-
presas de otras. Por su parte, Lorange y Roos (1990) es-
tablecen que la segunda fase del ciclo consiste en ne-

gociar las condiciones de la cooperación y estructurar
el contacto, así como en realizar la evaluación legal y
económico-financiera. Finalmente, la tercera fase del
ciclo la constituye la monitorización y la gestión de la
coordinación entre las empresas colaboradoras (Haldik
1985; Ganitsky y Watzke 1990). 

Por otra parte, los resultados de las investigaciones so-
bre empresas colaborativas señalan la existencia de
un efecto aprendizaje en el proceso de colaboración.
Como consecuencia de este efecto, las empresas
aprenden de las colaboraciones pasadas y desarrollan
habilidades para llevar a cabo colaboraciones más fruc-
tíferas en el futuro (Simonin, 1997). Este aprendizaje no
garantiza el éxito, pero sí aumenta su probabilidad. 

Igualmente, las investigaciones existentes muestran que
las alianzas con antiguos competidores han aumenta-
do significativamente (Gulati et al., 1994; Park y Russo,
1996). Esto es así porque los competidores pueden en-
contrar motivaciones para formar alianzas estratégicas,
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no sólo de cara a mejorar su posicionamiento en el
mercado, sino también con la expectativa de reducir
la rivalidad o atenuar los riesgos contractuales (Park y
Ungson, 2001).

Así pues, mediante la colaboración, las empresas com-
parten recursos e intercambian información con lo que
obtienen determinadas ventajas: reducen riesgos y
costes, minimizan los tiempos del mercado y los tiem-
pos de entrega, incrementan la cuota de mercado,
aumentan los activos útiles, mejoran las habilidades, el
conocimiento, la atención al cliente, etc. (Lewis, 1990;
Kanter, 1994; Huxham, 1996; McLaren et al., 2000;
Parker, 2000; Sahay, 2003).

Sin embargo, diversos estudios demuestran que a pe-
sar de que el número de empresas que colaboran va
en aumento, se produce un elevado porcentaje de
fracaso –estimado en en alrededor del 70%– (Lewis,
1990; Harbinson y Pekar, 1998; Zineldin y Brendenlow,
2003). Entre las causas de este fracaso se encuentran,
de acuerdo con Zineldin y Brendenlow (2003),  la falta
de compromiso de las partes, la falta de confianza y
la falta de entendimiento de las necesidad de unos y
otros.

El objetivo de este artículo es analizar las causas de fra-
caso y de éxito de las colaboraciones entre empresas
mediante una doble aproximación: teórica y práctica.
Para ello, se desarrolla un amplio marco teórico en re-
lación a las diferentes razones de fracaso y éxito que
han sido analizados hasta ahora por la literatura, si-
guiendo concretamente los trabajos realizados por
Bititci, Turner, Mackay, Kearney, Parung, y Walters, (2007)
y MacBryde y Mendibil (2003). Junto a este análisis con-
ceptual, se estudia el caso de la empresa Ímola, agen-
cia de comunicación creativa que desde sus inicios
realiza colaboraciones con diferentes empresas de ser-
vicios complementarios a los que ella lleva a cabo.

La investigación realizada se estructura de la siguiente
manera. A continuación, se desarrolla un apartado cen-
trado en el análisis de los elementos de fracaso y éxito
de las empresas colaborativas, distinguiendo entre los
factores de equipo, los factores de proceso y los facto-
res de gestión de equipos. En cada una de estas tres
subsecciones, se realiza una aplicación a un caso es-
pecífico para cada uno de los factores estudiados.
Finalmente, se concretan las conclusiones a las que se
ha llegado a través de este estudio de caso, estable-
ciendo así mismo las limitaciones y las posibles líneas fu-
turas de investigación que surgen del trabajo realizado.

FACTORES CLAVES DE FRACASO Y ÉXITO DE LAS
EMPRESAS COLABORATIVAS

Las empresas que colaboran con otras empresas (es-
pecialmente con sus competidores y proveedores) han
emergido de forma dominante en la gestión de la ca-
dena de valor y de suministro. Esto sugiere que la co-
laboración efectiva puede generar resultados útiles pa-
ra el conjunto de los agentes colaboradores (Horvart,

2001; Handfield y Nichols, 2002; Burt et al., 2003; Singh
y Power, 2009).

Un proceso de colaboración debería conducir, en prin-
cipio, a una situación de win-win-win para todas las
partes involucradas (Parker, 2000; McCarthy y Golicic,
2002). De modo específico, para cada empresa indi-
vidual, la motivación no se deriva del hecho de que
quieran, de por sí, colaborar, sino del hecho de que
existen ventajas competitivas que se pueden obtener
a través de una posible colaboración (Bititci, Martinez,
Albores, y Parung, 2004). Es por ello que vamos a ana-
lizar, de acuerdo con la literatura disponible, las posi-
bles causas de fracaso a las que se enfrentan las em-
presas colaborativas junto con los factores clave de
rendimiento de las mismas. De esta manera podremos
extraer resultados que permitan extraer recomendacio-
nes dirigidas a aumentar la tasa de éxito de este tipo
de estrategia.

Bititci, Turner, Mackay, Kearney, Parung, y Walters, (2007)
señalan 8 causas del fracaso de las empresas colabo-
rativas:

1. Falta de compromiso de alguno de los colabora-
dores. Esto conlleva problemas de confianza y de fal-
ta de fluidez en  la relación interempresarial y, como
consecuencia,  provoca el fallo en la colaboración co-
mo tal (Ohmae, 1992; Zineldin y Brendenlow, 2003).

2. Fallos en la  identificación de unas bases comunes.
Generalmente se debe a que los potenciales colabo-
radores no son capaces de responder a la pregunta:
«¿Qué ventajas competitivas para los consumidores o
stakeholders surgirán de la colaboración?» (Parker, 1994).

3. Planteamiento de objetivos irreales por parte de los
socios. Este problema suele deberese a que las expec-
tativas de cada colaborador no se han compartido de
forma explícita al inicio de la colaboración (Huxham,
1996).

4. Problemas a la hora de cumplir los objetivos y satis-
facer las necesidades de los socios colaboradores. Esto
puede ser provocado por la existencia de unas expec-
tativas poco realistas, pero, en todo caso, y con carác-
ter general en este problema subyace  la falta de en-
tendimiento entre los socios (Huxham, 1996; Zineldin y
Bredenlow, 2003).

5. Dificultades para perfilar las necesidades de los clien-
tes. Hay casos en los que el «USP – Unique selling point»
y las propuestas de valor se dejan de lado, principal-
mente debido a dificultades de gestión de las empre-
sas colaboradoras (Dryer et al., 2001).

6. Problemas para fijar los beneficios conjuntos a lar-
go plazo, centrándose, en su lugar, en la obtención de
beneficios individuales a corto plazo (Zineldin y Breden
low, 2003).

7. Distribución injusta de beneficios debido a la falta
de claridad e información sobre las competencias y la
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contribución y obligaciones específicas de cada uno
los socios. Esto se puede ver agravado por la ausen-
cia de modelos de negocio comerciales y operacio-
nales que permitan hacer frente a este problema (Go-
mes-Cesserres, 1999; Inkpen y Ross 2001; Das et al.,
2003).

8. Diferencias e incompatibilidades en los sistemas de
gestión de las empresas. Es decir, cada empresa usa
su propio modelo de toma de decisiones, sin coordi-
nar el mismo con las empresas con las que colabo-
ran. La única forma de superar esta dificultad es com-
partiendo los sistemas de gestión de modo que exista
suficiente transparencia entre los socios para gestionar
la colaboración (Kanter, 1994; Gomes-Casseres 1999;
Elmuti y Kathawala, 2001).

Por su parte, MacBryde y Mendibil (2003) señalan que
las claves del éxito (o rendimiento) de las empresas co-
laborativas son tres: 

1. Los factores de equipo: ¿Son las empresas capa-
ces de trabajar juntas?

2. Los factores de procesos: ¿Se consiguen los objeti-
vos de rendimiento y se utilizan criterios  apropiados en
los  procesos de trabajo?

3. Los factores de gestión de equipos: ¿El equipo de
gestión ha creado un entorno adecuado y unas con-
diciones propicias para su éxito?

De acuerdo con las causas de fracaso y las claves del
rendimiento que se acaban de enumerar, podemos
establecer la siguiente clasificación de factores a ana-
lizar. En primer lugar estarían los «factores de equipo»,
relativos a la posibilidad de que las empresas que co-
laboran sean capaces de trabajar de forma conjunta;
estos factores podrían fracasar como consecuencia
de la falta de compromiso de alguno de los colabo-
radores o por dificultades en la identificación de unas
bases comunes al conjunto de las empresas colabo-
rativas. Por su parte, los «factores de procesos» tienen
que ver con  el cumplimiento de objetivos, la detec-

ción de las necesidades de los clientes, o la posible
existencia de problemas relacionados con el hecho
de dar mayor importancia a los objetivos a corto pla-
zo frente a los objetivos largoplacistas. Finalmente, en
el ámbito de la «gestión de equipos», los fallos pueden
provenir del establecimiento de objetivos irreales,de
una distribución injusta de los beneficios o de la exis-
tencia de sistemas de gestión incompatibles entre los
diferentes socios.

A continuación, pasamos a analizar en detalle cada uno
de estos tres factores. Para ello, tomaremos como refe-
rencia la empresa familiar valenciana Ímola - Agencia
de Marketing y Comunicación Creativa. Esta empresa
se creó en 2010 por tres hermanos que decidieron se-
guir el negocio familiar en el sector de la publicidad
después de que la empresa de su abuelo se viese abo-
cada al cierre. Se trata de una empresa que se dedi-
ca a prestar un servicio integral de comunicación y
marketing. Se ha elegido esta empresa porque realiza
numerosas colaboraciones con empresas comple-
mentarias para llevar a cabo su actividad. Bajo el slo-
gan «creemos juntos nuevas ilusiones» tiene como ob-
jetivo satisfacer al cliente en sus proyectos para lo que
se muestran abiertos a colaborar con otros proveedo-
res para crear proyectos  conjuntos.

Factores de equipo

Tal y como ya se ha comentado, los factores de equi-
po, que son clave para el rendimiento de la colabo-
ración, podrían verse truncados como consecuencia
de la falta de compromiso de los socios y los fallos en
la identificación de bases comunes en las empresas
que colaboran.

En esta línea, los resultados obtenidos en el estudio de
Camargo Mireles (2011), revelan que el éxito de las
alianzas está condicionado por dos factores: el socio
y la alianza. Más concretamente, los factores relativos
a la «falta de compromiso del socio» estarían estrecha-
mente relacionados con: la experiencia previa del so-
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FUENTE: Elaboración propia a partir de Bititci, Turner, MacKay, Kearney, Parung, Walters (2007) y MacBryde y Mendibil (2003).
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cio en alianzas, la variedad de acuerdos del socio, su
cultura corporativa, los recursos y capacidades de los
socios, la confianza previa, el capital social, la orienta-
ción al aprendizaje de los socios, la adquisición de ha-
bilidades, la capacidad de absorción, , los canales de
conocimiento utilizados por el socio, etc.

En el caso concreto de la empresa estudiada, ésta ha
tenido pocas experiencias en las que la empresa co-
laboradora mostrara una falta de compromiso, pero
cuando eso ha ocurrido, Ímola ha tratado superar el
problema mediante diversas acciones de acercamien-
to para llevar adelante el proyecto. Una falta de com-
promiso por parte de alguno de los socios provoca una
pérdida de imagen y reputación de ambas empresas.
Por ello, frente a estas situaciones, en el caso estudia-
do se ha tratado de buscar una solución adecuada
sin inmiscuir al cliente en el problema y alejándolo del
mismo. De esta manera, se logra mantener la relación
con el cliente, aunque en el futuro no se vuelva a con-
fiar en la empresa colaboradora.

Que una empresa colabore con otras no significa ne-
cesariamente que tenga que ser dependiente de otras
para hacer frente a su actividad. La empresa estudia-
da tiene capacidad autónoma resolutiva y no parece
depender de forma exclusiva de ninguno de sus cola-
boradores. La empresa objeto de análisis está en cons-
tante contacto con otras empresas. Según la informa-
ción recabada, cuando la empresa percibe que se
corre el riesgo de ser dependientes de un colabora-
dor, tratan de buscar otra empresa de características
similares para evitar dicha posible dependencia.

De acuerdo con Beamish y Berdrow (2003), el hecho
de que una colaboración sea considerada exitosa por
parte de las empresas participantes depende en par-
te de la capacidad de adquisición de habilidades. Así,
la experiencia previa de los socios en agrupaciones de
empresas, la variedad de acuerdos en los que partici-
pa el empresario y la cultura corporativa de éste deri-
vada de su propia experiencia, tienen un impacto po-
sitivo en el éxito de la alianza (Camargo Mireles, 2011).
Así pues, una actitud proactiva por parte de los empre-
sarios asociados para aprender de sus colaboradores,
tiene un efecto positivo en el proceso de colaboración
(Brouthers et al., 1995; Camargo Mireles, 2011).

En el caso de la empresa analizada, puede afirmarse
que ésta posee experiencia y un conocimiento exten-
so en cuanto a colaboraciones con empresas, pues
desde el momento de su creación ha llevado a cabo
diversos tipos de colaboraciones. Esta experiencia les
permite conocer qué puede esperar de otras empre-
sas de cara a establecer los criterios a seguir en la alian-
za (en términos de calidad y profesionalidad).

En lo referente a la «identificación de las bases comu-
nes», siguiendo a Johnson (1999, p.5), «los acuerdos
estrechos entre empresas que exhiben confianza, com-
promiso y normas sociales convenientes ofrecen be-
neficios a los participantes». De esta manera, cuando
una de las partes del acuerdo de colaboración perci-

be que la otra parte está comprometida con la rela-
ción y ha establecido unas bases que se cumplen, sa-
be que ésta se esforzará por realizar su trabajo (Santana,
y Monroy, 2006). El esfuerzo de una de las partes por
cumplir los compromisos y por compartir unas reglas
del juego y seguirlas, hará que la otra parte perciba un
mayor compromiso con respecto a la alianza. Así, cuan-
do la confianza y el compromiso están presentes y se si-
guen las reglas establecidas por todos los participantes
en la relación de colaboración, se logran resultados que
fomentan la eficacia, la eficiencia y la productividad
(Morgan y Hunt, 1994).

En el caso de la empresa analizada, hay que señalar
que, de acuerdo con la información obtenida, las re-
laciones de cooperación se producen de manera in-
formal, no firmándose un contrato inicial de colabora-
ción. Sin embargo, sí se establecen al inicio de su co-
laboración unas bases comunes, relacionadas básica-
mente con la calidad, el compromiso y la profesiona-
lidad del servicio. En cualquier caso, se señalan por es-
crito las condiciones de servicio y las condiciones finan-
cieras, es decir, la forma y los plazos de pago.

Factores de procesos

En el ámbito de los factores de procesos nos vamos a
centrar, de acuerdo con Bititci et al. (2007), en el aná-
lisis de los problemas relacionados con el incumpli-
miento de los objetivos establecidos por las partes, la
falta de identificación de las necesidades reales de los
clientes y el establecimiento de objetivos cortoplacis-
tas individuales en lugar de objetivos a largo plazo que
resulten beneficiosos para todas las empresas que co-
laboran.

En lo referente a los problemas que pueden surgir en
el «cumplimiento de los objetivos establecidos por las
partes colaboradoras», Park y Ungson, (2001) indican que
las alianzas estratégicas pueden fracasar debido a la
existencia de contingencias oportunistas, ya que cada
socio puede tratar de maximizar sus propios intereses
individuales sin atender a los intereses de la colabora-
ción. Además, estos mismos autores también indican
que otro riesgo para las alianzas estratégicas reside en
las dificultades en la coordinación de dos empresas in-
dependientes, así como en los problemas de adapta-
ción de los aspectos operativos de la alianza con los
objetivos a largo plazo.

En el caso estudiado, en efecto, la empresa ha expli-
cado alguna experiencia negativa con socios oportu-
nistas que se prestaban a colaborar con el único fin de
que su imagen de marca apareciera en cada uno de
los proyectos emprendidos. Por ello, Ímola decidió sus-
pender su colaboración con dicha empresa. El moti-
vo de la no continuación de la colaboración no estu-
vo relacionado, por lo tanto, con aspectos económi-
cos, sino que se derivó del hecho de la falta de cum-
plimiento de la filosofía de colaboración para conse-
guir los objetivos.

Otro de los problemas analizados está relacionado con
la posibilidad de que las empresas colaboradoras se
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centren en sus propios objetivos individuales en lugar
de tratar de «cubrir las necesidades de los clientes». En
este sentido, la colaboración en la cadena de sumi-
nistro a los clientes se define como la cooperación de
dos o más miembros de la cadena que trabajan juntos
para atender las necesidades de los clientes, compar-
tiendo información, tomando decisiones conjuntas y
compartiendo el beneficio que resulta de una mayor
rentabilidad al satisfacer tales necesidades de una ma-
nera conjunta (Togar y Sridharan, 2002). La colabora-
ción implica relaciones inter-organizacionales (Singh, y
Power, 2009).

Como ya se ha indicado, el principal objetivo de la em-
presa objeto de estudio es cubrir de forma integral las
necesidades de sus clientes. Por ello, colabora con otras
empresas para poder abarcar un rango de servicios más
amplio. Las empresas que cooperan con Ímola están in-
tegradas y coordinadas, se considera que forman parte
del equipo y son conocedoras del proceso global en el
que se desarrolla cada proyecto. De esta manera, la em-
presa consigue dar un servicio aunando las capacida-
des de todas las empresas, pero estableciendo cuál es
el objetivo que cada una de ellas está cubriendo y con-
siguiendo de manera individual.

Estrechamente relacionado con este punto se encuen-
tran los problemas que pueden surgir relativos al «cum-
plimiento de objetivos individualistas en detrimento de los
objetivos generales y a largo plazo». Bleeke y Ernst (1993)
concluyen que las empresas suelen elegir competido-
res directos como socios en la búsqueda de sinergias
a corto plazo de cara a la consolidación de su posi-
ción en el mercado. Sin embargo, este tipo de alian-
zas competitivas tienden a fallar porque los objetivos
individuales de los socios quedan desalineados con los
objetivos colectivos.

En este punto, la empresa Ímola parece no haberse vis-
to implicada con prácticas de este tipo. Al funcionar con
una visión largoplacista, las empresas con las que bus-
can colaborar también poseen esta visión. Esto puede
verse facilitado porque la empresa trata directamente
con empresarios, responsables directos de la gestión
de sus empresas. Los propietarios de las empresas con
las que colaboran están interesados en que su com-
pañía sobreviva en el mercado e integran sus fuerzas
para conseguirlo. En ocasiones esto puede conllevar
que se sacrifiquen beneficios en el corto plazo, o que
se aporten más recursos o tiempo de los previstos pa-
ra conseguir una fidelización del cliente que les puede
resultar beneficiosa a largo plazo.

Factores de gestión de equipos

En este epígrafe vamos a centrarnos en tres factores
íntimamente relacionados con el factor clave del ren-
dimiento «gestión de equipos». En este ámbito pueden
surgir problemas derivados del establecimiento de ob-
jetivos irreales, de la distribución injusta de beneficios y
de la existencia de diferentes sistemas de gestión en
las empresas que colaboran.

En cuanto al primero de ellos, el «establecimiento de
objetivos irreales», Wognum y Faber (2002) argumen-

tan que, de manera general, la falta de conocimien-
tos sobre estructuras colaborativas y sus dinámicas es
la primera causa de fracaso en la colaboración al no
definirse correctamente qué puede hacer cada em-
presa.

La capacidad de trabajo de la empresa analizada, de
acuerdo con la información obtenida, puede no ser
seguida por algunas de las empresas colaboradoras.
Así, Ímola suele ser muy flexible en los tiempos de aten-
ción a sus clientes. Por ello, resulta relevante concretar
desde el inicio de la colaboración la capacidad de
cada una de las partes y, para ello, conviene estable-
cer objetivos alcanzables para todas ellas.

En relación con la «distribución de beneficios», si los so-
cios confían entre ellos y los recursos invertidos son los
establecidos en el compromiso inicial, se reducen al
mínimo los problemas derivados de la distribución in-
justa de los beneficios. Sin embargo, la confianza y el
compromiso se fundamentan en las percepciones de
ganancias y pérdidas de cada una de las partes. De
ahí la importancia de las consideraciones de equidad
y la ambigüedad de roles entre los socios (Park y Ung-
son, 2001). Por lo tanto, se trata de un círculo que pue-
de ser virtuoso o vicioso. Los beneficios conjuntos a par-
tir de una alianza suelen estar orientados al futuro y, por
tanto, ser inciertos, mientras que los costes de oportu-
nidad de llevar a cabo algún tipo de engaño son más
inmediatos y tangibles. Esto agrava aún más la posibi-
lidad de que emerjan tendencias oportunistas en una
alianza.

Amaldoss, Meyer, Raju, y Rapoport, (2000) examinan la
forma en la que el tipo de alianza y los acuerdos de
distribución de beneficios afectan al compromiso de
aportación de recursos por parte de los socios. De
acuerdo con su investigación, los socios pueden com-
partir los beneficios de una de las siguientes formas:
equitativamente o proporcionalmente a su inversión. El
reparto proporcional de los beneficios supone que los
socios comparten las ganancias según sus inversiones
individuales. Esta disposición presupone que los recur-
sos destinados por los socios pueden ser perfectamen-
te controlados. Estos autores concluyen que los acuer-
dos sobre el reparto de beneficios tienen gran impor-
tancia en las alianzas; los socios se comprometen con
más intensidad cuando los beneficios son distribuidos
proporcionalmente.

Sin embargo, se ha de tener en cuenta, tal y como es-
tableció Kogut (1988), que las empresas a menudo tie-
nen dificultades para controlar y monitorizar cuáles son
los recursos aportados por cada socio en una alianza,
sobre todo cuando entre los inputs que aportan los so-
cios se incluyen recursos como la propiedad intelec-
tual y el conocimiento tácito. De esta manera, com-
partir los beneficios por igual elude la necesidad de vi-
gilar los inputs aportados por los socios de la alianza,
pero plantea la amenaza de parasitismo (free riding).

Aplicando estas conclusiones a nuestro caso de estu-
dio, la distribución de los beneficios se realiza en base
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a las horas de trabajo y dedicación que realiza cada
empresa, es decir, de manera proporcional al trabajo
desarrollado por cada uno de los socios.  La mayor par-
te los colaboradores trabajan con Ímola desde sus ini-
cios por lo que la distribución de beneficios no lleva a
confusión. En este punto se vuelve a comprobar que
la confianza y el compromiso son esenciales para la
colaboración. Por su parte, al compartir recursos de in-
fraestructuras, transporte o tecnológicos para llevar a
cabo los proyectos, las empresas colaboradoras pue-
den acceder a un mayor número de proyectos pues-
to que cuentan con más recursos de los que dispon-
drían de forma individual.

Por lo que se refiere a los «problemas derivados de los
diferentes sistemas de gestión» de las empresas cola-
borativas, Park y Ungson (2001) establecen que las alian-
zas estratégicas pueden fracasar porque requieren un
elevado esfuerzo de coordinación e integración de or-
ganizaciones independientes. Junto con los costes de
coordinación las empresas colaborativas también ex-
perimentan problemas de agencia en la alineación de
sus intereses con los gestores de la alianza.

En esta línea, Lane y Beamish (1990) señalan que la
compatibilidad cultural entre los socios es uno de los
factores más relevantes en la supervivencia de una
alianza global. Los defectos en las alianzas obedecen
muchas veces a la influencia de la cultura nacional en
los sistemas de comportamiento y de gestión.

En el caso concreto de la empresa analizada, el uso
de las nuevas tecnologías y las herramientas de plani-
ficación online, permiten una notable disminución de
los fallos de este tipo.  El sistema de gestión que ha de
llevar a cabo cada empresa queda fijado formalmen-
te al inicio de la colaboración.  De esta manera, cual-
quier acuerdo que se toma durante la colaboración
queda registrado por las plataformas online, lo que les
permite llevar un mayor seguimiento y control.

CONCLUSIONES

Tal y como ya señalaron en 1996 Eisenhardt y Schoon-
hoven, las alianzas estratégicas permiten a las empre-
sas obtener mayor poder de mercado, legitimidad ins-
titucional y nuevas competencias. Así mismo ayudan
a explotar las competencias específicas de la empre-
sa y a reducir la incertidumbre del entorno (Busi, y Bititci,
2006).

Sin embargo, y pese a estas ventajas, las tasas de fra-
casos de las alianzas estratégicas son muy altas
(Lambe, Spekman y Hunt, 2002). De hecho, algunos au-
tores consideran que el éxito en una alianza es más la
excepción que la regla. En todo caso, conociendo las
causas más frecuentes de fracaso, se pueden estable-
cer determinadas pautas de comportamiento que
permitan superar las dificultades de la colaboración.

En este estudio se han analizado en profundidad las
causas de éxito y fracaso que, de acuerdo con la lite-
ratura, experimentan   las empresas colaborativas. Para

realizar un contraste con la realidad, se ha hecho es-
pecial hincapié en examinar tales causas de éxito y
fracaso en el caso concreto de una empresa de co-
municación y diseño, que desde su nacimiento ha lle-
vado a cabo colaboraciones con otras empresas para
lograr posicionarse de manera estable en el mercado.

De acuerdo con el caso de estudio, uno de los ele-
mentos clave para el éxito de una empresa colabora-
tiva consiste en concretar las bases comunes o reglas
del juego antes de comenzar cualquier tipo de cola-
boración. Es decir, para que una colaboración sea be-
neficiosa para las empresas que cooperan conjunta-
mente se deben establecer unas bases comunes que
sean conocidas y compartidas por todos los compo-
nentes. De esta manera, las empresas colaborativas
son conocedores de las exigencias de cada una de
las partes lo que disminuye el riesgo de que surjan com-
portamientos oportunistas.

Los cambios en el entorno, la percepción de contribu-
ciones equilibradas, el ritmo de aprendizaje bilateral y
las dependencias asimétricas son variables clave del
proceso de colaboración, lo que influye en el hecho de
que las alianzas puedan prolongarse en el tiempo. En
el caso de estudio, la experiencia de colaborar con
otras empresas es un elemento fundamental para el
desarrollo y crecimiento de la empresa.  Realizar alian-
zas con empresas que comparten misma visión, con
similar grado de compromiso y mediante el estableci-
miento de los objetivos y las condiciones al inicio de la
colaboración son factores cruciales para el éxito de la
empresa colaborativa. A estos factores se une la nece-
sidad de una actuación de que combine la transpa-
rencia y la confianza para resolver posibles conflictos
a lo largo del proceso de colaboración de manera efi-
ciente para las partes. 

Este trabajo no está exento de limitaciones que pue-
den, a su vez, dar lugar a futuras líneas de investiga-
ción. El estudio del caso de la empresa Ímola es un
caso concreto del sector del diseño y la comunica-
ción. Esta actividad, de acuerdo con la experiencia de
la empresa, está especialmente abierta a la realiza-
ción de colaboraciones con otras empresas dada la
gran variedad de servicios que se precisan. Por esta ra-
zón, las conclusiones a las que se llega en cada uno
de los apartados no pueden ser extrapoladas de for-
ma mecánica a otros sectores que tengan sus propias
especificidades. Para superar esta limitación puede
proponerse un análisis comparativo más amplio de
empresas de otros sectores a través tanto de estudios
de caso como de investigaciones cuantitativas. En par-
ticular, a partir de la experiencia de esta investigación
una propuesta de interés puede ser la realización de
un análisis AHP (Analytic Hierarchy Process). El AHP fue
introducido por Thomas L. Saaty en 1980 y es utilizado
para la valoración de criterios a través del juicio de ex-
pertos. Actualmente, el AHP está siendo aplicado a áre-
as de conocimiento tan diversas como la ingeniera, la
educación, la geografía o el management (Vaidya y
Kumar, 2006). Es por ello que podría resultar de utilidad
realizar un análisis de este tipo tomando en considera-
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ción las diferentes causas de fracaso y éxito que se han
examinado.

BIBLIOGRAFÍA

AMALDOSS, W.; MEYER, R.J., RAJU, J.S., Y RAPOPORT, A. (2000):
«Collaborating to compete». Marketing Science, vol. 19, nº 2, pp.
105-126.

AUPPERLE, K.E.; CARROLL, A.B. y HATFIELD, J.D. (1985). «An empiri-
cal examination of the relationship between corporate social respon-
sibility and profitability». Academy of Manage-ment Journal, vol. 28,
nº 2, pp. 446-463.

BARTON, S.L.; HILL, N.C. y SUNDARAM, S. (1989). «An empirical test
of stakeholder theory predictions of capital structure». Financial
Management, vol. 18, nº 1, pp. 36-44.

BARTUNEK, J.M.; GORDON, J.R. y WEATHERSBY, R.P. (1983).
«Developing “complicated” understanding in administrators».
Academy of Management Review, vol. 8, nº 2, pp. 273-284.

BEAMISH, P. y BERDROW, I. (2003). «Learning from IJVs: The unin-
tended outcome», Long Range 

BITITCI, U.S.; MARTINEZ, V. ALBORES, P. y PARUNG, J. (2004). «Creating
and managing value in collaborative networks». International Journal
of Physical Distribution & Logistics Mana-gement, vol. 34, nº 3/4, pp.
251-268.

BITITCI, U.; TURNER, T.; MACKAY, D.; KEARNEY, D.; PARUNG, J. y WAL-
TERS, D. (2007). «Managing synergy in collaborative enterprises».
Production Planning and Control, vol. 18, nº 6, pp. 454-465.

BLEEKE, J. y ERNST, D. (1993). «Collaborating to compete: using
strategic alliances and acquisitions in the global marketplace», (Nº.
HD69. S8 C65 1993).

BOWERSOX, D.J.; STANK, T.P. y DAUGHERTY, P.J. (1999). «Lean
launch: managing product introduction risk through response-based
logistics». Journal of Product Innovation Management, vol. 16, nº 6,
pp. 557-68.

BROUTHERS, K.D.; BROUTHERS, L.E. y WILKINSON, T.J. (1995).
«Strategic alliances: Choose your partners». Long Range Planning,
vol. 28, nº 3, pp. 2-25.

BURT, D.N.; DOBLER, D.W. y STARLING, S.L. (2003). «World class
supply management», 7th ed., McGraw-Hill Irwin, Boston, MA.

BUSI, M. & BITITCI, U.S. (2006). «Collaborative performance mana-
gement: present gaps and future research». Internatio-nal Journal of
Productivity and Performance Management, vol. 55, nº 1, pp. 7-25.

CAMARGO-MIRELES, F. (2011). «Success factors of strategic allian-
ces: the case of Mexican integrative companies». Estu-dios
Gerenciales, vol. 27, nº 120, pp. 105-126.

CHOI, S.H. y CHO, Y.H. (2004). «An utility range-based similar pro-
duct recommendation algorithm for collaborative companies».
Expert Systems with Applications, vol.  27, nº 4, pp. 549-557.

COCHRAN, P.L. y WOOD, R.A. (1984). «Corporate social responsi-
bility and financial performance». Academy of Management
Journal, vol. 27, nº 1, pp. 42-56.

CONTRACTOR, F.J. y LORANGE, P. (2002). «The growth of alliances
in the knowledge-based economy». International Business Review,
vol. 11, nº 4, pp. 485-502.

CORNELL, B. y SHAPIRO, A.C. (1987). «Corporate stakeholders and
corporate finance». Financial Management, pp. 5-14.

DAS, S.; SEN, P.K. y SENGUPTA, S. (2003). «Strategic alliances: A va-
luable way to manage intellectual capital?». J. Intel. Capital, vol. 4,
nº 1, pp. 10-19.

DODGSON, M. (1996). «Learning, trust and inter-firm technologi-
cal linkages: Some theoretical as- sociations». In R. Coombs, A.
Richards, P. Saviotti, & V. Walsh (Eds.), Technological col-laboration: 54-
75. Cheltenham, U.K.: Edward Elgar.

DRYER, J.H.; KALE, P. y SINGH, H. (2001). «How to make strategic
alliances work». MIT Sloan Manage. Rev., vol. 42, nº 4, pp. 37-43.

EISENHARDT, K.M. y SCHOONHOVEN, C.B. (1996). «Resource-based
view of strategic alliance formation: Strategic and social effects in en-
trepreneurial firms». Organization Science, vol. 7, nº 2, pp. 136-150.

EL SAWY, O.A.; MALHOTRA, A.; GOSAIN, S. y YOUNG, K.M. (1999).
«IT-intensive value innovation in the electronic economy: Insights from
Marshall Industries». MIS Quarterly, pp. 305-335.

GULATI et al. (1994).
ELMUTI, D. y KATHAWALA, Y. (2001). «An overview of strategic allian-

ces». Management Decision, vol. 39, nº 3, pp. 205-218.
FLORÉN, H. (2003). «Collaborative approaches to management

learning in small firms». Journal of Workplace Learning, vol. 15, nº 5,
pp. 203-216.

GANITSKY, J. y WATZKE, G.E. (1990). «Implications of different time
perspectives for human resource management in international joint
ventures». Management International Review, vol. 30, pp. 37-51.

GERINGER, J.M. (1991). «Strategic determinants of partner selec-
tion criteria in international joint ventures». Journal of International
Business Studies, pp. 41-62.

GOMES-CASSERES, B. (1999). «Competing in constellations: Acid
test of your alliance strategy». The Association of Strategy Alliance
Professionals, Chicago.

GRIEGER, M. (2003). «Electronic marketplaces: A literature review
and a call for supply chain management research». European
Journal of Operational Research, vol. 144, nº2 , pp. 280-294.

HALAL, W.E. (2001). «The collaborative enterprise». Journal of
Corporate Citizenship, nº 2, pp. 27-42.

HANDFIELD, R.B. y NICHOLS, E.L. (2002). «Supply chain redesign:
Transforming supply chains into integrated value systems». FT Press.

HARBISON, J.R. y PEKAR, P. (1998). «Institutionalising alliance skills:
secrets of repeatable success». Strategy and Business, pp. 79-94.

HARRISON, J S. y FREEMAN, R.E. (1999). «Stakeholders, social res-
ponsibility, and performance: Empirical evidence and theoretical
perspectives». Academy of Management Journal, vol. 42, nº 5, pp.
479-485.

HLADIK, K.J. (1985). «International joint ventures». Lexington, MA:
Lexington Books.

HORVATH, L. (2001). «Collaboration: The key to value creation in
supply chain management». Supply Chain Management: An
International Journal, vol. 6, nº5, pp. 205-207, MCB University Press.

HUXHAM, C. (1996). «Creating Collaborative Advantage». Saage
Publications, London.

INKPEN, A.C. y ROSS, J. (2001). «Why do some strategic alliances
persist beyond their useful life?». California Management Review, vol.
44, nº 1, pp. 132-148.

JOHNSON, J.L. (1999). «Strategic integration in industrial distribu-
tion channels: Managing the interfirm eelationship as a strategic as-
set». Journal of the Academy of Marketing Science, vol. 27, nº. 1,
pp. 4-18.

JOHNSON, P. (1993). «How I turned a critical public into useful con-
sultants». Harvard Business Review, vol. 7, nº 1, pp. 56-66.

KANTER, R.M. (1994). «Collaborative advantage: The art of allian-
ces». Harvard Busi. Rev., vol. 72, nº4 , pp. 86-108.

KOGUT, B. (1988). «Joint ventures: Theoretical and empirical pers-
pectives». Strategic Management Journal, vol. 9, pp. 319-332.

LAMBE, C.J.; SPEKMAN, R.E. y HUNT, S.D. (2000). «Intermistic rela-
tional exchange: Conceptualization and prepositional development».
Journal of the Academy of Marketing Science, vol. 28, nº 2, 
pp. 212-225.

LANE, H.W. y BEAMISH, P.W. (1990). «Cross-cultural cooperative be-
havior in joint ventures in LDCs». Management Internat. Rev, vol. 30,
pp. 87-102.

LEWIS, D.J (1990). «Partnership for profit: structuring and managing
strategic alliances». The Free Press.

LORANGE, P. y ROOS, J. (1990). «Formation of cooperative ven-
tures: Competence mix of the management teams». Management
International Review, vol. 30, pp.69-86.

MACBRYDE, J. y MENDIBIL, K. (2003). «Designing performance me-
asurement systems for teams: theory and practice». Management
Decision, vol. 41, nº 8, pp. 722-733.

MCGUIRE, J.B.; SUNDGREN, A. y SCHNEEWEIS, T. (1988). «Corporate
social responsibility and firm financial performance». Academy of
Management Journal, vol. 31, nº 4, pp. 854-872.

402 >Ei 113



D. RIBEIRO-SORIANO / A. REY-MARTÍ / N. ROIG-TIERNO / A. MAS-TUR

MCLAREN, T.; HEAD M. y YUAN Y. (2000). «Supply chain collabo-
ration alternatives: Understanding the expected cost and benefits».
Internet Research: Electronic Networking Applications and Policy,
vol. 12, nº 4, pp. 348-364.

MORGAN, R.M. y HUNT, S.D. (1994). «The commitent-trust theory
of relationship marketing». Journal of Marketing, vol. 58, pp.20-38.

OHMAE, K. (1992). «Transnational management», Richard Irwin
Inc.: Chicago.

PARK, S.H. y UNGSON, G. (1997). «The effect of partner nationa-
lity, organizational dissimilarity, and economic motivation on the of
joint ventures». Academy. Management Journal, vol. 39, pp. 279-
307.

PARK, S.H., & UNGSON, G. R. (2001). «Interfirm rivalry and mana-
gerial complexity: A conceptual framework of alliance failure».
Organization Science, vol. 12, nº 1, pp. 37-53.

PARK, S.H. y RUSSO, M. (1996). «When competition eclipses coo-
peration: An event history analysis of alliance failure». Management
Science, vol. 42, pp. 875-890.

PARKER, H. (2000). «Inter-firm collaboration and the new product
development process». Indust. Manage. & Data Syst., vol. 100, nº 6,
pp. 255-260.

PARKER, N. (1994). «Managing the search for partners. In colla-
boration management: New project and partnering techniques».
John Wiley & Sons: New York, NY.

PRAKASH J. y SINGH D.P. (2009). «The nature and effectiveness of
collaboration between firms, their customers and suppliers: a supply
chain perspective». Supply Chain Management: An International
Journal, vol. 14, n º3, pp. 189-200.

PRESTON, L.E. y SAPIENZA, H.J. (1991). «Stakeholder management
and corporate performance».  Journal of Behavioral Economics, vol.
19, nº4 , pp. 361-375.

SAATY, T.L. (1980). The analytic hierarchy process: Planning, prio-
rity setting, resources allocation, New York: McGraw.

SAHAY, B.S. (2003). «Supply chain collaboration: The key to value
creation». Work Study, vol. 52, nº 2, pp. 76-83.

SANTANA, J.D.M. y MONROY, M.F. (2006). «La confianza y el com-
promiso como factores clave del éxito de las relaciones comercia-
les: una aplicación empírica en el sistema de franquicia». Revista
Europea de Dirección y Economía de la Empresa, vol. 15, nº 1, pp.
77-100. 

SCHMID, B.F. (1997). «Requirements for electronic markets archi-
tecture». Electronic Markets, vol. 7, nº 1, pp. 3-6.

SCHUBERT, P. (2000). The pivotal role of community building in
electronic commerce. Proceedings of the 33rd Hawaii International
Conference on System Sciences, 1.

SIMONIN, B.L. (1997). «The importance of collaborative know-how:
An empirical test of the learning organization». Academy of
Management Journal, vol. 40, nº5 , pp. 1150-1174.

SINGH, P.J. y POWER, D. (2009). «The nature and effectiveness of
collaboration between firms, their customers and suppliers: a supply
chain perspective». Supply Chain Management: An International
Journal, vol. 14, nº 3, pp. 189 - 200

MCCARTHY, T.M. y GOLICIC, S.L. (2002). «Implementing collabo-
rative forecasting to improve supply chain performance».
International Journal of Physical Distribution & Logistics Management,
vol. 32, nº 6, pp. 431-454.

TOGAR, M.S. y SRIDHARAN, R. (2002). «The collaborative supply
chain». International Journal of Logistics Management, vol. 13, nº 1,
pp. 15-30.

VAIDYA, O.S. y KUMAR, S. (2006). «Analytic hierarchy process: An
overview of applications». European Journal of Operational
Research, vol. 169, nº 1, pp. 1-29.

WOGNUM, P.M. y FABER, E.C.C. (2002).  «Infrastructures for colla-
boration in virtual organisations». International Journal of Networking
and Virtual Organizations, vol. 1, nº 1.

ZINELDIN, M. y BREDENLOW, T. (2003). «Strategic alliances: Syner-
gies and challenges». Int. J. Phys. Distrib. & Logist. Manage, vol. 33,
nº 5, pp. 449-464.

114 402 >Ei



SISTEMAS SECTORIALES DE
INNOVACIÓN EN ESPAÑA

UNA TIPOLOGÍA A PARTIR DE LA
ENCUESTA SOBRE INNOVACIÓN

EN LAS EMPRESAS

ELÍAS HUMBERTO PERAZA CASTANEDA

GUILLERMO ALEIXANDRE MENDIZÁBAL

Universidad de Valladolid

Entre los objetivos estratégicos de muchos países en el siglo XXI está el asegurar un desarrollo
social y económico sostenible y equilibrado, basado en la productividad y la competitividad in-
ternacional (Labrador et al., 2012). En el panorama económico actual, el conocimiento se ha
posicionado como un factor de competitividad clave para la prosperidad de las sociedades; 

de ahí que en muchos países desarrollados, la estrate-
gia más efectiva y eficiente de garantizar un desarro-
llo sostenible pasa por consolidar una Economía basa-
da en el Conocimiento. Es ampliamente aceptado
que el actor central en los procesos de innovación es
la empresa y el principal juez de la efectividad de di-
cha actividad es el mercado (Fagerberg et al., 2005).
Esta afirmación no significa que se trate de una activi-
dad en solitario, todo lo contrario, para que las empre-
sas y una nación en su conjunto sean exitosas en tér-
minos de innovación deben producirse un conjunto de
interacciones dentro del conglomerado empresarial y
con otro tipo de organizaciones públicas y privadas. El
viaje a la innovación es un logro colectivo que requie-
re la participación de numerosos actores tanto del sec-
tor público como del privado; definiendo dentro de di-
cha concepción ese logro colectivo como un «sistema
social para el desarrollo de la innovación» (Van de Ven
et al., 1999).

El abordaje sistémico de la innovación tiene su origen
a finales de la década de 1980, cuando se publicaron
los trabajos pioneros de Freeman (1987), Lundvall (1992)

y Nelson (1993), en los cuales se cimentaron la defini-
ción y caracterización del Sistema Nacional de
Innovación. Desde ese momento el uso del concepto
se ha generalizado entre investigadores dedicados al
cambio tecnológico y ha pasado a ser un campo de
estudio con gran dinamismo. Así, el concepto de
Sistema Nacional de Innovación se utiliza desde dos
perspectivas complementarias (Jiménez et al., 2011):
por un lado, su marco conceptual y analítico propor-
ciona una noción de sistema que ha evolucionado en
busca de un armazón metodológico que le confiriese
la robustez teórica y empírica necesaria para ofrecer
una alternativa a los planteamientos neoclásicos del
desarrollo económico (Parga-Dans et al., 2012). Mientras
por otro lado, brinda un planteamiento teórico alterna-
tivo a la forma tradicional de concebir las relaciones
entre los agentes y los acuerdos que estos establecen
entre sí, así como su expresión macroeconómica en
la estructura institucional que sustenta esas relaciones. 

Dentro del primer enfoque, el concepto de sistema de
innovación viene a ser uno de los mecanismos de desa-
rrollo económico asociados a un planteamiento es-
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tructuralista-evolucionista de la doctrina económica
(Lipsey et al., 2005). Bajo la segunda visión, es un plan-
teamiento marcadamente aplicado dentro de un mar-
co teórico alternativo, que recoge un aparato instrumen-
tal coherente que permite implementar políticas públi-
cas concretas y, en definitiva, proporcionar soluciones a
aquellos problemas para los cuales el instrumental tradi-
cional no ofrece respuestas satisfactorias.

Esta perspectiva sistémica de la innovación conlleva
una serie de implicaciones. La primera es el propio con-
cepto de sistema, como un conjunto de actores inte-
rrelacionados (networking) funcionando como en una
red (Porter, 1990). 

La segunda, es una fuerte retroalimentación, la cual re-
fuerza la estructura del sistema en sí mismo, conducien-
do a detener su proceso entrópico (Bertalanffy, 1950;
Fagerberg et al., 2005). En esta implicación, es impor-
tante el rol de los policy makers en favorecer la partici-
pación de todos los agentes sistémicos pues de no pro-
piciarlo, las empresas tienden a ignorar al resto de par-
ticipantes, lo cual repercute en que no se generan ex-
ternalidades positivas para todos los actores del siste-
ma, pudiendo generar situaciones de exclusión (Dutrénit
y Sutz, 2014). 

La tercera es la fuerte complementariedad que debe
existir entre los componentes del sistema; siendo a me-
nudo la causa por la cual se dificulta que una inven-
ción, realizada por algún actor responsable de la I+D
en un país, se transforme en una innovación median-
te la intervención de otro actor de carácter netamen-
te emprendedor. Así, la fortaleza de un sistema de in-
novación reside en que si un actor falla, otro pueda
efectuar su rol en función de los objetivos globales del
sistema.

Cuando se aborda la innovación desde una perspecti-
va sistémica se internaliza que se está aplicando a toda
la tipología de innovaciones, esto es, de producto, pro-
ceso, organizacional y de mercado (Edquist et al., 2001).
En forma sencilla, Freeman (1987) definió un sistema de
innovación como «la red de instituciones en los sectores
público y privado cuyas actividades e interacciones ini-
cian, importan y difunden nuevas tecnologías» mientras
Lundvall (1992) lo conceptualiza como «el conjunto de
elementos y relaciones que interactúan en la produc-
ción, difusión y uso de conocimiento nuevo y económi-
camente útil». Y es a partir de ambas definiciones que
distinguimos dos elementos cruciales para este enfoque
que son los componentes y las relaciones del sistema de
innovación, o si se prefiere, sus organizaciones e institu-
ciones. 

En el enfoque de sistemas de innovación, las organi-
zaciones se definen como «estructuras formales que
son conscientemente creadas y tienen un propósito ex-
plícito» (Edquist y McKelvey, 2000); dentro de ellos des-
tacan universidades, empresas, parques tecnológicos,
agencias promotoras de innovación y competitividad
ya sean estas públicas o privadas, organismos regula-
dores de patentes, etc. Mientras que las instituciones se

definen como «conjuntos de hábitos comunes, nor-
mas, rutinas, prácticas establecidas, reglas o leyes que
regulan las relaciones e interacciones entre individuos,
grupos y organizaciones» (Edquist y McKelvey, 2000).
Entre estas últimas destacan las leyes de protección de
propiedad intelectual y la regulación de los acuerdos
universidad-empresa. 

En cuanto a las funciones de los sistemas de innova-
ción, siguiendo a Johnson (1998) destacan las siguien-
tes:

� La primera es proveer incentivos a las empresas pa-
ra innovar, es decir, las compañías tienen que sentir que
obtendrán retornos razonables de sus inversiones en
I+D (Bijker, 1995; Edquist y McKelvey, 2000; Nelson,
1993; Porter, 1990). 

� La segunda función concierne al rol que deben des-
empeñar en proveer recursos a sus diferentes actores,
tanto públicos como privados para realizar los proce-
sos de innovación, siendo los principales indudable-
mente la financiación y los referentes a establecer una
ventaja competitiva (Carlsson, 1995; Lundvall, 1992;
Porter, 1990). 

� La tercera función es guiar la dirección en la cual los
actores despliegan sus recursos, destacando que en
la componente empresarial toma relevancia una ele-
vada vinculación entre las unidades encargadas del
I+D y las de marketing (Bijker, 1995; Lundvall, 1992;
Porter, 1990). 

� La cuarta función consiste en reconocer el potencial
para el crecimiento de la innovación. Esta función se
refiere tanto a identificar posibilidades tecnológicas
(Carlsson, 1995) como viabilidad comercial (Eliasson,
1997) y recursos complementarios (Dahmén, 1988;
Lundgren, 1993); por tanto, guarda estrecha relación
con las primeras dos funciones.

� La quinta función es facilitar el intercambio de infor-
mación y conocimiento (Carlsson, 1995; Edquist, 1997;
Lundgren, 1993; Nelson, 1993); siendo útil tanto para
proveer retroalimentación entre desempeño del siste-
ma y metas (Hughes, 1990), como para la difusión de
tecnologías y productos en el mercado (Johnson,
1998).

� La sexta función pasa por estimular o inclusive crear
mercados, dado que estos no se desarrollan necesa-
riamente de forma espontánea (Dahmén, 1988; Porter,
1990). Por eso, esta función se vincula fuertemente con
la anterior, ya que la difusión de la innovación está co-
nectada per se a las facilidades para el intercambio
de información y conocimiento. 

� La séptima función es reducir la incertidumbre social,
entendida como el dilema sobre las posibles actua-
ciones de ciertos agentes del sistema y la reacción del
resto (Edquist y McKelvey, 2000; Hughes, 1990), siendo
esta disyuntiva inherente a todo comportamiento hu-
mano (Danzinger, 1976). 

� La última función asignada es contrarrestar la resis-
tencia al cambio que pueda suscitarse en una socie-
dad cuando una innovación es introducida, esto es,
provee legitimidad a los diferentes tipos de innovacio-
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nes al mundo externo del agente que la implementa
(Lundgren, 1993). 

Otro aspecto clave de la perspectiva sistémica de la
innovación es que permite entender los tres tipos de
aprendizajes clásicos que se dan en las economías
(Fagerberg et al., 2005). El primero es el aprendizaje or-
ganizacional, que se refiere al proceso para la crea-
ción de capital estructural y tiene lugar principalmente
desde las empresas hacia los otros agentes. El segun-
do es el aprendizaje en materia de investigación y des-
arrollo que se produce dentro de los sistemas de inno-
vación, principalmente en las universidades y centros
de investigación, aunque los departamentos de I+D
de las empresas puede ser relevantes, sobre todo en
economías desarrolladas. Este aprendizaje incremen-
ta el stock de conocimiento que puede ser rentabiliza-
do por los emprendedores. El último tipo de aprendi-
zaje es la construcción de capacidades, entendida
como la creación de capital humano capaz de incre-
mentar y aplicar el stock de conocimiento producido
por el segundo tipo de aprendizaje y de dinamizar su
desempeño en el mercado mediante la red creada
por el capital estructural. 

EL ENFOQUE SECTORIAL DENTRO DE LOS SISTEMAS DE
INNOVACIÓN

A partir de los principios teóricos generales sobre los sis-
temas de innovación, los estudios realizados han pues-
to de manifiesto la elevada heterogeneidad de situa-
ciones existentes en la realidad, que mantienen algu-
nos aspectos comunes pero plantean especificidades
de interés. Esta heterogeneidad ha permitido la puesta
en marcha de análisis comparados y dinámicas de
aprendizaje (Correa, 1998; Crespi y Zúñiga, 2010; Chud-
novsky et al., 2000; Nelson, 1993). Parte de esas compa-
raciones, se han fundamentado en clasificar los sistemas
de innovación en función de distintos criterios que van
más allá de la concepción original de sistema nacional
de innovación; por ejemplo, el tamaño del sistema
(Edquist y Hommen, 2008),  el grado de desarrollo eco-
nómico  (Dutrénit y Sutz, 2014; Lundvall, 2009) o la zona
geopolítica del mundo (Edquist y Hommen, 2008; Peter
Swann, 2006).

Este desarrollo de alternativas complementarias al plan-
teamiento inicial de sistema nacional de innovación ha
provocado una evolución del concepto hacia formas
más «específicas», capaces de proporcionar un marco
apto para abordar situaciones concretas en las cuales
el concepto de sistema nacional de innovación no ofre-
ce respuesta clara a los procesos de desarrollo econó-
mico experimentados en los diferentes territorios o sec-
tores económicos específicos, que por su nivel de
especialización requerían un abordaje más concreto.
Dentro de esas evoluciones o adaptaciones nacen los
conceptos de «sistema regional de innovación» y «siste-
ma sectorial de innovación» (Llisterri et al., 2011). En los
sistemas regionales de innovación se mantiene la no-
ción original de los sistemas nacionales pero «por moti-
vos conceptuales y metodológicos referidos a proble-

mas de escala y complejidad, es conveniente comple-
mentar este enfoque con otro de carácter subnacional»
(Cooke et al., 1997, p. 475). Dentro de estos sistemas
pueden distinguirse dos planteamientos (Braczyk et al.,
1998): por un lado, el de la ciencia regional, considera-
da por algunos autores como una nueva perspectiva
dentro de la geografía económica (Henderson y Thisse,
2004). Por otro lado, basándose en el planteamiento de
la economía evolucionista, que se centra en el análisis
del proceso de innovación interactivo no lineal; este úl-
timo enfoque remarca la noción de aprendizaje (institu-
cional) dentro de un marco sistémico de análisis de la
innovación (Jiménez et al., 2011). 

En cuanto a los sistemas sectoriales de innovación, que
constituyen el marco de referencia del presente estu-
dio, Malerba (2002) señala que han existido dos co-
rrientes interesadas en los enfoques sectoriales: la pri-
mera ha estudiado la estructura de los sectores en
términos de concentración, integración vertical y diver-
sificación; la dinámica sectorial según su técnica y pro-
greso; y la interacción entre las empresas en términos
de comportamiento estratégico. La segunda corriente
se orienta a la realización de estudios de casos, es em-
píricamente más rica en abordar características y fun-
cionamiento de los sectores pero suele enfocarse en
una sola dimensión.

La confluencia de estas dos corrientes plantea la ne-
cesidad de integrar esos abordajes sectoriales y se pro-
pone el término «sistema sectorial de innovación y pro-
ducción» (Malerba, 2002), como una visión multidimen-
sional, integrada y dinámica, cuya principal ventaja es
que permite una mejor comprensión de la estructura
y límites de un sector; los agentes y sus interacciones;
el aprendizaje, los procesos de innovación y produc-
ción; la transformación de los sectores y de los factores,
en la base del diferencial desempeño de las empre-
sas y países en un sector específico. De forma precisa,
Malerba (2002) define un sistema sectorial de innova-
ción como: «conjunto de productos nuevos y estable-
cidos para usos específicos y el conjunto de agentes
llevando a cabo interacciones de mercado y de no
mercado para la creación, producción y venta de es-
tos productos». 

LA INNOVACIÓN EN ESPAÑA DESDE UNA PERSPECTIVA
SECTORIAL

El comportamiento innovador de las empresas presen-
ta diferencias sectoriales vinculadas con la relación
existente entre la dinámica de innovación y el régimen
tecnológico sectorial (Malerba y Orsenigo, 1997) siendo
el punto de partida para esta línea de trabajos la ta-
xonomía de Pavitt (1984), mediante la cual se explican
las diferencias entre sectores económicos según el ori-
gen, naturaleza e impacto de las innovaciones, así co-
mo la capacidad de aprendizaje que muestran dichos
sectores. 

Para esta investigación, los datos sobre el comporta-
miento innovador se toman de la Encuesta sobre Inno-
vación en las Empresas 2013 elaborada por el Instituto
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Nacional de Estadística para empresas españolas con
10 o más trabajadores; se desagregan a nivel de 33
sectores (CNAE 2009), e incluyen agricultura y el sector
servicios. Dichos datos recogen recursos y resultados
de la actividad innovadora, así como indicadores de
algunos elementos caracterizadores de procesos inno-
vadores, por ejemplo la cooperación entre actores, las
fuentes de información relevantes para la empresa y
el uso de la propiedad intelectual.

Una medida del diferente esfuerzo innovador realizado
por los distintos sectores económicos es la intensidad
en innovación, que cuantifica los gastos en activida-
des innovadoras entre la cifra de negocio. El gráfico 1
muestra que los cuatro sectores más intensivos en inno-
vación son: otro material de transporte, productos infor-
máticos, electrónicos y ópticos, las actividades profe-
sionales, científicas y técnicas, y farmacia, todos ellos
con valores superiores al 4,96%. 

Cuando se analiza la relación entre la intensidad inno-
vadora y el porcentaje de los gastos en I+D en el gas-
to en Innovación que realizan las empresas, puede
apreciarse como los sectores que son más intensivos
en innovación a la vez destinan mayor porcentaje de
esos recursos a actividades de I+D (Gráfico 1). Así, los
cuatro sectores más innovadores están entre los siete
que asignan más peso relativo al gasto en I+D. No obs-
tante, se observan escasos sectores con una baja pro-
porción de gasto en I+D y una intensidad innovadora
elevada, como es el caso de vehículos a motor, posi-
blemente por su orientación hacia gastos de innova-
ción en maquinaria o software.  

Una cuestión de especial interés es la relativa a las vin-
culaciones que establecen las empresas a la hora de
innovar. Como se refleja en el Cuadro 1, en la página
siguiente, los proveedores son citados como el interlo-
cutor más frecuente para innovar por la mitad de los
sectores considerados, siendo la mayoría de ellos de

baja intensidad tecnológica. A los proveedores les si-
guen los centros de investigación públicos como ac-
tor relevante en las interacciones que establecen las
empresas españolas a la hora de innovar, siendo el co-
operador más frecuente en una cuarta parte de los
sectores considerados. 

Para los sectores con alta intensidad innovadora, la co-
operación se lleva en mayor medida con la universidad,
seguida de cerca por centros de investigación públicos;
salvo en los casos del sector de Vehículos a motor don-
de su principal colaborador para innovar son las empre-
sas de su grupo, mientras el sector de Productos infor-
máticos, electrónicos y ópticos coopera principalmente
con los clientes públicos. 

La vinculación universidad-empresa desencadena pro-
cesos de aprendizaje que repercuten en beneficios tan-
to para la empresa como para la Universidad, siendo
una de las grandes fortalezas en los países líderes en to-
do tipo de innovación (Fagerberg et al., 2005). 

Otro aspecto relevante para comprender las dinámi-
cas innovadoras es detectar el origen de la informa-
ción que permite a las empresas poner en marcha in-
novaciones. En el Cuadro 2, en páginas posteriores, se
muestra que la principal fuente de información y co-
nocimiento de las empresa españolas es interna a ellas
mismas. Este hecho se cumple para las empresas con
mayor intensidad innovadora y para la mayoría del res-
to de las empresas. 

El mercado es la principal fuente de información para
7 de los 33 sectores considerados, sobresaliendo su re-
levancia en términos relativos para la Hostelería o
Agricultura. En general, los sectores con una baja inten-
sidad innovadora utilizan poco fuentes de agentes del
conocimiento (Universidades y Organismos Públicos de
I+D o centros tecnológicos).
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GRÁFICO 1
PORCENTAJE DE DISTRIBUCIÓN DE GASTOS EN INNOVACIÓN E INTENSIDAD INNOVADORA 

POR SECTOR (CNAE 2009) EN ESPAÑA. 2013

FUENTE: Elaboración propia partir de datos de INEBASE.
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CUADRO 1
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE COOPERAN PARA INNOVAR POR SECTOR (CNAE 2009) 

Y TIPO DE COLABORADOR. 2013

Sector Grupo Proveedores
Cliente
público

Cliente
privado

Emp. del
sector

Laboratorio
Educ. 

superior
Centros invest.

pública

Agricultura 22,6 28,3 13,8 5,7 30,8 23,3 39,0 37,1
Ind. extractivas y petróleo 42,1 47,4 31,6 10,5 36,8 36,8 52,6 63,2
Aliment., bebidas y tab. 29,8 50,2 19,3 4,3 26,2 35,8 37,6 46,8
Textil, cuero y calzado 12,5 45,8 28,6 4,2 13,1 23,8 11,9 45,2
Mad., papel y art. gráficas 17,9 50,9 22,3 4,5 8,0 25,0 23,2 33,9
Química 34,2 29,0 31,2 4,8 17,3 27,7 35,5 48,5
Farmacia 52,2 39,1 14,1 10,9 27,2 40,2 53,3 52,2
Caucho y plásticos 36,2 52,4 27,0 3,2 13,5 18,4 13,5 41,6
Prod. miner. no metálicos 24,6 31,8 18,3 6,4 27,8 16,7 38,9 43,7
Metalurgia 43,7 44,8 26,4 4,6 17,2 21,8 23,0 51,7
Manuf. metálicas 26,6 49,3 27,3 4,3 13,8 17,4 24,7 43,4
Prod. inf., electr. y óptico 38,0 46,3 60,2 15,7 20,4 33,3 47,2 50,0
Mat. y equipo eléctrico 48,0 48,0 48,0 15,2 16,8 32,0 31,2 45,6
Otra maquin. y equipo 30,9 40,7 38,3 6,6 16,5 19,3 30,0 49,4
Vehículos de motor 66,9 54,8 33,1 8,1 19,4 18,6 22,6 33,9
Otro mat. transporte 35,3 47,1 32,4 17,7 30,9 25,0 48,5 58,8
Muebles 35,1 43,2 5,4 2,7 16,2 16,2 16,2 40,5
Otras act. fabricación 19,6 43,5 26,1 15,2 4,4 17,4 56,5 54,4
Repar. e inst. maquinaria 30,3 33,3 27,3 18,2 18,2 15,2 30,3 45,5
Energía y agua 58,2 69,6 30,4 22,8 45,6 43,0 69,6 57,0
Saneamiento y residuos 27,9 45,9 32,8 8,2 9,8 32,8 49,2 50,8
Construcción 23,0 35,3 27,0 12,0 46,3 21,3 34,0 30,3
Comercio 19,6 52,8 23,7 8,9 24,4 32,3 23,4 22,8
Transp. y almacenamiento 40,7 55,9 16,6 9,0 21,4 27,6 26,9 14,5
Hostelería 15,6 82,8 4,7 1,6 3,1 12,5 7,8 10,9
Información y comunicac. 29,7 34,0 39,9 18,2 39,6 22,0 46,7 33,5
Act. finan.y seguros 57,3 52,5 11,9 7,0 20,3 37,1 22,4 8,4
Act. inmobiliarias 33,3 33,3 33,3 16,7 0,0 16,7 16,7 0,0
Act. prof. cient. y tecnolo. 27,7 42,3 44,4 24,2 34,5 27,9 54,8 50,9
Admón. y serv. auxiliares 21,8 71,8 49,1 33,6 42,7 40,0 47,3 42,7
Sanidad y serv. sociales 11,5 56,1 18,3 12,2 14,1 25,2 20,6 22,9
Act. artísticas y recreativ. 9,9 49,4 2,5 2,5 25,9 17,3 16,1 8,6
Otros servicios 30,7 37,3 30,7 16,0 20,0 24,0 33,3 33,3

FUENTE: Elaorado a partir ded INEBASE. Encuesta de innovación de las empresas. 2013.

El porcentaje de empresas que identifican como fuen-
tes de las que se extrajo información para sus proyec-
tos innovadores a organizaciones del conocimiento
(Universidades y Organismos Públicos de investigación
y centros tecnológicos) es reducido, pero destacan los
sectores de Farmacia, Otro material de transporte y
Productos informáticos, electrónicos y ópticos.

La preponderancia de fuentes internas y de mercado
frente a fuentes de agentes del conocimiento, junto a
la mayor importancia que tiene los proveedores a la
hora de cooperar en cuestiones tecnológicas frente a
otros actores, plantea la cercanía de muchos de los
sectores económicos españoles a un sistema de inno-
vación tipo DUI (Doing, Using and Interacting), que se
caracterizan por elevados resultados en innovaciones
incrementales pero bajo desempeño radical, lo cual
se traduce en menores beneficios socioeconómicos
para las sociedades (Asheim, 2009). Esta realidad po-
ne  de manifiesto la necesidad de acompañar a es-
tos sistemas de impulsos al subsistema científico a tra-

vés de la implementación de una política que facilite
la generación de innovaciones basadas en ciencia y
tecnología. 

TIPOLOGÍA DE SECTORES A LA HORA DE INNOVAR

Para establecer una tipología de sectores a la hora de
innovar a partir de variables e indicadores sectoriales,
pueden buscarse patrones de comportamiento co-
munes de dichas variables. Las variables elegidas de-
ben estar relacionadas con el comportamiento inno-
vador de los agentes y con las características del
sistema sectorial de innovación en el que operan.
Desde la perspectiva de los sistemas sectoriales de in-
novación, los tres grandes componentes que descri-
ben un sistema, son según Malerba y Mani (2009):

La empresa y sus interacciones con el resto de agen-
tes del sistema. Las empresas son los actores clave de
cualquier sistema de innovación, ya sea este nacional,
regional o sectorial, caracterizándose principalmente



E. H. PERAZA CASTANEDA / G. ALEIXANDRE MENDIZÁBAL

por sus capacidades, procesos de aprendizaje especí-
ficos y estructuras organizacionales (Dosi et al., 2000;
Nelson y Winter, 1982). En cualquier caso, la empresa in-
novadora, para llevar a cabo su actividad económica,
no actúa de manera aislada, sino que se relaciona con
otras empresas, fundamentalmente proveedores de dis-
tintos recursos y clientes, y con otros tipos de organizacio-
nes de conocimiento, como pueden ser universidades
y centros de investigación, agencias de gobierno, aso-
ciaciones empresariales, infraestructuras de apoyo a las
innovaciones. Estas interacciones que desarrollan las
empresas pueden agruparse en relaciones de merca-
do y de no mercado (Malerba y Mani, 2009). Estas vin-
culaciones difieren entre sectores como consecuencia
de los rasgos propios de su base de conocimiento, su
proceso de aprendizaje, tecnologías base y comple-
mentariedad dinámica (Malerba, 2004).

Instituciones. Se entiende como las acciones e inter-
acciones que efectúan los agentes, las cuales inclu-
yen normas, rutinas, hábitos comunes, prácticas esta-
blecidas, reglas, leyes y estándares. Este aspecto es
especialmente importante dado que algunos sistemas
sectoriales de innovación llegan a ser tan preponde-
rantes en un país porque sus instituciones proveen un

ambiente más confortable para algunos sectores eco-
nómicos frente a otros (Dosi y Malerba, 1996).

Base de Conocimiento. Un sector puede ser caracte-
rizado por el conocimiento en el cual se basa su acti-
vidad central, puesto que juega un rol clave en el tipo
de aprendizaje e innovaciones que realizan las empre-
sas de un sector específico. La literatura evolucionista
sostiene esta variable fundamental para la diferencia-
ción de los sectores, pues establece los límites científi-
co-técnicos de estos (Dosi et al., 1988; Nelson, 1993). 

Para el caso de la actividad innovadora empresarial
española, se dispone de información estadística deta-
llada a nivel sectorial a través de los datos de la
Encuesta sobre Innovación en las Empresas. La infor-
mación para la edición de 2013, que caracteriza las
decisiones empresariales del año 2013 o del periodo
2011-2013 según el ítem, se restringe a empresas de
10 o más trabajadores y está desagregada a 33 sec-
tores. Del conjunto de variables disponibles se han se-
leccionado aquellas que sirven para describir alguno
de los tres aspectos que recoge el enfoque descripti-
vo del sistema sectorial de innovación, tomando un to-
tal de 14 variables (Cuadro 3, en la página siguiente).
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CUADRO 2
PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE DAN GRAN IMPORTANCIA A FUENTES DE INFORMACIÓN 

A LA HORA DE INNOVAR. 2013

Agricultura 3,7 6,1 1,0 1,6
Ind. extractivas y petróleo 6,1 5,5 2,2 1,9
Alimentación, bebidas y tabaco 12,7 11,2 3,6 3,4
Textil, cuero y calzado 8,1 9,6 2,1 2,5
Madera, papel y art. gráficas 9,2 8,4 1,4 1,9
Química 37,3 30,9 8,5 9,9
Farmacia 55,9 34,5 18,8 18,5
Caucho y plásticos 17,4 18,1 4,2 3,1
Prod. minerales no metálicos 11,4 8,7 3,5 2,7
Metalurgia 23,6 19,1 8,1 3,3
Manufacturas metálicas 11,0 11,7 2,6 2,1
Prod. inf., electr. y óptico 40,9 33,2 9,3 11,6
Mat. y equipo eléctrico 25,9 21,0 6,1 4,6
Otra maquin. y equipo 24,9 21,6 4,9 4,8
Vehículos de motor 27,6 23,0 5,1 2,4
Otro mat. transporte 30,4 24,4 11,8 7,2
Muebles 9,0 6,1 1,5 2,9
Otras act. fabricación 14,1 12,5 3,5 6,4
Repar. e inst. maquinaria 4,4 3,3 1,4 0,7
Energía y agua 17,0 11,0 6,4 6,5
Saneamiento y residuos 7,7 5,4 2,6 1,5
Construcción 3,9 3,9 0,6 0,4
Comercio 4,6 4,9 0,6 1,0
Transp. y almacenamiento 5,1 5,8 0,3 0,9
Hostelería 1,6 2,1 0,0 0,3
Información y comunicac. 28,2 19,7 4,9 5,6
Act. finan.y seguros 18,1 12,9 0,9 2,6
Act. inmobiliarias 6,4 2,0 0,1 0,2
Act. prof. cient. y tecnolo. 16,0 12,1 5,3 5,2
Admón. y serv. auxiliares 3,7 3,6 0,3 0,3
Sanidad y serv. sociales 6,4 6,2 2,0 2,5
Act. artísticas y recreativas 5,3 4,3 0,9 0,8
Otros servicios 14,4 10,8 3,2 4,1

FUENTE: Elaborado a partir de INEBASE. Encuesta de innovación de las empresas 2013.

Sector Internas De mercado Agentes de Conocimiento Otras
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Para obtener una tipología del comportamiento inno-
vador de los sectores económicos españoles se utiliza
una metodología ampliamente contrastada, y que ha
servido para llevar a cabo tipologías de carácter regio-
nal (Aleixandre et al., 2002; Buesa et al., 2002). Este pro-
cedimiento consiste en aplicar de forma consecutiva
dos técnicas multivariantes a los datos originales. En pri-
mer lugar, se reduce el número de variables a través
de un análisis factorial, que consigue factores que con-
densan la mayor parte de la información original. En
segundo lugar, se agrupa los sectores mediante un
análisis clúster, a partir de su similitud medida como dis-
tancia entre los factores obtenidos previamente.

Componentes características de la innovación
sectorial

La identificación de los componentes que caracteri-
zan la innovación sectorial se obtiene aplicando un
análisis factorial sobre las 14 variables que describen
cada uno de los 33 sectores de la actividad de la eco-
nomía española. 

Para la realización de este análisis se eligió el método
de componentes principales, aplicando como criterio
de selección del número de factores principales, el que
tengan los componentes autovalores mayores que 1.
Se utilizó la rotación Varimax para mejorar la interpreta-
ción de los efectos. El resultado del análisis factorial fue-
ron cuatro componentes principales con un test de
Káiser-Mayer-Olkin de 0,661, que puede considerarse
como aceptable. Estos cuatros factores representan el
74,94% de la variabilidad inicial.

A partir de la información proporcionada por la matriz
de componentes rotados, pueden interpretarse el con-
tenido de los cuatro factores considerados a partir de
su relación con las variables originales. El Cuadro 4 re-
coge dicha relación destacando las variables original-
mente consideradas que aparecen con más intensi-
dad para cada una de las componentes principales. 

Cada uno de los cuatro factores considerados tiene ele-
mentos característicos específicos desde el punto de vis-
tas de su comportamiento innovador, que se identifican
con elementos esenciales en la teoría de sistemas de
innovación:
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CUADRO 3
DIMENSIONES Y VARIABLES DE SISTEMAS SECTORIALES DE INNOVACIÓN

Dimensión Variables Codificación

Empresa y sus interacciones con el
resto de agentes del sistema

Intensidad de innovación1

% empresas EIN2 que cooperan con:
Otras empresas de su mismo grupo
Proveedores equipos, material, comp.  y software
Clientes del sector privado
Clientes del sector público
Competidores u otras empresas de su sector
Consultores o laboratorios comerciales
Universidades u otros centros de ens. superior
Centros de investigación públicos o privados

int_innov

EIN_coop_grupo
EIN_coop_prov
EIN_coop_cli_pu
EIN_coop_cli_priv
EIN_coop_emp_sect
EIN_coop_con_la
EIN_coop_ed_sup
EIN_coop_cent_inv

Instituciones % empresas EIN solicitan patentes en 2011-2013 EIN_patentes
Base de Conocimiento % gasto en inovación dedicado a I+D interna o externa

% empresas que consideran de gran importancia: 
Fuentes de información internas
Fuentes del mercado
Fuentes de agentes del conocimiento

g_in_i+d

e_fuen_inter
e_fuen_mer
e_fuen_inst

1 La intensidad en innovación es el cociente entre gastos en innovación y la cifra de negocio.
2 Las empresas EIN son las empresas que han llevado a cabo innovación de producto o proceso a un grupo reducido de empresas que mantienen

actividades de innovación tecnológica en curso o abandonadas en el periodo considerado 2011-2013.

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de INEBASE.

CUADRO 4
FACTORES DE LOS SISTEMAS SECTORIALES DE INNOVACIÓN

Factor 1: Intensidad innovadora y cooperación dentro del Grupo Factor 2: Cooperación en innovación y con otros actores privados

Fuentes internas (0,956) Cooperación con universidades (0,832)

Fuentes de mercado (0,941) Cooperación con empresas del sector (0,802)

Fuentes institucionales (0,893) Cooperación con consultores o laboratorios (0,720)

Intensidad de innovación (0,683) Cooperación con clientes privados (0,632)

Cooperación dentro de su grupo (0,674) Cooperación con centros de investiga. púb. y priv. (0,512)

Factor 3: Esfuerzo en I+D y orientación al sector público Factor 4: Cooperación con proveedores

Coop. con clientes públicos (0,722) Cooperación con proveedores (0,821)

Solicitantes de patentes (0,711)

Gastos en I+D (0,614)

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de INEBASE.



E. H. PERAZA CASTANEDA / G. ALEIXANDRE MENDIZÁBAL

sultante de la fusión de los elementos sea mínima, es-
to es, la cantidad de información se cuantifica como
la adición de distancias al cuadrado de cada elemen-
to respecto al centroide del conglomerado al que per-
tenece (Pérez, 2014). El resultado de la clasificación
permite identificar 4 conglomerados para los 33 sec-
tores estudiados (Cuadro 5, en la páina siguiente). 

Para las cuatro agrupaciones se contrasta si las medias
de los valores de las componentes principales difieren
significativamente entre ellas a través de un análisis
ANOVA. La hipótesis nula, de igualdad de medias en
los grupos establecidos, se ha rechazado con niveles
de significación del 1% para tres de los factores: coo-
peración en innovación y con otros actores privados,
esfuerzo en I+D y orientación  al sector público, coo-
peración con proveedores; y con una significación del
5% para el factor que representa intensidad innovado-
ra y cooperación dentro del grupo (Cuadro 6, en la pá-
gina siguiente). Por lo tanto, puede afirmarse que las
agrupaciones de sectores que se han detectado re-
gistran un comportamiento diferenciado para los fac-
tores considerados. 

A partir de lo anterior, las cuatro agrupaciones conside-
radas tienen las siguientes características:

Conglomerado 1 (debilidad en actividades de I+D+i
y fortaleza en vinculación científico-tecnológica).
Este clúster está constituido por ocho sectores y se ca-
racteriza por puntuar negativamente en tres de los cua-
tro factores que se utilizan para clasificar los sectores,
siendo la excepción la cooperación en innovación y
con otros actores privados. La interpretación de esos
datos es que en estos sectores, entre los que se en-
cuentra Agricultura, Construcción, o Alimentación, be-
bidas y tabaco, el gasto en innovación en general es
reducido y se utiliza poco la propiedad industrial.
Además, la cooperación con otros actores es reduci-
da, salvo con algunos tipos de actores, destacando
positivamente los vínculos con empresas del propio
sector y centros de investigación.

Conglomerado 2 (fortaleza en actividades I+D+i y sus
vinculaciones asociadas). Esta agrupación es la más
numerosa de todas con 15 sectores. Estos sectores son
los que van a mostrar una mayor intensidad innovado-
ra y un mayor esfuerzo tecnológico. De hecho, en este
grupo se encuentran los sectores de alta y alta-media
tecnología, como pueden ser Farmacia, Información y
comunicaciones, Productos informáticos, electrónicos y
ópticos, y Actividades profesionales, científicas y tecno-
lógicas. En consecuencia, son sectores con una mayor
utilización de la regulación para proteger sus resultados
innovadores, y van a valorar de manera significativa las
distintas fuentes de información disponibles para llevar
a cabo sus innovaciones. En este mismo sentido, coo-
peran con intensidad con centros de investigación, y en
menor medida con universidades. 

Conglomerado 3 (cooperación con proveedores).
Este clúster está constituido por ocho sectores y se ca-
racteriza por puntuar positivamente únicamente en el
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Factor 1: intensidad innovadora y cooperación den-
tro del grupo. Este eje factorial recoge una variabilidad
del 28,1%; contiene variables relacionadas con los re-
cursos para la innovación de la empresa en sentido am-
pliado, considerando a empresas del grupo, y todas las
fuentes de información que se relacionan con la base
de conocimiento que utilizan los diversos sectores. Los
sectores con mejor desempeño en este factor son
Farmacia; y Productos informáticos, electrónicos y ópti-
cos.

Factor 2: cooperación en innovación y con otros ac-
tores privados. Es el segundo eje factorial que mayor
variabilidad recoge, un 20,6%; e incluye diversas varia-
bles de cooperación de la empresa para generación
de innovaciones, apoyándose en actores del sistema
científico y en empresas del mismo sector, así como
con clientes privados. Bajo este factor, los sectores más
significativos en España son el de Energía y agua, el de
Actividades administrativas y servicios auxiliares, y el de
Industrias extractivas y petróleo.

Factor 3: esfuerzo en I+D y orientación al cliente. El ter-
cer factor recoge el 16,1% de la variabilidad de los da-
tos. Se compone de las variables relacionadas con el
esfuerzo que realizan las empresas dedicando recursos
financieros a actividades de I+D y, también, al uso del
proceso de protección legal de estas actividades, inclu-
so en el sector servicios (Vence y González, 2002). Ade-
más, en este factor se encuadra la cooperación que re-
alizan las empresas con el sector público cuando este
último juega un rol de cliente. Para este factor tienen pun-
tuaciones elevadas sectores como las Actividades pro-
fesionales, científicas y técnicas; Productos informáticos,
electrónicos y ópticos; y Otra maquinaria y equipo. 

Factor 4: cooperación con proveedores. La vincula-
ción de las empresas españolas con sus proveedores
es muy relevante dentro de su dinámica innovadora.
Dicha variable generó por sí misma este cuarto factor
que acumula el 10,1% de la variabilidad de los datos.
En España, los sectores con mayores valores para ese
factor son Actividades administrativas y servicios auxi-
liares, Actividades financieras y de seguros u Hostelería.

Agrupaciones de sectores por su comportamiento
innovador

Una vez definidos los factores subyacentes del estudio,
se realiza el análisis de conglomerados que aglutina
sectores económicos de la economía española en
función de su grado de semejanza y, por tanto, permi-
te describirlos en función de las variables que caracte-
rizan los distintos sistemas sectoriales de innovación.

El análisis clúster se lleva a cabo utilizando como me-
dida de la similitud la distancia euclídea al cuadrado,
corrigiendo los datos a través de la tipificación de las
variables mediante el método de puntuaciones Z, pa-
ra evitar la sensibilidad a las unidades utilizadas. La for-
mación de clústeres se llevó a cabo mediante el mé-
todo de Ward, en el cual los conglomerados se cons-
tituyen de manera que la pérdida de información re-
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factor cooperación con proveedores, elemento que
caracteriza a sectores de servicios de poco contenido
tecnológico, como puede ser Hostelería, Comercio o
Transporte, pero también a empresas industriales con
mayor intensidad innovadora, pero que trabajan con
densas redes de proveedores, como ocurre en el sec-
tor de los Vehículos de motor.

Conglomerado 4 (fortaleza en vinculaciones a la ho-
ra de innovar). Este conglomerado aglutina a dos sec-
tores: Energía y agua, y Actividades administrativas y
servicios auxiliares. El elemento común de estos secto-

res es el elevador grado de cooperación  a la hora de
innovar con los distintos agentes del sistema de inno-
vación, incluidos los proveedores. 

CONCLUSIONES

Actualmente se concede creciente atención al desa -
rrollo de alternativas a la noción original de sistema na-
cional de innovación, para abordar la realidad de la
innovación empresarial de forma complementaria. En
ese ámbito, el enfoque de los sistemas sectoriales de
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CUADRO 5
CONGLOMERADOS DE LOS SISTEMAS SECTORIALES DE INNOVACIÓN EN ESPAÑA

Conglomerado 1 Conglomerado 2

• Agricultura • Textil, confección, cuero y calzado

• Industrias extractivas y petróleo • Química

• Alimentación, bebidas y tabaco • Farmacia

• Productos minerales no metálicos diversos • Caucho y plásticos 

• Muebles • Metalurgia

• Saneamiento, gestión de residuos y descontaminación • Manufacturas metálicas

• Construcción • Prod. informáticos, electrónicos y ópticos

• Act. artísticas, recreativas y de entretenimiento • Material y equipo eléctrico

• Otra maquinaria y equipo 

• Otro material de transporte

• Otras actividades de fabricación

• Reparación e instalación maquinaria y equipo

• Información y comunicaciones

• Act. profesionales, científicas y técnicas

• Otros servicios

Conglomerado 3 Conglomerado 4

• Madera, papel y artes gráficas

• Vehículos de motor

• Comercio

• Transportes y almacenamiento • Energía y agua 

• Hostelería • Act. administrativas y servicios auxiliares

• Act. financieras y de seguros

• Act. inmobiliarias

• Act. sanitarias y de servicios sociales
FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 6
ANÁLISIS DE LA VARIANZA (ANOVA)

FUENTE: Elaboración propia.

Suma de
cuadrados

Grados de
libertad

Media cuadrática Estadístico F Significación

Factor 1: intensidad innovadora y
cooperación dentro del grupo

Inter-grupos
Intra-grupos
Total

8,309
23,691
32,000

3
29
32

2,770
0,817

3,391 0,031

Factor 2: cooperación en I+D y
con otros actores privados

Inter-grupos
Intra-grupos
Total

18,821
13,179
32,000

3
29
32

6,274
0,454

13,806 0,000

Factor 3: esfuerzo en I+D y orienta-
ción al sector público

Inter-grupos
Intra-grupos
Total

10,618
21,382
32,000

3
29
32

3,539
0,737

4,801 0,008

Factor 4: cooperación con 
proveedores

Inter-grupos
Intra-grupos
Total

21,710
10,290
32,000

3
29
32

7,237
0,355

20,395 0,000
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innovación se plantea como un instrumento útil para
analizar la complejidad del proceso innovador y para
facilitar la planificación y gestión de políticas de cien-
cia, tecnología e innovación y políticas industriales.

La presente investigación muestra que pueden distin-
guirse diferentes agrupaciones de sectores económi-
cos en función de las variables utilizadas en la literatu-
ra sobre sistemas sectoriales de innovación. Los valores
de dichas variables difieren entre sectores, lo que per-
mite establecer una tipología sectorial que muestra la
heterogeneidad de la dinámica innovadora de los
sectores económicos en España, distinguiéndose cua-
tro agrupaciones:

Un grupo que aglutina 8 sectores más tradicionales con
unos menores gastos en innovación, acudiendo a vin-
culación con otros actores para innovar (Conglome-
rado 1, debilidad en actividades de I+D+i y fortaleza en
vinculación científico-tecnológica).

Un grupo numeroso (15 sectores) que se apoyan en el
desarrollo de actividades I+D+i y vinculaciones con ins-
tituciones generadoras de conocimiento (Conglome-
rado 2, fortaleza en actividades I+D+i y sus vinculacio-
nes asociadas).

Un tercer grupo compuesto por 8 sectores donde la in-
novación se va a apoya de manera significativa en la
cooperación con los proveedores (Conglomerado 3,
cooperación con proveedores).

Un cuarto grupo, de tamaño reducido (2 sectores), que
destaca por un uso intenso de la cooperación con el
conjunto de actores del sistema de innovación, inclui-
dos los proveedores (Conglomerado 4, fortaleza en vin-
culaciones a la hora de innovar).

Por tanto, ante la tipología identificada para las distin-
tas ramas de actividad de la economía española, se
proponen líneas de acción para los responsables de
innovación en las empresas, así como para actores
públicos. Los primeros pueden revisar, en función de la
dinámica innovadora del conglomerado en el que se
encuentren, la relevancia de las actividades de inno-
vación, y en particular de I+D, que son realizadas por
ellos mismos y las que son realizadas en cooperación
con otros actores del sistema sectorial de innovación,
lo que puede poner en marcha dinámicas de  inno-
vación abierta. 

Los actores públicos, por un lado, deben seguir fomen-
tando por parte de sus políticas la vinculación de las
empresas de los sectores asociados al conglomerado
2 con otros actores del sistema sectorial de innovación,
sobre todo, las que se extienden más allá del sistema
científico, por ejemplo, con otros clientes y otras em-
presas del sector, para incrementar la cohesión del sis-
tema. El fortalecimiento de los actores y de sus relacio-
nes permite, además, generar un desarrollo inclusivo
basado en la democratización del conocimiento. De
igual manera, podría promoverse la realización de ac-
tividades de  I+D en los sectores económicos de los

conglomerados 1, 3 y 4, para incrementar su compe-
titividad. Este tipo de actuación es clave para sectores
que persiguen incrementar el valor añadido de sus pro-
ductos, ubicándose más cerca del consumidor final y
obteniendo por ello mayores rendimientos.
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La industria de equipos y componentes de automoción merece una atención destacada
entre los diferentes segmentos del sector del automóvil, al constituir un ecosistema industrial
capaz de atender la demanda de diferentes fabricantes de vehículos, aportando en mu-
chos casos su propio impulso tecnológico e innovador (1). Este ecosistema es muy diverso en 

cuanto a tamaños de empresa, roles desempeñados
y productos suministrados, y cuenta con operadores
globales de gran relieve en los rankings empresariales.
España aporta a esta industria global algunos grupos
multinacionales autóctonos que van adquiriendo ca-
da vez mayor visibilidad y volumen (De la Fuente, 2005;
Montoro, 2005; Margalef, 2005), aun cuando en nues-
tro paisaje sectorial predomina la actividad de los gru-
pos multinacionales extranjeros, mientras siguen proli-
ferando las organizaciones locales de pequeño tama-
ño (Ortiz-Villajos, 2010). 

En el contexto del período de recesión experimentado
recientemente por nuestra economía, la industria de
equipos y componentes de automoción ha manteni-
do un perfil agregado de evolución relativamente fa-
vorable, por lo que su análisis puede sustentar reflexio-
nes útiles. Por ello, el presente trabajo tiene por objeto
evaluar el esfuerzo de resistencia y adaptación de las
empresas localizadas en España, a través del análisis
de series temporales de un conjunto de indicadores
económico-financieros recogidos en 678 empresas
españolas para el período 2006-2013. Se han capta-

do pautas de comportamiento heterogéneas median-
te el análisis segmentado en distintas categorías de
empresas, que ha permitido analizar diferencias de
comportamiento entre multinacionales, tanto de ori-
gen autóctono como foráneo, y organizaciones que
trabajan en un ámbito exclusivamente nacional.

Los resultados señalan un comportamiento favorable
por parte del conjunto de las empresas del sector, si
bien muestran diferencias significativas por categorías.
En particular, las multinacionales de origen autóctono
presentan una dinámica esperanzadora en cuanto a
rentabilidad y crecimiento, aun considerando única-
mente sus negocios en España. En cambio, el conjun-
to de empresas autóctonas locales, que reúne el 66%
de las empresas y 10% de la facturación, presenta me-
nores rendimientos, indicando la presencia de un mar-
gen aun considerable para consolidar y reestructurar
parte del sector. 

El resto de este artículo se encuentra organizado co-
mo sigue: se revisan los rasgos esenciales de la evolu-
ción de las principales magnitudes agregadas del sec-
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tor en los últimos años. A continuación, se describe la
metodología empleada para el análisis empresarial,
identificando los indicadores y modelo de segmenta-
ción demográfica aplicada, así como las característi-
cas de la base de datos y el proceso desarrollado pa-
ra su análisis. Posteriormente, se presenta los resultados
obtenidos en los aspectos esenciales de la evaluación
del sector: estructura demográfica, rentabilidad, creci-
miento, productividad, costes de personal, empleo y
financiación, incorporando una evaluación global y
por segmentos. Finalmente, se resumen los resultados
esenciales del trabajo, señalando las principales con-
clusiones.

EVOLUCIÓN ECONÓMICA RECIENTE DEL SECTOR

Producción y empleo

La evolución de la producción y el empleo de la indus-
tria española de equipos y componentes de automo-
ción ha presentado un perfil diferenciado en el con-
junto de la economía española desde los años previos
a la recesión. El gráfico 1 muestra cómo el sector, que
ya venía incorporando una dinámica de crecimiento
inferior a la producción agregada del conjunto de la
economía, anticipó la crisis con el desplome de su ni-

130 402 >Ei

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE AUTOMOCIÓN

FUENTE: INE - Contabilidad Nacional de España, Sernauto y elaboración propia

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DEL EMPLEO DE LA INDUSTRIA DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE AUTOMOCIÓN

FUENTE: INE - Contabilidad Nacional de España, Sernauto y elaboración propia.
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vel de facturación en el año 2008 (Véase Myro, 2009
y Aláez et al., 2009). De acuerdo con los datos propor-
cionados por la Asociación de Fabricantes de Equipos
y Componentes para Automoción (Sernauto), esta ten-
dencia se mantuvo en 2009, se recuperó en 2010 y
volvió a fluctuar, aunque con menor variabilidad, en
2012, para recuperar una senda de crecimiento más
estable en los últimos años disponibles. 

Por lo que respecta al nivel de empleo, el Gráfico 2, en
la página anteior, muestra una tendencia decrecien-
te en el sector ya durante los años previos a la crisis, a
diferencia del conjunto de la economía española, cu-
yo nivel de empleo se mantuvo en tasas de variación
positivas hasta 2008. A partir de dicho año, el ajuste
continuado del empleo que se venía produciendo en
la industria de equipos y componentes se acentúa en
línea con la evolución adversa de su facturación. Sin
embargo, contrariamente a la tendencia del conjun-
to de la economía, el sector vuelve a crear empleo de
manera prácticamente ininterrumpida desde el año
2010, con una leve fluctuación en 2012. Se observa
que el nivel de empleo registrado en 2014 se mantie-
ne alejado del correspondiente a 2007, el año de má-
xima facturación, mientras que, como se observa en
la figura 1, el nivel de facturación alcanzado en 2014
se aproxima a dicho máximo. La diferencia notada en
la intensidad de recuperación de las variables de pro-
ducción y empleo ofrece un primer indicio de cambio
estructural en el sector.

Estructura básica del negocio

Otra de las principales tendencias estructurales que se
observan en la información agregada del sector es la
modificación continuada del destino de la facturación
(Gráfico 3). Desde antes de la crisis, e independiente-
mente de las fluctuaciones de la producción total, la
tendencia de crecimiento de las exportaciones se ha
situado por encima de la del suministro doméstico a
fabricantes. De este modo, en 2014 las exportaciones
representan casi el 60% de la facturación. También el
suministro al mercado de recambios ha experimenta-
do una dinámica relativamente favorable, con unas

tasas de crecimiento más estables, acercándose en
2014 al 15% de la facturación total del sector.

Tamaño empresarial

Los registros del INE, el Directorio Central de Empresas
y la Encuesta Industrial, permiten obtener una perspec-
tiva general de la dinámica empresarial en los últimos
años. En el Gráfico 4, en la página siguiente, se repre-
senta la evolución comparada desde 2008 del núme-
ro de empresas de los sectores de fabricación de ve-
hículos de motor (CNAE 291), y del de fabricación de
componentes, piezas y accesorios (CNAE 293), que re-
fleja la contracción continuada de estas poblaciones
empresariales, siendo esta tendencia más acusada en
el sector de proveedores que en el de fabricantes de
vehículos, al menos hasta el año 2013. El Gráfico 5, en
la página siguiente, muestra la dinámica correspon-
diente a la cifra de negocio en el mismo período, se-
gún la Encuesta Industrial, con perfiles de evolución
muy próximos entre ambos sectores, y con un perfil más
resistente que el del número de empresas. Como re-
sultado, según se aprecia en el Gráfico 6, en la pági-
na siguiente, el tamaño empresarial medio ha aumen-
tado perceptiblemente, lo que ha podido facilitar el
acercamiento del conjunto de las empresas a un ta-
maño medio más eficiente. 

METODOLOGÍA

Con la finalidad de profundizar en los principales ras-
gos de la evolución del sector de equipos y compo-
nentes, se ha desarrollado un análisis basado en un
conjunto de indicadores obtenidos individualmente
para cada una de las empresas pertenecientes a la
industria. Esta metodología ha permitido extraer pau-
tas de comportamiento del sector a partir de la reali-
dad observable en las organizaciones que lo integran.
Además, aplicando los criterios de clasificación y agre-
gación de información oportunos, se ha desarrollado
una segmentación capaz de detectar diferencias en-
tre las pautas de evolución de diferentes categorías de
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GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA FACTURACIÓN

FUENTE: Sernauto y elaboración propia.
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empresas. La selección y el tratamiento de los datos
se han realizado bajo los principios de facilitar una pers-

pectiva evolutiva de la industria a lo largo de la crisis y
de favorecer la mayor representatividad posible, con
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GRÁFICO 4
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE EMPRESAS. SECTORES CNAE 291 Y 293

FUENTE: INE – Directorio Central de Empresas y elaboración propia.

GRÁFICO 5
EVOLUCIÓN DE LAS CIFRAS DE NEGOCIO. SECTORES CNAE 291 Y 293

FUENTE: Encuesta Industrial de Empresas y elaboración propia.

GRÁFICO 6
EVOLUCIÓN DE LAS CIFRAS DE NEGOCIO MEDIAS. SECTORES CNAE 291 Y 293

FUENTE: Directorio Central de Empresas, Encuesta Industrial de Empresas, y elaboración propia.
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las fuentes disponibles, del universo de empresas per-
tenecientes al sector en España.

Muestra

El estudio se ha realizado desde una perspectiva pre-
dominantemente económica y financiera, a partir de
información individualizada y comparable entre las dis-
tintas empresas, obtenida de sus estados financieros
anuales. Como en otros trabajos de medición del ren-
dimiento sectorial realizados desde una perspectiva
económico-financiera (2), la fuente de información em-
pleada para facilitar la recopilación de los indicadores
seleccionados ha sido la base de datos del Sistema
de Análisis de Balances Ibéricos (SABI), que almacena
estados financieros depositados por las empresas en
el Registro Mercantil. Se han recopilado los saldos his-
tóricos de las rúbricas contables necesarias para cal-
cular el conjunto de ratios económico-financieros que
se describe más adelante. El período cubierto abarca
desde el año 2006 al 2013. Las empresas incorpora-
das en la base de datos son todas las entidades lega-
les españolas pertenecientes a la agrupación CNAE
293 que han permanecido operativas al menos des-
de el año 2010 hasta el final del período analizado. Por
lo tanto, se han excluido las empresas desaparecidas
durante la crisis, así como aquellas incorporadas al ca-
lor de la recuperación, con el fin de centrar el análisis
sobre el comportamiento de las empresas  resistentes
a la recesión. Se ha preferido esta opción frente a la
alternativa de investigar las causas idiosincrásicas de
mortalidad o supervivencia empresarial en el sector,
objetivo también de gran interés que requeriría desarro-
llar un esfuerzo de investigación específico. 

El número de empresas resultante de aplicar los crite-
rios de selección descritos ha sido de 678. Para man-
tener la mayor granularidad posible en el análisis de
unidades operativas individuales, se ha recogido infor-
mación no consolidada, frente a la alternativa de em-
plear cuentas consolidadas, si bien se ha tenido en
cuenta el linaje corporativo de cada entidad, que ha
permitido aplicar el criterio de segmentación descrito
más adelante.

A pesar de la granularidad proporcionada por la base
de datos, su representatividad sectorial está parcial-
mente limitada por la imposibilidad de recoger toda
la heterogeneidad de la industria de equipos y com-
ponentes de automoción en una codificación CNAE
completa o excluyente de otras actividades. Así, la
elección del código 293 supone excluir de la base del
estudio una serie de empresas cuya adscripción a es-
ta industria está fuera de toda duda, como son las de
fabricación de neumáticos -adscritas al código 221,
Fabricación de productos de caucho- así como otras
organizaciones productoras de suministros o materia-
les dedicadas predominantemente a la industria del
automóvil. Con el fin de valorar el grado de represen-
tatividad de la base de datos seleccionada con los cri-
terios descritos, se han tomado como referencia las ci-
fras de facturación agregada proporcionadas por la
Asociación Española de Fabricantes de Equipos y Com-
ponentes de Automoción (Sernauto), que incorpora al
conjunto más completo de empresas del sector. Al
comparar las trayectorias de la facturación reportada
por Sernauto y de la cifra agregada de ventas extraí-
da de la base de datos de este estudio (Gráfico 7) se
advierte un claro paralelismo en su evolución, con una
cobertura por las empresas contempladas en el pre-
sente estudio en torno al 43% de la facturación total
del sector. La afinidad observada en los perfiles evolu-
tivos de ambas series permite aceptar al conjunto de
empresas utilizadas en este trabajo como indicativo de
la tendencia del negocio agregado del sector.

La explotación de la información obtenida ha permitido
cuantificar el sector, en términos de número de empre-
sas y valoración económica (ingresos) en el momento
del tiempo más cercano posible a la realización del es-
tudio (año 2013), tanto a nivel general como en los dis-
tintos segmentos seleccionados. El propósito de este
análisis demográfico ha sido cuantificar el grupo de las
empresas analizadas en cada uno de los segmentos
considerados y facilitar una estadística descriptiva bási-
ca de las principales magnitudes estudiadas.

Variables analizadas y medidas empleadas

Para la realización de este análisis se ha seleccionado
un conjunto ad-hoc de ratios económicos-financieros
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GRÁFICO 7
EVOLUCIÓN DE CIFRAS AGREGADAS DE FACTURACIÓN

FUENTE: Sernauto, SABI y elaboración propia.
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con arreglo a los criterios que se describen en los epí-
grafes siguientes. Aunque existe una amplia base de re-
ferencias de conceptualización de ratios económico-
financieros, se ha contado especialmente con los tra-
bajos de Urías (1995) y del Instituto de Estudios Fiscales
(1993) en la selección de las medidas utilizadas. 

Rentabilidad

Los indicadores de rentabilidad denotan la capacidad
de las empresas del sector para asegurar la sostenibi-
lidad y continuidad de sus actividades y mantener su
participación en el desarrollo de los proyectos de la in-
dustria. Se ha seleccionado la ratio del beneficio des-
pués de impuestos sobre los activos totales (ROA), tam-
bién conocido como Rentabilidad Económica. Dado
que esta ratio puede obtenerse igualmente como el
producto entre la Rentabilidad sobre la Cifra de Ventas
(Beneficio después de Impuestos / Cifra de Ventas) y la
Rotación del Activo  (Cifra de Ventas / Activo Total) se
han calculado también estos indicadores con la fina-
lidad de analizar la contribución relativa de cada uno
de ellos en las diferentes empresas y distinguir así estra-
tegias de gestión de la rentabilidad diferentes dentro
del sector.

Crecimiento

En el contexto recesivo impuesto por el período de aná-
lisis, los indicadores de crecimiento miden la resisten-
cia mostrada por las empresas para competir y rete-
ner cuota de mercado en un entorno de crisis de la
demanda y tendencias globalizadoras, mediante el
sostenimiento de niveles de actividad compatibles con
un tamaño eficiente. Dado que la información agre-
gada disponible sobre el sector para el período de cri-
sis advierte de un crecimiento negativo de la cifra de
negocio, se ha considerado de interés comparar el
crecimiento de la Cifra de Ventas con el crecimiento
del Valor Añadido, con la finalidad de evaluar la capa-
cidad de las empresas del sector para retener sus cuo-
tas de generación de valor en el mercado, aun en un
contexto de crisis con niveles de actividad en declive.
Los indicadores de crecimiento se han calculado en
términos de tasa de crecimiento medio compuesto
anual (CAGR) de las dos variables mencionadas entre
los años 2006 y 2013.

Productividad y Costes Medios de Personal

El indicador de productividad denota la capacidad de
las empresas para competir en el mercado global a
través de la creación de valor incremental de forma
sostenida a lo largo del tiempo. La productividad se
asocia con ventajas en márgenes generados por un
mayor valor de mercado de los productos, sustentado
a su vez en unos recursos humanos más cualificados
y/o mejor tecnología, o bien, en ventajas de eficiencia
que favorecen la estrategia de minimizar los costes de
operación. La ratio de productividad se ha obtenido
dividiendo el Valor Añadido por el número medio de

empleados que reporta cada empresa. Para situar me-
jor el análisis de la productividad en el contexto de la
evolución de los costes y cualificación de la fuerza la-
boral, se han calculado, además, los Costes Medios de
Personal (Costes de Personal / Número de Empleados).

Estructura financiera

Se han seleccionado indicadores de estructura finan-
ciera que contribuyen a evaluar la disponibilidad de re-
cursos financieros para soportar el crecimiento del ne-
gocio, así como la capacidad del sector para man-
tener el esfuerzo inversor en desarrollo e innovación re-
querido por las demandas de los clientes y las necesi-
dades del mercado. Para ello se ha calculado la ratio
de Autonomía Financiera (Recursos Propios / Recursos
Ajenos), que se considera positivamente correlaciona-
da con las restricciones financieras al crecimiento, y la
del Fondo de Maniobra [(Activo Circulante – Pasivo
Líquido) / Recursos permanentes], que refleja el déficit
de los recursos financieros permanentes disponibles por
las empresas para la financiación de las inversiones ne-
cesarias.

Segmentación de las empresas

Las empresas del sector de equipos y componentes de
automoción pueden clasificarse en función de distintos cri-
terios, tales como su rol funcional –proveedores de mate-
riales, componentes, módulos, sistemas, tecnología o uti-
llaje, etc.– (3), su especialización en producto, su tamaño
o su perfil de globalización. En este estudio, la naturaleza
económico-financiera de la fuente de información bási-
ca –los estados financieros- ha permitido segmentar a las
empresas según su ámbito geográfico de decisión, al pro-
porcionar información sobre los vínculos corporativos de
cada entidad –filiales y matrices- así como su nacionali-
dad. Así, cada una de las empresas ha podido ser clasifi-
cada en la base de datos dentro de una de las siguien-
tes categorías.

a) Empresas españolas locales. Son empresas cuyo
ámbito de decisión es autóctono y sus operaciones
productivas se realizan en un entorno estrictamente lo-
cal, aun cuando puedan exportar parte de su produc-
ción. Se han identificado con entidades en las que no
constan ni filiales ni accionistas de nacionalidad extran-
jera.

b) Empresas españolas multinacionales. Son empre-
sas españolas autóctonas que operan en un ámbito
internacionalizado. Se han identificado con entidades
en las que no constan accionistas extranjeros y que
cuentan con filiales extranjeras, así como sus filiales es-
pañolas. 

c) Empresas extranjeras. Son empresas de origen y ca-
pital extranjero y que, por lo tanto, actúan directamen-
te condicionadas por un ámbito de decisión interna-
cional. Dentro de este grupo ha sido posible diferen-
ciar aquellas que operan en un ámbito estrictamente
local de las que disponen de cierto ámbito autóctono
de decisión internacional. Estas últimas se distinguen
por contar a su vez con filiales en países extranjeros. 
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De cada uno de los indicadores seleccionados se ha
computado la distribución a través de las diferentes
empresas. Asimismo se han generado distribuciones
segmentadas para cada una de las categorías des-
critas en cuanto al ámbito geográfico de decisión em-
presarial, lo que ha permitido, para cada indicador/
segmento, computar estadísticas elementales que
permiten analizar diferencias de comportamiento sig-
nificativas.

En el desarrollo de los análisis estadísticos y tendencia-
les de los indicadores se han excluido las empresas con
observaciones perdidas en alguno de los períodos
analizados, con el fin de preservar la integridad inter-
temporal de las series temporales correspondientes.
Este procedimiento ocasiona que la representatividad
de cada indicador con respecto a la población total
de los diferentes segmentos sea inferior al 100% de la
base completa y varíe en cada caso de indicador-
segmento. En el Cuadro 1 se indican los niveles de re-
presentatividad obtenidos para cada una de las distri-
buciones segmentadas, así como para la base total
en su conjunto. Los niveles de representatividad se han
calculado en términos de porcentaje del número de
empresas y de la Cifra de Ventas agregada cubierta
sobre el total de empresas pertenecientes a la CNAE
293 activas registrado en la base de datos para el año
2013 (Cuadro 1).

RESULTADOS

Atendiendo a la metodología de explotación de los
datos recogidos, se presentan sucesivamente los resul-
tados detallados del análisis demográfico y de las dis-
tintas variables de rendimiento empresarial; posterior-
mente se resumen los principales resultados obtenidos
señalando las diferencias de comportamiento más no-
tables observadas entre las distintas categorías de em-
presas. 

El análisis de los indicadores se apoya en las apéndi-
ces Gráficos 1 a 10, que representan la distribución de
cada indicador en el conjunto de las empresas, su va-
lor mediano (percentil 50), sus medias aritméticas total
y por segmentos y su tendencia evolutiva a lo largo del
período de análisis, tanto para el conjunto de las em-

presas como para cada segmento considerado, se-
ñalando los valores inicial y final del período estudiado.
No ha sido necesario trazar las tendencias ajustadas
de los indicadores de crecimiento (Crecimiento de las
Ventas, Crecimiento del Valor Añadido y Crecimiento
del Empleo) por incorporar ya en su formulación la in-
formación tendencial necesaria.

Además, con el fin de profundizar en el comportamien-
to de determinados indicadores y de contrastar el im-
pacto de distintos factores potencialmente influyentes
a priori, se han realizado algunos análisis básicos de re-
gresión, en particular para el análisis de los factores cla-
ve de la rentabilidad (Margen vs. Rotación) y la produc-
tividad (Cifra de Ventas o Valor Añadido vs. Plantilla). En
estos casos se ha optado por realizar regresiones de
sección cruzada, con tantas observaciones como em-
presas contiene la base de datos, a partir de las me-
dias aritméticas intertemporales de los indicadores co-
rrespondientes.

Tamaño empresarial

Se ha computado el tamaño empresarial medio y pre-
dominante por segmentos (Gráfico 8). En el caso de
la empresa española local, la inmensa mayoría de las
empresas no superaban el tamaño medio, cifrado en
torno 3 millones de euros. En cambio, la empresa es-
pañola de perfil multinacional alcanzaba en 2013 una
facturación media en torno a 34 millones de euros, aun
cuando el tramo predominante de la distribución de
este segmento no superaba los 20 millones. Las multi-
nacionales extranjeras presentan una escala superior,
tanto en sus bandas de distribución como en su tama-
ño medio, pero con perfiles muy diferentes entre las de
orientación local, con un tamaño medio de 51 millo-
nes de euros, y las de orientación regional (99 millones)

Rentabilidad (Apéndices 1 a 3)

La ratio media más favorable de Rentabilidad sobre
Activos es la presentada por las multinacionales espa-
ñolas, con un 2,06%, frente al 1,41% de las empresas
extranjeras. La empresa local española no solamente
registró la rentabilidad media más baja a lo largo del
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CUADRO 1
NIVELES DE REPRESENTATIVIDAD DE LAS SERIES TEMPORALES DE INDICADORES EMPRESARIALES

FUENTE: SABI y elaboración propia.
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Empresas españolas locales 71% 69% 70% 76% 70% 61% 61% 61% 45% 45%

Empresas españolas multinacionales 89% 86% 88% 92% 90% 78% 78% 78% 78% 78%

Empresas extranjeras 78% 77% 77% 85% 78% 72% 72% 72% 49% 49%

Total 74% 73% 73% 80% 74% 65% 65% 65% 49% 50%

Empresas españolas locales 83% 79% 79% 82% 94% 75% 75% 75% 69% 69%

Empresas españolas multinacionales 87% 84% 84% 87% 92% 64% 64% 64% 77% 77%

Empresas extranjeras 83% 83% 83% 92% 86% 81% 81% 81% 57% 57%

Total 84% 83% 83% 89% 88% 78% 78% 78% 62% 62%
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período, sino que presentó además una evolución de-
creciente.  Al analizar los componentes de la rentabili-
dad (Resultado sobre Ventas frente a Rotación de los
Activos) se observa que el segmento de las multinacio-
nales españolas fue el único que registró una evolución
favorable en el Resultado sobre Ventas, mientras que
el conjunto de empresas autóctonas locales y, en me-
nor medida, las empresas extranjeras experimentaron
una tendencia decreciente. En cambio, la rotación tu-
vo un comportamiento estable en todas las categorí-
as. Por lo tanto, el primer indicio apunta a la hipótesis
de que, al menos en el segmento de multinacionales
españolas, predominaron estrategias de rentabilidad
basadas en potenciar los márgenes comerciales. 

Para contrastar esta hipótesis se han computado regre-
siones de univariantes en valores medios del ROA sobre
la Rentabilidad sobre Ventas (RSV) y la Rotación del Ac-
tivo (RA), cuyos resultados se muestran en los Gráficos 9,
y 10 respectivamente. El ajuste que ofrece más cali-

dad es el correspondiente a la regresión sobre el
Resultado sobre Ventas. 

Estos paneles de regresión no discriminan a las empre-
sas en función del segmento al que pertenecen. En
cambio, el Gráfico 11 permite identificar estrategias di-
ferenciales por segmentos al representar sobre un eje
de coordenadas de posicionamiento los valores medios
de los pares de valores de Rentabilidad sobre Ventas y
Rotación del Activo correspondientes a cada categoría.
Visualmente se observa que las multinacionales espa-
ñolas se posicionan sobre el eje del Resultado sobre
Ventas –el eje horizontal– en relación con el conjunto del
sector –posicionado en el cruce de los ejes de referen-
cia–. El conjunto de las empresas extranjeras se sitúa so-
bre el eje de la Rotación del Activo –el eje vertical–. No
obstante, al diferenciar los grupos de empresas extran-
jeras de alcance local de las de alcance regional, se
observa que estas últimas se posicionan en el eje del
Resultado sobre Ventas con una intensidad incluso ma-

136 402 >Ei

GRÁFICO 8
DISTRIBUCIÓN DEL TAMAÑO EMPRESARIAL POR SEGMENTOS

FUENTE: SABI y elaboración propia.

GRÁFICO 9
REGRESIÓN DEL ROA SOBRE EL RESULTADO SOBRE VENTAS

FUENTE: SABI y elaboración propia.
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yor que las multinacionales autóctonas, mientras que las
empresas extranjeras locales se sitúan en niveles eleva-
dos de rotación del activo. Finalmente las empresas au-
tóctonas de carácter local no destacan favorablemen-
te en ninguno de los dos ejes. Se infieren por lo tanto
comportamientos diferenciados por segmentos por lo
que se refiere a la gestión de la rentabilidad económi-
ca: en la empresa multinacional autóctona, así como
en las extranjeras de ámbito regional, ha venido predo-
minando el «efecto margen», mientras que el «efecto
rotación» se ha observado predominantemente en las
empresas extranjeras de ámbito local.

Crecimiento (Apéndices 4 y 5)

La tasa de crecimiento medio ponderado anual de la
Cifra de Ventas de las empresas de equipos y compo-
nentes entre los años 2006 y 2013 presenta una distri-
bución simétrica con mediana negativa (-1,46%). Este
indicador es menos negativo en el segmento de em-
presas españolas multinacionales (-0,45%), mientras las
empresas extranjeras presentan una ratio muy próxima a
la magnitud del conjunto (-1,42%) y las empresas loca-
les se centran en la tasa de crecimiento menos favora-

ble (-2,00%). Las multinacionales autóctonas son, por lo
tanto, las que más resistencia han mostrado a la rece-
sión en cuanto al sostenimiento de sus cifras de negocio.

En cuanto al crecimiento del Valor Añadido, se obser-
va una tasa mediana del -1,25%, es decir, ligeramen-
te más favorable que el comportamiento de la cifra
de negocio. Son también las multinacionales autócto-
nas las que han experimentado una disminución me-
nor, seguidas de las empresas extranjeras y las empre-
sas españolas de ámbito local.

Productividad, costes de personal y empleo 
(Apéndices 6 a 8)

La productividad, medida en términos de Valor Añadi-
do por empleado ha tenido una evolución favorable
en las empresas multinacionales, mientras que ha dis-
minuido en las nacionales de alcance local. Entre las
empresas multinacionales el incremento de la produc-
tividad ha sido superior en el conjunto de las de origen
extranjero, cercano al  40% en todo el período, frente
al incremento alrededor del 10% observado en las mul-
tinacionales autóctonas. 
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GRÁFICO 10
REGRESIÓN DEL ROA SOBRE LA ROTACIÓN DEL ACTIVO

FUENTE: SABI y elaboración propia.

GRÁFICO 11
POSICIONAMIENTO DE LOS SEGMENTOS EN LOS EJES DE LA RENTABILIDAD

FUENTE: SABI y elaboración propia.
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En la evolución de la productividad pueden haber in-
cidido la dinámica de las variables output como los in-

gresos o el valor añadido, o bien la dinámica del em-
pleo en el sector, que como se anticipó en la sección
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GRÁFICO 12
REGRESIÓN DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD SOBRE EL DE LA CIFRA DE VENTAS

FUENTE: SABI y elaboración propia.

GRÁFICO 13
REGRESIÓN DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD SOBRE EL DEL VALOR AÑADIDO

FUENTE: SABI y elaboración propia.

GRÁFICO 14
REGRESIÓN DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD SOBRE EL DE LA PLANTILLA

FUENTE: SABI y elaboración propia.
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2 conoció una importante disminución entre los años
2006 y 2009. Con el fin de discernir si sobre la produc-
tividad del sector han predominado las variables out-
put o input se ha recurrido a otro conjunto de análisis
de regresión de panel. En este caso se ha efectuado
la regresión de las tasas de crecimiento medio ponde-
rado 2006-2013 de la productividad sobre las corres-
pondientes a las variables output –Cifra de Ventas y
Valor Añadido– así como a de la variable input, es de-
cir el número de empleados.  Los gráficos 12, 13 y 14,
en la página anterior, muestran los resultados obtenidos
de estas regresiones univariantes, entre las cuales el in-
cremento del valor añadido ofrece la mayor capaci-
dad explicativa de la variación de la productividad,
mientras que la variabilidad aportada por la disminu-
ción de las plantillas empresariales en estos años ha si-
do prácticamente nula.

Estos análisis, en conexión con el predominio relativo
del efecto margen en la evolución de la rentabilidad,
sugieren que la industria española de equipos y com-

ponentes se ha centrado más en la protección de sus
ingresos y en la potenciación de su valor añadido que
en alternativas de mejora de la rentabilidad basadas
en reducciones de costes. 

Al mismo tiempo, consistentemente con la potencia-
ción del valor de la producción se ha producido una
tendencia generalizada al incremento de los costes
medios de personal (Ver apéndice 7), especialmente
en las empresas multinacionales tanto autóctonas co-
mo foráneas, con plantillas más ajustadas, pero tam-
bién más cualificadas.

Financiación (Apéndies 9 y 10)

Sin duda, las estrategias basadas en la potenciación
del valor añadido requieren el ejercicio de un esfuerzo
continuado de desarrollo e innovación, el cual deman-
da a su vez la disponibilidad de la adecuada capaci-
dad financiera. Esta dimensión se ha evaluado con
ayuda de dos indicadores: la Autonomía Financiera y
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GRÁFICO 15
REGRESIÓN DE LA RATIO DE INVERSIÓN TOTAL SOBRE EL FONDO DE MANIOBRA

FUENTE: SABI, Sernauto y elaboración propia.

GRÁFICO 16
REGRESIÓN DE LA RATIO DE INVERSIÓN EN I+D +I SOBRE EL FONDO DE MANIOBRA

FUENTE: SABI, Sernauto y elaboración propia.
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el Fondo de Maniobra. El primero de ellos refleja el ni-
vel de las restricciones financieras que afrontan las em-
presas para el desarrollo de sus negocios, puesto que
un menor apalancamiento financiero ocasiona unos
límites más estrechos al crecimiento. El segundo valo-
ra el impacto de la gestión del circulante de las em-
presas en su capacidad de inversión.

El nivel de Autonomía Financiera de las empresas de
equipos y componentes de automoción se situó, por
término medio durante el período analizado, en valo-
res superiores a 1. No sorprende que las empresas ex-
tranjeras, que cuentan con el apoyo financiero de sus
organizaciones matrices, sean menos dependientes
de los recursos autogenerados (ratio de 0,91). En el otro
extremo, en el segmento de las empresas locales, la
Autonomía Financiera alcanza la ratio de 1,17, segui-
do por las multinacionales autóctonas (1,06). Durante
los años de crisis esta ratio ha venido evolucionando al
alza en todos los segmentos, en la línea marcada por
la evolución de los mercados financieros y las restric-
ciones de acceso al crédito experimentadas por el
mundo empresarial en dicho período.

En cuanto a la ratio del Fondo de Maniobra, el desem-
peño relativo de los segmentos es similar. Los niveles
más altos corresponden a la empresa autóctona local
(0,27), mientras que las multinacionales, tanto en forá-
neas como autóctonas, se sitúan en niveles negativos
más favorables. 

En el contexto del análisis del Fondo de Maniobra, es
necesario destacar la importancia de una adecuada
financiación del circulante en las posibilidades de la
empresa para invertir en su desarrollo futuro. Los gráfi-
cos 15 y 16 muestran las correlaciones detectadas en-
tre las ratios de Fondo de Maniobra medias de las em-
presas y las ratios de inversión total e inversión en I+D+i
sobre facturación proporcionadas por Sernauto. La co-
rrelación es especialmente importante en relación con

la inversión total, siendo también significativa en el ca-
so de la I+D+i. En definitiva, estos análisis ponen de re-
lieve cómo la financiación del circulante consume re-
cursos que, alternativamente, podrían destinarse a financiar
inversiones permanentes y programas de desa-rrollo.

Por lo tanto, en su conjunto, la estructura financiera de
las empresas del sector de equipos y componentes en
España, con sus elevados niveles de autonomía y ca-
pital circulante, ofrece restricciones significativas al cre-
cimiento de su negocio a medio y largo plazo, así co-
mo al sostenimiento del esfuerzo inversor necesario pa-
ra garantizar el desarrollo y continuidad de los progra-
mas de inversión, desarrollo e innovación necesarios
para mantenerse alineadas con las necesidades de
los fabricantes de automóviles. 

RESUMEN

La explotación de los datos correspondientes a 2013
ofrece una demografía aún muy concentrada en el
segmento de la pequeña empresa de carácter local
(Gráico 17). En 2013, el segmento local integraba al
66% de las empresas, que  generaban tan sólo el 10%
de la facturación. Por el contrario, en relación con el
volumen de negocio, siguen predominando las empre-
sas integradas en corporaciones extranjeras (73%). Por
otra parte, es de destacar que casi dos terceras partes
de la facturación de empresas no extranjeras en España
la realizan multinacionales autóctonas aun cuando la
proporción de estas unidades productivas sobre la ba-
se empresarial total sea aún muy reducida (11%).

En conjunto, los resultados presentados confirman que
la evolución del sector español de equipos y compo-
nentes de automoción ha estado condicionada por el
ámbito de actuación de las empresas que lo compo-
nen, y que este factor ha incidido significativamente
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GRÁFICO 17
DISTRIBUCIÓN DE EMPRESAS DE EQUIPOS Y COMPONENTES POR SEGMENTOS

FUENTE:SABI y elaboración propia.
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tanto en sus comportamientos como en los rendimien-
tos registrados a lo largo de los años de crisis. 

El  Cuadro 2 resume los resultados segmentados que
se han ido describiendo a lo largo de este trabajo.
Junto a cada uno de los indicadores analizados se pre-
sentan los valores de referencia globales recogidos y
se identifica el sentido  de la tendencia evolutiva pre-
dominante registrada durante los años de crisis. Más a
la derecha se ordenan la posiciones relativas («ran-
king») de cada uno de los tres grandes segmentos ana-
lizados en cada indicador, sobre la base de compa-
rar los valores por grupo con el valor de referencia sec-
torial, añadiendo respectivamente una valoración re-
lativa positiva (señalada en verde) o negativa (señala-
da en rojo) cuando el valor del grupo es más favora-
ble o desfavorable que el del sector. Como valores de
referencia se han tomado las medias aritméticas de
los indicadores a lo largo de todo el período, salvo en
los casos de los indicadores de crecimiento, en los que
se han empleado las medianas de las distribuciones
correspondientes.

Las regiones de color marcadas en la figura permiten
apreciar visualmente el rendimiento diferencial de la
empresa multinacional española, señalando la peor
posición relativa de la empresa autóctona de carác-
ter local. El segmento de empresas extranjeras sola-
mente aventaja al de multinacionales españolas en
Rotación de Activos, Coste Medio de Personal y Autono-
mía Financiera, presentando una posición desfavora-
ble respecto del conjunto del sector en cuanto  a cre-
cimiento del Valor Añadido y del Número de Emplea-
dos. Finalmente, las multinacionales autóctonas sola-
mente se sitúan en una posición desfavorable con res-
pecto a la Rotación del Activo.

En relación con el debate suscitado por la globaliza-
ción de las operaciones y la deslocalización producti-
va (4), la internacionalización de actividades parece
haber conllevado ventajas apreciables en términos de
rentabilidad para las empresas españolas en los años
de crisis. Por otra parte, la constatación de que las mul-

tinacionales autóctonas han registrado crecimientos
en la cifra de negocio, valor añadido y empleo más
favorables que la empresa local aleja suspicacias so-
bre los efectos negativos de la internacionalización de
las operaciones en el desarrollo de la industria nacio-
nal. Por el contrario, los resultados obtenidos favorecen
la hipótesis de que la internacionalización de los siste-
mas productivos de nuestras multinacionales contribu-
ye asimismo al desarrollo de actividades  de valor aña-
dido en sus unidades operativas locales.

CONCLUSIONES

El sector de equipos y componentes de automoción
anticipó la tendencia a la desaceleración económica
y disminución del nivel de empleo respecto al conjun-
to de la economía española, así como el regreso a ta-
sas positivas de crecimiento de la actividad y empleo,
si bien, a la fecha de relización de este estudio, aún no
había recuperado plenamente los niveles previos a la
crisis.

Las cifras de evolución agregada son indicativas del
ajuste realizado por el sector que, en la actualidad, ge-
nera una facturación ya cercana a su máximo ante-
rior a la crisis, aunque con un nivel de empleo marca-
damente inferior. 

Consistentemente, se ha producido una reducción del
número de empresas y se ha incrementado su volu-
men medio de negocio. Sin embargo, a pesar de es-
ta mortalidad empresarial, la demografía del sector, re-
flejada en la base de datos utilizada en este trabajo,
continúa estando dominada por empresas locales de
un tamaño predominantemente reducido que, con el
66% de las unidades empresariales, aportaban tan só-
lo el 10% de la facturación en 2013.

Entre el conjunto de las empresas analizadas, los me-
jores indicadores de rendimiento los proporcionan las
empresas multinacionales, destacando las de origen
autóctono por la dinámica de su rentabilidad y creci-
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CUADRO 2
RESUMEN DE LOS RESULTADOS POR SEGMENTOS 

FUENTE: SABI y elaboración propia.

Valor de 
referencia (*) 

Tendencia
Ranking Ranking Ranking

1 2 3

ROA 1,37% ↓ ESP MNC (2,06%) EXTRANJERAS (1,41%) ESP LOC (1,22%)

Resultado sobre ventas -0,31% ↓ ESP MNC (1,94%) EXTRANJERAS (0,00%) ESP LOC (-0,88%)

Rotación de activos 1, 39 ↔ EXTRANJERAS (1,87) ESP LOC (1,24) ESP MNC (1,21)

CAGR Ventas
-1,46% ESP MNC (-0,45%) EXTRANJERAS (-1,42%) ESP LOC (-2,00%)

-1,25% ESP MNC (-0,76%) ESP LOC (-1,30%) EXTRANJERAS (-1,32%)

Productividad 51,1 K€ ESP MNC (58,9 k€) EXTRANJERAS (58,4 K€) ESP LOC (42,4 k€)

Coste medio de personal 35,1 K€ EXTRANJERAS (40,5 k€) ESP MNC (37,5 K€) ESP LOC (32,1 k€)

CAGR Nº de empleados
-1,28%

1,1   

ESP MNC (-0,33%) ESP LOC (-1,03%) EXTRANJERAS (-2,37%)

EXTRANJERAS (0,91) ESP MNC (1,06) ESP LOC (1,17)

Fondo de maniobra 0,15 ↑ ESP MNC (-0,08) EXTRANJERAS (-0,03) ESP LOC (0,27)
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miento, mientras que las extranjeras experimentaron
mayores ganancias de productividad. Los análisis de-
tallados muestran que, en el conjunto de las empre-
sas, la evolución de la productividad obedeció más a
la dinámica del valor añadido que a la disminución
del nivel de empleo en la industria. Consistentemente,
se han incrementado los costes medios de personal
en todos los segmentos empresariales, reflejando la
mayor cualificación de los recursos humanos.

Las dinámicas de crecimiento basadas en la poten-
ciación del valor añadido precisan la continuidad del
esfuerzo de inversión, particularmente en I+D+i, capaz
de sustentar el atractivo de la oferta de las empresas
de equipos y componentes de automoción para sus
clientes, los fabricantes de automóviles, en un contex-
to de evolución permanente de las demandas del
mercado. En relación con este aspecto, las empresas
españolas presentan indicadores de estructura finan-
ciera que señalan límites más estrechos al crecimien-
to, con ratios de autonomía financiera más elevados
que las multinacionales extranjeras.

En resumen, junto con un comportamiento resistente y
una dinámica de crecimiento favorable, el sector con-
tinúa presentando un predominio excesivo de empre-
sas muy pequeñas, particularmente en el segmento
de empresas nacionales no internacionalizadas, dedi-
cadas a actividades de menor valor añadido y renta-
bilidad. Por lo tanto, es de prever que continúen los pro-
cesos de reestructuración o integración en organiza-
ciones mayores y más internacionalizadas.

Por otra parte, las limitaciones observadas en la estruc-
tura financiera del sector, apuntan a la necesidad de
incrementar su acceso a la financiación externa, ya
sea bancaria o desintermediada, con el fin de aportar
o liberar recursos financieros especialmente dedicados
a soportar la inversión en proyectos y la renovación de
los activos que requieran las exigencias competitivas
de la industria.  En el ámbito de la gestión de la auto-
financiación, los procesos de concentración de em-
presas pueden favorecer el acceso a mayores bases
de recursos, mientras que las tendencias a la colabo-
ración en la cadena de valor (Montoro, 2005) pueden
impulsar la aplicación de esquemas de autofinancia-
ción también colaborativos, con compartición riesgos
entre diferentes empresas colaboradoras (Risk & Profit
Sharing Partnerships) (5).

En definitiva, la industria de equipos y componentes de
automoción ha señalado durante la última crisis una
aportación favorable a la resistencia de nuestro tejido
productivo, sobre la base de su alineamiento con las
necesidades de los fabricantes de vehículos, la inter-
nacionalización productiva y comercial, la apuesta por
la innovación e integración para el desarrollo de pro-
ductos y la potenciación del valor añadido, producti-
vidad y cualificación del personal. De continuar estas
tendencias, y superando adecuadamente las limita-
ciones que persisten, en los próximos años deberíamos
asistir a la consolidación de nuestro sector de equipos
y componentes como referente de la industria espa-

ñola, con un mayor liderazgo y peso creciente de nues-
tras organizaciones autóctonas en los mercados glo-
bales.

(*) Un avance de este trabajo de presentó en la
Jornada sobre «Crecimiento, consolidación y finan-
ciación. Radiografía del sector de componentes y
equipos de Automoción en España», organizada por
Deloitte y Sernauto y celebrada el 9 de julio de 2015.

NOTAS: 

[1] La atención dedicada específicamente a las relaciones en-
tre proveedores y fabricantes de automoción es un claro ex-
ponente de la autonomía que viene cobrando el sector de
equipos y componentes en la literatura de la organización
industrial.  Entre este tipo de estudios, en el contexto interna-
cional, se pueden destacar los de Helper (1991), Bensaou y
Venkatraman (1995),  Helper y Sako (1995), Mudambi y Helper
(1998), Barneto (2000), Ryan et al. (2000), Corswant y
Fredriksson (2002), Caputo y Zirpili, (2002), Volpato (2004),
Batson (2008) y Türckan (2010). En el entorno de la industria
nacional y regional de España se señalan, entre otros, los tra-
bajos de Aláez (1997), Torreguitart y Martínez (2000), Aláez et
al. (2003),  Arruñada y Vázquez (2005) y Aláez y Longas (2010).

[2] Véase Rodríguez (2002).
[3] Véase Camino et al. (2005) y Obregón (2006).
[4] Véase Artís et al. (2006) y Lampón et al. (2010).
[5] El desarrollo más visible de las prácticas R&PSP se ha produ-

cido en la industria aeronáutica, si bien es extensible a otras
actividades industriales de alta intensidad en innovación tec-
nológica. Véase Buzzacot y Peng (2012).
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En general el desarrollo de los distintos sectores industriales provoca a su vez el desarrollo de
subsectores auxiliares que permiten generar las externalidades necesarias para alcanzar nive-
les de competitividad globales. Uno de los desafíos iniciales del sector del calzado consiste en
la capacidad de las regiones de escalar el nivel de especialización de artesanos a niveles de

producción mucho más elevados. Este hecho lleva
asociado el desarrollo de empresas proveedoras que
ayuda a incrementar la calidad y la productividad del
sector. En este artículo se expone el caso de cómo la
empresa MB MIBOR Internacional, en adelante MIBOR,
empresa del sector auxiliar del calzado ubicada en
Alcoy (Alicante) se internacionaliza y llega a convertir-
se en un proveedor global.

MIBOR nace alrededor de un entrono industrial textil y del
calzado, y que, aunando tecnologías de ambos secto-
res, consigue posicionarse como una de las empresas
más relevantes en la fabricación de topes y contrafuer-
tes para el calzado. Sus orígenes tecnológicos y su cons-
tante preocupación por los avances científicos suscep-
tibles de aplicarse en sus productos, la han llevado a
convertirse en un referente de calidad y vanguardia en
el sector. En la actualidad la empresa se halla en un pro-
ceso de internacionalización como consecuencia de
las estrategias de Outsourcing del sector del calzado ha-
cia países con menores costes productivos. Estas estra-
tegias del sector presentan para las empresas fabrican-
tes de calzado muchos desafíos: mano de obra con

baja especialización, niveles de calidad deficientes,
tiempos de respuesta pocos competitivos, barreras cul-
turales y clima de negocios muy distintos, entre otros. Sin
embargo, ¿qué ocurre con los proveedores que son par-
te del clúster local? La proximidad geográfica entre pro-
veedores y fabricantes permite sinergias respecto a tiem-
pos de fabricación, costes y calidad, así como un co-
nocimiento directo de las necesidades y tendencias de
los fabricantes de zapatos. Por todo ello, la internaciona-
lización no sólo implica vender fuera de las fronteras de
la empresa sino integrarse en la cadena de valor de las
fábricas destino de la subcontratación. Por tanto, MIBOR
debe gestionar cómo pasar a formar parte de un nue-
vo clúster situado a miles de kilómetros de distancia de
su mercado original al tiempo que ha de ser capaz de
competir con los nuevos proveedores que surgen al am-
paro de estos nuevos centros productivos. Por tanto, el
desafío consiste en competir desde la distancia y con
una estructura de costes aparentemente más elevada.

MIBOR, sin dejar de fabricar sus productos en Alcoy, es-
tá convirtiéndose en un proveedor global del sector. El
objetivo de este artículo es mostrar cómo lo ha conse-
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guido en un sector tan dependiente de la proximidad
geográfica de sus proveedores y con tantas barreras
de entrada, legislativas y culturales, para vender sus
productos en los nuevos clústeres de calzado localiza-
dos en China e India.

EL OUTSOURCING INTERNACIONAL EN EL SECTOR DEL
CALZADO

La globalización y las nuevas tecnologías han afectado
a la forma de hacer negocio de las empresas y, por
ende, a sus estrategias de crecimiento. Estos cambios
afectan especialmente a los sectores tradicionales, ta-
les como el calzado, constituidos por pequeñas y me-
dianas empresas, próximas geográficamente y com-
plementarias en la cadena de suministro que busca-
ban lograr ventajas competitivas a través de la coope-
ración y cercanía. Para hacer frente al nuevo escena-
rio global, las empresas de los sectores más tradicio-
nales están siguiendo estrategias de Outsourcing inter-
nacional que tienen un claro efecto en toda la cade-
na de suministro del sector. La forma de hacer nego-
cios que subyace a estas estrategias y la tendencia
cada vez más frecuente de deslocalizar la producción
son responsables de este cambio. Como destaca
Linares et al. (2009) esto se debe a que los países re-
ceptores del mismo lo acogen positivamente y a que
en determinadas industrias, como es la del calzado, se
convierte en una forma de supervivencia, donde adop-
tar una estrategia de Outsourcing internacional impli-
ca, en muchos casos, el mantenimiento de la venta-
ja competitiva que la empresa poseía hasta el mo-
mento y que está viendo peligrar debido a la superio-
ridad que, en menores costes productivos, están ofre-
ciendo otros países. 

La Organización de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo Industrial (UNIDO, 2004) define el Outsourcing co-
mo «la relación económica en virtud de la cual una
entidad, el contratista, pide a otra entidad indepen-
diente, el subcontratista o proveedor, que se encargue
de la producción o ulterior elaboración de materiales,
componentes, piezas o subconjuntos, o la prestación de
un servicio industrial, respetando las especificaciones
que se establezcan». Si le sumamos la dimensión geo-
gráfica de la estrategia, el Outsourcing también pue-
de identificarse con otros términos frecuentemente uti-
lizados en la literatura como son la «deslocalización in-
dustrial» o lo que recientemente se conoce como «mul-
tilocalización», que junto con los mercados exteriores se
convierten en características principales en este tipo de
sectores para su internacionalización (Puig y Marques,
2010, Linares et al., 2009). De esta forma, el Outsourcing
representa una de las dos alternativas en la clásica de-
cisión de «hacer o comprar» (to make or to buy) pro-
ductos y/o procesos. Concretamente, el Outsourcing
es la segunda de ellas (to buy), pero elegida en un mo-
mento concreto del tiempo, es decir, después de que
en el pasado ciertas actividades se han estado reali-
zando en el interior de la propia empresa (Russell y
Taylor, 2003). Si la empresa, además, cruza las fronte-
ras nacionales para comprar o subcontratar dichas ac-

tividades en otro país, es lo que se denomina Offshoring
u Outsourcing internacional» (Murray et al., 1995). Díaz y
Gandoy, (2005) distingue tres factores que impulsan a
las empresas a seleccionar como estrategia el Outsour-
cing internacional: la competencia, los cambios tec-
nológicos y la liberalización comercial. Asimis-mo, es
interesante distinguir la subcontratación y el Outsourcing.
Subcontratar supone que parte del trabajo que realiza
una empresa es transferido a otra empresa que tiene
habilidades específicas y con la cual se comparte in-
formación muy limitada, mientras que con el Outsour-
cing se genera un  vínculo más profundo con el ven-
dedor (Dolgui, 2013). 

El sector del calzado, al que pertenece la empresa MI-
BOR, es uno de los sectores tradicionales que más es-
tá utilizando la estrategia del Outsourcing en las últimas
décadas (Linares et al., 2009) como respuesta a una
modernización y reestructuración de la industria euro-
pea del calzado (CCE, 2001). Este hecho puede expli-
carse, por un lado, por la fuerte dependencia de la fa-
bricación del calzado con respecto a la mano de
obra, tanto por su necesidad de especialización co-
mo por el impacto de los costes laborales en su pro-
ducción (Fernandez et al. 2004), y por otro, por el rápi-
do crecimiento de producción y comercio que ha ex-
perimentado la industria del calzado a nivel mundial,
lo que supone un cambio radical de los orígenes y des-
tinos de sus flujos (Tortajada et al., 2009). La globaliza-
ción del mercado y de la masiva producción de cal-
zado en países con bajos costes productivos ha impul-
sado, como se señala en  la (CCE, 2001), a una mo-
dernización y reestructuración de la industria europea
del calzado, como respuesta a la competencia inter-
nacional. El resultado lleva implícito un giro hacia la co-
mercialización de artículos de mayor calidad y valor
añadido en cada uno de los componentes del pro-
ducto. En el caso de los distritos especializados en la
producción de calzado existen evidencias sobre las es-
trategias de reorganización de la cadena de valor mo-
tivadas por el acceso a recursos más baratos (Salom
y Albertos, 2014). Sin embargo, la competencia no se
establece únicamente entre bienes finales tal y como
preconizaban los modelos clásicos del comercio, sino
entre tareas específicas tales como el modelo de co-
mercialización que se adopte (Gandoy y Diaz, 2007).

Con todo ello, el nuevo escenario internacional hace
que la industria del calzado, que tradicionalmente en-
contraba su principal ventaja competitiva en la proxi-
midad geográfica y cooperación con otras empresas
de la cadena de suministro, se vean forzadas a buscar
nuevas relaciones fuera de su entorno próximo geográ-
fico e, incluso, de su entorno nacional. Por tanto, man-
tener o conseguir ventajas competitivas en un merca-
do globalizado pasa a convertirse en una forma de su-
pervivencia para las empresas de este sector a través
del crecimiento internacional (Linares et al., 2009). Estos
cambios y adaptaciones en el sector del calzado, y en
las empresas auxiliares del mismo, lleva implícito la ne-
cesidad de definir estrategias de Outsourcing interna-
cional que les permita seguir siendo competitivos en
un mercado mucho más globalizado y, por tanto, con
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mayores competidores. En este trabajo se presenta có-
mo MIBOR ha resuelto los desafíos a los que se enfren-
ta desde un punto de vista de su internacionalización
siguiendo estrategias muy distintas según el mercado
destino de la misma.

DESCRIPCIÓN DE LA
EMPRESA

MIBOR es una empresa constituida en 2010 heredera
de la actividad industrial del negocio de la familia Miro
Borrás, cuyos orígenes se remontan a 1964. La gestión
de la empresa recae actualmente en la tercera ge-
neración de la familia tras un proceso de relevo gene-
racional en 2010. El sector en el que desarrolla su ac-
tividad es el del auxiliar del calzado. Dada la especial
ubicación de la empresa, MIBOR consiguió en sus inicios
integrar tecnologías textiles, de calzado e incluso de la
industria papelera para fabricar sus componentes, tec-
nologías todas ellas presentes en distintas empresas de
la zona. 

Actualmente el portfolio de productos de MIBOR es muy
variado. Al tratarse de un producto técnico, dicho port-
folio se ha ido incrementando en la medida que la ba-
se de clientes se ha hecho cada vez más diverso, re-
quiriendo por tanto de numerosos desarrollos para re-
solver las diferentes problemáticas de fabricación de
calzado. Las tres grandes familias de materiales son los
topes y los contrafuertes, los materiales de refuerzo y las
plantillas, siendo la primera la actividad más relevante
de la empresa. La gama de topes y contrafuertes tie-
ne dos grandes subfamilias según la tecnología utiliza-
da en su fabricación. Por un lado se encuentran los clá-
sicos topes y contrafuertes con estructura central de 
no tejido de fibras de poliéster. Estos materiales, más
sencillos de concepción, permiten a MIBOR acceder a
mercados nacionales y exteriores donde la fuerte com-
petencia y la tipología de calzado fabricado deman-
da productos relativamente económicos. Por otro la-
do, MIBOR fabrica componentes extruidos de termo-
plástico, aportando a los topes y los contrafuertes pro-
piedades mecánicas y térmicas superiores, como la
flexibilidad, simplicidad de aplicación, el conformado,
etc. Estos últimos materiales consiguen aportar estric-
tos requerimientos técnicos a las producciones de los
fabricantes mundiales más renombrados. La segunda
gran familia de materiales son los materiales de refuer-
zo, algunos de ellos fabricados mediante tecnología
no tejida y otros mediante extrusión. Estos materiales
permiten ayudar a soportar las pieles que puedan pre-
sentar problemas de elasticidad y ayuda a la confor-
mación de partes del zapato o marroquinería. La últi-
ma familia es la planta de montado, fabricada princi-
palmente con tecnología no tejida. Estos materiales
presentan asimismo variantes hidrofugadas, antiestáti-
cas para aplicaciones de seguridad, rigidizadas me-
diante láminas extruidas para calzado técnico, etc.

En sus orígenes, el mercado mayoritario de MIBOR era
España, desarrollándose la empresa junto con la ex-
pansión y crecimiento del mercado de calzado en las

zonas principales de producción españolas. Con el
tiempo, y dada la evolución del propio sector de fabri-
cación del calzado, MIBOR inicia su proceso de inter-
nacionalización. Tras más de cincuenta años de histo-
ria, como posteriormente se desarrollará, hoy en día
MIBOR tiene presencia en más de 25 países en casi to-
dos los continentes.

La fuerte implantación de MIBOR en mercados muy di-
versos permite tener contacto directo con tipologías de
fábricas de calzado muy heterogéneas, ayudando
enormemente al proceso de innovación que permite
adoptar soluciones en materiales y aplicaciones que
posteriormente son extrapolados a otras fábricas. 

MIBOR cuenta con una planta de fabricación total-
mente automatizada de 10.000 m², ubicada en Alcoy
(Alicante), muy cerca de la principal zona de produc-
ción de calzado de España, el clúster de calzado de
la Comunidad Valencia ubicado en Alicante. 

Por tamaño, MIBOR puede categorizarse como empre-
sa Pyme. Presenta una plantilla de unos 40 trabajado-
res, la gran mayoría ubicados en su sede central de
Alcoy. Si bien es cierto que esta situación progresiva-
mente está cambiando, dada la necesidad de dotar
recursos a las filiales recién constituidas.

Es destacable que a pesar de la fuerte implantación
en mercados de bajo coste laboral, la producción de
MIBOR continua estando concentrada en Alcoy. Los
avances tecnológicos y la automatización de proce-
sos permiten a la empresa mantener una competitivi-
dad en costes que a su vez permite mantener la com-
petitividad de sus productos en el mercado.

ANTECEDENTES DE INTERNACIONALIZACIÓN EN
MIBOR: EL CASO DE MÉJICO

Hace quince años, al reconocer que el futuro de la in-
dustria del calzado está en la reubicación de la pro-
ducción en todo el mundo de los zapatos, MIBOR co-
mienza un proceso de internacionalización como pilar
estratégico de la empresa. La internacionalización de
MIBOR comienza en Méjico. Si se analiza el porqué de
la internacionalización en este país, podemos distinguir
claramente dos motivos diferenciados. Por un lado, la
afinidad con el país, no sólo se habla la misma lengua,
sino que muchos de los aspectos culturales son com-
partidos por ambos países, lo que facilita la forma de
hacer negocios. Por otro lado, el sistema de fabrica-
ción de la industria del calzado en Méjico es muy simi-
lar a la española, por lo que MIBOR no necesita rede-
finir su portfolio de productos, con nuevos requerimien-
tos técnicos y de calidad, para entrar en el mercado
mejicano. Es importante señalar que los clientes de MI-
BOR en Méjico son empresas manufactureras de cal-
zado mejicanas, y que por tanto, se establece un nue-
vo mercado, alejado geográficamente pero con gran-
des paralelismos con el mercado español, lo que fa-
cilita en gran medida la internacionalización de MIBOR
en este país. La comercialización de los productos de
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MIBOR en Méjico se lleva a cabo, inicialmente, a tra-
vés de distribuidores locales. Sin embargo, tras unos
años siguiendo este modelo, en 2004 la empresa de-
cide constituir una sociedad en Méjico, denomina AU-
XIN junto con otros dos proveedores españoles del sec-
tor auxiliar del calzado dedicados a los textiles y las co-
las respectivamente. La nueva sociedad participada
por las tres empresas españolas permite generar las si-
nergias necesarias a la hora de comercializar los tres
tipos de productos en las fábricas de calzado de
Méjico al tiempo que simplifica y reparte los esfuerzos
técnicos y de gestión facilitando la entrada y consoli-
dación de las tres empresas en el mercado mejicano.
AUXIN cuenta con técnicos comerciales que son los
encargados de trasladar las necesidades y requeri-
mientos de las fábricas de calzado a MIBOR.

La experiencia de internacionalización de MIBOR en
Méjico supone la diversificación de su mercado en un
momento en el que los fabricantes de calzado espa-
ñoles comienzan a desarrollar estrategias de
Outsourcing internacional hacia países con menores
costes productivos: China e India. En este sentido, el
mercado mejicano permite a MIBOR adquirir experien-
cia en la gestión de mercados exteriores, lo cual es un
factor muy importante y necesario para impulsar pro-
cesos de internacionalización. Además, es el desenca-
denante de una nueva mentalidad en la empresa,
que pasa a entender la internacionalización como la
base para el crecimiento y la competitividad global de
MIBOR.

INTERNACIONALIZACIÓN DE MIBOR COMO
CONSECUENCIA DE LA DESLOCALIZACIÓN

El efecto del Outsourcing internacional de las empre-
sas del sector del calzado español, principales clientes
de MIBOR, hacia países con menores costes laborales,
lleva a la empresa a emprender un proceso de inter-
nacionalización en el año 2000. El desarrollo de la lo-
gística entre Europa y Asia así como el desarrollo de las
tecnologías de la información han hecho posible que
este proceso se pueda ejecutar. Para MIBOR la interna-
cionalización se entiende como una integración en la
cadena de valor de sus clientes. Sólo de este modo es
posible bajo su punto de vista conseguir que surjan las
externalidades necesarias teniendo en cuenta la dis-
tancia geográfica. Sin embargo, esto que parece tan
obvio, no es trivial en la práctica, por las enormes ba-
rreras de entrada que aparecen: culturas empresaria-
les muy distintas, marcos jurídicos complejos, sistemas
de fabricación diferentes a los de los clientes tradicio-
nales o la competitividad en costes entre otras. Además,
hay que tener en cuenta a los competidores locales,
que por su proximidad, cultura y coste tienen una ven-
taja competitiva que MIBOR debe superar. 

La apuesta de MIBOR para tener éxito en su proceso
de internacionalización tiene tres pilares fundamenta-
les: 1) la tecnología; 2) la innovación, tanto en produc-
tos, procesos como del propio modelo organizacional
de la empresa; y 3) la relación coste-calidad. La idea

de integrarse en los procesos de aprovisionamiento en
empresas alejadas más de 10.000 kilómetros requiere
de un planteamiento de valor añadido muy profundo:
el por qué las fábricas chinas, indias o de cualquier otra
región deben comprar unos materiales de una empre-
sa que no conocen y en ocasiones teniendo que cam-
biar a su base tradicional de proveedores. Al no ser la
pura competitividad en costes con proveedores loca-
les una opción válida, el componente de innovación
en materiales, tecnologías y en procesos de negocio
como servicio técnico o adaptación de materiales a
las necesidades de los clientes adquieren una relevan-
cia crítica para competir con éxito.

Ll caso de la internacionalización en China

Para que MIBOR pueda convertirse en un proveedor
global de las grandes marcas de calzado españolas
y europeas, la empresa debe dar servicio a las fábri-
cas chinas destino del Outsourcing. Inicialmente, mu-
chos de los clientes tradicionales de MIBOR prescriben
la utilización de sus materiales a las fábricas chinas, co-
mo una medida para asegurar la calidad del produc-
to final. Esta tendencia facilita la entrada de MIBOR en
China. Sin embargo, las fábricas chinas son cada vez
más reacias a aceptar este tipo de condicionamien-
tos, y prefieren proveedores locales que les facilitan mu-
cho sus procesos y tienen en muchos casos un coste
menor. Es ahí donde aparece el desafío para MIBOR,
ser competitivos para las fábricas chinas en su conjun-
to, y no sólo para los fabricantes que prescriben sus pro-
ductos. Para ello MIBOR desarrolla dos estrategias: un
servicio técnico de calidad y la continua innovación
en los materiales y productos para mantener precios
competitivos y prestaciones de calidad. Por tanto, el re-
to de MIBOR es doble y nada fácil de resolver a priori.
Por un lado MIBOR debe dar respuesta al problema lo-
gístico en China para dar un servicio rápido a las fábri-
cas locales y por otro lado, necesita personal técnico
de apoyo que visite las fábricas, que entienda los pro-
cesos productivos de las mismas, pueda prescribir el
producto más adecuado en cada caso y sea, ade-
más, capaz de transmitir los requerimientos de los nue-
vos clientes a la fábrica de MIBOR en España. Y todo
ello a un precio competitivo.

La problemática de MIBOR para internacionalizarse en
China requiere resolver una gran cantidad de barreras
adicionales que a priori los propios fabricantes de calza-
do que deslocalizan su producción no requieren, ya que
para que MIBOR se integre en la cadena de suministro
de las fábricas de destino, separados miles de kilóme-
tros del centro de fabricación en España, necesita te-
ner un almacén en China para poder proporcionar un
correcto servicio logístico, lo cual no es posible, según
la legislación china, para una empresa extranjera (con
algunos matices dado que hay zonas francas espe-
ciales en las que sí es posible). Esta es la primera ba-
rrera de entrada que encuentra MIBOR para hacer ne-
gocios en China, y no la venta en sí misma. El proble-
ma del almacén logístico se resuelve gracias a la pro-
ximidad geográfica de los centros de producción de
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calzado chinos con Hong Kong, donde sí es posible
que MIBOR pueda tener un almacén fiscal cuya ges-
tión es subcontratada a un operador logístico que re-
aliza las tareas relativas al almacenaje, gestión de pe-
didos, picking, etc. Esta estrategia de Outsourcing in-
ternacional, nada trivial a priori, logra resolver el proble-
ma logístico que presenta el país. 

El segundo de los problemas, relacionado con la con-
tratación de personal técnico con experiencia en el
sector y con capacidad para realizar las tareas de ven-
ta y las tareas técnicas que el puesto requiere es difícil
de resolver por dos motivos principales. Por un lado, el
derivado de la jurisprudencia laboral en China. No es
posible contratar a un recurso local sin tener persona-
lidad jurídica propia en el país, tal y como sucede en
la gran mayoría de los países. Por tanto la solución pa-
sa por realizar un Outsourcing internacional del servicio
técnico y comercial. Por otro lado, la segunda dificul-
tad es encontrar un recurso humano local que sea ca-
paz de llevar a cabo las tareas que lleva implícito el
puesto, como son la selección y recomendación a los
fabricantes del mejor producto según sus especifica-
ciones de producción, la puesta a punto de la maqui-
naria para la correcta utilización de sus productos, el
seguimiento de los pedidos o el servicio postventa y to-
do lo relativo a la identificación de las necesidades de
los clientes que desencadena los procesos de innova-
ción en nuevos materiales y productos de MIBOR. En
los aproximadamente 15 años que MIBOR lleva ope-
rando en China, uno de los mayores retos del proce-
so de internacionalización en este país está directa-
mente relacionado con el Outsourcing del servicio téc-
nico, por la cultura empresarial del país. Lo que MIBOR
ha aprendido es que el recurso que desempeñe esta
labor ha de ser local, que tenga interiorizada la mane-
ra de hacer negocios en China, y lo suficientemente
involucrado con MIBOR como para ejecutar sus funcio-
nes. Es importante señalar que no se trata de una sim-
ple subcontratación, sino que la relación ha de impli-
car un compromiso tanto de MIBOR hacia el técnico
cómo de éste hacia la empresa. En este sentido, el
modelo organizacional de la empresa ha de cambiar
necesariamente con el fin de integrar tanto el alma-
cén fiscal en China como el Outsourcing del servicio
técnico como parte de su estructura.

Finalmente, y no menos importante, está la propia ba-
rrera cultural entre países. El modo de hacer negocios
en un país como China tiene una serie de connotacio-
nes, matices, relaciones humanas e incluso el mismo
idioma que presenta en sí mismo un desafío importan-
te para resolver. La frecuencia de viajes a la región, el
correcto desarrollo del networking local, el apoyo de
facilitadores, etc., ayudan enormemente a reducir di-
chas barreras, y en esta dirección trabaja MIBOR en
China constantemente.

El caso de internacionalización en India

El proceso de internacionalización de MIBOR en India
comienza a mediados de la década de los 2000. Su
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origen es similar al de China, y es debido a las estrate-
gias de Outsourcing de las firmas de calzado europe-
as. Por tanto, inicialmente la problemática a resolver es
similar a la de China, para lo que la empresa ya cuen-
ta con un know-how que a priori le ayuda en el proce-
so. Sin embargo, el marco regulatorio en India es com-
pletamente distinto al chino. Por un lado no se puede
operar logísticamente en suelo indio sin tener persona-
lidad jurídica en el país, ni existe ninguna zona geográ-
fica cercana que lo permita. Por tanto, MIBOR se en-
cuentra con el siguiente dilema, si quiere entrar en el
mercado Indio, o bien ha de utilizar distribuidores loca-
les, o bien montar una filial de MIBOR en India. Debido
a la experiencia que ya tiene en otros países y tenien-
do muy en cuenta el tamaño potencial del mercado
indio, MIBOR se decanta por la segunda opción, cons-
tituir una filial, lo que en india se instrumentaliza como
las denominadas Wholly Owned Subsidiary (WOS). Esto
supone un desafío adicional porque el entorno mer-
cantil indio es burocráticamente muy complejo: as-
pectos como el control de divisas, complejos procedi-
mientos arancelarios, fiscalidad con grandes diferen-
cias respecto al modelo español, etc. representan un
desafío para diseñar un modelo operativo válido y efi-
ciente. Sin embargo, MIBOR se encuentra en una po-
sición de ventaja competitiva respecto a sus compe-
tidores occidentales, al ser una de las empresas pio-
neras en llevar a cabo esta estrategia.

La WOS de MIBOR en india es la encargada de operar
logísticamente y tiene contratados a los técnicos loca-
les, que forman parte de la estructura de recursos hu-
manos de la filial.

En la Figura 1 , en la página siguiente, se presenta un
esquema con las dos estrategias de internacionaliza-
ción que presenta la empresa en China e India.

NUEVOS RETOS PARA MIBOR

Dadas las características de los productos que fabrica
MIBOR, la innovación en los mismos, estrechamente re-
lacionada con la investigación y desarrollo de nuevos
materiales que permitan a la empresa disponer un port-
folio de productos que se adapten a las exigencias de
calidad de las marcas fabricantes de calzado, man-
teniendo unos niveles de precios competitivos en ca-
da contexto productivo, constituye la fórmula del éxito
para la internacionalización de la empresa.

En este sentido, para que MIBOR siga siendo competi-
tivo en el sector ha de internalizar en sus planes estra-
tégicos la investigación en nuevos materiales y presta-
ciones así como nuevas formas de aplicación de los
mismo en las propias fábricas de calzado que faciliten
la fabricación ayudando a aumentar su productividad.
Calidad y coste van a estar directamente relaciona-
dos con los procesos de innovación que se deriven de
la investigación. En este sentido es de vital importancia
tener un conocimiento riguroso de qué necesitan los
fabricantes y cuánto están dispuestos a pagar para
conseguirlo. Y de ahí la importancia que tienen los téc-
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nicos comerciales que están a «pie de fábrica» en los
centros productivos deslocalizados, como fuente de
canalización de las necesidades de los clientes.

Hay que tener presente que los mercados destino de
deslocalización de producción de calzado progresiva-
mente se van nutriendo de proveedores locales, los
cuales si bien es cierto que inicialmente pueden repre-
sentar un riesgo bajo por su bajo nivel del calidad, la
velocidad con la que adquieren conocimiento y me-
joran sus productos y procesos representa un reto y una
amenaza para MIBOR y en general para cualquier em-
presa. De este modo, los procesos de innovación y des-
arrollo deben además de ser efectivos en sus resulta-
dos, incorporar la variable temporal y la propia veloci-
dad para conseguir resultados tangibles que ayuden
a mantener la competitividad de la empresa.

La fuerte determinación por el desarrollo de materiales
lleva a MIBOR a firmar un proyecto plurianual de inves-
tigación con el Instituto de Tecnología de Materiales de
la Universitat Politècnica de València. Este proyecto de
colaboración está permitiendo a MIBOR incorporar a
sus materiales tecnología, eficiencia en procesos pro-
ductivos, mejora del impacto ambiental y utilización de
materiales reciclados, etc., todo ello orientado a man-
tener y mejorar la competitividad de los materiales en
los distintos mercados.

Por otro lado, el relativamente reducido tamaño de la
empresa también es un reto para lograr con éxito un
proceso de internacionalización tan profundo como el
que se está abordando. Del proceso de exportar, en-
tendiéndolo en su forma más sencilla como la venta
a mercados exteriores, al de gestionar la internaciona-
lización a través de filiales es un salto muy significativo,
que requiere de una fuerte inversión en recursos huma-
nos, tecnología y mejora y optimización de recursos. Si
bien es cierto que el proceso de despliegue de filiales
MIBOR por el mundo ya ha comenzado en India, es un
reto importante el desarrollo y expansión de las mismas,

compaginándolo con la apertura de nuevas y por tan-
to requiriendo de una planificación financiera y de re-
cursos muy estricta.

Y finalmente destacar aspectos como la propia cultu-
ra de la empresa. Una Pyme de más de 50 años de
antigüedad tiene adquiridos unos métodos de traba-
jo, hábitos, modo de enfocar y resolver problemas que
debe ir adaptándose a una mentalidad global, inter-
nacionalizada, capaz de operar en husos horarios de
casi 24 horas al día. Hay un reto por delante importan-
te: nutrir la empresa con recursos humanos con eleva-
da profesionalidad que permita a MIBOR seguir com-
pitiendo y comportándose como una pequeña multi-
nacional.

CONCLUSIONES

Es una realidad que existen muchas variables a tener
en cuenta en el proceso de internacionalización de
una empresa: el sector al que pertenece, la madurez
del mismo, el tamaño de la empresa o su modelo or-
ganizativo, entre otros. Por ello, la internacionalización
de una empresa no sigue un patrón concreto, sino que
es una combinación de distintas estrategias. En este ar-
tículo se muestra el caso de la empresa MIBOR, una
pyme valenciana proveedora de topes y contrafuertes
para la fabricación de calzado, y su proceso de inter-
nacionalización en China e India.

Los antecedentes para la internacionalización de MI-
BOR se encuentran, fundamentalmente ligados a los
procesos de Outsourcing de las empresas fabricantes
de calzado españolas, que en sus orígenes son los prin-
cipales clientes de la empresa. Es un hecho que los flu-
jos productivos en el sector del calzado han cambia-
do, moviéndose hacia países con menores costes pro-
ductivos, como son China e India. Esto lleva al des-
membramiento de los clústeres que, al amparo de es-
tas empresas, surgieron en su momento. En este senti-
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GRÁFICO 1

ESQUEMA DE INTERNACIONALIZACION DE MIBOR E CHINA E INDIA

FUENTE: 
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do, MIBOR se ve impulsado a vender a los nuevos cen-
tros de fabricación, ubicados a miles de kilómetros de
su fábrica. En este artículo se muestra las estrategias
que ha llevado a cabo para conseguirlo.

MIBOR es una empresa eminentemente tecnológica,
lo que es una ventaja a la hora de vender sus produc-
tos. Sin embargo, la empresa entiende la internaciona-
lización como un proceso de integración en las cade-
nas de valor de los nuevos fabricantes, y para ello, no
sólo se han de vender sus productos, sino que ha de
acompañar los procesos de sus clientes, dar servicio
logístico y transmitir los requerimientos del mercado e
integrarlos dentro de los procesos de desarrollo de nue-
vos materiales e innovación en nuevos productos. Para
ello, fundamenta el proceso de internacionalización en
China a través del Outsourcing internacional del servi-
cio técnico y la logística, acompañado de una inte-
gración del mismo dentro de la estrategia de la em-
presa. En el caso de India, se crea una Wholly Owned
Subsidiary, empresa filial de MIBOR que pasa a depen-
der de la central en España. Todo ello representa un
profundo cambio en el modelo organizativo de MIBOR,
que pasa a convertirse en un proveedor global con ca-
pacidad para gestionar mercados muy alejados geo-
gráficamente.

(*) Este trabajo ha sido desarrollado bajo la financia-
ción del proyecto de Investigación Ref. GV/2014/006
concedido por la Generalitat Valenciana.
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En España y prácticamente en todo el mundo, hablar de Silicon Valley (en realidad de la
Bay Area de San Francisco) es sinónimo de una especie de El Dorado, del sueño perfecto
de todo emprendedor ambicioso, innovador y apasionado. No debe sorprendernos, pues
al menos 15 de las 20 compañías tecnológicas top mundiales han nacido y están radicadas

en este pequeño enclave de apenas 50 x 20 kilóme-
tros. La admiración y curiosidad por Silicon Valley (SV) es
inmensa y el emprendedor español está ávido por sa-
ber cómo es y cómo hay que actuar y comportarse
para tener opciones en este mítico emplazamiento. 

Desde hace bastante tiempo SV no es terreno exclusi-
vo de americanos sino que es un polo que atrae mi-
les de emprendedores de todo el mundo, también
muchos españoles. De hecho, desde el estallido de la
crisis en 2008 un número creciente de emprendedo-
res españoles, de gran talento y en su mayoría con ex-
periencia, han acudido a SV a explorar o a desembar-
car de forma sigilosa, con gran entusiasmo y expecta-
tivas, en muchos casos incumplidas. Muy pocos en
España saben que este éxodo, que se acentuó a par-
tir de 2011, ha fructificado en más de 100 start-ups vi-
vas ubicadas en SV, fundadas o co-fundadas por em-
prendedores españoles. 

Nadie duda de la existencia de un conjunto de valo-
res y comportamientos que subyacen el éxito y atrac-
tivo de SV y que le han convertido en un ecosistema
único y líder mundial. Estos valores que le confieren un

status especial deberían ser contemplados, analizados
y en su caso, incorporados por parte de los empren-
dedores extranjeros en general y españoles en particu-
lar, que aspiran a instalarse en SV y en cierta medida
también por el ecosistema emprendedor español.

Algunos valores, costumbres y mentalidad que nos de-
fine constituyen un enemigo para las start-ups españo-
las cuando salen al exterior, a las cuales les resulta di-
fícil comprender cómo unos comportamientos tan co-
munes y arraigados en el contexto empresarial espa-
ñol sirven poco o nada en entornos tan diferentes co-
mo el de USA.

Además de liderar start-ups de indudable valor, con un
innegable componente innovador y enmarcadas en las
áreas de negocio predilectas por los inversores, para te-
ner opciones de triunfar en el hipercompetitivo SV deben
tomar conciencia de la necesidad de cambiar com-
portamientos y actitudes e incorporar los que allí rigen.

Pues bien, a partir de un ambicioso trabajo empírico
acometido recientemente en la propia Bay Area, el es-
tudio aporta resultados que servirán para conocer me-
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jor los aspectos determinantes a la hora de gestionar
start-ups en SV y que inducen unas mejores expectati-
vas de crecimiento y rentabilidad. 

El estudio presupone familiaridad con el mundo del
emprendimiento y de las start-ups. Por ello, no se en-
trará en la definición de conceptos o explicación de
términos que suelen ser ya conocidos por la comuni-
dad emprendedora.

ECOSISTEMA EMPRENDEDOR E INNOVADOR DE
SILICON VALLEY

La vinculación entre territorio y la innovación o el em-
prendimiento ha sido analizada bajo distintas perspec-
tivas. De entre ellas, el tradicional enfoque de los siste-
mas de innovación (Freeman 1987; Lundvall 1992), in-
troduce el concepto de Sistema Regional de innova-
ción (SRI) y destaca la centralidad de la infraestructura
institucional, el nivel de educación y los recursos dedi-
cados al I+D, como impulsores de la emergencia y cre-
cimiento de start-ups. Las condiciones socio-económi-
cas son fundamentales para la creación y asimilación
de la Innovación (Rodríguez-Pose y Crescenzi 2008),
que se convierte en la tarea central en la mayoría de
las start-ups.

La mayoría de estudios sobre los SRI se focalizan en el
análisis de casos de éxito (Saxenian, 1990, 2006) sien-
do el conocido Silicon Valley, el entorno emprendedor
por excelencia, el referente más habitual y en el que
se centra precisamente este estudio.

Revisamos brevemente a continuación cómo es Silicon
Valley y por qué ha llegado a convertirse en una aglo-
meración única e inimitable.

Silicon Valley es el indiscutible ecosistema para la inno-
vación y el emprendimiento líder mundial. Está locali-
zado alrededor de San Francisco, en la Bay Area al nor-
te de California, y alberga la mayor concentración de
capital riesgo del mundo, lo que le permite recibir la
mayor cantidad de inversiones (Wonglimpiyarat, 2006).
Esta región económica comienza en el noroeste del
valle en Palo Alto, donde se localiza la investigación
tecnológica teórica y práctica de la zona: la Universi-
dad de Stanford y su Parque Tecnológico (Lee et al.,
2000). 

Son variados los estudios que han tratado de descifrar el
éxito de Silicon Valley. Miller (1999) describe 10 elemen-
tos críticos que lo convierten en un ecosistema único.
Resalta la intensidad del conocimiento, la alta calidad
de la fuerza de trabajo, la interacción dinámica entre
las empresas, gobiernos y otros sectores, y la presen-
cia de Capital Riesgo capaz de comprender la tecno-
logía. Bolton y Thompson (2000) destacan 4 elementos
clave en la historia de Silicon Valley: Los emprendedo-
res en sí mismos, los mecanismos de apoyo, la infraes-
tructura y la oportunidad. 

Wonglimpiyarat (2006) revisa con exhaustividad los fac-
tores determinantes del éxito en SV. Uno de los princi-

pales es su habilidad para crear aglomeraciones de
nuevas industrias o sectores que rápidamente se con-
vierten en hubs de innovación líderes mundiales en la
incorporación de alto valor añadido a los productos y
servicios resultantes. También anota que los empren-
dedores acuden a SV motivados ante todo por facto-
res individualistas como el logro personal y la posibili-
dad de riqueza personal. Es el sector privado, con su
cultura abierta al cambio y al riesgo la que inspira SV y
cataliza la generación de nuevos clusters en la zona,
sin intervención gubernamental alguna. Destaca igual-
mente las densas y potentes redes que se generan en-
tre emprendedores, inversores de capital riesgo, inves-
tigadores universitarios y otros agentes.

El capital riesgo es otra seña de identidad de SV y la
que ha posibilitado el surgimiento y rápido desarrollo en
su seno de nuevas industrias de tecnología avanzada. 

Tödtling y Trippl (2005) apuntan que en lugar de anali-
zar continuamente casos de éxito, es más efectivo re-
conocer las significativas diferencias contextuales en
las distintas regiones y analizar también casos de no
éxito o fracaso. En su estudio distinguen varios tipos de
regiones: periféricas, de industrialización antigua, me-
tropolitanas. Aportan una serie de propuestas ajustadas
a las características intrínsecas de cada tipología de
región, y destacan factores vinculados al fracaso de
los Sistemas nacionales de innovación.

La mayoría de expertos coinciden en señalar que SV
es ante todo un polo de atracción de talento en el que
el sistema de network ocupa un papel esencial. En en-
tornos altamente dinámicos y complejos, como son los
ecosistemas emprendedores, se aprecia una tenden-
cia a priorizar las relaciones interempresariales y activar
las redes en busca de competencias complementa-
rias que capaciten a las empresas para responder más
efectivamente a las demandas y oportunidades del
mercado (Schoot y Jensen, 2016).

La literatura mayoritariamente coincide en afirmar que
la innovación tiene más posibilidades de florecer en
emplazamientos tipo aglomeración, donde las redes
intererempresariales están plenamente activas (Rogers,
2004; Powell and Grodahl, 2005).

La relevancia del networking como factor determinan-
te del éxito en entornos innovadores va en aumento.
Así, Acs y otros (2014) introdujeron recientemente el
concepto de Sistema Nacional de Emprendimiento
(National Systems of Entrepreneurship: NSE) y lo definen
como sistemas dirigidos por la búsqueda de oportuni-
dades a nivel individual a través de la creación de nue-
vas empresas, bajo la regulación de las normativas es-
pecíficas de un territorio o país. A diferencia de los tra-
dicionales Sistemas Nacionales de Innovación, los NSE
están dirigidos por la acción individual, con mínima in-
tervención regulatoria.

Tal como Acs y otros (2014) resaltan, la figura de los em-
prendedores está prácticamente ausente en el plan-
teamiento de los SNI. Radosevic (2007) justifica este ol-
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vido en la capacidad determinante que el enfoque
tradicional institucional atribuye a las instituciones para
promover, homogeneizar y reforzar la acción individual
típica de los emprendedores. Este enfoque planifica-
dor es difícil de conjugar con la visión individualista y
de libre albedrío que defiende la literatura del empren-
dedurismo (Radosevic, 2007; Schmid, 2004).

Acs y otros (2014) proponen resolver el dilema entre «ins-
titución versus individuo» analizando el contexto en el
que actúa el emprendedor, más allá de sus capacida-
des personales y visión de las oportunidades. Remar-
can la necesidad de enfatizar la movilización de recur-
sos como eje central de la acción emprendedora.

Estos autores definen el NSE como un entorno donde
las actitudes, habilidades y aspiraciones emprendedo-
ras de los individuos interactúan con el contexto institu-
cional, facilitando la movilización de los recursos nece-
sarios para la generación y funcionamiento de nuevas
empresas.

Una vez introducido el emergente concepto de NSE, re-
visamos brevemente los enfoques que la literatura ha
utilizado para medir el grado de emprendimiento de
un territorio. El enfoque más conocido es el que se cen-
tra en los outputs del territorio en materia emprendedo-
ra, como el registro de nuevas empresas per cápita, el
autoempleo y otros indicadores, suministrados anual-
mente por el GEM: Global Entrepreneurship Monitor. En
este ámbito, SV mantiene la hegemonía mundial en la
mayoría de indicadores, especialmente en los relativos
al volumen de inversión disponible para start-ups.

Otro enfoque también bastante difundido pone el én-
fasis en las actitudes hacia el emprendimiento. La en-
cuesta Eurobarómetro, acometida en la UE desde el
año 2000 es seguramente la más extendida bajo es-
te planteamiento. La preferencia por el autoempleo,
las actitudes hacia la creación de empresas, la inci-
dencia de los temores al fracaso, son comportamien-
tos que estas encuestas suelen cubrir. De nuevo, SV,
principal foco mundial de atracción de emprendedo-
res altamente cualificados y preparados, destaca por
su liderazgo en actitudes proclives al emprendimiento.

Un tercer enfoque trata de medir cómo de favorable
o no es el propio contexto territorial, enfatizando aspec-
tos como la regulación, la complejidad o en coste aso-
ciado a la creación de nuevas empresas. En este ám-
bito, algunos aspectos en SV como el elevado coste
de la vida o las dificultades para atraer talento extran-
jero debido a las restricciones migratorias, son franca-
mente mejorables.

Por todo ello, establecerse en SV no es tarea nada fá-
cil para los emprendedores o personal técnico cualifi-
cado extranjero. 

El prohibitivo coste de la vida, la escasez de espacio
para nuevas empresas y el acceso a talento son se-
guramente los retos actuales más acuciantes para
Silicon Valley. La legislación americana es muy restricti-

va en cuanto a la adjudicación de visas de trabajo y
por ello, cada vez más compañías de la zona optan
por abrir delegaciones en otros estados americanos o
en el extranjero. La reforma de les leyes de inmigración,
un factor intrínseco al propio contexto territorial, es pe-
rentoria si no se quiere poner en peligro el manteni-
miento del liderazgo tecnológico en SV.

Los clusters o aglomeraciones emprendedoras más po-
tentes se sustentan sobre la base de sólidos networks es-
tructurados en torno a varios tipos de vínculos. A los di-
rectos hay que añadir los vínculos de naturaleza indirec-
ta, cuyo potencial impacto en el desempeño empre-
sarial es crecientemente reconocido (Ahuja, 2000). Estos
efectos indirectos facilitan que las empresas saquen ré-
dito de los networks sin tener que pagar los costes aso-
ciados al mantenimiento de los vínculos directos.

El ecosistema de SV presenta a priori un gran potencial
para sacar provecho de vínculos indirectos, pero el re-
sultado final dependerá de diversos factores, entre los
que la procedencia del emprendedor no es un factor
menor.

En la mayoría de ecosistemas emprendedores los net-
works de índole social juegan un papel destacado. En
SV posiblemente aún más. Los emprendedores, para
poder triunfar con sus start-ups, aparte de buenas ideas,
recursos y un business plan efectivo, necesitan demos-
trar capacidad para elegir bien con quien van a traba-
jar, construir una sólida base de relaciones sociales con
otros agentes, y trabajar para ser percibidos positivamen-
te por estas redes con fuerte componente social, cons-
tituidas por antiguos compañeros de estudios, investiga-
dores, consultores, mentores, inversores, etc.  ((Leyden y
otros, 2014).

Emprendedores extranjeros en Silicon Valley

Saxenian, autora de indiscutible prestigio en el análisis
de SV, acuñó el concepto de «ventaja regional» (1994)
para explicar las diferencias entre las regiones industria-
les de alta tecnología. Esta autora destacó como par-
ticularidad de Silicon Valley su network regional que pro-
mueve el aprendizaje colectivo y el ajuste flexible en-
tre los especialistas generadores de alta tecnología. Sin
embargo, alerta que su complejo sistema de network
regional crea barreras a los emprendedores extranje-
ros que pretenden iniciar un negocio en Silicon Valley.
En este sentido, Saxenian (1999) publicó un trabajo en
el que comparaba varios grupos étnicos de empren-
dedores en SIlicon Valley, afirmando que el rápido cre-
cimiento de las comunidades Indias y Chinas se debe
principalmente a sus propias redes dentro de Silicon
Valley y sus redes internacionales.

Suzuki y otros (2002) identificaron 10 dificultades funda-
mentales afrontadas por emprendedores extranjeros
(allí conocidos como emprendedores étnicos) en SV:
estratégicas, tecnológicas, de mercado, financieras,
de gestión, legales, de recursos humanos, culturales,
de globalización y de comunicación.
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Su estudio apunta que el nivel de incidencia de estas
dificultades depende de la fase de desarrollo en la que
se encuentre la empresa, y concluye que las barreras
tienden a intensificarse en cada cambio de fase. En
concreto, cuando la compañía pasa de start-up a fa-
se de crecimiento y de esta fase a la de estabilización.  

Poco después, Saxenian et al. (2002) acometieron un
estudio utilizando encuestas dirigidas a ingenieros y
científicos inmigrantes viviendo en Silicon Valley. Los re-
sultados informan que el 82% de los inmigrantes chi-
nos e indios que trabajan en el sector «STEM» (Ciencia,
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) declaran inter-
cambiar información técnica con sus respectivas na-
ciones. Aproximadamente el 50% de ellos indican que
ayudan al desarrollo de contratos o relaciones de ne-
gocios entre los Estados Unidos y sus países de origen
y el 18% informó invertir en negocios de aliados extran-
jeros (Kerr, 2013).

Tal como argumenta el reciente estudio de Paradkar y
otros (2015), las start-ups en una economía grande y
desarrollada como USA tienen la ventaja de un merca-
do de consumo doméstico de gran tamaño. Y, ade-
más, especialmente en SV, el gran volumen de capital
riesgo disponible y la facilidad para cotizar en los mer-
cados de valores. Estas ventajas permiten a las start-ups
americanas experimentar con relativa facilidad con sus
actividades de comercialización y obtener un feed-
back temprano de sus potenciales clientes, promovien-
do en ellas una adaptación rápida y ajustada a las ne-
cesidades del mercado. Seguramente estas ventajas
están detrás de la continua llegada de emprendedo-
res extranjeros a USA y especialmente a SV.

Ante su innegable y creciente peso, en los últimos años
se ha intensificado el interés académico y político por
el rol de los inmigrantes en el emprendimiento de EEUU
(Alarcón, 1999; Portes et al., 2002; Saxenian, 2006) y en
las start-ups estadounidenses de ingeniería y ciencia
(Kerr, 2010, 2013).

Silicon Valley sigue sin perder ni un ápice de interés co-
mo centro gravitacional que capta emprendedores
con talento tecnológico procedentes de todo el mun-
do. Los datos más actuales lo corroboran: más del 50
% de las start-ups ubicadas en SV han sido fundadas
por inmigrantes y más del 70 % de los ingenieros que
trabajan en el área son inmigrantes (Compass, 2015).
No obstante, tal como se ha indicado anteriormente,
establecerse en SV no es tarea nada fácil para los em-
prendedores o personal técnico cualificado extranjero. 

Medición del desempeño de las start-ups

La variable «Crecimiento» ha sido ampliamente reco-
nocida como una medida válida del desempeño em-
presarial, también en Empresas de Base Tecnológica
(EBTs) (Eisenhardt y Schoonhoven 1990), como lo son la
gran mayoría de start-ups que se ubican en emplaza-
mientos de alto status como SV. Pero, ¿por qué esco-
ger el crecimiento en ventas o empleados como la

medida más apropiada del desempeño? En la mayo-
ría de start-ups, los niveles de rentabilidad no están to-
davía estabilizados debido a la juventud de estas com-
pañías y la etapa emergente en la que habitualmen-
te se encuentra la industria a la que pertenecen. 

Maine y otros (2010) proporcionan varias razones para
recurrir al crecimiento en lugar de a la rentabilidad pa-
ra calibrar el desempeño y expectativas de las EBTs.
Aparte de la escasa observabilidad y la inestabilidad
que rodea a la variable “rentabilidad”, argumentan la
dotación en estas empresas de activos intangibles de
gran valor potencial que quedan fuera de los balan-
ces. Ganotakis (2012) subraya que de las EBTs se espe-
ra tasas de crecimiento más elevadas en ventas, em-
pleados y exportaciones.  Un elevado crecimiento en
facturación y empleo constituye una característica tí-
pica de las denominadas «empresas de alto creci-
miento» (Segarra y Teruel, 2014). 

La gran mayoría de start-ups en SV están obligadas a
comportarse como empresas de alto crecimiento en
facturación, si quieren tener posibilidades de supervi-
vencia en un entorno tan competitivo y exigente. Y re-
cabar la atención de los inversores. 

En suma, la literatura revisada apuesta por una relación
positiva entre capacidad de innovación y crecimiento.
Y atribuye mayores posibilidades de crecer a las start-
ups, especialmente en un ecosistema líder como SV.

En nuestro estudio empírico recabamos datos de los
ingresos registrados en los últimos 3 años completos.
Conviene matizar que, para muchas empresas, 2013
o 2014 fueron los primeros años con ingresos. En el
Gráfico 1, en la página siguiente, se observa cómo el
número de empresas sin ingresos decrece año a año
al tiempo que aumentan los tramos de > 0,5 mill.$. El
salto en 2015 es reseñable, al pasar de 22 a un total
de 31 empresas con facturación superior a los 0,5 mill$. 

En el contexto de las start-ups está ampliamente asu-
mido que las compañías con inversión de Capital
Riesgo tienen más facilidades para lograr un mejor des-
empeño (Gompers y Lerner, 2001, Dennis, 2004). Formar
parte de la cartera de compañías participadas por un
fondo VC de prestigio reporta credibilidad de cara a
nuevos inversores y ante el mercado. También facilita
el acceso a recursos y competencias externas valiosas
para la empresa (Colombo y otros, 2006, Hsu, 2006).

No obstante, la relación entre VC y emprendedor no
siempre es idílica y las diferencias de objetivos o estra-
tegias pueden desencadenar conflictos con repercu-
siones negativas. Bertoni y otros (2011) analizaron em-
píricamente el impacto de la inversión de Capital
Riesgo sobre el crecimiento en ventas y empleados,
en un amplio conjunto de EBTs italianas. Su estudio con-
firma un mayor crecimiento en empleo en las empre-
sas participadas por VC frente a las demás. 

Con un propósito similar, el estudio de Balboa y otros
(2006) a partir de un panel de 250 compañías espa-
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ñolas con inversión de Capital Riesgo en fase de ex-
pansión, durante el periodo 1993-1999, concluye que
la inversión VC tiene un impacto positivo a nivel eco-
nómico y social, fundamentado en el apoyo financie-
ro y en gestión supone para las empresas participadas. 

El estudio de Dávila y otros (2003) descansa en un am-
plio trabajo de campo sobre 494 start-ups de Silicon
Valley. Sus resultados revelan que contar con inversores
de Capital Riesgo lanza un importante mensaje sobre
la calidad, reputación y credibilidad de la start-up. En
cambio, afirman que el crecimiento de las start-ups no
es un buen predictor de la capacidad para recibir in-
versión de VC en el futuro. Según estos autores, los VC
manejan otros criterios distintos del crecimiento en em-
pleo a la hora de decidir sus inversiones en start-ups. 

En consonancia con la mayor parte de los resultados
y conclusiones de la literatura revisada, en este estudio
asumimos que contar con una inversión suficiente de
Capital Riesgo mejora las expectativas y eleva las po-
sibilidades de crecimiento de las compañías invertidas. 

Para la gran mayoría de emprendedores que recalan
en SV, el principal indicador de éxito de su empresa re-
side en cerrar al menos una ronda A (1-5 millones $), y
si es posible, una ronda B (a partir de 5 millones $). Los
emprendedores españoles en SV suelen fijarse la me-
ta de la ronda A, situando en 1 millón $ el listón míni-
mo de inversión que aspiran a conseguir en su aventu-
ra americana. Para ellos, cerrar rondas de inversión del
tipo A o B, por encima de 1 Millón Euros, es sinónimo
de buenas expectativas de crecimiento y rentabilidad
(Grñáfico 2).

El gráfico revela que 18 empresas, el 33 % , o no tienen
financiación externa o traen una ronda de inversión a
pequeña escala, tipo semilla, desde España. 

La opción más recomendable, la de disponer de varias
categorías de inversores, sólo se registra en 13 empre-
sas (el 24 %). 

En relación a la cuantía, un total de 18 empresas han
logrado una inversión superior a 1 millón $. En todos es-
tos casos, han contado con inversores americanos, ha-
biendo pues cerrado al menos una ronda de inversión
en USA. Estos datos evidencian las dificultades de un
número significativo de start-ups por captar inversión en
USA. 

Determinar la rentabilidad en empresas con perfil start-
up resulta tarea ardua. No obstante, la rentabilidad es
una variable tan fundamental y determinante en la vi-
da y expectativas de toda empresa, que pese a las
dudas que despierta en esta categoría empresarial, es
habitual incluir dicha variable en cualquier estudio so-
bre desempeño empresarial, también en start-ups. 

En nuestro estudio empírico, las start-ups con pérdidas
representan el porcentaje mayoritario, un 56 % de las
que declaran ingresos. En cambio, tan sólo 3 compa-
ñías reconocen una elevada rentabilidad y 9 de ellas
(el 18%) una rentabilidad moderada.

EMPRENDEDORES ESPAÑOLES EN SILICON VALLEY

Metodología

La metodología del presente estudio es totalmente
empírica. Todos los resultados y conclusiones se obtie-
nen a partir de un estudio empírico acometido en la
Bay Area de San Francisco, en 2014 y 2015. 

El trabajo de campo supuso la visita a más de 70 agen-
tes empresariales e inversores del área. De ellos, un to-
tal de 54 emprendedores españoles, todos ellos fun-
dadores o co-fundadores de start-ups ubicadas física-
mente en la zona de la Bay Area. 

Todos ellos contestaron una amplia encuesta cerrada,
estructurada en los siguientes bloques:
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GRÁFICO 1
INGRESOS 2013 a 2015

FUENTE: Elaboración propia.
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– Datos generales de la empresa

– Equipo fundador y recursos humanos

– Desempeño económico: Ingresos e inversión

– Producto – Propuesta de Valor

– Mercado y clientes

Los 54 emprendedores encuestados suponen más de
la mitad de la población de start-ups de origen espa-
ñol ubicadas en la zona de la Bay Area en 2015. 

Pasamos a continuación a aportar una serie de datos bá-
sicos descriptivos que emanan de estas 54 encuestas.

Todas las empresas participantes en el estudio cuen-
tan con al menos uno de los fundadores principales de
origen español, pero la gran mayoría se han transfor-
mado en compañías 100% USA por imperativo de los
inversores o para tener mejor acceso al mercado ame-
ricano.

Prácticamente la mitad de ellas (26 de 54) son com-
pañías 100% USA. Tan sólo 9 compañías mantienen la
matriz en España.

La americanización de nuestras start-ups en SV es por
tanto evidente y en cierto punto preocupante porque
con ello se difumina su origen español y la marca
España no saca rédito de sus éxitos.

La mayor parte de las start-ups encuestadas, tanto en
España como en USA, se fundaron en los años 2011 y
2012. También es significativa la presencia de start-ups
muy recientes, fundadas en los años 2013 y 2014. 

A partir de estos datos podemos concluir que la gran
parte de las start-ups de origen español fueron funda-
das recientemente.

Los fundadores masculinos son muy mayoritarios en la
muestra. Tan sólo 7 (el 13%) de las start-ups de la mues-
tra han tenido a una mujer como fundadora principal. 

Distinguimos 3 sectores o actividad principal de las em-
presas. La gran mayoría (35 de las 54 empresas, el 65
%) pertenecen al sector digital, liderado por las platafor-

mas y tecnologías online y las APPs. La segunda opción
es la de productos o servicios más tradicionales pero
con soporte online, como puedan ser servicios turísticos,
de restauración, marketplaces… Tan sólo 4 empresas se
desmarcan del universo online, 3 de ellas pertenecien-
tes al sector Salud Humana y una al de Energía.

En cuanto a su dimensión, el promedio de empleados
en USA se sitúa en 11,85 empleados, con un mínimo
de 1 y un máximo de 140.

Modelo de análisis e hipótesis

Como parte central del estudio hemos construido un
modelo de análisis con el propósito de extraer conclu-
siones relevantes con rigor estadístico acerca del nivel
de desempeño y expectativas futuras de las start-ups
de españoles en SV. Recurriremos a los modelos de re-
gresión logística binomial, técnica multivariante que se
ajusta bien a la naturaleza de los datos disponibles y al
objeto de análisis. 

• Variable dependiente: Desempeño económico

En el modelo de análisis, el constructo de máximo in-
terés y que escogemos como variable dependiente
es el Desempeño económico. 

Aunque sabemos que es una opción no exenta de de-
tractores, en este estudio decidimos medir el desem-
peño económico de start-ups por medio de los dos in-
dicadores tradicionales: evolución de la facturación y
de la rentabilidad: 
• Evolución de la Facturación (REVEVOL): 2 opciones:

0: Sin ingresos / Decrecimiento / Estancamiento / Cre-
cimiento moderado: 32 empresas

1: Crecimiento alto o muy alto: 22 empresas
• Rentabilidad (PROFITABILITY):

0. Pérdidas:  32 empresas

1. Beneficios:  22 empresas

• Variables independientes:

En nuestro modelo trataremos de identificar posibles re-
laciones entre nuestras dos variables dependientes y
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GRÁFICO 2
PRESENCIA DE INVERSORES EXTERNOS

FUENTE: Elaboración propia.
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un conjunto de variables explicativas que agrupamos
en 3 bloques: Empresa y producto,  Perfil fundadores,
Desempeño y expectativas.

El cuestionario fue previamente validado y revisado por
varios emprendedores y agentes de apoyo a start-ups
en SV, buenos conocedores de los aspectos clave en
las start-ups que se fundan o se instalan en el ecosiste-
ma de SV. 

En la Tabla 1, se especifican todas las variables de ca-
da bloque y el número de empresas en cada opción.

A partir del Modelo pretendemos contrastar 3 hipótesis
con sus correspondientes subhipótesis, que se especi-
fican a continuación:

Hipótesis 1: Perfil del equipo fundador y desempeño
de las start-ups.

Las start-ups con más probabilidades de alcanzar un
crecimiento alto o muy alto en facturación, y de ser
más rentables, son aquellas cuyos fundadores:

Subhipótesis 1.1: Poseen un conocimiento alto o muy
alto del mercado USA.

Subhipótesis 1.2: Acreditan una formación académica
que combina management con conocimientos cien-
tífico-tecnológicos.

Subhipótesis 1.3: Acumulan experiencia previa en la
fundación de start-ups 

Hipótesis 2: Empresa, producto y mercado de las
start-ups.

Las start-ups con más probabilidades de alcanzar un
crecimiento alto o muy alto en facturación, y de ser
más rentables, son aquellas:

Subhipótesis 2.1: Que operan en el sector ICT core.

Subhipótesis 2.2: Que llevan más años desde su fun-
dación en USA 

Subhipótesis 2.3: Cuya principal razón para su creación
fue la de apuntar a un nicho no atendido.

Subhipótesis 2.4: Con un modelo de negocio del tipo
B2B frente a las que adoptan un modelo B2C.

Subhipótesis 2.5: Que concentran más de un 80 % de
sus ventas en USA.

Hipótesis 3: Desempeño y Expectativas futuras.

Las start-ups con más probabilidades de alcanzar un
crecimiento alto o muy alto en facturación, y de ser
más rentables, son aquellas:

Subhipótesis 3.1: Que han logrado cerrar una inversión
superior a 1 millón $. 

Subhipótesis 3.2: Cuyo producto sea fácilmente esca-
lable a otros mercados.

Subhipótesis 3.3: Cuya oportunidad de mercado se
mantiene durante más tiempo.

La Figura 1, en la página siguiente,  ilustra el modelo de
análisis con todas las variables y las hipótesis formuladas

RESULTADOS

Con el fin de contrastar el cumplimiento de las hipóte-
sis fijadas, diseñamos dos modelos de análisis del tipo
regresión logística, el  primero tomando la rentabilidad
como variable dependiente y el segundo tomando el
crecimiento en ventas. Ambos modelos se implemen-
tan en la base de datos empírica de 54 start-ups con
origen español en SV.

El primer modelo debe ser capaz de predecirnos si una
empresa obtendrá beneficios o no, en función de una
serie de características de la empresa, de su desem-
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TABLA  1
VARIABLES DEL MODELO

Variable Nº empresas en la muestra

Bloque 1: Empresa y Producto

Sector ICT core: 35, ICT apoyo: 15, Otros: 4

Año fundación USA (USAY)
2013-14: 19, 2011-12: 23,
Antes 2011: 12

Razón crear empresa (REASON)
Nicho no atendido: 28, Nuevo nicho mercado: 17, Oportunidad Tecnológica: 14,
Mejorar productos existentes: 14

Business model (BMODEL) B2B: 32,    B2C: 22

% ventas USA (USAS)
> 80%: 28,    < 80%: 26
Alto-Muy Alto: 14

Bloque 2: perfil fundadores

Conocimiento mercado usa (KNOWUSA) Nulo/Escaso: 29,     Moderado: 11,  

Formación académica equipo fundador (ACADBACK)
Científico-Tecnológico:17,
Management: 19,      Ambos: 18

Experiencia profesional previa (PROFBACK)
Start-ups: 21,    Grandes corpor: 12,
Ambas: 21

Bloque 3: desempeño y expectativas

Rondas de inversión (INVROUNDS)
Seed o nulo (< 1 mill$): 36
Rondas A,B (> 1 mill$): 18

Escalabilidad del mercado (MSCALAB)
Difícil o moderada :29
Fácil o muy fácil: 25

Oportunidad de mercado en el tiempo (MOPPORT) Corto: 27,     Medio-largo: 27

FUENTE: Elaboración propia.
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peño y del equipo fundador, las antes citadas varia-
bles independientes.

La variable a estudiar es Profitability (Rentabilidad). Tras
acometer una serie de análisis bivariantes, basados en
el test Chi-cuadrado de Pearson, obtenemos relacio-
nes significativas de Profitability con tres variables. 

Los valores de las correlaciones bivariadas son inferio-
res a 0,5, por lo que a priori, podría descartarse la exis-
tencia de multicolinealidad entre ellas.

La primera relación bivariante significativa se estable-
ce con la variable «Oportunidad de mercado en el
tiempo: MOPPORT».

La relación bivariante determina que a medida que las
empresas llevan más años en USA, el porcentaje de
ellas en pérdidas disminuye considerablemente, mien-
tras que prácticamente todas las más recientes (fun-
dadas en 2013 y 2014) están todavía en pérdidas. Este
es un resultado lógico y esperado a priori. 

Finalmente, la tercera y última variable que mantiene
una relación estadísticamente significativa con la ren-
tabilidad, es el “Conocimiento del mercado USA: KNO-
WUSA”.

La relación es nuevamente la esperada. A mayor co-
nocimiento del mercado USA, mayor la probabilidad
de que la empresa sea rentable.

A continuación construimos nuestro modelo logístico bi-
nomial, con el objetivo de determinar si estas 3 variables
son explicativas de la rentabilidad de las start-ups. El mo-
delo se especifica por medio de la siguiente fórmula:
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FIGURA 1
MODELO E HIPÓTESIS

FUENTE: Elaboración propia.

Valor gl
Sig. asintótica 

(2 caras)

Chi-cuadrado de Pearson 4,909a 1 ,027

Corrección de continuidadb 3,759 1 ,053

Razón de verosimilitud 4,998 1 ,025

Prueba exacta de Fisher

Asociación lineal por lineal 4,818 1 ,028

N de casos válidos 54

Con el test obtenemos la evidencia estadística suficien-
te para afirmar que las categorías son distintas. La re-
lación encontrada especifica a un nivel estadística-
mente significativo que las startups con una oportuni-
dad de negocio media o larga son más proclives a
generar beneficios que las startups con una oportuni-
dad corta.

La segunda relación bivariante a un nivel estadística-
mente significativo se da con la variable “Año de fun-
dación USA: USAY”.

Pruebas de chi-cuadrado

Valor gl
Sig. asintótica

(2 caras)

Chi-cuadrado de Pearson 11,77ª 2 ,003

Razón de verosimilitud 13,093 2 ,001

Asociación lineal por lineal 10,585 1 ,001

N de casos válidos 54

Pruebas de chi-cuadrado

Valor gl
Sig. asintótica

(2 caras)

Chi-cuadrado de Pearson 7,627ª 2 ,022

Razón de verosimilitud 7,763 2 ,022

Asociación lineal por lineal 6,887 1 ,009

N de casos válidos 54
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Los resultados finales del modelo se resumen en la
Tabla 2.

El modelo es significativo y el test de Hosmer Lemeshow
nos confirma que el modelo es aplicable.

En cuanto a la bondad del ajuste, comparando los da-
tos ajustados con los teóricos, y tal como especifica el
R2, el porcentaje de explicación de la variabilidad se
sitúa entre el 29,4% y el 39,7%.

SI lo obtienen. De media, la bondad del ajuste para la
base de datos es del 70,4 %.

Finalmente, a partir de los Odd Ratios extraemos las si-
guientes conclusiones:

– Es 10 veces más probable que una empresa crea-
da entre 2011-2012  obtenga rentabilidad positiva que
una empresa creada en 2013-2014. Y es 7 veces más
probable en las empresas anteriores a 2011 que en las
más recientes (2013-14).

– La probabilidad de obtener rentabilidad positiva en
empresas cuyos fundadores tienen un alto conoci-
miento del mercado en USA es unas cinco veces su-
perior a la de empresas con un conocimiento medio,
bajo o nulo del mercado USA

– Es casi dos veces más probable que la startup sea
rentable si la oportunidad de negocio que cubre es de
media / larga duración que si es corta.

El segundo modelo trata de predecir la evolución de
la facturación de una compañía tipo start-ups, en fun-
ción de una serie de características de la empresa y
del equipo fundador, que conforman las variables in-
dependientes.

En este segundo modelo la variable a estudiar es
Evolución de la Facturación: REVEVOL. Tras acometer
una serie de análisis bivariantes, basados en el test Chi-
cuadrado de Pearson, obtenemos relaciones significa-
tivas de Revevol con dos variables. 

Los valores de las correlaciones bivariadas son inferio-
res a 0,5, por lo que a priori, descartamos la existencia
de multicolinealidad entre ellas.

La primera relación bivariante significativa se estable-
ce con la variable «Año Fundación USA: USAY».
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=
+ − α + β + ϕ + ε

P Round A B
C

 (  ,  )
1

1

Variables en la ecuación

B
Error

estándar
Wald gl Sig.

Exp
(B)

Paso 1a FoundationyearUSA2 6,796 2 ,033

FoundationyearUSA2(1) 2,373 ,928 6,544 1 ,011

FoundationyearUSA2(2) 2,076 1,087 3,646 1 ,056

KnowledgeUSA2 3,774 2 ,152

KnowledgeUSA2(1) -1,664 ,880 3,576 1 ,059

KnowledgeUSA2(2) -1,619 1,046 2,395 1 ,122

BussinesOportunity2(1) -,612 ,747 ,671 1 ,413

Constante -,525 1,011 ,270 1 ,604

Variable Categoría Coeficiente ODD Ratio

Año Fundación USA (α)

2013-2014 –

2011-2012 2,373 10,733

Antes 2011 2,076 7,972

Conocimiento mercado USA (β)

Alto / Muy alto –

Nulo / Escaso -1,664 0,189

Moderado -1,619 0,198

Oportunidad de negocio en el tiempo (γ)
Medio / Largo < –

Corto -0,612 0,542

Constante (δ) -0,525 0,592

TABLA 2
RESULTADOS MODELO BINOMIAL «RENTABILIDAD»

FUENTE: Elaboración propia.

Resumen del modelo
Escalón Logaritmo de la 

verosimilitud -2

R2 de Cox y

Snell

R2 de

Nagelkerke

1 54,179a ,294 ,397

Tabla de clasificacióna

Observado
Pronosticado

Rentabilidad Corrección de porcentaje

Paso 1 Pérdidas 26 6 81,3

Baja/ Moderada/
Elevada 10 12 54,5

Porcentaje global 70,4

Chi-Square Tets

Valor gl
Sig. asintótica

(2 caras)

Pearsn Chi-Square 10,880ª 2 ,004

Likelihood Ratio 11,427 2 ,003

Lineary-by-Linear Association 2,004 1 ,157

N de casos válidos 54

La tabla de clasificación ratifica que nuestro modelo
ajusta bien el 81,3 % de las empresas que NO obtie-
nen rentabilidad de ningún tipo y un 54,5 % de las que
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El test confirma evidencia suficiente para rechazar que
todas las categorías se comportan igual. La relación bi-
variante apunta que las empresas creadas entre 2011
y 2012 mayoritariamente han registrado un alto creci-
miento en la evolución de su facturación. Mientras que
las empresas creadas  en 2013-2014 a lo sumo han te-
nido un crecimiento moderado, pero muy pocas alto.
Las empresas que llevan más años en USA, desde 2011
o antes, no destacan especialmente por su alto creci-
miento. De hecho, la mayoría de estas empresas más
veteranas en territorio USA siguen sin ventas sustanciales
o con un crecimiento a lo sumo moderado.

La segunda variable con una relación bivariante a un
nivel estadísticamente significativo es 

La relación bivariante revela que casi todas las empre-
sas fundadas con la convicción de aprovechar una
«Oportunidad tecnológica» tienen mayor probabilidad
de alcanzar un alto crecimiento de ingresos. Lo con-
trario sucede en las que se crean con la intención de
cubrir un «Nicho no atendido», la razón más habitual. 

Nuevamente en esta variable introducimos un mode-
lo de regresión binomial. Tras aplicar el método hacia
atrás de Wald, incluyendo todas las variables, en 10 pa-
sos eliminamos las variables no significativas. Finalmen-
te quedan los dos variables con significatividad a nivel
bivariante y una variable más: Rondas de inversión (IN-
VROUNDS).

Un análisis más detallado nos revela que el bloque de
hipótesis 1 es el de mayor cumplimiento, y en concre-
to, la hipótesis H1.2. Año Fundación USA, se cumple pa-
ra ambas variables de desempeño. Un hallazgo rele-
vante del estudio es precisamente descubrir que los
años de permanencia en USA constituyen la variable
más determinante tanto para el crecimiento en ven-
tas como para la rentabilidad de nuestras start-ups en
SV. La lectura de este resultado debe tomarse con pre-
caución puesto que nuestro modelo revela que las em-
presas start-ups de origen español con mejor evolución
de sus ventas son las constituidas en 2011-2012, no las

fundadas previamente. Por tanto, la conexión entre
«Evolución de la facturación» y años de permanencia
en USA sigue un patrón en forma de U invertida, don-
de el pico o máximo se da en la situación intermedia.
La rentabilidad sigue un patrón similar aunque menos
acusado. Las empresas fundadas en 2011-2012 supe-
ran ligeramente a las creadas con anterioridad y se
desmarcan claramente de las más recientes. Por tan-
to, nuestro estudio apunta que se requieren al menos
3 años en funcionamiento en SV para que las rentabi-
lidades pasen a tasas positivas.

En el bloque 1 de hipótesis, la «Razón esgrimida para
crear la empresa» aparece como una variable signifi-
cativa para la Evolución de la Facturación. Nuestro es-
tudio revela que es «responder a una oportunidad tec-
nológica», una opción en realidad bastante minorita-
ria entre nuestras empresas en SV, la que ostenta con
nitidez la mayor probabilidad de lograr un rápido cre-
cimiento en ventas.

El segundo bloque en relevancia es el 3. De él cabría
esperar una relación más intensa con nuestras dos va-
riables dependientes, debido a que miden también
desempeño y expectativas. No obstante, tan sólo se
cumplen la H3.3. en el primer modelo y la H3.1 en el
segundo. A resaltar la influencia nula de la Escalabili-
dad del negocio en el mercado (H3.2). Para la renta-
bilidad de las start-ups con conexión española en SV
la duración esperada de la oportunidad en el merca-
do sí importa (H3.3). Esta duración se presume más lar-
ga en los negocios en fase emergente, con pocos
competidores y cuya eclosión definitiva aún no ha lle-
gado pero se presupone inminente. Asimismo, ser ca-
paces de cerrar una ronda de inversión A, por un mon-
tante mínimo de 1 millón $ aparece directamente vin-
culado con la capacidad para crecer en ventas, pe-
ro no con la rentabilidad. 

Finalmente, nuestro estudio concluye que el perfil de los
fundadores discrimina poco a favor o en contra en el
desempeño de las empresas. La evolución de las ven-
tas no guarda relación con ninguna de las 3 hipótesis
propuestas, mientras que la Rentabilidad sí aparece vin-
culada al «conocimiento del mercado USA». Atribuimos
esta escasa significatividad de los aspectos más perso-
nales y profesionales de los fundadores a que la gran
mayoría de ellos acreditan una dilatada y meritoria ex-
periencia como emprendedores top en España o ex-
perimentados directivos de compañías en sectores de
tecnología avanzada. El tópico del joven emprendedor
veinteañero que acierta a la primera es prácticamen-
te inexistente entre la muestra a estudio y menos habi-
tual de lo que se cree en el conjunto de SV.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El estudio se fundamenta en una base de datos de pri-
mera mano constituida por un conjunto de 54 start-ups
con al menos uno de sus fundadores de origen español. 

Los emprendedores encuestados suponen más de la
mitad de la población de start-ups de origen español
ubicadas en la zona de la Bay Area. Por tanto, los re-
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Chi-Square Tets

Valor gl
Sig. asintótica

(2 caras)

Pearsn Chi-Square 11,295ª 3 ,010

Likelihood Ratio 11,925 3 ,008

Lineary-by-Linear Association 7,234 1 ,007

N de casos válidos 54

Variables en la ecuación

B
Error

estándar
Wald gl Sig.

Exp
(B)

Paso 1a FoundationyearUSA2 7,909 2 ,019

FoundationyearUSA2(1) -,572 1,075 ,283 1 ,595

FoundationyearUSA2(2) 1,841 ,971 3,594 1 ,058

KnowledgeUSA2 8,787 3 ,032

KnowledgeUSA2(1) -2,934 1,184 6,137 1 ,013

KnowledgeUSA2(2) -1,148 1,053 1,188 1 ,276

BussinesOportunity2(1) ,799 1,496 ,286 1 ,593

Constante -1,693 ,891 3,611 1 ,057
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sultados y conclusiones son fácilmente extrapolables a
la totalidad de empresas con vinculación española lo-
calizadas en este enclave californiano y servirán de va-
liosa guía para futuros emprendedores españoles.

Constatamos que prácticamente la mitad de ellas (26
de 54) son compañías 100 % USA y la gran mayoría
dedican la sede USA a labores de management, co-
merciales y de marketing, y mantienen buena parte
del equipo de desarrollo en España. 

El fenómeno de las start-ups de origen español en SV
es reciente y vinculado al estallido de la crisis econó-
mica en España en 2008. 

La gran mayoría de estas nuevas empresas pertene-
cen al sector tecnológico de moda, el de la tecnolo-
gía digital, con las soluciones online y las APPS a la ca-
beza. 

Casi la totalidad de los emprendedores acreditan ex-
periencia previa como emprendedores o como direc-
tivos de grandes empresas en sectores tecnológicos. La
mayoría fundan su start-up en USA a una edad próxi-
ma a los 40 años, y uno de los principales hándicaps,
reconocidos por ellos, radica en su escaso conoci-
miento del mercado USA.

En cuanto a los motivos para crear la empresa, el pre-
ferido es la voluntad de ocupar un nicho desatendido.

Los índices de rentabilidad en las empresas a estudio
son mayoritariamente negativos, una situación habitual
en el entorno start-up de SV. Nuestro modelo de análi-
sis utiliza precisamente la «rentabilidad» y la «evolución
de la facturación» como variables determinantes del
desempeño y expectativas de las start-ups. 

El modelo multivariante de regresión logística binomial
propuesto aporta resultados válidos a un nivel estadís-
ticamente significativo y permite contrastar los 3 grupos
de hipótesis del modelo.

Los años 2011-2012 fueron los de mayor afluencia de
emprendedores extranjeros al enclave californiano,
atraídos por un boom inversor sin precedentes que ha-
bía acelerado el cierre de rondas de inversión iniciales
tipo A y B. Fueron dos años de euforia inversora en los
que se invertía en proyectos y start-ups procedentes de
fuentes «privilegiadas» como era Stanford, donde sur-
gió Google, pero también en proyectos de redes ex-
ternas.

La moda de las APPs y de la mensajería con Whassap
a la cabeza se encontraba en su zenit, unido a la emer-
gencia del mercado de la “economía colaborativa”
con Uber y Airbnb como principales estrellas, dejaban
la imagen de un SV idílico para start-ups enmarcadas
en estos negocios hot. 

Nuestros resultados corroboran que los emprendedo-
res españoles que llegaron en este bienio con start-ups
alineadas con los negocios de moda se beneficiaron
de la abundancia inversora y tanto su facturación co-
mo su rentabilidad se vieron impulsados. No obstante,
la euforia inversora duró poco puesto que muchas de

las empresas que recibieron recursos en 2011 y 2012
no llegaron a triunfar e hicieron perder mucho dinero
a sus inversores. Por ello, desde 2013 los inversores en
SV son mucho más cautos y se lo piensan bastante
más a la hora de invertir. Nuestro estudio corrobora que
esta cautela inversora parece estar pasando factura a
las start-ups que llegaron en 2013 y 2014. Muy pocas
de ellas han logrado cerrar rondas de inversión y tanto
su rentabilidad como sus ventas se están resintiendo.

Además, el origen extranjero y la ausencia de una
«marca España» sin casos conocidos de éxito, supo-
ne un hándicap de las start-ups españolas ante los in-
versores de SV. 

De los resultados obtenidos podemos derivar el perfil
de la start-up de origen español con mejores expec-
tativas de crecimiento y rentabilidad en el exigente en-
torno de SV.

Son compañías que desembarcaron en SV en 2011-
2012, considerados los años recientes de mayor abun-
dancia inversora en SV. Las empresas más recientes,
constituidas en 2013-2014 todavía se enfrentan a in-
certidumbres considerables que lastran su rentabilidad,
en su mayoría en tasas negativas. De aquí se despren-
de un mensaje relevante para nuevos emprendedo-
res españoles con el horizonte de SV, como es el de lle-
gar con paciencia y suficiente “pulmón” financiero pa-
ra aguantar al menos 2 años, porque salvo excepcio-
nes ni la rentabilidad positiva ni las rondas de inversión
A llegarán antes de cumplido ese periodo. 

También es recomendable mantenerse muy atentos a
los ciclos de inversión en SV. En un entorno inversor tan
impaciente y cortoplacista conviene acudir cuando se
abre un ciclo expansivo por la mayor facilidad para
atraer inversores y posicionarse en áreas de negocio
en fase emergente a nivel de mercado.

Nuestro modelo descubre el carácter estratégico de
la variable «razón esgrimida para constituir la empre-
sa», y aporta un resultado algo inesperado al desvelar
que es «responder a una oportunidad tecnológica»,  la
opción que más claramente conduce al éxito en tér-
minos de crecimiento en ventas. Si el emprendedor
busca generar y crecer en ventas nuestro estudio les
recomienda que traten de cubrir una oportunidad tec-
nológica real. La opción de «dirigirse a nichos poco
atendidos», la preferida por nuestros emprendedores,
es a priori la menos indicada para crecer en ventas
con rapidez. 

Nuestro estudio confirma que la superioridad tecnoló-
gica acompañando propuestas de valor claras y dis-
ruptivas sigue siendo el camino más recto para con-
quistar el mercado americano, muy proclive a probar
todo lo tecnológicamente novedoso.

La oportunidad de mercado en el tiempo aumenta
con una mayor complejidad tecnológica.  Los nego-
cios de ciclo de vida corto son cada vez más mayori-
tarios en el entorno SV pero sus expectativas de lograr
rentabilidades positivas y sostenibles son escasas. Por
ello, recomendamos a los emprendedores españoles
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analizar a fondo el estado de las oportunidades en el
entorno SV con el fin de predecir con acierto  la dura-
bilidad esperada de tales oportunidades. 

Cerrar una ronda de inversión por una cuantía consi-
derable es de largo la principal motivación de los em-
prendedores españoles que acuden a SV. Nuestro es-
tudio confirma que el éxito en captar inversión tiene co-
mo consecuencia positiva una mayor facilidad para
crecer en ventas, pero no necesariamente alterará el
rumbo de la empresa en términos de rentabilidad.  

Nuestros datos descriptivos subrayan el escaso cono-
cimiento del mercado USA y nuestro modelo multiva-
riante asigna las tasas de rentabilidad más elevadas a
las pocas start-ups cuyos emprendedores atesoraban
un conocimiento profundo del mercado USA cuando
constituyeron la empresa, mientras que las rentabilida-
des negativas predominan claramente entre los em-
prendedores poco avezados en dicho mercado.  Por
tanto, asegurarse un conocimiento profundo del fun-
cionamiento del mercado USA en el área de negocio
de la empresa aparece como el único factor vincula-
do al perfil del equipo fundador determinante para la
futura rentabilidad de la empresa. 

Nuestras administraciones públicas están apostando
fuerte por el fomento del emprendedurismo y la crea-
ción de start-ups. Y la referencia mundial para todos
estos organismos y emprendedores es Silicon Valley, un
ecosistema líder a nivel emprendedor y tecnológico
que muy pocos conocen desde dentro. 

El contenido de este estudio aporta información y re-
sultados fidedignos con base empírica con los que pro-
piciar una reflexión profunda sobre la conveniencia o
no de ir a SV y conocer con criterio lo que se puede
esperar de la aventura americana. 

En definitiva, este estudio trata de ser una guía útil y
contrastada para nuestros emprendedores más ambi-
ciosos, aquellos con expectativas de internacionaliza-
ción y triunfar en los mercados más exigentes y con
mayores recompensas como el USA.
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Holmstrom y Hart han realizado contribuciones esen-
ciales al estudio del diseño de contratos en situacio-
nes en las que una de las partes tiene la capacidad
o el deber de actuar en beneficio de la otra (contra-
tos de agencia). Algunos ejemplos clásicos son el tra-
bajador que produce para su empleador, el directi-
vo que representa los intereses de sus accionistas o
el político que toma decisiones para su electorado.
El trabajo de Holmstrom se centra en aquellas situa-
ciones en las que las partes tienen la capacidad de
firmar contratos completos, describiendo los pagos
a realizar en cada contingencia futura mientras que
Hart se especializó en situaciones en las que los con-
tratos son incompletos y una de las partes posee el
derecho a decidir en caso de que hubiera una con-
tigencia imprevista. 

Más allá de la teoría de contratos, que es el objeto
de este artículo, Hart y Holmstrom han realizado con-
tribuciones importantes en otras áreas de la microe-
conomía como las finanzas corporativas (Grossman
y Hart (1980, 1988)), la teoría de la empresa, tanto
conjuntamente (Hart y Holmstrom (2006)) como por
separado (Holmstrom y Tirole (1989)) y el estudio de
los mercados financieros (Holmstrom y Tirole (1993)). 

BENGT HOLMSTROM

Bengt Holmstrom nació en Helsinki en 1943 en el se-
no de una familia sueco-parlante. Realizó estudios de
ingeniería y comenzó a trabajar en el departamen-
to de computación de una gran empresa finlande-
sa, donde descubrió la importancia de los incentivos
en la toma de decisiones (1). Fue esta curiosidad la
que le llevó a Stanford donde realizó su tesis docto-
ral bajo la supervisión de Bob Wilson, en la que ana-
lizaba los procesos de toma de decisiones en situa-
ciones en los que los incentivos de los agentes no
están perfectamente alineados con el óptimo social. 

Tras Stanford, Holmstrom se trasladó a la Universidad
de Northwestern y  posteriormente a Yale y MIT, don-
de imparte clases desde 1994. Sus primeros años en
Northwestern fueron realmente productivos. Quizá su

artículo más famoso sea “Moral Hazard and
Observability” (Bell Journal of Economics, 1979),  don-
de analiza la relación entre un trabajador, que es
averso al riesgo, y su empleador, cuando este último
no puede observar directamente el esfuerzo del pri-
mero pero sí tiene acceso a varias medidas de su
productividad. El problema fundamental es el con-
flicto entre el riesgo que sufre el trabajador si su com-
pensación es variable y sus incentivos a esforzarse si
su compensación es fija (2)2

Los ejemplos de este tipo de interacción son innume-
rables. El propietario de un concesionario observa las
ventas pero no el esfuerzo directo de sus vendedo-
res. De igual modo, el terrateniente puede verificar la
cantidad de uva recogida pero no el cuidado y es-
mero de sus recolectores (o no sin incurrir en altos
costes) y los accionistas de una empresa tienen ac-
ceso a sus cuentas anuales pero no la actividad dia-
ria de su equipo.

Holmstrom muestra que en todas estas situaciones,
los trabajadores deben ser retribuídos de acuerdo a
sus resultados (performance pay) pero el contrato so-
lo debe incluir aquellas variables que el trabajador
pueda influir directamente y cada variable debe pe-
sar de acuerdo a su nivel de correlación con el es-
fuerzo (informativeness principle).  Como ninguna de
las medidas es perfecta, el trabajador estará some-
tido a un riesgo residual que reduce su bienestar, y
requiere que su pago esperado sea mayor, lo que
reduce los beneficios marginales del esfuerzo para
el empleador y aconseja que el trabajador se esfuer-
ze menos que en el óptimo social.

La importancia de este artículo es difícil de sobrees-
timar. Holmstrom ofrece un marco teórico en el que
estudiar un gran número de situaciones complejas
con métodos sencillos de optimización restringida
que los economistas ya conocían bien. El análisis es
muy elegante y ofrece una caracterización de la re-
lación entre la calidad de la información que dispo-
ne el principal y el riesgo residual que sufre el agen-
te. 

UN NOBEL PARA LA TEORÍA DE CONTRATOS:
HART Y HOLMSTROM

Un año más el Premio Sveriges RiskBank en memoria de Alfred Nobel ha recaído en dos
figuras clave de la revolución de la Teoría Microeconómica que tuvo lugar entre el final
de los años 70 y el principio de los años 90. Bengt Holmstrom y Oliver Hart, juntamente
con sus colaboradores Milgrom, Grossman y Moore y con los anteriormente laureados
Mirrlees, Vickrey, Hurwicz, Myerson, Maskin, Roth y Tirole y otros posibles futuros ganado-
res como Kreps, Wilson y Rubinstein, desarrollaron los métodos y las ideas que han da-
do forma a un corpus de conocimiento que los economistas ahora utilizan en los más
variados campos, desde la regulación y la economía de la competencia al desarrollo
económico y las finanzas corporativas. 
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En su trabajo posterior Holmstrom desarrolló este mé-
todo en múltiples direcciones. En ‘Moral Hazard in
Teams’ (1982) estudia el problema clásico de pro-
ducción en equipo (Alchian y Demsetz (1972)): ¿es
posible motivar eficientemente a individuos que for-
man parte de un equipo, cuando el esfuerzo indivi-
dual no puede ser verificado? La dificultad estriba en
que si cada trabajador obtiene una parte alícuota
del beneficio total, la provisión de esfuerzo será una
especie de bien público y el resultado será ineficien-
te para el equipo en su conjunto. La solución que
Holmstrom propone consiste en un esquema de in-
centivos radicalmente nuevo: si la producción total
es satisfactoria cada individuo recibe su parte, pero
si el producto total es inferior al esperado nadie reci-
be nada. Esta destrucción de recursos ex post ofre-
ce incentivos poderosos para el esfuerzo y resulta en
ganancias de eficiencia ex ante. 

Su trabajo con Paul Milgrom (1991), estudia el proble-
ma de la provisión de incentivos a trabajadores que
pueden dedicar su tiempo a distintas tareas produc-
tivas, que in en distintas medidas de productividad.
Por ejemplo, un profesor de universidad puede dedi-
car su tiempo a la investigación (lo que es fácilmne-
te medible) o a preparar sus clases (lo que es más
dificil de evaluar). Holmstrom y Milgrom muestran que
el nivel de incentivos óptimos de cada tarea es me-
nor del que correspondería en caso de que el traba-
jador solo realizase una de ellas. Por tanto, el nivel de
desempeño esperable de alguien con múltiples ta-
reas es menor que el de alguien que realice una so-
la (aunque tuviesen la misma capacidad) y, por tan-
to, los empleadores deben combinar tareas en la
misma persona solo si existen suficientes comple-
mentariedades entre ellas. 

Permítanme terminar el repaso a la obra de Bengt
Holmstrom con una breve anécdota que refleja el
valor de la formalización de los argumentos econó-
micos y el uso de las matemáticas en las ciencias
sociales. En 1980 Eugene Fama (Premio Nobel en
2013) publicó un provocativo artículo en el que ar-
güía que las empresas no necesitaban utilizar incen-
tivos explícitos para motivar a sus trabajadores pues
estos sabían que su futuro profesional dependía en
gran medida de su desempeño actual. Según Fama,
los incentivos de carrera son un sustituto perfecto del
mecanismo de precios y los incentivos explícitos so-
lo son necesarios en entornos de corto plazo o en tra-
bajos donde el talento individual cuente poco.
Holmstrom recogió el guante y dos años después pu-
blicó un artículo en el que ofrecía un modelo formal
de un mercado de trabajo dinámico en el que las
empresas aprenden sobre la productividad intrínse-
ca de los trabajadores mediante la observación de
su rendimiento pasado (Holmstrom (1982, reimpreso
en 1999)). La conclusión es que si bien los incentivos
de carrera inducen a los trabajadores a esforzarse
más, las asignación de recursos es ineficiente. Los in-
centivos implícitos, por tanto, no son un susittuto per-
fecto de los contratos explícitos como tampoco la
intuición es un sustituto perfecto de la modelización. 

OLIVER HART

Oliver Hart nació en Londres (3) en 1948 en el seno
de una familia judía descendiente del importante
banquero Samuel Montagu. Su padre, Philipp D’Arcy
Hart fue un destacado médico británico que realizó
avances importantes en el tratamiento de la tuber-
culosis y fue uno de los primeros en utilizar la alea-
torización de los tratamientos para obtener eviden-
cia sólida en la investigación médica. Hart estudió
en King’s College, Oxford, donde compartió pupitre
con Mervyn King, actual gobernador del Banco de
Ingla-terra y en la Universidad de Princeton donde
obtuvo su Doctorado en 1974. Tras regresar a Oxford
y pasar por la LSE, regresó a EEUU para impartir sus
clases en el MIT y, desde 1993,  en la Universidad de
Harvard.

Aunque su investigación se centró inicialmente en los
mercados financieros y las finanzas corporativas y
también realizó contribuciones importantes al estu-
dio del modelo de principal agente (Grossman y Hart
(1983)), su investigación más relevante se centra en
el estudio de los llamados contratos incompletos. En
colaboración con Sanford Grossman (1984) y Moore
(1990), Hart parte de la idea de que en entornos lle-
nos de incertidumbre, los contratos son necesaria-
mente incompletos, pues las partes no pueden des-
cribir todas las contigencias futuras que pueden
afectar a su relación contractual. Piense el lector en
la relación entre una fábrica siderúrgica y una mina
de carbón. La incertidumbre sobre los precios futuros
del carbón y el acero, los avances tecnológicos, la
política energética y medioambiental afectan los re-
tornos de las inversiones pero son dificilmente prede-
cibles a priori. En muchas ocasiones, sin embargo,
esta limitación es irrelevante, pues las partes pueden
renegociar el contrato cuando esa incertidumbre se
disipe. 

La idea fundamental de Grossman y Hart es que la
posibilidad de renegociación reduce los incentivos
de las partes para realizar inversiones en la relación
contractual, pues los retornos brutos de esta inversión
serán renegociados. Por ejemplo, si la mina de car-
bón construye una vía férrea que una la mina con la
fábrica, y el precio del carbón se renegocia, una par-
te de la ganancia de eficiencia generada por la vía
puede pasar a manos de la fábrica. ¿Qué parte re-
trendrá la mina? Pues dependerá, en gran medida,
de quien posea la propiedad de la vía y qué usos al-
ternativos se le puedan dar. Es decir, los derechos de
propiedad determinan los resultados siempre que los
contratos sean incompletos y las partes deban inver-
tir sumas sustanciales en activos que sean específi-
cos a la sociedad.

En su posterior trabajo con John Moore (Hart y Moore
(1990)) usan esta idea para desarrollar una nueva te-
oría de la empresa. Si los derechos de propiedad de-
terminan el nivel de inversiones, estos derechos de-
bería asignarse a la parte que deba realizar inversio-
nes más costosas y tenga un mayor riesgo de ser 
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expropiada.  Por ejemplo, si la mina no tiene ningún
uso alternativo para la vía férrea, debería ser la fábri-
ca quien la construya. El problema se agrava en
aquellas situaciones en que ambas partes debieran
realizar inversiones sustanciales y, por tanto, la asig-
nación de derechos de propiedad no es suficiente
para restaurar el óptimo social. En tales casos la úni-
ca solución es la integración de ambas unidades en
una sola empresa, eliminando el riesgo de expropia-
ción a posteri.

Esta última proposición da lugar a una nueva teoría
de los límites de la empresa, de acuerdo a la cual
la empresa interanlizará aquellas actividades que re-
quieran inversiones específicas por ambas partes y
externalizará aquellas en las que las inversiones sean
de poca importancia o puedan ser motivadas con-
venientemente mediante una asignación correcta
de los derechos de propiedad. Según esta hipótesis
los famosos “costes de transacción” de Coase se co-
rresponden con las inversiones que las partes no re-
alizan ante el riesgo de que las rentas generadas
puedan ser apropiadas por la otra parte.

El impacto de esta teoría ha sido enorme, como
atestigua el número de citas recibido por estos dos
artículos (4). Cientos de estudios han tratado de ope-
racionalizar el marco teórico, buscando variables
que capturen adecuadamente el elusivo concepto
de especificidad de las inversiones. El resultado es,
en general, satisfactorio. Dos ejemplos son particular-
mente relevantes. Antras (2003) analiza un panel de
empresas en diversos países y muestra que existe una
correlación importante entre la intensidad relativa de
capital en la función de producción de las distintas

empresas y la proporción de sus exportaciones que
va destinada a subsidiarias, validando la relación en-
tre la importancia de las inversiones y el nivel de in-
tegración de la empresa, mientras que Nunn (2007)
muestra que los países que tiene mejores institucio-
nes se especializan en aquellas transacciones en las
que los activos están más expuestos a riesgos de ex-
propiación, certificando la relevancia de las distorsio-
nes a nivel micro en la economía en su conjunto. 

CONCLUSIÓN

En la investigación moderna hablamos del principal
de Holmstrom o los derechos de propiedad à la Hart
sin citar la referencia exacta, de igual manera que
hablamos del equilibrio de Nash, el modelo de Solow
o de los contratos financieros de Arrow-Debreu. Esto
es, sin duda, la mejor prueba que un investigador nos
ha dejado un trabajo clásico cuya validez perdura-
rá en el tiempo. Hart y Holmstrom, con su estudio del
diseño de incentivos en situaciones con riesgo e in-
certidumbre y con inversiones o esfuerzos no verifica-
bles, han dotado al economista del siglo XXI de un
conjunto de herramientas tremenedamente efica-
ces para analizar los más variados mercados e insti-
tuciones y han contribuído al desarrollo de la investi-
gación en los más diversos campos, desde el comer-
cio internacional a la contabilidad. No cabe duda,
por tanto, que el jurado del Premio Sveriges Riskbank
en memoria de Alfred Nobel ha vuelto a acertar de
pleno en su veredicto. 

� Daniel García

NOTAS

[1] Véase su reciente entrevista con NPR, disponible en:
http://www.npr.org/2016/10/12/497637786/nobel-prize-winners-demonstrate-importance-of-contracts

[2] Sobre este punto, recuerde el lector las palabras de Jim en Huckleberry Finn: “What’s the use you learning to do right when it’s trou-
blesome to do right and ain’t no trouble to do wrong, and the wages is just txhe same”

[3] La información biográfica puede consultarse en:
https://en.wikipedia.org/wiki/Oliver_Hart_(economist)

[4] Según Google Scholar, Grossman y Hart (1984) tiene 10635 citas mientras que Hart y Moore tiene 6198. 
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so de capacidad combinada con la tecnología ade-
cuada ha conseguido crear plataformas que tienen
propiedades impresionantes: la simplificación, estan-
darización y facilitar la participación.

Sitios como Youtube, Facebook, Twitter o Airbnb, no
podrían existir sin co-creadores y colegas a través de
internet. Estas plataformas necesitan “pares “y las ven-
tajas de participar como un “par “en este nuevo para-
digma organizacional son abundantes.  Las platafor-
mas toman la individualidad de sus compañeros y a
través de la organización y los recursos, en última ins-
tancia, lo convierten en el mayor activo de la socie-
dad. Los trabajadores tienen más control sobre el tiem-
po, la ubicación, la cantidad y el tipo de trabajo, lo
que conlleva a su vez a una mejor salud personal.
Cuando pierden este tipo de trabajo, no son tan vul-
nerables puesto que realizan varios pequeños trabajos
al mismo tiempo.  

El modelo de los Pares Incorporated combina dos pode-
rosas fuerzas. Por un lado, empresas, gobiernos e institu-
ciones (es decir, el “Inc.”). Por otro, los individuos autóno-
mos y pequeñas empresas (es decir, los “Pares”). Cuando
las empresas y los compañeros, cada uno, son capa-
ces de centrarse en lo que mejor saben hacer y pue-
den manejar lo difícil o simplemente imposible para el
otro, el efecto de la colaboración es beneficiosa para
ambos. Compañeros Inc. profundiza y enriquece las
prácticas recientemente emergentes, tales como, la
economía del compartir, el crowdsourcing, la produc-
ción colaborativa y el consumo colaborativo.

Airbnb, por ejemplo, ha aprovechado el entusiasmo
que sienten las personas haciendo lo que ellas quie-
ren. Miles de personas emprendedoras han sido capa-
ces de crear sus propias oportunidades, alquilar sus
cuartos desocupados a los millones de usuarios que la
compañía tiene en todo el mundo. Es indudable, que
esto no es nuevo en la economía, que los intermedia-
rios han existido desde que se erigió el capitalismo. La
diferencia es la enorme eficiencia y precisión con la
que la tecnología observa e interpreta los ciclos de
oferta y demanda. Se está produciendo la diversifica-
ción de la ocupación humana. Este nuevo paradig-
ma, se denomina La Organización Inc. Es aquella con
los recursos para desarrollar una “plataforma “y los
“pares “son los individuos que utilizan esa plataforma
como trampolín para la innovación.

Necesitamos pues unas reglas para habilitar y proteger
a los trabajadores. Esta diversidad permite, lo que se
llama Pares Inc., empresas que participan en la perso-
nalización, localización y especialización a un coste
mucho menor de lo que sería, si una empresa intenta-
ra hacerlo sin compañeros. Los tres componentes de
los Pares Inc.: capacidad, plataformas y compañeros,
nos permitirán los avances que necesitamos a lo largo
del S. XXI y más allá. Los compañeros Inc., nos da un
marco organizativo que puede ayudarnos a cumplir
muchos de nuestros objetivos ambientales de mane-
ra rentable y con una mayor calidad de vida. Esto es,
lo que Robin Chase, ha calificado como, los tres mila-
gros:

PEERS INC

How People and Platforms are
Inventig the Collaborative

Economy and Reinventing
Capitalism

Robin Chase

Headl ine Publ i sh ing Group (2015)
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Robin Chase, empresaria y cofundadora de Zipcar, la
compañía más grande del mundo de vehículos com-
partidos, analiza en su libro “PEERS INC”, un nuevo para-
digma en la relación entre las empresas y las perso-
nas. Una revolución está teniendo lugar dentro del
capitalismo tal y como, reimaginar el papel de los con-
sumidores, productores e incluso la propiedad. Este
nuevo paradigma se denomina “compañeros Inc”:
una transformación de la relación entre las empresas
y las personas. Compañeros Inc., está liderando la tran-
sición del capitalismo industrial a la economía de cola-
boración.

La creación de puestos de trabajo es insuficiente para
satisfacer la demanda y jóvenes de todo el mundo
están teniendo problemas para adquirir un empleo.
Ante un mundo donde predomina la escasez y una
minoría tiene el poder o la riqueza, hay un exceso de
capacidad que debemos aprovechar. Así, este exce-
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Por un lado, las plataformas permiten transformar rápi-
damente los recursos. Son capaces de producir mejor,
sin necesidad de obtener más recursos para producir
más. La gran fuerza de la economía colaborativa es
la eficiencia. Los recursos no son solo materiales, así la
gestión del conocimiento o del talento también es algo
relevante para la economía colaborativa. Por otro lado,
las plataformas pueden acelerar el proceso de apren-
dizaje mediante la mejora de sus propios procesos,
como, por ejemplo, hace Duolingo, cuando ve, dónde
y cuándo las personas se atascan, se pierden o aban-
donan el sistema. Por último, en tercer lugar, los pares
Inc., conectados en red, nos permiten encontrar rápi-
damente, ayuda o asesoramiento en situaciones ex-
cepcionales, cuando necesitamos una perspectiva di-
ferente. Se trata de la persona adecuada, en el mo-
mento justo.

La construcción de una exitosa plataforma de partici-
pación no es fácil. El objetivo es involucrar al mayor
número de personas y al mismo tiempo garantizar un
nivel adecuado de calidad mínima. En las plataformas
“peer to peer” donde personas ofrecen algo a otras
personas, los proveedores tienes opciones y no tene-
mos el poder coercitivo de los patrones tradicionales.
La plataforma no necesita ceder demasiado poder o
hacerlo demasiado rápido. El objetivo es mantener a
todas las partes en equilibrio.

El éxito de la plataforma y de los compañeros es estar
totalmente entrelazados. Las mejores prácticas pue-
den ser compartidas de maneras diferentes. La plata-
forma descubre una nueva manera de aprender algo
y luego lo institucionaliza dentro de la misma. Como
por ejemplo Duolingo, cuando tiene una nueva com-
prensión de cómo la gente aprende un idioma. Sin
embargo, se deben evitar los malos usos de las plata-
formas colaboracionistas como: eludir impuestos,
crear una economía sumergida…Debe haber un
punto de equilibrio entre los intereses individuales y
colectivos, una reglamentación que regule, pero que
no limite. Las plataformas que no son sensibles a los
deseos y el bienestar de sus participantes se evaporan.
Así, por ejemplo: las plataformas Uber, Zipcar, cuentan
con mecanismos de control continuo, los coches
pasan inspecciones cada dos años, los conductores
pasan pruebas de conducción y la plataforma pasa
pruebas de calificación y comentarios por parte de los
usuarios.

Por lo que se refiere a la financiación de las platafor-
mas, la financiación pública, es una opción a veces
con ataduras o normas. La financiación privada, no es
aconsejable, los beneficios sociales y los daños ambien-
tales, no entran en el cálculo y probablemente, la des-
igualdad de ingresos continuará. Surge así, una nueva
estructura organizativa, ya reconocida legalmente en
27 estados americanos, con objetivos sociales y am-
bientales y no solo financieros, el Crowfunding. Hay que
citar aquí, el “Movimiento FOSS” (Free Open Source
Software), lo que se conoce como el “Software libre y
de código abierto”, es una notable y novedosa mane-
ra de financiar, construir, controlar y gobernar un Peers
Inc. plataforma, que supera los problemas asociados

con el control privado. El movimiento FOSS se basa en
compartir el software de manera gratuita, sin necesi-
dad de licencias restrictivas. Algunas plataformas,
como Mozilla, han llegado a ser lo suficientemente
grandes como para desafiar y en muchos casos reem-
plazar las antiguas alternativas, que fueron financiadas
privadamente.  El ejemplo FOSS, nos ofrece importan-
tes pistas sobre el camino a seguir.

Robin Chase, describe en este libro, el potencial de este
nuevo modelo de economía colaborativa y su expe-
riencia en el sector del transporte la llevó a interesarse
por el impacto de este sector en el medio ambiente y
en el cambio climático. Los gobiernos deben introducir
medidas que favorezcan el desarrollo de estas plata-
formas. Necesitamos nuevas plataformas, el cambio
climático es un problema de todos y estamos llama-
dos a contribuir a la solución y hacerlo con urgencia.
Los gobiernos deben crear y abrir activos. Los activos
abiertos ofrecen más valor que los cerrados, son utiliza-
dos más eficientemente y nos permiten descubrir con-
tinuamente nuevos usos. Necesitamos también regula-
ciones por parte del gobierno. Los individuos autóno-
mos deben estar protegidos contra el poder de las pla-
taformas y los beneficios deben estar vinculados a las
personas y no a los trabajos. Todo el mundo debe ser
un contratista independiente, para dar la máxima flexi-
bilidad y resistencia tanto a las empresas como a los
trabajadores. Debemos tener una renta mínima bási-
ca, para que las enormes ganancias de la productivi-
dad estén repartidas por toda la economía. Debemos
emular el potencial y la promesa del software de códi-
go abierto y libre circulación.

La gran multinacional de productos de consumo UNI-
LEVER, es un ejemplo de cómo las grandes empresas,
están cambiando la manera de hacer negocios para
abordar la sostenibilidad. En 2014 UNILEVER fue reco-
nocida como líder en la industria de la alimentación y
bebidas. El 48% de las materias primas utilizadas fue-
ron obtenidas de forma sostenible, en su fabricación
redujo las emisiones de CO2 en un 32% y el consumo
de agua en un 29%. Cada vez vamos a tener más
mentes en la red, más personas, lo que a su vez va a
suponer más inteligencia, pero solo cuando estén
conectadas entre sí. Queremos mantener la fluidez
entre los pares. Las plataformas serán las empresas exi-
tosas del futuro, tanto en términos ecológicos como
económicos. La verdadera pregunta es cómo pode-
mos preparar a nuestros empleados, a nuestro gobier-
no y a nosotros mismos para este nuevo orden econó-
mico inevitable.

� Fco Javier Hernández Gadea

� Pilar Pérez Ruiz

� José Carlos Ballester Miquel
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En su libro, Rachel Botsman y Roo Rogers analizan
cómo los recientes cambios en el panorama actual
han llevado a la aparición de nuevas formas de con-
sumo dentro del ámbito económico que rompen con
el tradicional esquema de consumo clásico. Una de
las diferencias fundamentales es no basarse tanto en
la propiedad en sí como en el uso de servicios y obje-
tos dentro de un marco comunitario en donde el acce-
so compartido a recursos existe en un contexto de igual
a igual (peer to peer), basado en la colaboración. Las
redes sociales y el rápido desarrollo tecnológico articu-
lan y conectan estos intercambios, que en cierta
manera están transformando el modo en el que con-
sumimos, en el que nos planteamos las relaciones
sociales y económicas, e incluso el mismo concepto
de propiedad. Un modelo que los autores denominan
“Consumo colaborativo” (Collaborative Consumption).

El auge de este tipo de consumo puede observarse a
partir del espectro que ocupan varias de las compa-
ñías analizadas en esta obra. Desde las que cubren
enormes y variados mercados (como eBay o Craiglist)
hasta las dedicadas al alojamiento a escala global
(Airbnb) o al intercambio de vehículos (Zipcar). Las diná-

micas creadas por estas y otras empresas analizadas
alcanzan multitud de aspectos sociales y económicos
y, según los autores, llevan a replantear la creación,
acceso, reparto e incluso valía de bienes y servicios.

Estos modelos, basados en la colaboración y en la con-
fianza mutua dentro de una red de iguales organiza-
da y facilitada a gran escala por el desarrollo de
Internet, representan una ruptura con los modelos clá-
sicos de consumo capitalista que se fueron gestando
durante todo el siglo XX y eclosionaron especialmente
tras la II Guerra Mundial. Dichos modelos han determi-
nado (y aún determinan) el modo en el que produci-
mos y consumimos. La falta de sostenibilidad de este
consumo y sus repercusiones a nivel social y medioam-
biental, así como su falta de habilidad para satisfacer
las nuevas demandas surgidas dentro del panorama
del siglo XXI, marcado por la web y las redes sociales,
es lo que gesta otros modelos alternativos más soste-
nibles, basados en la colaboración, la confianza y un
sentimiento comunitario.

La conjunción de los nuevos métodos de producción
y los avances en publicidad y relaciones públicas cris-
taliza en un modelo que convierte al individuo en el
sujeto de un ciclo de consumo centrado en adquisi-
ciones continuas; el “comprar-consumir-tirar-comprar
otra vez”. La capacidad de producción a gran esca-
la se aúna con factores psicológicos apelando al inte-
rés propio como vía de realización personal, creando
un sistema y una mentalidad que hemos interiorizado
y que nos insensibiliza a los efectos nocivos a escala
social y de sostenibilidad, bajo la falsa impresión de
seguridad y éxito que se traduce también en un perio-
do permanente de consumo que se traduce en un
continuo potencial de beneficios para las empresas.
Aparecen ciclos de obsolescencia en los productos y
se desarrolla un instinto materialista y de consumo que
se basa en avivar nuestras necesidades y deseos, pero
nunca satisfacerlas completamente, creando un mar-
gen de descontento que debe cubrirse consumiendo.

Uno de las ideas fundamentales tratadas en el libro es
que este modelo ha llegado a un punto de inflexión.
El consumo y la producción desmesurados implican
graves consecuencias medioambientales, mayor con-
taminación e incremento de basura, residuos y proble-
mas de almacenamiento. Sin embargo, no cubren
nuestras necesidades fundamentales y tan solo contri-
buyen a crear experiencias vacías que no satisfacen
nuestras necesidades.

Los autores abogan por modelos basados en perte-
nencia, confianza, intereses comunes y colectividad.
No como modelos meramente altruistas, ya que pue-
den funcionar perfectamente dentro del sistema capi-
talista y generar beneficios, pero de una forma más
justa, limpia y enriquecedora para todos, pasando del
individualismo a una concepción más plural y colabo-
rativa que rompe con el tradicional sistema de consu-
mo y se centra en factores de colaboración e inter-
cambio. En acceso a bienes y servicios más que en la
propiedad en sí.
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WHAT Ś MINE IS YOURS

The Rise of Collaborative
Consumption
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Proyectos como Airbnb, Netflix, Etsy, eBay, etc. surgen
de la necesidad de cubrir las demandas de un mundo
globalizado en perpetuo movimiento y conectado
constantemente, en donde se establecen relaciones
más directas, centradas en acceso directo e inmedia-
to a servicios y bienes: un mundo menos rígido y más
descentralizado, reflejado especialmente  en un cam-
bio de valores entre las generaciones más jóvenes que
ha transformado la forma de interrelacionarse y hacer
negocios con, un giro hacia formas organizativas basa-
das en valores comunitarios y de confianza. Un aumen-
to de “capital social˝ (entendido como normas y rela-
ciones que mejoran la eficiencia de la sociedad en
general facilitando acciones coordinadas) y una
nueva relación entre productor y consumidor que eli-
mina intermediarios.

La influencia de las redes sociales impregna estos
modelos creando una nueva forma de acción colec-
tiva que abre las puertas a relaciones comerciales y
entre individuos mucho más abiertas e instantáneas.
Se difuminan las líneas que separan a las comunida-
des online de las comunidades con base en el mundo
real y aunando la libertad individual con la seguridad
del colectivo, de forma que asistimos a la emergencia
de estructuras más igualitarias y reafirmantes basadas
en una organización horizontal en lugar de la forma-
ción vertical del esquema de consumo clásico.

Podemos distinguir entre los PSS (Product Service Sys-
tems),con los que podemos pagar y acceder los bene-
ficios de un producto sin tener que poseerlo (maximi-
zando así su utilidad); los mercados redistributivos, en
los cuales se redistribuyen bienes usados con anteriori-
dad; y los estilos de vida colaborativos, en los que las
personas con similares intereses comparten bienes tan-
gibles o intangibles (habilidades, dinero, etc.).Estos sis-
temas fomentan la confianza, crean relaciones más
fuertes, cambiando comportamientos en consumidor
y empresario, y menguan el impacto medioambiental
gracias a su potencial para la redistribución de bienes
y servicios (otra de las ideas fundamentales dentro del
consumo colaborativo). También maximizan la utilidad
de los bienes y, poco a poco, transforman tabús y estig-
mas asociados a la reutilización de productos o servi-
cios y al acceso compartido a recursos.

¿Cómo se produce este cambio de mentalidad? Como
ya se ha mencionado, las nuevas herramientas tecno-
lógicas nos permiten crear estas relaciones descentrali-
zadas. Permiten conectar y coordinar al suficiente nú-
mero de usuarios para que estos proyectos sean ren-
tables. También les permite comunicar sus necesidades
de forma inmediata, a escala global, y repartir de mane-
ra más eficaz los recursos disponibles mediante un con-
trol entre iguales, que elimina intermediarios, y un con-
trol vertical que incluye a todos los usuarios como parte
de la experiencia, no sólo como clientes. Este tipo de
relación y de inclusión fomenta la confianza y el sentido
de pertenencia.

Estas experiencias asociativas sirven para crear una
nueva visión en la que los productos se convierten en
servicios y el concepto de propiedad como tal empie-

za a cambiar hacia algo no tan estricto. El “uso” y el
acceso priman ahora, los costes a la hora de realizar
las transacciones se rebajan gracias a Internet y a la
facilidad  de creación de grupos, lo cual permite mayor
fluidez entre oferta y demanda, así como una conti-
nua circulación y redistribución de bienes de forma sen-
cilla y eficaz, sin necesidad de grandes infraestructuras
comerciales y centralizadas.

Merece la pena destacar que estos sistemas no se
basan en conceptos nuevos, sino más bien en concep-
tos antiguos que habían sido arrinconados por el mode-
lo clásico y que ahora toman relevancia bajo una nueva
luz: respeto, confianza, comunidad, etc. vuelven a estar
en primera línea, en parte por las nuevas necesidades
económicas y sociales creadas durante el siglo XXI,
especialmente tras 2008, así como por una mayor toma
de conciencia con respecto a los excesos medioam-
bientales.

Hay que aclarar que no estamos ante un sistema alter-
nativo, sino más bien ante un modelo que se está con-
virtiendo en parte integral del sistema económico
actual, y que debe su éxito sobre todo a su eficacia y
conveniencia (como se nos recuerda, incluso grandes
empresas como Nike han tomado mecanismos de
estos nuevos modelos). Todos estos cambios han teni-
do un impacto en el modo en que nos acercamos a
los productos o servicios e incluso en una concepción
más utilitaria, basada en la facilidad de uso, longevi-
dad y diversificación, cubriendo las mismas necesida-
des que el modelo de consumo a gran escala, pero
intentando aliviar algunos de nuestros problemas eco-
nómicos y ambientales más urgentes y consiguiendo
que sea el sistema el que se transforme en determina-
dos aspectos, no el consumidor.

Muchos de estos puntos pueden parecer muy centra-
dos en el mundo anglosajón y muchas de estas com-
pañías, aunque pujantes y expandiéndose con fuerza,
no pueden compararse con otras más tradicionales,
pero es cierto que han obligado a aceptar fallos y ana-
cronismos en el modelo clásico y han contribuido a
transformar ciertos aspectos de la relación productor-
cliente, demostrando caminos más sostenibles y abier-
tos en el mundo de los negocios, enmarcados dentro
de una sociedad en constante cambio y en continuo
proceso de adaptación, tal y como demuestra la acep-
tación y asimilación de estos mecanismos dentro del sis-
tema económico. No hay que verlo como un proceso
antagónico del modelo tradicional, sino como una
adaptación a las nuevas tendencias y necesidades sur-
gidas en la sociedad de la información, más centradas
en la libre circulación, no sólo entre individuos, sino tam-
bién entre grupos y comunidades.

� Fco Javier Hernández Gadea

� Pilar Pérez Ruiz

� José Carlos Ballester Miquel
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